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Presentación

Diversas circunstancias, entre las cuales el obstáculo mayor y más 
difícil de vencer fue el económico, impidieron a nuestra Academia 
Mexicana de la Historia, correspondiente de la Real de Madrid, la 
presencia periódica de su órgano de expresión. Memorias, cuyo último 
número (XXX) apareció el 25 de abril de 1976. Hoy, resuelta en buena 
parte la dificultad, reanudamos la publicación de la revista porque ella 
no sólo es testimonio público de las preocupaciones que por la 
investigación histórica experimentan los académicos de número (re
sidentes y foráneos) y los corresponsales de dentro y fuera de la 
República, sino porque constituye un vínculo entrañable de integra
ción con las academias hermanas de nuestra América, así como con 
la española, con la filipina, con la brasileña y alguna que otra del 
exterior. Nexos sobre todo con las naciones fraternas con las que en 
el pasado hemos compartido un origen común y con las que en el 
presente nos sentimos estrechamente identificados lingüística, racial 
e históricamente.

Con esta reanudación o nueva salida por los campos mexicanos del 
portavoz de nuestra Academia rompemos con un largo silencio de doce 
años, pausa prolongada que extrañó a todos nuestros estimados amigos 
y correspondientes. Hoy, por fin, podemos recompensar su paciencia 
y ofrecer a ellos, a los especialistas, así como al público en general este 
número XXXI de la Memorias.

Lo hemos dedicado exclusivamente a colmar el vacío docenal, in
cluyendo para ello los discursos recepcionales de los miembros de 
número ingresados en nuestra Academia Mexicana de la Historia du
rante estos últimos años, así como comunicaciones de corresponsales 
y disertaciones y presentaciones académicas diversas. En lo sucesivo, 
una vez agotado el material acumulado hasta la fecha, la Memorias, 



perdónesenos la obligada inconcordancia, aspiran a que sean testimo
nio vital de los intereses históricos no únicamente de los académicos, 
sino de los investigadores no miembros para quienes las puertas de esta 
Academia estarán siempre abiertas.

Los editores



Historia de la educación 
en Durango

Discurso de Recepción como Miembro Corresponsal de la Academia 
Mexicana de la Historia leído por el Maestro Ignacio Gallegos 

el 21 de Agosto de 1979

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores:

Principio la lectura de este trabajo histórico, dando las más cumplidas 
gracias a los señores Académicos que forman la Academia Mexicana 
de la Historia, correspondiente de la Real de Madrid, por haberme 
nombrado su socio corresponsal. Al aceptar tan honrosa distinción, 
ofrezco cumplir hasta donde mis fuerzas me lo permitan.

Amante de la verdad histórica, me he pasado largas temporadas 
hurgando en archivos y bibliotecas, para poder escribir mis libros, que 
tienen como tema: Durango.

Ya eminentes plumas como la de don Atanasio G. Saravia, se 
ocuparon de ella, a través de trabajos muy bien documentados, pero 
yo en un plan ambicioso quiero ir más lejos y por eso me preocupo 
porque mi obra histórica sea muy bien documentada. Que le haga 
honor a la tradición cultural de Durango.

Me siento obligado a hacerlo. Es cierto que no soy originario de 
esta ciudad, sino de un risueño pueblo del Estado, cuyo nombre es 
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único en el mundo: Nasas, pero desde la edad de cinco años fui a ella 
y toda mi vida ha transcurrido allí. Mis estudios primarios, los de 
preparatoria y profesional, hasta obtener mi título de Abogado, los 
hice allí. Mi matrimonio también, mi esposa es de Durango, así como 
todos mis hijos. Entonces que sea mi obra Histórica la mejor herencia 
que le legue a Durango.

A través de mis investigaciones históricas le he servido a mi 
ciudad, mis estudios sobre sus calles, la defensa que he hecho de su 
patrimonio artístico, me han valido que el H. Ayuntamiento, me haya 
designado su Cronista.

Cuando el archivo histórico de Zacatecas se incendió, al decir de 
la prensa, el entonces gobernador del Estado de Durango, Ing. Ale
jandro Paez Urquidi, temiendo de que al de Durango, le pasara lo 
mismo, me llamó para que lo microfilmara.

Entonces había la creencia de que los documentos que había en 
unas viejas cómodas formaban el archivo histórico de Durango. Sin 
embargo de allí se habían extraviado muchos documentos. Me puse 
a buscar entre los documentos del Archivo General de Gobierno y 
poco a poco fue saliendo el archivo histórico de Durango. Allí he 
encontrado documentos muy interesantes que ya se creían perdidos y 
otros que no se sabía de su existencia. Hoy, los he microfilmado y los 
he colocado en el lugar que les corresponde.

Como en esta investigación he ido muy despacio, he podido 
microfilmar hasta ahorita un poco más de trescientos rollos.

En estos momentos me encuentro estudiando la participación que 
Durango, tuvo durante la invasión norteamericana en los años de 1846 
y 1847. Su participación fue muy relativa. Fue en el aspecto 
económico, cuando la Iglesia de Durango contribuyó con la cantidad 
de ochenta mil pesos para los gastos de la guerra.

Pero en el aspecto militar la participación de Durango fue casi 
nula. Solo el pueblo de Mapimí recibió la visita de los invasores a 
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donde llegaron la tarde del nueve de mayo de 1847, bajo el mando del 
Gral. Santiago Colis. Al día siguiente siguieron rumbo a Parras, 
Coahuila.

No deja de llamar la atención la indiferencia de las entonces 
autoridades estatales ante aquella situación por demás desesperada 
para México. Se recibían circulares del Ministro Tornel en las que 
participaba de las derrotas que sufría el ejército mexicano a manos de 
los invasores y aunque el Gobierno de Durango acusaba recibo y 
lamentaba lo sucedido, hasta allí llegaba todo. La atención del 
Gobierno de Durango estaba puesta en la guerra que sostenía contra 
los bárbaros que tenían invadido el Estado de Durango, con gran 
perjuicio de su agricultura, de su ganadería y de su minería. ¡Triste 
época aquélla!

El tema que he escogido para esta conferencia es muy amplio, y 
no queriendo cansar la atención de tan selecto auditorio, me he 
concretado a hacer una síntesis, procurando destacar lo más impor
tante.

La historia de la educación superior en Durango, principia el año 
de 1592 con la fundación de la residencia en Durango, de los PP. de 
la Compañía de Jesús, según se desprende del documento titulado 
“Fundación de la Residencia de Guadiana”, que se encuentra en el 
fondo Casio Legajo 11-23 del Archivo General de la Nación, o bien 
el año de 1593, como dice el P. Decorme en su libro La Obra de los 
Jesuítas Mexicanos durante la Epoca Colonial.

La primera fundación que hicieron los PP. Jesuítas en Durango, 
fue una escuela de Primaria, para los hijos de los españoles radicados 
en esta ciudad.

Cabe decir que esta Escuela de primeras letras, donde aprendían 
a leer, escribir y contar, no fue la primera que se estableció en 
Durango. La primera fue fundada por los PP. Franciscanos en su 
Convento de San Antonio para los hijos de los indigenas. Pero a partir 
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del año de 1596 que es cuando los Jesuítas ya se instalan en la casa 
de su propiedad, toma cuerpo la enseñanza superior con los estudios 
de gramática, filosofía y teología escolástica y moral.

Nos dice el Dr. don Luis Medina Ascensio en su Obra El Colegio 
de San Ignacio de Querétaro, que “La corriente literaria y pedagógica 
que traían los jesuítas al venir al Nuevo Mundo, era la del 
Renacimiento”. Por consiguiente, “Las Humanidades tenían que ser, 
y en realidad eran, la base de la formación que después se completaba 
con el estudio de la filosofía y de la teología. El latín y no pocas veces 
el griego, eran por tanto los cimientos de la instrucción”.

El motivo por el que los Jesuítas fundaron su Colegio en Durango, 
al que dedicaron toda su atención, llegando a considerarlo como uno 
de los primeros de la Nueva España, fue que desde aquí atendían las 
misiones que tenían establecidas en Sinaloa, las que tenían fundadas 
al norte de la ciudad de Durango, y las establecidas en la región 
Lagunera.

Elementos muy distinguidos se encontraban al frente de este 
Colegio, cabe mencionar al P. Nicolás de Arnaya, que de Rector de 
la Residencia de Durango, fue de Procurador de la Orden a Roma, y 
que al terminar su período volvió a Durango a desempeñar el mismo 
cargo.

Sabemos que el siglo XVII fue fatal para Durango, pero a pesar 
de todas la viscisitudes inherentes a la época en que vivía, el Colegio 
de Jesuítas siguió adelante. Tuvo la suerte de tener un Mecenas, el 
canónigo don Francisco Rojas de Ayora que cedió al Colegio la 
cantidad de quince mil pesos oro, más la hacienda de la Punta. Ya con 
esta situación de desahogo que tuvo, el Colegio pudo seguir adelante 
con su labor educadora.

En el siglo XVIII la situación política, económica y social cambió 
para Durango, al volver a ser esta ciudad la capital de la Provincia, 
viniendo para ella un gran desarrollo.
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Entonces fue cuando los PP. Jesuítas procedieron a construir un 
nuevo edificio, para lo cual tuvieron que derruir el viejo. La 
construcción del nuevo principió en el segundo tercio del siglo XVIII.

Fueron tres los edificios que se planearon de la siguiente manera. 
Para explicarnos mejor usaré los nombres actuales de las calles de la 
ciudad.

El primero quedó en el crucero de las hoy calles de 5 de Febrero 
y Constitución, era de dos pisos y debería servir como residencia para 
los internos. Andando los años allí hubo un establecimiento educa
cional llamado El Colegio Chico. Era de primaria y particular. Ac
tualmente este edificio ya no existe, con motivo de la aplicación en 
Durango de las Leyes de Reforma, pasó a ser propiedad particular. 
Fue derruido y en el lugar se levantó una bellísima finca del estilo 
neoclásico que se incendiara en el año de 1956. Hoy se levanta en su 
lugar una construcción de estilo modernista, donde en su planta baja 
está una casa de comercio denominada SEARS.

Entre la casa citada y la destinada al Colegio había una pequeña 
iglesia que fue la que guardó los restos de los PP. Jesuítas que fueron 
sacrificados en el año de 1616 por los indios Tepehuanes cuando su 
insurreción. Esta iglesia fue derruida, se iba a levantar otra de mayores 
proporciones en su lugar, pero como vino la expulsión de los PP. 
Jesuítas nada se hizo. Correspondió a la Iglesia de Durango levantarla 
desde sus cimientos hasta su conclusión. Por eso es una falsedad 
afirmar que dicha Iglesia, donde por largos años estuvo la Parroquia 
del Sagrario Metropolitano de Durango, fue la antigua Iglesia de los 
Jesuítas.

Y por último, el edificio destinado propiamente al Colegio, cuya 
construcción iba muy adelantada, en el momento de su expulsión, co
rrespondió a la Iglesia de Durango, terminarlo, bajo el episcopado del 
Dr. don Antonio Macarulla, Minguilla de Aquilanín. Por este motivo 
en un sitio muy visible de la escalera monumental del edificio se 
encuentra su escudo episcopal bellamente labrado en piedra.
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El Colegio de Jesuítas de Durango fue el faro de la educación en 
el noroeste de la Nueva España. A él venían alumnos de las ciudades 
principales de la Provincia y aun de Nuevo México. Por sus aulas 
pasaron personajes tan prominentes como José Rafael Campoy y los 
hermanos Bruno y José Rafael Larrañaga entre otros.

Un día, el 25 de junio de 1767, el Colegio, que fuera el primer 
establecimiento de educación superior en Durango, cerró sus puertas, 
sus maestros fueron deportados y sus alumnos quedaron al garete. Este 
fue su fin.

El Seminario de Durango

En el año de 1702, bajo la autoridad del Dr. Manuel Escalante y 
Colombres y Mendoza, nació el Seminario de Durango. Al parecer este 
Colegio tuvo corta vida que muy pronto cerró sus puertas. Co
rrespondió a su sucesor el Dr. don Ignacio Diez de la Barrera volverle 
a dar nueva vida y el 5 de abril de 1705, abrió sus puertas con cinco 
alumnos.

Datos muy interesantes sobre esta institución educativa, que fue 
la segunda habida en la ciudad de Durango, encontramos en una 
historia del Seminario de Durango, escrita por el Canónigo don 
Joaquín Menéndez y Valdez. Así es como sabemos quien fue su primer 
Rector y los nombres de sus primeros cinco alumnos.

Al parecer, el Seminario de Durango en sus primeros años, no 
tuvo fruto alguno, por lo que se pensó en agregarlo al Colegio de 
Jesuítas y así fue como previos los trámites correspondientes, con el 
permiso otorgado por el Rey de España, dado por su real cédula del 
4 de diciembre de 1715, así como del Obispo de Durango y del 
Provincial de la Compañía de Jesús, el Seminario de Durango quedó 
agregado al Colegio de Jesuítas, hasta que tuvo lugar la expulsión de 
estos.

Días después de este hecho la Sagrada Mitra de Durango, tomó 
por su cuenta el Colegio. Lo primero que hizo fue terminar su cons
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trucción, luego formó un personal docente integrado por los hombres 
más preparados de Durango, ya que el alumnado así lo exigía.

Mucha atención le prestó al estudio de las Humanidades, de la 
Filosofía y de la Teología y por lo que hacía a las edades de los 
estudiantes, los estudios se dividían en Mínimos, Medianos y Mayores.

El año escolar principiaba el 18 de octubre y se clausuraba el 28 
de agosto del año siguiente. Por este motivo los estudiantes del 
Seminario acuñaron un dístico que decía: “San Agustín de oro, Santa 
Teresa de plata y San Lucas de hojadelata”.

Conozco un manuscrito titulado “La Academia de Platón”, que 
fue una organización formada por los estudiantes del Seminario de 
Durango a mediados del siglo pasado, con el fin de fomentar entre 
ellos mismos el estudio de las Humanidades.

La primera escuela de Derecho que hubo en la ciudad de Durango 
estuvo anexa al Seminario, sus cátedras estaban a cargo de los más 
distinguidos abogados que había en la ciudad.

Esta Escuela de Derecho dió copiosos frutos, no sólo la ciudad de 
Durango recibió sus beneficios, también lo recibieron las ciudades de 
Chihuahua y Santa Fe, Nuevo México. Los abogados egresados de la 
Escuela de Derecho del Seminario, fueron los fundadores de la 
Escuela de Derecho del Colegio Civil del Estado.

Fue en este mismo Seminario donde nació la idea de fundar la 
Universidad de Durango, la que cristalizaría 150 años después.

A mediados del siglo pasado, el Seminario de Durango, rivalizaba 
con las mejores Escuelas de Segunda Enseñanza habidas en la 
República Mexicana.

Existen en el archivo de la hoy Universidad Juárez, libros de 
inscripción de alumnos y en ellos se lee que había alumnos de Santa
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Fé, Nuevo México, de Chihuahua, Sinaloa, y otros Estados del norte 
de México.

Precisamente fue don Manuel Gallegos Tafoya, originario de 
Sante Fe, Nuevo México, que viniera a estudiar al Seminario de 
Durango, donde permaneció algunos años y que al fin cortara sus 
estudios para contraer matrimonio con doña Rosario Pescador, que 
andando los años iban a ser mis abuelos.

El Seminario de Durango, que fuera la segunda institución de 
cultura superior habida en esta ciudad, que tanto bien hiciera a la 
juventud estudiosa, y que ha pasado por grandes viscisitudes, sigue 
dando sus frutos. Hoy se encuentra dividido en Seminario Mayor y 
Seminario Menor.

Algunos Príncipes de la Iglesia que han regido varias Diócesis del 
País, como la de Sonora, Chihuahua, Tamaulipas, Aguascalientes, 
Zacatecas, Huejutla del Estado de Hidalgo, Mazatlán, han sido hijos 
del Seminario de Durango.

Colegio Civil del Estado
Instituto Juárez
Unidersidad Juárez del Estado de Durango

El Colegio Civil del Estado nació el 15 de agosto de 1856. Para estas 
fechas otros vientos soplaban en el País con motivo del triunfo de la 
revolución de Ayutla y la derrota del Santanismo.

Hasta entonces la familia durangueña había permanecido unida, 
pero con motivo del triunfo de la revolución de Ayutla vino la 
división,* como la hubo en la República Mexicana y surgieron los 
grandes grupos de liberales y conservadores.

En Durango esta división se llamó de los Cuchas y los Chirrines. 
Los primeros fueron los liberales y los segundos los conservadores.
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La división que hubo entre estos dos grupos trajo un odio 
profundo entre ambos, teniendo lugar encuentros callejeros donde la 
sangre corrió.

El grupo Cuchas atacaba a los Chirrines por medio de saetas muy 
agudas que aparecían en los periódicos, y éstos hacían lo mismo. Era 
un pleito a muerte.

En el periódico El Sueño o la Fantasía^ leemos:

Con una maldita maña
se nos quiere alucinar, 
y que hallamos de gritar
Chirrines que viva España.

Esa habilidad se engaña
cuando un camino toma, 
pues con tan rústica broma, 
llegándole a convertir 
es lo mismo que decir:
Cristianos que viva Mahoma.

Chirrines ya feneció 
la ley de convocatoria 
y su observancia ilusoria
Cucha malicia tomó.

Cuando al pueblo usurpó, 
un vil partido opresor, 
los derechos de elector,
y con notorio agravio
tres votos de inmundo labio 
forjaron un senador.

El autor de ese pasquín 
con seguridad y mucha 
sin duda es algún cucha 
y se vende por Chirrín.
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Asi en un ambiente hostil nació el Colegio Civil del Estado, por 
decreto dado por don José Patricio de la Barcena el 9 de abril de 1856, 
que abriera sus puertas el 15 de agosto del propio año.

Dos escuelas nacían con este decreto, la Preparatoria de cinco años 
y la de Derecho. Los hombres más preparados de Durango, algunos 
de ellos abogados egresados de la Escuela de Derecho del Seminario, 
fueron sus maestros. Todos estaban de acuerdo en que la juventud 
debería de educarse en un establecimiento educacional de carácter 
civil sin tener que pasar por el magnífico Seminario de Durango, de 
tradición gloriosa.

El Colegio Civil del Estado, nació en la hoy casa núm. 700 P. de 
la calle de Negrete, donde se encuentra la Escuela Superior de Música. 
Allí se encontraba ya establecida la Biblioteca Pública el Estado, 
inaugurada tres años antes, y que el Estado comprara a don José 
Fernando Ramírez.

En el año de 1860 fue desplazado el Seminario de su casa y de 
improviso fue ocupada por el Colegio Civil del Estado. Entonces se 
cometió un crimen que todavía lamentamos. La magnífica Biblioteca 
del Seminario que fuera formada por los PP. Jesuítas desde fines del 
siglo XVI y que contenía obras rarísimas, que fuera salvada cuando 
la expulsión de estos padres, en esta ocasión se perdió lo mejor. Se dice 
que se agregó a la Biblioteca del Estado, pera lo mejor, repito, 
desapareció. Entre lo que se perdió estaba la biblioteca de Huma
nidades del Obispo Castañiza. Hoy todavía en la Biblioteca del Estado, 
quedan algunos ejemplares de ella, inconfundibles por la rúbrica del 
Prelado, pero lo mejor se perdió. Nadie sabe a donde fue a dar.

El Colegio Civil del Estado, siempre como un establecimiento 
de educación superior, años después de su creación, se llamó 
Instituto Civil del Estado, y desde el 5 de agosto de 1872 se 
llamó Instituto Juárez, en honor del Presidente don Benito Juárez, con 
quien el Colegio estaba agradecido por algunos servicios importantes 
que en vida le prestó.
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Durante la guerra de la Intervención Francesa, el Colegio se vió 
obligado a cerrar sus puertas y durante dos años la juventud no recibió 
sus beneficios.

En el año de 1910, los estudiantes del Instituto Juárez, se lanzaron 
a luchar por la no reelección y uno de ellos, Antonio Gaxiola, fue el 
que a nombre de sus compañeros se declaró abiertamente maderista, 
tanto que cuando Madero murió, lanzó esta frase “Cayó Madero, pero 
quedamos los Maderistas”.

No obstante que los estudiantes del Instituto Juárez se mostraron 
abiertamente maderistas, en el año de 1914, el gobernador Ing. Pastor 
Rouaix promulgó un decreto mandando clausurar el Colegio. ¡Buen 
golpe iba a recibir la Educación Superior de Durango!

Como razón aducía el gobernador Rouaix la falta de recursos 
económicos para sostener el Colegio. Entonces sucedió lo inesperado. 
El Cuerpo Docente en masa optó por dar sus clases en forma gratuita. 
Así fue como el Colegio siguió adelante.

En los años siguientes no encontramos nada digno de mencio
narse. El Colegio sigue adelante cumpliendo con su cometido. Cada 
día eran más los alumnos. La Federación creó los subsidios, el 
gobierno del Estado aumentó su ayuda económica y la educación 
superior recibió un fuerte impulso.

Así llegamos al 21 de marzo de 1957, en que nació la Universidad 
Juárez del Estado de Durango. De aquí en adelante otros horizontes 
más abiertos tiene la educación superior. Nacen nuevas escuelas a 
nivel profesional, a nivel de especialización técnica, a nivel técnico 
y a nivel medio superior.

El número de alumnos que en este año están inscritos en las 
diversas facultades universitarias es de doce mil novecientos vein
tisiete.

Los subsidios que tanto la Federación como el Gobierno del 
Estado otorgan son de setenta millones la primera y nueve millones 
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la segunda, cantidades que con muchos sacrificios bastan a cubrir las 
necesidades más imperiosas de la Universidad.

En el año de 1922 llegaron al Instituto Juárez las primeras 
alumnas. De aquí en adelante las puertas del Colegio iban a estar 
abiertas a todas las jóvenes amantes del estudio. Desde entonces la 
juventud femenina se preparó en los estudios universitarios.

Instituto Tecnológico de Durango
(I.T.D.)

Otro establecimiento de cultura superior que no puede pasar 
desapercibido en este estudio, es el Instituto Tecnológico de Durango.

La necesidad de poner al alcance de la juventud la Enseñanza 
Técnica en todos sus niveles, congruente al desarrollo Tecnológico del 
País, obliga al establecimiento de los Institutos Tecnológicos; el de 
Durango, teniendo como antecedente la Escuela Prevocacional Indus
trial y Comercial No. 11, después llamada de Enseñanzas Especiales 
No. 24, establecida en la ciudad en 1936, fue producto de ese requeri
miento, hombres visionarios de aquella época le dieron forma y un 2 
de agosto de 1948 cristalizaron sus anhelos, iniciando así sus labores 
la primera Institución Técnica en Provincia que al correr de los años, 
junto con 47 escuelas similares diseminadas en todo el País, 
constituyen el Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos Regio
nales.

Desde 1948 a la fecha, el I.T.D., ha venido evolucionando siempre 
en forma ascendente; contando con el apoyo de las Autoridades 
Superiores, no han escatimado esfuerzo alguno para dotarlo de lo 
mejor: personal especializado, material y equipos didácticos moder
nos, instalaciones funcionales, facilidades y medios para la superación 
y actualización de su personal Docente, Administrativo y Manual, 
etc., todo ello para llegar a convertirlo en Centro Educativo de 
Excelencia.
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El I.T.D., inicialmente, atendía los siguientes ciclos de estudios:

Prevocacional
Vocacional
Carreras Cortas Técnicas
Cursos de Capacitación para Obreros 
Carreras Cortas Comerciales

La inscripción escolar en el año 1948-1949 ascendió a 546 
alumnos.

Por el año de 1956 el Instituto tenía integrada su estructura 
educativa en la siguiente forma:

Ciclo de Secundaria Técnica, 310 alumnos
Ciclo Vocacional, 86 alumnos
Ciclo de Carreras Cortas, 258 alumnos

Desde su fundación hasta 1954 dependía administrativamente del 
Instituto Politécnico Nacional de donde se comprende el porqué, a 
estas fechas persistan en el I.T.D., los colores y mascota de aquel 
Centro de Estudios (colores Guinda y Blanco y Burrita Blanca). Años 
después se estableció en la ciudad de México, D.F., la Dirección 
General de Enseñanzas Tecnológicas, Industriales y Comerciales, 
como necesidad para una mejor línea de mando; aún subsiste esta 
Dependencia, sólo que ahora se le designa como Dirección General del 
Sistema Nacional de I.T.R.

En 1958 se abrieron tres nuevas Carreras Subprofesionales de tres 
años de duración: Técnico Maderero Industrial; Técnico Electricista 
y Técnico Agropecuario. Las Carreras Cortas Técnicas que venían 
existiendo, se cambiaron por preparación Técnica Elemental.

Ante la imperiosa necesidad de seguir ofreciendo a la juventud 
duranguense y de Estados circunvecinos, nuevos ciclos de estudios 
obedeciendo a la clara visualización del objetivo natural del Instituto 
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en el desarrollo industrial de Durango en lo particular, y de México 
en lo general, en 1960 se crea la primera Carrera Profesional de 
Ingeniería Industrial en la Especialidad de Mecánica, Química y 
Eléctrica que al transcurrir el tiempo se ha incrementado en las ramas 
de Electrónica, Producción, Ingeniería Civil en Estructuras, Vías Te
rrestres y Obras Hidráulicas. Cabe hacer el señalamiento que en el 
presente mes de agosto (1979), dos nuevas Carreras aumentarán al 
acervo Académico de Nivel Licenciatura: Ingeniería Bioquímica en 
Alimentos y Licenciatura en Relaciones Industriales e Informática 
en Sistemas Computacionales.

Volviendo a los cambios e innovaciones dentro de la Estructura 
Educativa del Plantel y ubicándonos en las décadas de los 60 y 
principios de los 70, se contempla la necesidad de separar del I.T.D., 
algunos ciclos de estudios establecidos hasta entonces, originando con 
ello la creación de nuevas escuelas que quedarían comprendidas 
dentro del contexto Nacional Educativo. Esta separación obedece, 
básicamente, al interés de las Autoridades Educativas en aumentar el 
ingreso de estudiantes a dichos ciclos sin limitación de cupo y a la vez, 
despejar a estas nuevas escuelas, su horizonte de expansión natural. 
Así sucedió que el ciclo de Secundaria Técnica se separara creando la 
E.T.I.C. 101; la Carrera de Estudios Tecnológicos y Forestales 
(C.E.T.E.F.), los Técnicos Agropecuarios al Instituto Tecnológico 
Agropecuario (I.T.A.).

Con estas segregaciones el I.T.D. entró a una nueva etapa de 
desarrollo, implementó dos ciclos de estudios bien definidos, el de 
Bachillerato de Ciencia y Tecnología (Técnicos) y Licenciatura 
(Ingenierías).

En el primero están comprendidos los ciclos de:

Técnicos Electricistas
Técnicos en Electrónica
Técnicos Laboratoristas Químicos
Técnicos Mecánicos
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Técnicos en Mecánica Automotriz
Técnicos Mineros

Las especialidades a nivel Licenciatura que se ofrecen a la 
juventud han quedado asentadas en párrafos anteriores.

Cada especialidad de Bachillerato y Licenciatura para ser 
acreditadas, requiere de cierto número de créditos que a través de 
fichas comprendidas en el programa respectivo, debe cubrir el alumno 
cada semestre.

Junio y diciembre son los meses terminales de semestres en donde 
cada año egresan centenas de jóvenes Técnicos e Ingenieros que se 
incorporan como profesionales a la vida productiva del Estado y de 
México.

E.I.T.D. fiel observador de las disposiciones, políticas y estrate
gias que emanan de la Dirección General del Sistema Nacional de 
I.T.R., está organizado en 13 Departamentos que atienden en forma 
amplia y cumplida las actividades que tienen encomendadas.

Estos Departamentos son:

Planeación y Desarrollo
Procesamiento de Datos
Servicios Escolares
Escuela Empresa
Extensión Cultural y Deportiva
Tecnología Educativa
Servicios Generales
Ingeniería Industrial
Ingeniería Civil
Departamento de Técnicos
Departamento de Personal
Titulación y Desarrollo Profesional 
Programación y Presupuesto
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Dentro del Organigrama general del Instituto dependiente direc
tamente de la Dirección del Plantel, se encuentra el Departamento de 
Relaciones Públicas y el Centro Regional de Estudios de Graduados 
e Investigación Tecnológica (C.R.E.G.I.T.) con un Coordinador 
General y tres divisiones: de graduados, de Extensión y de Investi
gación.

De la unidad directiva (Dirección y Subdirección) depende el 
Centro de Información y Editorial asi como los trece Departamentos 
citados.

El C.R.E.G.I.T. es un organismo creado dentro del contexto Aca
démico del Instituto como respuesta a los desafíos de una rápida 
expansión de los servicios de Educación Tecnológica de Nivel 
Superior, nació igualmente por la necesidad de consolidar y reorientar 
los servicios que presta, de evaluarlos conforme a la experiencia 
adquirida y de programarlos bajo los lincamientos del Plan Nacional 
de Educación.

El I.T.D. a través del C.R.E.G.I.T., se propone dirigir sus acciones 
de extensión, de docencia e investigación hacia la realidad económica 
y social de la región, lograr también el mejor aprovechamiento de los 
recursos del Estado. Los estudiantes con esta objetividad científica y 
una actitud favorable hacia el trabajo productivo, les creará el espíritu 
necesario de servicio y la voluntad de transformar el medio físico y 
social acorde al momento que les ha tocado vivir.

Las Autoridades Superiores conscientes de que el I.T.D. se 
encuentra en franca etapa de consolidación y madurez como Centro 
de Estudios Superiores, han dispuesto la liquidación a partir de agosto 
de 1979, del ciclo de Bachillerato dando lugar a la aparición de una 
nueva escuela (C.E.C.Y.T.) y así incrementar las Carreras de 
Licenciatura, de Maestría y en un futuro próximo de Doctorado.

Es digno de hacer notar que los estudios a nivel Maestría ya se 
encuentran implementados en el I.T.D. siendo la primera de ellas la
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Maestría de Ciencias en Planificación Industrial, atendida por 
personal de alto grado académico que garantiza la efectividad de estos 
estudios.

En una palabra, existe el compromiso de continuar el plan de 
crecimiento institucional de acuerdo con las directrices del Plan 
de Desarrollo del Sistema y las políticas fijas por la Secretaría de 
Educación Pública para la utilización óptima de los recursos, en fun
cional señalamiento presidencial de acción en los incrementos.

Es imperativo el desarrollo del postgrado como apoyo a la 
producción, la investigación y la docencia de acuerdo con los 
requerimientos nacionales, crear carreras profesionales de acuerdo 
con la demanda económica, se reorientará el Tecnológico Abierto para 
que este servicio educativo, mediante la implementación de convenios 
a corto y mediano plazo con empresas y sindicatos, beneficie princi
palmente a los trabajadores, reforzado y apoyado por el Centro 
Regional de Capacitación y Desarrollo (C.R.E.C.A.D.E.) que acaba de 
instituirse dentro de la estructura de la enseñanza de este I.T.D.

Escuela Normal del Estado

La primera institución de segunda enseñanza dedicada a la mujer, que 
hubo en la ciudad de Durango, fue el Instituto de Niñas, que fuera 
fundado por el gobernador don Juan Hernández y Marín, el 5 de 
febrero de 1870.

El Instituto de Niñas tenía un plan de estudios que contenía 
materias académicas, filosóficas y de adiestramiento, y la carrera 
magisterial se cursaba en un período de siete años.

De esta institución educativa que fuera honor y prez de Durango, 
salió un buen número de maestros que llevaron la luz del conocimiento 
a lejanas regiones del Estado, así como a otras entidades del País.
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Ya en 1913, los maestros de ideas avanzadas del Instituto de Niñas, 
aspiraban a un cambio en la preparación profesional de la mujer y 
pugnaron por el establecimiento de una institución que de acuerdo con 
los adelantos de la época preparara a los educadores de ambos sexos.

Y el cambio vino a nacer el 7 de agosto de 1916, la Escuela Normal 
del Estado de Durango, que tantos beneficios ha traído a la mujer 
durangueña, y en donde hasta la fecha se han forjado más de diez mil 
maestros.

Bajo la dirección de la Escuela Normal del Estado, la enseñanza 
pedagógica se ha desarrollado muy ampliamente.

En el año de 1929, se fundó el primer Jardín de Niños, que fuera 
el primero que funcionara en el Estado de Durango. Este Jardín, junto 
con la Escuela de Prácticas, constituyen dos de los anexos más 
importantes de la Escuela Normal.

En el año de 1952, se estableció la carrera de Educadora, de donde 
surgieron las Maestras de Jardín de Niños, que actualmente laboran 
en distintos lugares del Estado. Un buen número de catedráticos que 
presentan sus servicios en la Escuela Normal del Estado, se han 
especializado en la Escuela Normal Superior de México, con el objeto 
de profundizar sus conocimientos en diversas asignaturas y realizar 
una labor más completa.

Actualmente, la Escuela Normal del Estado, que cuenta con mil 
alumnos, que hacen sus estudios en ocho semestres, tienen las 
siguientes especialidades: Maestros a nivel de Primaria y Maestros a 
nivel Pre-Escolar.

La Escuela Normal se rige por su propia Ley Orgánica del 20 de 
junio de 1977.
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La crisis de 1568 en España
Discurso de Recepción como Miembro Corresponsal de la 

Academia Mexicana de la Historia leído por el
Doctor Francisco de Solano y Pérez Lila

El 29 de octubre de 1979

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores:

Las grandes crisis no se producen repentinamente, sino que van 
fraguándose; como tampoco son originadas por una sola causa. Asi 
sucedió con la que vino a culminar en 1568, quizá el año en el que 
a Felipe II se le acumularon las más hondas desgracias familiares, con 
la muerte del príncipe D. Carlos, en julio, y la de la reina Isabel de 
Valois, tres meses después. Mas también se unían los más serios 
problemas políticos, pues si en 1566 había estallado ya la rebelión 
flamenca, hasta el extremo de tener que enviar el rey al duque de Alba 
en 1567, ésta evidenció su inmensa hondura al convertirse en 
una guerra en 1568. Igual amenaza se presentaba en la misma España, 
donde la tensión de los moriscos de Granada crecía a tal punto, que 
ya se barruntaba la rebelión que, al fin, estalló a finales del año. Y 
lo peor del caso es que al aumento de gastos que todo ello imponía, 
no correspondían las disponibilidades, hasta el extremo de que entre 
1567 y 1568 se marcaba una profunda inflexión, por la crisis mercantil 
y hacendística entonces agudizada.

Los problemas de Indias, en paralelo, se complicaban también al 
máximo. En el virreinato de México surgió la conspiración de los 
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encomenderos, a consecuencia de la cual fue enviado a España D. 
Martín Cortés, segundo Marqués del Valle, y su hermano Luis, para 
justificarse de las acusaciones de pretender alzarse con el territorio, 
al mismo tiempo que fue suspendido por lenidad el virrey marqués de 
Falces. En el virreinato del Perú, donde se habían sucedido tiempo 
atrás los enfrentamientos de los conquistadores y las sublevaciones de 
los encomenderos, también tuvo que ser suspendido el virrey conde 
de Nieva, aunque cuando llegó el licenciado Castro, para hacerse cargo 
del gobierno, el virrey ya había fallecido. Mas con todo, la gravedad 
de la situación fue en aumento, pues en carta que llegaba a la Corte 
por marzo de 1568, Castro no podía expresarse en términos más 
preocupantes: “Quiero escrebir a V.M., aunque sea largo, los 
desasosiegos que he entendido se han querido intentar después que acá 
estoy; el primero se comenzó en tiempo del conde de Nieva, un poco 
antes que muriese, queriendo socorrer a Chile, que, según me 
certificaron religiosos habían sabido en confesiones, la gente que 
enviaba al socorro se quería alzar en la mar... Venido yo, como llegasen 
de Chile pidiendo el socorro con mucha instancia, y que se perdía 
aquella tierra si no se hacía... hice capitán a Jerónimo Costilla, que es 
hombre rico, que tiene indios y se ha hallado en la conquista deste 
reino, el cual hizo doscientos y treinta hombres y los llevó a Chile... 
Ida esta gente, sucedió que todos los indios, desde lo postrero de Chile 
hasta Quito, que son más de ochocientas leguas de largo, trataron de 
alzarse, y dello me avisó un cacique y hice prender ciertos caciques 
y con esto se deshizo todo”. Mas con ello no se acabaron los riesgos, 
pues sucedió otro intento airado de los vecinos del Cuzco, la 
conjuración de D. Juan de Velasco, hijo del conde de Nieva y, por 
si fuera poco, una conspiración para asesinar al propio gobernador. 
Por último -según escribía al Rey- “ahora se descubrió que un clérigo 
trataba de otro motín, y era matar al corregidor de Arequipa y alzarse 
con los navios, que hubiese en el Puerto...”. La inestabilidad que lodo 
esto suponía la ponía de manifiesto el propio gobernador Castro pues 
“la alteración de la Nueva España no ha hecho provecho para lo de 
acá, porque si en tierra tan pacífica como aquella se urdía aquello ¿qué 
se debe pensar en ésta donde tantas alteraciones ha habido?”1. 1

1 Carta del licenciado García de Castro, fechada en Lima a 20 de diciembre de 1567, en Nueva 
Colección de Documentos Inéditos para la Historia de España v de sus Indias (en lo sucesi vo Nueva 
CoDoIn), Madrid, 1896, pp.210-217.
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En consecuencia, cuando llegó esta carta a la Corte, en marzo de 
1568, a los otros conflictos, ya en trance de agravarse, se unían los que 
podían amenazar en los dos virreinatos donde los encomenderos 
llegaban a la máxima tensión, al ver como pasaba el tiempo sin que 
se resolviera su pretensión a la perpetuidad de lo que poseían, mientras 
los que, sin nada, esperaban algún remedio parecían dispuestos a no 
aguardar más. “Demas desto -decía al Rey en su carta- es menester 
V.M. mande dar orden como se pueden criar los que acá nacen 
virtuosamente, porque hasta agora no se han criado sino sobre el 
caballo y el arcabuz en la mano, y como se ven grandes y no tienen 
que comer, puede V.M. considerar que no pensarán en bien alguno”. 
Y mientras, por otro lado, los hermanos de Sairi Tupac se permitían 
ya hasta hacer salidas de los refugios de Vilcabamba. Síntoma de la 
crisis en ambos virreinatos era el hecho de que hubiera preferido el 
rey tomarse tiempo antes de nombrar a los nuevos virreyes. Mas lo 
peor era no ser todo esto lo más grave, como vamos a ver.

Los problemas de fondo

A estos hechos que ya de por si eran bien inquietantes, se habían 
acumulado otros de mayor importante aún, que ya afectaban al mismo 
fundamento de la presencia en Indias, es decir, al imperativo de la 
propagación del evangelio, con el ejercicio de patronato. Por lo 
pronto, la actitud que tomaban muchos religiosos, no solo frente al 
mantenimiento de la encomienda, sino incluso sobre la capacidad real 
de establecer otras autoridades que no fueran ellos mismos, era bien 
alarmante, cuando justamente se creían en exclusiva llamados a 
construir la nueva Cristiandad en la “plenitud de los tiempos” 
evangélicos y cuando consideraban que la relación con los indios debía 
serles reservada totalmente. Es más, cuando la retenían en gran parte 
-incluso por encima de las autoridades- pues “no hay señor tan señor 
de los vasallos, tan absoluto señor, como ellos lo son de los indios”, 
como lo escribieron al Rey los Comisarios de la Perpetuidad, desde 
el Perú2. Así, su malestar podía tener graves consecuencias, dado que 

2 Carta de !o6 Comisarios de la Perpetuidad, sin fecha, presumiblemente de 1562 o 1563, en la 
Nueva CoDoln, t.VI, pp.46 sig. Párrafo citado, en la p.96.
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entre ellos había no pocos bulliciosos y relajados. Mas, por otra parte, 
los encomenderos insistían en reclamar la perpetuidad de sus 
encomiendas, lo que esperaban tan ansionsamente, que parecía muy 
peligroso negársela.

Tan delicada fue haciéndose la situación que en España dismi
nuyó notoriamente el número de los que estaban dispuestos a misionar 
en Indias, por la resistencia a pasar en tales condiciones; como se 
salpicaban las amenazas de retorno de los que estaban en los conventos 
americanos o en sus doctrinas. El memorial del provincial de la Peña 
de 1561 ya fue un tremendo aviso. La clave estaba en la polémica 
abierta sobre la ilicitud de posesión de los pobladores y la obligación 
de restituir lo adquirido, sostenida por no pocos frailes, y -desde el 
lado opuesto- las acusaciones que contra ellos llovían, presentándoles 
como incumplidores de toda disciplina3. Uno de los ejemplos más 
virulentos de esta polémica nos lo ofrece el franciscano fray Alonso 
Maldonado de Buendia, primero, en 1561, con su memorial sobre los 
obstáculos que se les oponían a los religiosos; después, trasladándose 
a España, con una petición conjunta de los provinciales de Nueva 
España y, más tarde, actuando ante el Consejo, en 1564, en 
representación de Las Casas, en la lectura de su postrero Memorial. 
Y lo más grave fue que, en un nuevo viaje a España, llevaba instruc
ciones de su provincial para que, de no lograr remedio en la Corte, 
pasara a intentarlo a Roma. Una súplica en tal sentido fue enviada al 
Cardenal Crivelli, Protector de los franciscanos en la Curia, por lo que 
éste requirió a Maldonado para que pasase a la corte papal.

La misma propensión a saltar sobre el propio Rey, con la 
pretensión de que el Papa asumiera entonces la soberanía de las Indias, 

3 No solamente se produjo en Perú y México el gravísimoconnicto de la negativa de los confesores 
a otorgar la absolución a los que hubieran participado en la conquista o a sus descendientes, si 
no restituían lo adquirido, movimiento que ilegóa extenderse ampliamentedesde 1561, sino que 
también por estas mismas fechas o poco después alcanzaba a otras provincias. Ma. del Carmen 
Borrego Plá, en su obra Cartagena de Indias en el siglo XVI (tesis doctoral leída en la Universidad 
de Sevilla el 29 de junio de 1979) explica como también en esta gobernación los religiosos del 
convento de San José de Cartagena, así como los clérigos seculares, se negaron a absolver a los 
encomenderos, oficiales reales y calpixques en la cuaresma de 1563, por no haber realizado las 
restituciones, por lo que los afectados recurrieron alcabikfo, que protestódei hecho en el escrito 
remitido al obispo Simancas.
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la vemos denunciada por los Comisarios de la Perpetuidad, en escrito 
elevado a Felipe II desde Lima, donde explicaban en 1562 que tan 
airados se mostraban los religiosos contra ellos, que se negaban a 
absolverlos en la confesión “y han metido la mano tanto, pudiéndolo 
y debiéndolo escusar, que han querido apropiar el derecho del gobierno 
de los naturales destos Estados al Sumo Pontífice y a ellos en su 
nombre”4.

Y que en torno al Papa Pío V se habían concretado tendencias 
semejantes, a causa de los informes que hubieran llegado a Roma, lo 
evidencia la carta que escribía el 20 de mayo de 1568 el embajador 
Zúñiga, en la que manifestaba al Rey que “el Papa se mostró de 
acuerdo con establecer con carácter permanente una Congregación de 
cardenales que se ocupasen de la conversión de los infieles”; con lo 
cual, en la práctica, anularía la función confiada a los reyes de España 
por Alejandro VI, máxime cuando el Papa también acariciaba la idea 
de que un nuncio debería instalarse en las Indias, para entender en 
todos los problemas eclesiásticos, tal como lo demandaban los 
conflictos surgidos entre los religiosos y los obispos, a causa de la 
aplicación de las decisiones de Trento. Con ello, el Patronato regio 
quedaría muy debilitado, si no se pasaba más adelante, como podía 
presumirse de la bula In Coena Domini. del 1 de abril de 1568. Es más, 
según el parecer, guardado en los archivos Vaticanos, sin duda de uno 
de los miembros de la junta que reunió el Pontífice para examinar los 
asuntos indianos -de la que emanaron las instrucciones y breves del 
mes de agosto-, si no se removían por el Rey los obstáculos que 
entorpecían el éxito evangelizador, “se le debe privar del derecho a 
ese reino” (“í..quod si perversi interpretes fuerint impedimento, 
auferatur illi ius ad illa regna”). Si bien esta opinión no llegó a 
prevalecer, nos indica en que cúmulo de preocupaciones hubo de verse 
sumido el Rey, cuando se desencadenó en Roma tal revisionismo, que 
las mismas, determinaciones dejan traslucir5.

4 Carta de los Comisarios, de 1662, en Nueva CoDoIn, pAI.
5 Archivo Vaticano, A.A. Ar. I-XVIII, núm.1814. Este importante documento fue estudiado por 

Sor M. Mónica: La Gran controversia del siglo XVI acerca del dominio español en América. 
Madrid, ed. Cultura Hispánica, 1952, obra desvalorizada por la muy defectuosa traducción de 
su original.
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Así pues, cuando se agravaba ¡a sublevación de Flandes y podía 
temerse de un momento a otro el estallido de la de Granada, la tensión 
americana, tanto en Nueva España como, sobre todo, en Perú subía 
de punto. Tal lo hacía temer la carta del gobernador García de Castro, 
que debió llegar en el mes de marzo, cuando todavía no pasaba de ser 
un problema intimo, en el que el riesgo provenía del disgusto de los 
encomenderos, que al pasar el tiempo, se hacía más grave, pues “como 
testigo de vista -decía Castro al Rey- puedo certificar a V.M. que las 
necesidades desta tierra son tan grandes que no las puedo significar”. 
Tratábase de algo inaplazable, por lo que era necesario buscar ya un 
remedio nada menos que “para la conservación y paz desta tierra”. Por 
eso no es extráño que en la Corte se pensara en reunir alguna junta 
para dar solución definitiva al conflictivo problema de la perpetuidad.

Mas ese propósito sé convirtió en una necesidad de súbito, como 
lo evidencia el que, nombrados D. Martín Enríquez de Almansa virrey 
de México, el 16 de mayo de 1568, y D. Francisco de Toledo, para 
el Perú, el 20 de mayo, aquel partió para su destino, pero cuando éste 
se preparaba para hacerlo -pues el 15 de julio se despacharon las 
instrucciones de ayuda para su embarque-, éste se suspendió de 
pronto. Coincide con esta determinación repentina lo que Toledo dice 
en una carta al cardenal de Sigúenza: "entrado julio, determinó y 
mandó Su Magestad que se hiziese la Junta para estas materias de las 
Yndias”6. La causa no cabe pues atribuirla al informe del bachiller 
Luis Sánchez al cardenal -como se ha querido-7, pues este fue hecho 
en agosto de 1566 y, a lo sumo, pudo impulsar la visita del Consejo, 
que se encomendó al licenciado Juan de Ovando en 1567, ante la 
necesidad de reformar los males que, por tantos informes8, originaron 

6 Carta del virrey Toledo al Cardenal Espinosa. Madrid 14 de agosto de 1568, publicada por 
Roberto Leviller, Don Francisco de Toledo, supremo organizador del Perú, t.II Anexos Inéditos. 
Madrid, 1935, p.42.

7 P. Rubén Vargas Ugarte, Historia del Perú (virreinato. 1551-1600). Lima, 1949, cap.IX, pp.193 
sig. y Juan Manzano; Historia de las recopilaciones de Indias. Madrid, 1950, t.I., pp.63 y sig.

8 Pueden verse por ejemplo, en la Nueva CoDoln, yN\,\tno& cuantos; tales, la Declaración del 
canónigo Pedro Alvarado contra la Audiencia de Charcas, Madrid 24 octubre 1566 (p.175); 
Declaración del clérigo Juan de Padilla sobre lo que pasaba en la Audiencia de Quito (p.196); Corta 
del lie. Castro a S.M. en su propia mano. Los Reyes. 20 de diciembre 1567 (p.210); Carta a S.M. 
sobre los negocios de las Indias (p.218).
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la intervención. Tampoco creemos que fuera la causa la conversación 
de Toledo con el Rey en Aranjuez9, pues esta tuvo lugar el 15 de mayo 
para agradecerle el nombramiento. La resolución debió tomarse 
cuando, a la amenazante situación indiana vino a sumarse el alarmante 
aviso del 10 de mayo del embajador en Roma, al que se unió la visita 
del nuncio al Rey en el mes de junio para tantear su opinión nada 
menos que sobre el proyecto papal de establecer un nuncio en las 
Indias. Asi, no es extraño que Felipe II apelara a reunir urgentemente 
una gran Junta extraordinaria que, encabezada por el Cardenal 
Espinosa -que presidía el Consejo de Estado-, hiciera frente a tantos 
riesgos como se habían acumulado de pronto; así como, de paso, para 
establecer la política que habría de seguirse para eliminar todos los 
males y evitar los alzamientos y enfrentamientos padecidos. El primer 
consultado por Espinosa debió ser el mismo Toledo, cuando estaba a 
punto de partir para Sevilla, camino del Perú, pues en el mes de julio 
envió un puntuario de “lo que parece que abría de tratar y que resolver 
en las Juntas que en presencia de Vuestra Señoría Ilustrisima se 
hicieren...”10. Buen efecto debió producir esta memoria, pues en otra 
ampliatoria solicitó después “que Su Magestad mande que yo asista a 
la plática y determinación de lo que en las Juntas se resolviera, como 
a todos parece”. Así se explica el repentino aplazamiento del viaje.

La composición de la Junta Magna

Sometido a “visita” el Consejo de Indias y por estar previsto un 
amplio replanteamiento de la política indiana, además de que el 
programa trascendía en lo fundamental a las relaciones con el Papa, 
es natural que fueran llamadas personalidades de distintos consejos.

9 Así lo creyó el P. Vargas Ugarte [7], p.196.
10 Archivo del Instituto Valencia de Don Juan. Madrid, Envío 23, A, 55, documento que fue 

publicado por Leviller [6], t.II, Anexo, pp.24-27; pero al estar sin fecha, se permitió suponerla 
introduciendo "junio 1568"; lo que es imposible ya que si en otra carta del 14 de agosto dice 
que llegó a la Corte, llamado por el Cardenal para ofrecerle el virreinato -lo que aceptó-, "a 
treze del mes de mar^o” y en esta comienza por decirla “lo que yo e entendido estos quatro 
meses aqui..." de los problemas pendientes que ha estudiado, es evidente que se nos fecha este 
puntuario en primeros de julio y de ninguna manera en junio. De otra forma sería incompren
sible, pues entonces estaría programando temas para una junta no convocada.
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El obispo de Sigüenza, cardenal D. Diego de Espinosa, que era 
presidente del Consejo de Castilla e Inquisidor General y venia 
ejerciendo una función de supervisión de los problemas generales y, 
concretamente, sobre los de Indias, la presidiría. Mas si antes de haber 
sido designados los que habrían de constituir la Junta, el virrey Toledo 
a primeros de julio planteó la necesidad de que entrara alguna 
“persona del Consejo de Estado y Cámara, demás de los señores de 
las Indias”, con alguno del de Hacienda, pues “no dejara de aver las 
[cuestiones] que toquen a la Hacienda de Su Magestad”, el hecho de 
que hablara sólo en términos de posibilidad de que “si oviere cosa que 
toque a teólogos, Vuestra Señoría Ilustrisima lo sabrá mejor”, 
demuestra que no sabía que esa era la clave, lo que es bien explicable. 
También, curiosamente, si Toledo se remitía a lo que opinara el 
visitador Ovando, no deja de ser extraño que no mencionara para nada 
al presidente del Consejo de Indias, D. Luis Mendez Quijada, 
nombrado el 21 de mayo, aunque según creemos -como militar que 
era-, designado también in extremis ante la necesidad de una 
dirección específica derivada de las actividades de los hugonotes 
franceses, en Brasil y, especialmente, en Florida.

Consecuentemente, la Junta tuvo que reunir a un conjunto de 
personalidades del máximo rango y capacidad. Según la lista de los 
“que se hallaron presentes a la Junta de cosas de Indias”, de letra de 
Mateo Vázquez, entonces secretario de Espinosa, la encabezaron, con 
él, otros dos presidentes de Consejos, Quijada, del de Indias, y D. 
Antonio de Padilla, del de Ordenes. Del Consejo de Estado entraron 
nada menos que cuatro miembros, tan destacados como Ruy Gómez 
de Silva, príncipe de Eboli; Gómez Suárez de Figueroa, duque de 
Feria; Pedro de Cabrera, conde de Chinchón, y D. Antonio de Toledo, 
prior de San Juan. Del Consejo de Hacienda fueron llamados 
Francisco de Garnica, el lie. Menchaca y el Dr. Gaspar de Quiroga. 
Del Consejo y Cámara de Castilla lo fueron el Dr. Francisco 
Hernández de Liébana, el Dr. Velasco y el lie. Briviesca de 
Muñatones, y del de Indias los consejeros más antiguos: el Dr. Juan 
Vázquez de Arce y el Dr. Gómez Zapata, junto con el secretario 
Francisco de Erasso y, con ellos, el visitador Juan de Ovando. También 
tomaron parte fray Bernardo de Fresneda, obispo de Cuenca, y D.
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Francisco de Toledo, recién nombrado virrey del Perú. Además se 
llamaron tres religiosos: el agustino fray Bernardino de Alvarado, el 
dominico fray Diego de Chaves -confesor del príncipe D. Carlos- y 
el franciscano P. Medina.

Las sesiones de la Junta, llamada Magna, como vemos con razón, 
se desarrollaron en Madrid, en la casa del cardenal Espinosa, pero 
sufrieron un retraso, pues convocada -como lo dice el virrey Toledo- 
“entrado julio..., entretúvose algo por el mal de su Alteza [el principe 
D. Carlos]..., y luego por su muerte; comentóse la primera a los veinte 
y siete del dicho mes de julio”, es decir, tan sólo tres días después del 
fallecimiento del heredero. ¡Tal urgencia debía tenerse!

Dado el doble imperativo -el de las tremendas tensiones en 
América, y el acumulado de pronto por la actitud romana, dos eran 
también las guías que conducirían la atención de los miembros de la 
Junta: el deseo de lograr la mayor eficacia en la tarea evangelizados, 
para quitar todo pretexto al “incumplimiento”, reordenándose de raíz 
de iglesia indiana y, por otro lado, todo el programa pendiente, en el 
que el dictamen que dieron los Comisarios de la Perpetuidad se tendrá 
tan presente que basta compararle con las resoluciones de la Junta, 
para comprender hasta que extremo se había tomado ya como base, 
a pesar del descrédito en que sus autores habían llegado a caer; lo que 
es perfectamente lógico ya que, en ese informe de 1562, respondían 
sobre todos los puntos que les fueron planteados en las instrucciones 
de 155911, que eran los mismos que seguían pendientes.

Las materias de religión

Sabemos que las sesiones iniciales se dedicaron a aquellos puntos tan 
graves de carácter eclesiástico, que podían afectar incluso a la 
donación pontificia. Así dice Toledo, en el parecer enviado a 
Espinosa, quizá ya en septiembre, que los reunidos entraron “con 11 

11 Están publicadas, la mayoría, en \a Nueva CoDoIn, t.VI, fechadas en Bruselas y otras en Gante, 
pp.1-43.
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tanto ánimo” en lo referente a que “Su Magestad cumpla con las 
obligaciones que debe y tiene en aquellas provincias”12. El obispo de 
Cuenca, en otro parecer, que también se conserva, lo confirma, pues 
-dice- que “el justo titulo con que Su Magestad y sus antecesores 
entraron a reinar y a ser señores de aquellos estados fue la 
promulgación del Santo Evangelio...” por lo que “justa y prudentísi- 
mamente ha mandado V.S.I. [Espinosa] se trate primero deste punto: 
lo primero, de los ministros..., y lo segundo de la doctrina"13. Debió 
ser el padre maestro Medina quien llevó en la sesión inicial la 
enunciación de principios, como lo señala el obispo de Cuenca, pues 
recuerda que trató, como fundamental, de la pureza evangélica pues 
“que [Cristo] quiso que los predicadores del Evangelio no fuesen 
solícitos de las cosas temporales”, pues las actitudes interesadas “eran 
impedimento a la doctrina y al Evangelio”. Así se estableció la tesis 
de que, por extensión, el Rey había de llevar su preocupación a “quitar 
los impedimentos a la doctrina..., por lo cual se entiende todo 
impedimento". Con lo que, con los ejemplos aducidos, se justificaba 
la misma conquista, frente al movimiento de los restitucionistas, ya 
que “muy bien pudo el papa Alejandro dar este derecho pontificio a 
los Reyes nuestros señores”.

Fray Diego de Chaves intervino para tratar de la necesidad de 
garantizar la idoneidad de los envíos misioneros, con lo que, en forma 
indirecta, se sentaba el hecho de que el incumplimiento de la función 
evangelizado™ no podía ser achacable a la Corona ya que, “las 
religiones no dan lo mejor para allá, y dado que van muchos buenos... 
van otros de todas las religiones quizá por huir del recogimiento y 
disciplina conque acá los tienen”, por lo que vino a emplazar sobre 
sus conciencias a los respectivos superiores de las Ordenes.

12 Carta del virrey Toledo al cardenal Espinosa, excusándose de hablar en la Junta, pero 
remitiendo sus pareceres, en Leviller [6],dineros, pp.31-36.

u Parecer del obispo de Cuenca sobre la doctrina, diezmos y usas., dado el año de 1568 en la 
congregación que sobre esto se tuvo en casa del señor cardenal de Sigüema, en Nueva CoDoln, 
t.VI, pp.26O-267. El hecho de que el obispo comenzara su parecer diciendo al cardenal 
Espinosa “estas tres cosas que V.S.I. nos ha propuesto...” indica bien daramenteque la Junta 
comenzó por examinar 106 problemas de doctrina, para seguir con los de los diezmos y luego 
con las de la tasa de los tributos indígenas. A estos temas se ciñeron por lo tanto, el primer 
cuerpo de sesiones.
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Para el virrey Toledo -cuya presencia en la Junta fue solicitada 
por él mismo-, el hecho de que al cabo de más de medio siglo no 
hubiera podido cumplirse por la Corona “con las obligaciones que 
deve y tiene”, más que un problema de calidad de los que habían de 
llevar a cabo la evangelización, era un problema de cantidad pues, 
dada la inmensidad de la tierra, sólo se tendría éxito “aumentando en 
aquellas provincias prelados y ministros de doctrina, ansi clérigos 
como religiosos, y casas y conventos de donde... pueden salir..., pues 
consta que, conforme a la obligación y contrato que Sus Magestades 
hicieron con los Pontífices, no se cumple con el número de obreros". 
Por lo que, si en cuanto al defecto de calidad podía el Rey resolverlo 
mandando a los capítulos que lo atendieran, en cuanto al número sólo 
se resolvería disponiendo el monarca que se hiciesen colegios donde 
se formaran los evangelizadores, tanto para “ayuda y asiento de la 
religión, como para el descargo de la Hacienda”, pues no habría que 
costear tantos viajes. Al parecer, por la cita que Toledo hace, este 
recurso de los colegios evangélicos era una idea que adelantó por parte 
el licenciado Castro, que gobernaba entonces el Perú14. La solución 
viene a esconder un cierto pesimismo, por la sospecha de que sería tan 
imposible lograr en España el número de religiosos útiles que eran 
necesarios, como por el inmenso gasto que ello supondría. Al menos 
así se deduce del pensamiento de Toledo, que apoyó la fórmula para 
que “Su Magestad se fuese descargando de las costas que en cada flota 
se le hazen de imbiar frayles..., siendo las mas de las que van en efecto 
de poco fruto y algunos de harto daño y desasosiego”.

Resuelto que fuera este punto, en el que se centraba la capacidad 
evangelizadora, habría que atajar, según el parecer de Fresneda, otros 
males: “quitar el disidió que hay entre los prelados y religiosos” y 
evitar las diferencias de doctrina que podrían derivarse de la forma 
de actuar las distintas órdenes y los seculares. Y no deja de ser 
interesante advertir que las actitudes de los obispos habían sugerido 
no pocas desconfianzas, pues parecía temerse que, amparados por la 

14 Parecer del virrey Toledo, quizá de agosto de 1568, publicado por Leviller |6], t.II, Añeros,
pp.31 -35, considerándolo como una carta a Espinosa y sin valorar debidamente su contenido.
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superioridad que sobre los religiosos, en el desempeño de curatos, les 
concedian las resoluciones del Concilio, también por ellas pudieran 
intentar eximirse del Patronato regio. Al menos Toledo decia en su 
puntuarlo que se discutiera “como y si devria Su Magestad conservar 
la jurisdición del patronazgo... con mas advertencia que se a 
conservado hasta aquí, pues no con menos cuydado se van metiendo 
los perlados en él que los de acá”.

Grave era, por otra parte, la pugna creada entre los obispos -que 
reclamaban sus competencias- y los religiosos; pero el caso estaba, 
según lo expuso el obispo de Cuenca, que “si declinamos a favorecer 
los prelados, como ha de ser forzosamente a su tiempo, enflaquecere
mos y desmayaremos a los buenos religiosos..., y si del todo se da la 
mano a los religiosos, los obispos dirán que son superfluos y, si son 
descuidados, lo serán mucho más...”. No se apuntaba ninguna solución 
concreta, sino la de buscar una transacción -"templar este negocio”, 
para “concertallo y asentallo”, que es lo que vemos también en el 
parecer de Toledo, para que se “mandase dar traca de asiento entre 
los hordinarios y las religiones”. En cuanto a la unidad doctrinal, se 
inclinaba Fresneda por el remedio de los concilios periódicos, mucho 
más que por el que también se apuntó por alguien, que consistía en 
no permitir “que haya dos monasterios de dos religiones en un pueblo, 
ni clérigos con frailes...”.

Otro punto muy debatido fue el de los diezmos -tema que ya se 
les encomendó a los comisarios en 1559-, tanto en la forma de 
repartirles, como en su cuantía, y sobre todo en la forma en que 
afectaría a los naturales, puesto que hubo quien, como el obispo 
Fresneda, opinó que si los indios pagaban el tributo, al generalizarse 
la obligación de diezmar “entendiesen que les bajan aquella cantidad 
por diezmos”, es decir, moderándoles el tributo”, porque con razón 
se escandalizarían de que por una deuda les pidiesen dos pagas"15. Sin 
embargo, no se entró a fondo en este segundo aspecto, pues Hernández 
de Liébana sostuvo el principio de “que las cosas generales en todos

15 Este mismo criterio fue el que se reflejó en una de las instrucciones que se dieron a los 
Comisarios, pues en el Memorial de lo que se ha de hacer y averiguar concerniente a los tributos 
de los indios, fechado en Carta a 23 de julio de 1559, (Nueva CoDoln, t.VI, pp.28-31) se les 
decía: “assimismo se ha de averiguar lo que los dichos indios han de dar y pagar de tributo en
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estos puntos son las que de acá se pueden ordenar y asentar, pero las 
particulares y menudas forzoso se han de someter a los que fueren a 
ejecutar las dichas cosas”.

A la congregación primera “más general” sucedió una segunda 
tanda de sesiones que, en la memoria de “resoluciones que se han 
hecho y tomado en la Junta”, se denomina “más particular”, lo que 
quiera decir que se redujo el número de asistentes, quizá por descom
ponerse la plenaria en distintas Juntas, de acuerdo con la especialidad 
del tema16. Así se concretaron los dictámenes, después de la correspon
diente revisión17.

El más importante era el referido a la consolidación del Patronato, 
al declararse la necesidad de que hubiese un Patriarca o legado nato 
que, con la autoridad que les compete y la que “se pudiese aver de 
Su Santidad”, reservando a la Santa Sede la superioridad y los casos 
forzosos, resolviera los recursos y “proveyese y ordenase” lo que

lugar de diezmo para el culto divino, clérigos y religiosos, beneficiados y curas parroquiales, 
teniendo consideración a los diezmos que al presente pagan los españoles y a las rentas y 
tributos que antiguamente, en tiempo de su infidelidad solían tributar los dichos indios para 
ios solares y santuarios y otras cualesquier haciendas y rentas que estuviesen aplicadas a los 
templos de los indios y al sol...,y que parte bastará para todo esto de los tributos que al presente 
pagan, o si será menester más, allendede lo que debían pagar a los encomenderos. Item, la parte 
que para esto se debía señalar y situar no ha de ser por vía de diezmo como acá en Castilla; 
porque yendo por vía de diezmos, en la cobranza dellos serían vejados..., y también recibierian 
¡os dichos naturales algún escándalo, como ignorantes que son, diciendo que la ley de 
Jesucristo se les introducía por dineros e interés...”.

16 Utilizamos un texto de estas resoluciones que es, efectivamente, de la época, pues incluso 
aparece con tachaduras y retoques, debido a que sirvió para extender los despachos para el 
virrey Toledo. Se encabeza así: “Los Recuerdos y resoluciones que se an hecho y tomado en la 
Junta para beneficio de los estados del nuevo mundo de las Indias”, del que se sacó una copia 
en limpio, que perteneció al Archivo del Conde de la Regalía, sin duda porque se le confió este 
material en el siglo XVIII. Junto, con minutas para Toledo, se encuentran ambos textos en el 
Archivo del Ministerio de Justicia, Armario Reservado, leg. 41. Es un material que puede 
considerarse completo, mucho más que el manuscrito de instrucciones para el virrey que, 
titulado Doctrina y gobierno eclesiástico en 28 de diciembre de 1568, se halla en AGI., 
Indiferente, que se limita a este solo aspecto. P. Leturia en su estudio Felipe IIy el Pontificado 
en un momento culminante en la Historia de Hispanoamérica. “Estudios Eclasiásticos" 
(Madrid) núm.7 (1928), pp.41-77, reproducido en Relaciones entre la Santa Sede e 
Hispanoamérica. Caracas, 1959, tomo I, pp.61-100, se dice que este manuscrito está en 
Indiferente 8, pero no es así ya que tal legajo solo contiene documentos del siglo XVIII 
referentes a México. Tal texto fue publicado por E. Lisson . La iglesia de España en Perú. Sevilla, 
1944, tomo II, pp.438-456.

17 Se dice que tras la “Junta particular" se resumieron las resoluciones y advertimientos para aue 
así “reduzido todoa la memoria, y revisto, se de último asiento en estos puntos y se mire la oraen 
que se a de tener en el despacho”.
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conviniese. Así renacía la vieja aspiración, ya pretendida por 
Fernando el Católico -luego sólo se concedió a titulo honorífico a 
varios prelados-, y que en cierto modo era ahora una respuesta a la 
pretensión papal de enviar un nuncio a América. Por eso, conscientes 
de que Pío V no lo concedería tan fácilmente, se concluye que “por 
la dificultad que se juzga avrá en el obtenerlo y aun el inconveniente 
en moverlo, el tiempo y la forma en que esto se avrá de tratar se reserva 
para que, según la ocasión, disposición y estado de los negocios, se 
pueda tentar”, lo que sólo trató de gestionarse ya en 1572, quizá para 
aprovechar el efecto de la victoria de Lepanto y la elección de un 
nuevo Papa18. En realidad, la resolución de la Junta debió concebirse 
como una fórmula equilibrada y aceptable, entre la pretensión papal 
de asumir los asuntos de la Iglesia indiana mediante el nuncio previsto, 
y la intromisión de los altos tribunales civiles, como era en el caso de 
los recursos de fuerza'9, lo que había sido ya impugnado por Pío V en 
la polémica bula In Coena Domini20.

18 Vid. Las instrucciones que para la gestión se cursan en 9 de septiembre de 1372 en Lucas 
Ayarragaray, La Iglesia en América y la dominación española. Buenos Aires, 1920, p. 105; el 
segundo despacho, del mismo día, también en Colección de Documentos Inéditos relativos al 
descubrimiento, conquista y organización de las antiguas posesiones españolas de América y 
Oceanla, tJCI, Madrid, 1869, p.154 y sig. (en lo sucesivo, CoDoIn, América).

19 Sobre la naturaleza de los recursos de fuerza Vid. La obra clásica de José de Covarrubias,
Máximas sobre recursos de fuerza y protección, con el método de introducirlos en ¡os tribunales, 
donde considera como fuerza aquellos “atentados que cometen los jueces cuando, atropel
lando las leyes, despojan al ciudadano de su libertad, hacienda y honor, sin oirle ni admitir sus 
defensas y apelaciones, o mandan alguna cosa contra ley; en cuyo conflicto no tiene otro 
recurso el vasallo mas que acudir a su Rey, su Señor natural y protector, o a sus tribunales 
supremos, para que le libren y defiendan de la opresión", (tomo I, p. 145 de la 4a. edic., Madrid, 
1830). Se consideraba posible recurrir a los tribunales seglares cuando el juez eclesiástico 
invadía la jurisdicción personal, violentaba las partes, procedía incorrectamente en el conocer 
o en el no otorgar. Vid. también Francisco Salgado de Somoza, Tractatus de regia protectione, 
estudio por Santiago Alonso S.D.B..E7pensamiento regalista de Francisco Salgado de Somoza. 
Salamanca, 1973. Estudio importante sobre los recursos de fuerza es el de JoséMandonadoy 
Fernández del Torco, Los recursos de fuerza en España. Un intento para suprimirlos en el siglo 
XIX "Anuario de Historia del Derecho Español" (Madrid), tomo XXIV (1954). Sobre la 
práctica en Indias Vid. Abelardo Levaggi, Los recursos de fuerza. Su extinción en el derecho 
argentino. “Revista de Historia del Derecho” (Buenos Aires), núm.5 (1977 pp.75-126).

20 Esta bula establecía las censuras contra los “nueve delitos" que podían cometerse contra la 
iglesia, a los que fueron sumándose otros, hasta la redacción final de 1627. Entre los delitos 
motivo de censura, además de los impuestos legítimos, falsificación de letras apostólicas, etc. 
se mencionaba la violación del privilegio del fuero por los tribunales seculares, que se 
permitieran avocar causas eclesiásticas, aun sirviéndose de la justificación de “alzar las 
fuerzas” Vid. Cayetano Bruno, S.D.B., El derecho público de la iglesia en Indias. Estudios 
histórico-jurídico. Salamanca, 1967. Sobre las vicisitudes de la bula Vid. Covarrubias (19), tomo 
II, pp.l 13-118, donde incluye la Historia de la suerte que ha experimentado en estos reinos la 
retención de la bula "In Coena Domini”.
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El empeño de lograr una mayor operatividad en la organización 
de la Iglesia indiana se completaba con la decisión de acomodar a la 
extensión inmensa de las provincias el número de diócesis, pues se 
consideraba imprescindible aumentarlas y delimitarlas con precisión. 
Y aunque se reconocía lo dificultoso que era decidir con rapidez sobre 
tales extremos, no quedaba ello reducido a una simple enunciación, 
pues en memorial aparte se señalaban, para ganar tiempo, los 
obispados que podían crearse21, quedando para la ejecución las 
precisiones necesarias, como se hizo al decretarse el despacho 
pertinente en Roma. Y tanto se desea tener garantizada la eficacia, que 
se resuelve también que los propuestos para los nuevos obispados 
fuesen, a ser posible, “de los que han residido o residen en aquellas 
partes, por la noticia que tienen de la provincia, naturaleza y 
condición de los hombres y por la particular experiencia en esto que 
toca a la conversión, doctrina e institución de los Yndios”. Desa
parecía, pues, aquella consideración de merced que se dió en los 
primeros tiempos del Emperador, al imponerse decididamente el crit
erio militante, así como se pensaba en la americanización.

En todo caso, lo que se busca es una mayor agilidad en los 
problemas que pudieran darse, evitando también los recursos en lo 
posible, por el “gran inconveniente al gobierno eclesiástico de aquellas 
partes, por la distancia de las provincias y dificultad y trabajo de la 
navegación”. Por ello se decidió suplicar a Roma una ampliación de 
competencias de los obispados, o la aplicación de la bula de Cruzada 
para los casos de censuras. Incluso se ofrece la solución de que en las 
causas criminales en que se trata de punición de eclesiásticos, después 
de conocer el ordinario correspondiente, en grado de apelación se 
pudiera acudir al que fuere más próximo a aquél, y que la tercera y 
última instancia fuese el metropolitano, donde se feneciese, sin 
necesidad de pasar el caso a Roma. Algo semejante se acordó pedir 

21 Por lo que vemos en los apuntamientos de los obispados que quedarían agrupados en los 
distritos inquisitoriales, las diócesis que pensaban crearse en el ámbito novohispano eran 
cuatro: las de Panuco, Jalapa, Eluacan y Soconusco. Para el ámbito peruano serían las de 
Trujillo, Arequipa, Guamanga, León de Guanuco y Chachapoyas. Quizá hubiera alguna otra, 
pero no hemos encontrado más huellas.
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sobre las dispensas matrimoniales y causas civiles o, cuando menos, 
reducir los casos en que fuera necesario acudir allí. La concesión se 
estimaba “especialmente conviene mucho en las composiciones de las 
restituciones de bienes y cosas inciertas, aplicando lo que por esto se 
hubiese de dar para algunas obras pías o cosas que fuesen a cargo de 
Su Magestad el cumplirlas alia”. Naturalmente, dado el problema 
planteado con las exigencias de restitución, el tema era fundamental, 
por lo que no nos extraña que se anote al margen: “este es punto 
importante para tratar del en Roma, en caso que no se concediese la 
cruzada”. Es más, se agrega que “porque se tiene entendido que en 
esto de las composiciones se ha por algunas personas ocurrido al 
Nuncio que aquí [en la Corte] reside e porque el meter la mano el 
Nuncio en esto ni en otra cosa que aquellas provincias toque podría 
tener inconvenientes de mucha consideración, se deve en ello 
remedio, y no dar lugar a tal cosa”.

A la ampliación de facultades, se sumaba la necesidad de que los 
prelados hiciesen la visita de su diócesis y se reunieran concilios 
provinciales cada dos años y sinodales anualmente, a los que habrían 
de asistir “no solo las personas que según derecho an de concurrir, mas 
assimismo los religiosos y otras personas eclesiásticas, cuyo consejo y 
parecer pueda ser de efecto”. Se insiste, pues, en la efectividad 
militante que se perseguía, para dotar a la Iglesia indiana de una 
eficacia máxima, al mismo tiempo que de una armonía en el trabajo 
común. Y siempre, con el acompañamiento tutelar -y en papel casi 
vigilante- del virrey; por lo que se dice que sería conveniente que se 
celebraran los concilios donde residen los virreyes “para que se les 
pueda comunicar lo que se trata, y aun sería conveniente asistiesen 
ellos o otro algún ministro nuestro o otra persona nombrada por ellos, 
como se hizo en los Concilios Provinciales que aca se han celebrado”.

Dado el escaso desarrollo del clero secular, en las provincias 
americanas eran pocas las parroquias erigidas, lo que se decidió 
corregir para que “assi en los pueblos principales, como en todos los 
demás repartimientos y lugares se erijan e instituyan las parroquias..., 
de manera que tengan sus yglesias y curas propios y conocidos, a cuyo 
cargo sea la administración de los sacramentos, instrución, doctrina 
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y govierno espiritual..., que esto se haga con toda brevedad”. Se 
quiere, pues, establecer una iglesia orgánica, conforme a lo previsto 
en Trento, con la asignación de responsabilidades y deberes que 
competían al obispo, transformando la actividad doctrinarista, entre
gada a los entusiasmos de los religiosos -o a sus abandonos-, por un 
enraizamiento, al asignarse a cada parroquia los limites en que habrían 
de servir los “curas propios y conocidos”. Ni siquiera podría 
pretextarse, para aplazar las erecciones, no estar establecidos los 
diezmos para su sustento, pues entretanto se sufragarían con la parte 
que estaba en los tributos aplicada a la doctrina.

Muy diversa había sido la provisión de doctrineros -ahora con
siderados todos como beneficios curados-, pues si era obligación su 
sostenimiento por cada encomendero, estos habían entendido -y lo 
deseaban- ser a su arbitrio la designación, sin que se les considerara 
párrocos, que los obispos nombraban cuando podían, mientras los 
religiosos actuaban por su lado. Pudo ser incluso conveniente esta 
forma de proceder, mas lo normal fue la dejación por parte del 
encomendero o las frecuentes competencias, por superposición. Todo 
esto es lo que se deseaba corregir, al mismo tiempo que la Corona 
reafirmaba -puesto que se la trataba de acusar de incumplimiento- su 
total patronato, de forma tal que en la provisión de estos beneficios 
curados -todos tenían cura de almas-, así como de otros cualquiera, 
frente a las “diversas pretensiones y usos” se resolvía que “la 
presentación sea de Su Magestad”, guardándose en adelante ¡a orden 
que se seguía en los beneficios en el reino de Granada “que es la mejor 
y que más conviene para la buena election de las personas”.

Se pasó así a resolver el punto espinoso de las órdenes religiosas, 
comenzando por declarase que, por haber sido “de gran efecto para 
la conversión” y ser muy necesario su ministerio, los religiosos habrían 
de ser “muy favorecidos”.

Se persistía en la limitación de órdenes -dominicos, franciscanos 
y agustinos, pues los mercedarios parecían extinguirse “porque no a 
parecido conveniente multiplicación de órdenes”, si bien -se decía en 
las resoluciones- “de algunos dias a esta parte se a dado licencia a 
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algunos de la Compañía de Jesús”, aludiéndose así a los tres que fueron 
autorizados en 1566 para ir a Florida, a los seis más que siguieron, 
justo poco antes, en abril de 1568, que llevaban previsto un plan de 
actuación realmente perfecto22. Se justificaba muy vivamente la 
conveniencia de que pasara esta nueva Orden dado su “modo de 
proceder” y métodos, todo “tan propicio y tan a propósito de lo que 
conviene en aquellas provincias”. Es más, se insiste en las resoluciones 
en decir que “de tal manera ha parecido ésto ser asi a algunos [de los 
de la Junta] que no solo eran de opinión que se les permitiese y diese 
licencia, como se les ha dado, pero que aun se debería tratar con ellos 
tuviesen en la Nueva. España, en México, y en el Perú, en la ciudad 
de los Reyes, monasterios en que hubiese el mayor número que 
pudiese ser de los desta Orden, donde demás del provecho que podrían 
hacer en los dichos lugares principales, habría personas deltas para 
enviar y repartir por la provincia...”. Sin embargo, no deja de ser 
sorprendente que, a continuación, se agregue: “mas, no embargante 
esto, se ha puesto de nuevo duda o dificultad en si-conviene, y es punto 
en que no se ha tomado ultima resolución, aunque la hay en todas las 
demás Ordenes... para que no pasen...23. Hubo, pues, un repentino 
repliegue, cuando todo estaba decidido, pues este párrafo contradic
torio así soldado evidencia que se añadió a ultima hora. ¿Fue fray 
Diego de Chaves el contradictor? Alguien, tuvo que ser, con mucho 
poder, para llegar a paralizar lo acordado. Con todo, se dejó a la 
decisión del Rey, según se ve en el párrafo añadido, adoptándose la 
fórmula de la prueba, para que con el testimonio que diera Toledo de 
sus frutos, se decidiera en definitiva24.

22 Vid. Monumento Antiguae Floridae (1566-1672), editada porelP. Félix Zubillaga, Roma, 1946 
en la Col. Documental déla Monumento missionum Societads Iesu, pp. 33-40. También, P. Félix 
Zubillaga, La Florida. La misión jesuítica (1566-1572) y la colonización española. Roma, 
Biblioteca Instituti Historia Societatis Iesu, Vol. 1,1941.

23 Este párrafo se marcó en las minutas de resoluciones para ser sustituido por este otro, que 
aparece al margen, de la misma mano, en el que se dice: "Las consideraciones que hay para que 
esto se haga parecen justas, aunque se han apuntado otras en contrario; y ya que los uviese 
entiéndese por qüe ahora no tengan propete, V. Magestad resolverá lo que fuere serado".

24 Así se ve en las instrucciones para el virrey Toledo, al decírsele sobre este particular, según se 
añadió luego al margen, a modo de minuta, que "cerca de los cuales, antes de venir a assentar 
tan de fundamento monasterios y casas suyas, vos yreis mirando y entend iendo como proceden 
y del fruto que su ministerio es, y nos acvertireis para que, con vuestra relación y aviendose 
entendido mas particularmente, se mire lo que se debe ordenar...".
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Por lo demás, las ordenes actuantes habrían de cambiar su 
despliegue, para que se convirtieran los conventos de México y Lima 
-y en forma semejante en las otras provincias, se supone- en casas 
donde se concentrase el mayor número de religiosos, para que fueran 
“como Seminarios o planteles” con estudio especialmente dedicado a 
que se capacitaran para actuar entre los indios, aprendiendo sus 
lenguas y “la condición y natura”, y que los frailes que llegaran de 
nuevo de España fueran a estas casas “y no puestos en las otras partes 
donde no ay conventos de número de religiosos, por los ynconvenien- 
tes que se representan”. Adviértase que así, al mismo tiempo que se 
adelantaban a la iniciativa que quería tomar Roma, se pensaban evitar 
los defectos de que se acusaba a los religiosos, pues se estimaba que 
la relajación y demás achaques eran posibles por la vida dispersa y la 
falta de adecuada formación para cumplir con tan dura tarea en 
solitario. En cuanto al resto de los conventos menores, se dejarían, 
reduciéndoles a los que estuviesen cerca de los centros principales. Así 
se trataba de resolver el problema de calidad, así como el de la 
cantidad se superaría disponiendo que pasaran religiosos en número 
más crecido, con lo que podrían hacerse fundaciones en aquellas 
partes hasta entonces desatendidas. Así, se reorganizaría la dis
tribución de casas, para que no se acumularan en las tierras prósperas 
inútilmente, mientras faltaban en las más necesitadas. La idea del 
Colegio misional, que en este aspecto constituye la clave, parece 
proceder del licenciado García de Castro, pues al apoyar Toledo el 
proyecto, en sus apreciaciones de lo tratado en la Junta insiste: “...de 
quien tantos útiles están referidos ansi para el ayuda y asiento de la 
religión, como para el descargo de la hacienda de Su Magestad, como 
también lo refiere por su caria el licenciado Castró*'.

También quiso resolverse el inconveniente que resultaría de la 
acumulación de religiosos en los conventos principales pues, estándo
les prohibido -como lo estaba- la posesión de bienes, sería gravoso 
para las ciudades sostenerles de limosnas, y a los religiosos buscarlas 
si su actividad había de concentrarse en el estudio y preparación. Para 
solucionarlo, se consideró oportuno que estos conventos tuvieran 
propios comunitarios, de herencias o mandas, lo que habría de verse 
en la tierra con los provinciales, pues ello era “apuntamiento y no 
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resolución”. Por el contrario, se insistía en perseguir la posesión 
directa, pues era causa de escándalo ver que llegaban a España frailes 
con dineros, contraviniendo sus votos. De todo ello se confiaba el 
remedio a los concilios provinciales y especialmente a la atención de 
los virreyes, para celar a sus superiores, a quienes tocaba el castigo y 
la extinción de tales vulneraciones, “para que no puedan traer ni 
embiar dineros algunos, ni tener allá tratos ni grangerias usando, como 
allá se deve usar, de medio de terceras personas, en cuyo nombre y 
cabera lo ponen”.

Atendidos así los puntos de capacidad, número y pureza, se entró 
a resolver lo que era causa de la mayor preocupación: la resistencia 
de los religiosos que ejercían función pastoral, con administración de 
todos los sacramentos, como curas, a someterse a los obispos en cuya 
diócesis actuaban, negándose a que los pudieran visitar ni corregir, 
sino sus superiores, hasta el extremo de que antes “dizen lo dexaran 
del todo, y que los que están allá se vernan, y de aca no yrán más”; 
mientras que los prelados reclamaban su competencia, fundados “en 
el derecho y la razón”, de lo que había nacido “la gran diferencia”, 
que entorpecía la labor apostólica, con “no poca turbación y confu
sión”. La solución dada al conflicto determinaba que, en lo tocante 
al gobierno, jurisdicción y potestad, era indiscutible la competencia 
de los obispos, y que en cuanto al desempeño de la función de curas, 
al ser escasos los sacerdotes de que podían disponer, los religiosos 
tenían que ser nombrados para desempeñar las parroquias que habían 
de ser erigidas, pero “no encomendándolo en general al monasterio ni 
Orden, sino señalando religiosos particulares que fuesen a esto 
presentados por Su Magestad, con el nombramiento y aprobación de 
sus prelados”. Desaparecía, pues, el pretexto de que no podían ser 
nombrados por los obispos al ser la comunidad la actuante, así como 
la competencia de quien había de designar al párroco, al hacer suyo 
el hecho la Corona, por sus virreyes, como propio del Patronato, 
quedando así el religioso con la facultad de la administración de 
Sacramentos -que era lo discutido- y por lo demás, sometido a su 
superior conventual. Y para que en ello no hubiera dificultad, ni 
intentaran la “novedad que amenazan”, se estimaba ser necesario 
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“hazer con Su Santidad y con los generales de las Ordenes la 
prevención que convenga para el remedio desta mudanza si la 
intentasen, y que aya los Breves y mandatos y censuras que para este 
efecto serán necesarias”. Asi pues, el riesgo de la retirada de las 
Ordenes religiosas erg considerado como certísimo, puesto que tanto 
parecía temerse.

Si con la fórmula de los frailes-párrocos se habia ideado un 
procedimiento que permitía a los religiosos retener las f unciones hasta 
entonces ejercidas, al mismo tiempo que a los obispos se les daba la 
competencia, otro avance aun mayor se dio en la reorganización de 
la Iglesia misionera con la otra fórmula paralela de las catedrales de 
regulares, que aparece en el proyecto de erección, según se le 
transmitió al embajador Zúñiga para su gestión. Asi, se le decía que 
“se pide que todas las iglesias catedrales que de aquí adelante se 
erigieren sean regulares”, y además que las ya existentes que 
económicamente se sustentaran con dificultad, se “hagan regulares” 
también, para evitar su lánguida existencia, sin el número de 
eclesiásticos que conviene, ya que los seculares -así se les acusaba- 
“todos quieren vivir con grande fausto” y por eso “ándanse 
ausentando”. De esta forma, estando las ordenes en todos los distritos 
“apoderadas...de las más principales doctrinas...”, el sujetarles a un 
ordinario propio no sería ninguna dificultad, además de que asi, “con 
poco más de lo que mandamos dar a los Obispos, si las iglesias fuesen 
regulares se podrían sustentar el prelado y regulares dellas”, lo que 
permitiría llevar adelante, sin gran carga económica, las erecciones 
previstas. Esta fórmula curiosa de catedrales-conventuales no parece 
que fue idea de la Junta -como lo creyó el P. Leturia25- sino posterior 
y del Consejo, pues además de que no la encontramos en las 
resoluciones, en las instrucciones a Zúñiga claramente se le dice: 
“habiéndose platicado sobre ello en el nuestro consejo”26.

25 Pedro de Leturia S.I. [ 16).
26 Instrucciones que se han remitido a D. Juan de Zúñiga, Madrid 9 de septiembre de 1572, en 

CoDoIn, América, t.XI, pp.154-162, en especial 161-162. También en Lucas de Ayarragaray 
(18) pp.85-113.
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Con no menos decisión se salía al paso de la latente intromisión 
de los religiosos, puesto que -se decía- “so color de querer tomar la 
protection de los Indios y de los favorescer y defender, se han 
entremetido a querer tratar de las cosas tocantes a la Justicia y al 
gobierno y al Estado, queriendo tocar en el derecho y señorío de las 
Indias..." lo que se cometía a los virreyes para que lo trataran con los 
provinciales, “para que en ninguna manera den lugar a ello”. Así se 
cerraba el largo capítulo de la duda, con las implicaciones gravísimas 
que se habían derivado.

Se comprendía de sobra que la clave de todo residía en la calidad 
de los religiosos que pasaran a las nuevas provincias y de que fueran 
atendidas las necesidades con la cantidad conveniente de misioneros. 
Para que fuera eficaz esa selección y todo pudiera prevenirse con 
tiempo, sin esperar a que desde América pidieran los religiosos que 
necesitaran y hubiera de tener que trasladarse a España un padre 
comisario para reunirles y llevarles, se acordó que cada Orden 
estableciera en la Corte un Procurador General para tales atenciones 
y para relacionarse con el Consejo de Indias, con autoridad para que 
los superiores no obstaculizaran las reclutas o entorpecieran el paso de 
los mejor dotados. De tal iniciativa se pasaría noticia a los capítulos 
provinciales de las Ordenes, para que trataran de ello, con el fin de 
que, confiriéndolo todos, se hiciera la elección y nombramiento de 
tales Comisarios.

No se explica nada más sobre el caso de las resoluciones y hasta 
se advierte que la nueva figura se trata con excesiva inocuidad. Para 
conprender la importancia que se concedía a esta innovación son bien 
elocuentes las intrucciones que se transmitieron al embajador Zúñiga 
cuando se le encargaron en 1572 las gestiones ante eJ Papa -tanto 
tiempo retrasadas-, en las que se le ofrecen más que reiteradas razones 
para su argumentación, pues “es justó que Su Santidad lo conceda..., 
porque pues que no pueden pasar a Indias religiosos sin licencia y 
despacho nuestro, es justo que asistan en nuestra Corte comisarios que 
soliciten religiosos doquiera que los hubiere y protesten que en cada 
flota vaya el número que fuere menester... y para que examinen los 
religiosos que hubieren de ir, que sean personas competentes...”. Pero 

46



al lado de este ejercicio de gestión, aparece también el de depuración: 
para que “no haya el abuso hasta aquí habido, que se ha cometido - 
la función reclutadora- a personas de poca autoridad, religión y 
exemplo”, a lo que se quería achacar que “así no han hallado tantos 
religiosos que llevar a las Indias como fuera menester” -es decir, al 
descenso de los envíos-, como también la inconveniencia de los 
enviados: “muchos díscolos”. Ante lo que podía significar el Comis
ario, como separación de la Orden de su general romano, no es extraño 
que la resistencia de éstos fuera patente, hasta el extremo de que sólo 
los franciscanos llegaron a establecer tal Comisario de Indias.

Quisieron también los de la Junta dejar resuelto incluso lo con
cerniente a métodos de evangelización de los indios, catecismos y todo 
lo referente a doctrina; pero como “no se ha tratado en particular por 
ser materia muy larga”, se decidió encargar a los virreyes que con los 
prelados -especialmente cuando se reunieran los concilios provincia
les- vieran todo ello, para poner en ejecución lo ya proveido o llenar 
los vacíos que se observaran. Con todo, como medio indispensable, se 
decidía que se establecieran escuelas para los niños indios “en todos 
los lugares y repartimientos, donde sean enseñados los niños en 
cartillas y libros a propósito de la Doctrina Christiana, y que en los 
lugares principales aya collegios y seminarios”, lo que se encargaría 
a los virreyes para que, juntamente con los prelados, lo proveyeran.

Si las pautas de ordenación de la Iglesia que aquí vemos son un 
claro exponente del empeño de eliminar los campos de fricción 
existentes, síntoma de la confianza que se tenía en la Corte de la propia 
capacidad rectora. Y más aún, de una ideología de austeridad militante 
que temía entorpecimientos. Una sorprendente muestra de esa 
austeridad nos la ofrece otra de las conclusiones de la Junta que, por 
su ejemplaridad, transcribimos íntegra: “En los edificios de las 
yglesias y en lo que toca al servicio del culto divino, en algunas partes, 
según se entiende, ay gran falta y en otras ha ávido exceso y desorden 
labrándolos con más magnificencia y sumptuosidad de la que 
convendría, según el sitio y lugar donde se hazen, con mucho trabajo 
y vexa^ión de los Indios, y mudándose fácilmente de los monasterios 
que están labrando a otras partes para labrarlos de nuevo, y ocupando 
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asi mismo los dichos indios en música y otros ministerios que parecen 
supérfluos y profanos, de todo lo qual parece, que se deben informar 
muy particularmente los virreyes, tomando relación de los prelados de 
lo que ay falta y exceso... y que con su comunicación y medio lo 
provean”.

Otro tema de trabajo lo constituyó el estudio de la cuestión de los 
diezmos, ante “la diferencia de opiniones y pareceres, y la disputa y 
contención que sobre esto ha ávido”, en especial -como vimos- sobre 
si habrían de pagarle o no los indios. La conclusión a que se llegó fue 
“que se deven llevar y asentarse, esto desde luego, sin esperar ni 
perder tiempo”, ya que constituían el soporte indispensable para la 
Iglesia indiana. Habrian de satisfacerse por toda clase de personas, por 
los indios también, con distinción del tributo, “sin mezclarlo con otros 
tributos ni derechos”, y en razón de todos los “frutos de la tierra y 
ganados y crianza”, pero no -”por ahora”- por “artificios, ni 
negociaciones, ni tratos” porque sobre ellos se cargaban otros tributos 
y derechos reales. Sólo se rebajaría de los tributos de indios la parte 
que estuviera señalada en ellos para la doctrina y sostenimiento del 
doctrinero, una vez que, establecidos los diezmos, fueran estos 
suficientes para el mantenimiento de los ministros eclesiásticos.

Mas la innovación fundamental consistió en la modificación de 
la distribución del ingreso decimal. Se justificaba porque si hasta en
tonces estaba “asignado a los prelados y yglesias Cathedrales mayor 
parte”, ello era debido a que “en aquel tiempo [de la erección] era poco 
lo de los diezmos y mucho menos el número de las otras yglesias y 
sacerdotes”. Se aludía así a lo que fue establecido por Fernando el 
Católico en 1512 para las Antillas de la división cuatripartita, dos de 
las cuales se destinaron para el obispo y cabildos catedrales, mientras 
las otras dos partes se dividían en nueve, cuatro de ellas para los 
párrocos y curas, tres para la fábrica, de templos y hospitales, y dos 
-los “dos novenos”- para el Rey, en razón de Patronazgo y soberanía. 
Mas no era esta la situación en el Perú, por apelarse a otros arbitrios 
para suplir deficiencias. De aquí el principio unificador, por un lado 
y, por otro, la atención a las necesidades parroquiales, a las que ahora 
se quería dar mayor respaldo, como lo reconoce el P. Leturia en su 
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estudio. En consecuencia, se resolvía distribuir la masa decimal en tres 
tercios, de los cuales uno ahora seria para el prelado, cabildos y 
beneficiados (con lo que bajaban del 50 por ciento al 33.3 por ciento). 
Otro tercio se dividía en tres partes, de las cuales una seria para 
hospitales y dos para los párrocos y beneficiados parroquiales (con lo 
que subían nada menos que del 5.5 al 22.2). La otra tercera parte sería 
una para las fábricas y dos para la Corona, que “vienen a ser dos 
novenos del todo, conforme a las tercias de estos Reinos”. Ante este 
cambio rotundo, en beneficio de la acción parroquial a expensas del 
alto clero, parece que-se temió su disgusto, pues al virrey Toledo se 
le encargó que “mirareis de yr en este punto con disimulación y 
cautela, de manera que ni sean advertidos para lo estorvar ni dexedes 
hazerse alguna prevención de manera que no puedan ni pretender aver 
adquirido derecho”.

Si bien para la extensión de la reforma en las antiguas erecciones 
se pedirían los despachos necesarios, se consideró que “para el asiento 
y execución desto de los diezmos no parece, que es necesario nueva 
facultad ni despacho de Roma, pues en virtud de la que ay y del 
derecho común y por el tenor de las erectiones se puede hazer, y en 
lo que no fuere precisamente necesario se deve escusar el ocurrir allá, 
por la mano que pon esta ocasión querrán tener para entrometerse en 
otras materias de aquellas provincias, aunque no se podrá escusar por 
lo que toca a la erectión de las nuevas yglesias y modo de 
aplicación...”27.

Al parecer temíase contradición mayor en cuanto a la percepción 
de los diezmos “y aun de otras cosas”, que podría proceder de los 
frailes “que an estado de tan contraria opinión”. Por cuyo motivo, 
llegó a encargarse concretamente al virrey Toledo: “y assi mirareis de 
tener mucho en esto a mano preveniendo en esta parte por medio de 
sus provinciales y por los otros que os parecieren convenientes de 

27 Así se hizo, como se ve en la instrucción al embajador Zúfiiga ya citada [26], donde se le decía 
que “lo que se pide cerca de los diezmos puesto caso que, conforme a la bula de concesión que 
tenemos, lo podemos haber y ordenar, así por quitar cualquier dubda que se ofrezca o otra 
disposición, haréis mucha instancia en queSu Santidad lo conceda, como aquí se pide” (p.160).
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manera que cesse el dicho impedimento e inconveniente. Y demás de 
lo de acá nos les mandamos scribir en general encargándose hagan el 
buen oficio que se deba conforme a como vos se lo ordenares. Si fuere 
necesario expresarlo mas usareis de los medios y ordenes que se os dan 
para con los frailes y religiosos escandalosos y que tratan con exceso 
y desorden de semejantes materias. Y mirareis si será bien interesarlos 
en la misma materia de diezmos consignándoles alguna quantidad a 
ellos para el sostenimiento de los monasterios de los lugares principales 
qual lo del suso está dicho para que sean dotados en alguna manera...”. 
Todo ello nos pone de manifiesto que existía un convencimiento de 
que cualquier modificación que se hiciera habría de contar con serios 
riesgos.

El establecimiento de Tribunales de la Inquisición

La actividad de los hugonotes franceses en Brasil y, más inmedia
tamente, en la Florida, vino a demostrar que el conflicto religioso, que 
venía ensangrentando a Europa, no encontraba serio obstáculo en el 
Océano para que se reprodujera en América, máxime cuando los 
acontecimientos de Flandes y de Inglaterra demostraban una insos
pechada capacidad expansiva. Menéndez de Avilés había sido enviado 
dos años antes para desalojar a los reformados franceses, pero ello no 
garantizaba -como los sucesos posteriores lo demostraron- que no se 
repitieran nuevos intentos de establecerse en Indias. De aquí que la 
necesidad de atender a las necesidades estratégicas en la fachada 
atlántica del continente fuera motivo de la designación de un 
presidente para el Consejo de Indias -D. Luis Méndez Quijada- que 
por primera vez era un militar. Pero, con todo, la infiltración de 
extranjeros era una realidad, que cada día podía ser más peligrosa, 
como lo demostraban tantos casos, como el de aquel inglés, Robert 
Tompson, que apareció en 1556 en México, como consecuencia de un 
naufragio y que fue luego procesado por hereje y enviado a España. 
En Yucatán, en 1560, también fueron procesados un inglés y diez 
franceses; como en Oaxaca, en 1561, un flamenco, etc.28. Por 
añadidura, en América eran muy frecuentes “los negocios de casados 

28 Vid. Mariano Cuevas SJ., Historia de la Iglesia en México. El Paso, 1928, t.ll, pp.258 y sig.

50



dos veces, blasphemos hereticales” -casos que se mencionan en los 
acuerdos-, hechos que contribuyeron a decidir el establecimiento de 
Tribunales para lograr rapidez en el castigo, “por el daño que se 
seguiría de la dilación”.

Pero estos no eran los únicos motivos que decidieron la instalación 
del Santo Oficio en América. Al menos, en la reconsideración de lo 
tratado hasta entonces en la Junta, que hizo a Espinosa el virrey 
Toledo, se dice por este ser necesario establecer la Inquisición, pues 
también con su autoridad y la de ¡os prelados sería más fácil “se 
pusiese también silencio a la contrariedad de opiniones que en los 
predicadores y confesores a ávido y ay en aquellas provincias sobre 
la jurisdición y seguridad de conciencia de lo que en ellas se adquirió 
y adquiere y posee...”.

De aquí la originalidad que tendrá la Inquisición americana, al 
otorgarse a sus tribunales “alguna más libertad” en resoluciones, 
aunque en los casos de discrepancia entre los jueces, siendo uno de 
los inquisidores y el ordinario coincidentes, aunque el otro fuera de 
opinión distinta, se ejecutaría lo que estuviera conforme con los dos 
votos, fuera de las resoluciones sobre reconciliación o relajación. En 
todo lo demás se seguiría el orden procesal que en España, conforme 
el nuevo libro. Si bien, la Inquisición no tendría jurisdicción general, 
pues quizá recordando el caso de D. Carlos de la época de Zumárraga, 
se provino que “por ahora no procedan contra los Indios”. Los 
tribunales tendrían dos inquisidores, uno de ellos con experiencia 
adquirida en España, además del personal habitual y de los “familia
res”. El contador no sería oficio privativo, pues cumplirían su 
cometido los Oficiales inquisidores, como lo era en la Corona de 
Aragón, o uno de los oidores de la Audiencia.

Se pensó iricialmente en establecer cuatro tribunales. Uno sería 
el de México -donde ya le instituyó Zumárraga en 1538, si bien fue 
extinguido, como consecuencia de la visita de Tello de Sandoval-29, 

29 Vid. sobre esa primera época, José Toribio Medina Z^j primitiva inquisición americana.
Santiago de Chile, 1914.
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cuyo distrito coincidiría con los del virreinato de Nueva España y 
audiencia de Guatemala; otro sería el de Lima, desde Panamá al Río 
de la Plata; otro indeterminado en el Nuevo Reino de Granada, sin 
aparecer señalado su emplazamiento concreto en Cartagena; y el 
cuarto en el ámbito antillano, de la Florida a las islas de Barlovento, 
coincidiendo con el de la Audiencia de Santo Domingo, si bien se 
añade que “por la pobreza deste districto, por ahora se podría aplicar 
todo a la Inquisición de Canaria".

La ordenación minera

Si los problemas eclesiásticos tuvieron -en razón de las actitudes que 
se tomaban en Roma, así como por las fricciones de Indias- un 
tratamiento preferente, sobre todo en lo que tendía al perfecciona
miento y eficacia del aparato evangelizador, hasta el extremo de 
intentarse crear esa especial Iglesia misionera, tan distinta de la de 
España, no menos atención prestó la Junta a los temas fiscales, que 
debieron tratarse a continuación. También es lógico, porque los 
renglones hacendísticos preocupaban en la Corte cada vez más, por ser 
el soporte de toda la política exterior y, sobre todo, de la máquina 
militar, cuando había que atender todos los frentes de acoso, desde el 
Mediterráneo -donde la presión turca crecía- al Atlántico ultramarino 
-donde las actividades de los hugonotes en América constituían un 
serio aviso-, sin olvidar la hoguera de los problemas “íntimos”, como 
la rebelión de Flandes o la ya amenazante de los moriscos granadinos. 
Por eso es perfectamente comprensible que los temas de la minería 
indiana fueran tan minuciosamente examinados, hasta el extremo de 
esbozarse una reordenación, que tendía especialmente a incrementar 
-con su prosperidad- el rendimiento fiscal. En este caso, como en 
todos los restantes, se trató ya de aplicar el programa que estaba 
previsto desde que se preparó la revisión a fondo de los problemas 
indianos con ocasión del envío de los Comisarios de la Perpetuidad. 
En la instrucción que entonces se dió, en efecto, se le encomendó 
prestar gran atención al tema, porque: “de las minas que tenemos en 
aquellas partes, dándose orden en la labor dellas, somos informados 
se sacaría gran utilidad e gran socorro para nuestras necesidades”, si
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bien no se pasó de insistirles en que tomaran las medidas para que no 
se dejaran de explotar y en la forma que fuera más útil.

En este sentido, ahora el preferentismo minero de la Junta no nos 
define, en las mismas resoluciones, de una forma bien concreta: por 
que en la minería -se dice- “consiste la riqueza y substancia de 
aquellas Provincias”. Y no es que con ello se nos exhiba un criterio 
económico deforme; al contrario, pues se nos ofrece como reflexión 
bien realista, ya que la riqueza de metales había sido tan decisiva en 
la atracción y fijación de población, de forma que la prosperidad de 
unas provincias se veía estrechamente ligada a la de sus minas. Hasta 
puede adivinarse que se estimaba que el mejor asentamiento de las 
cosas de la Nueva España se debía a la mejor situación de su minería, 
mientras que en el Perú se ofrecía el contraste de la difícil explotación 
de los filones por la altura, el inconveniente climático para emplear 
esclavos negros y los negativos resultados de la aplicación del azogue. 
Pero, curiosamente, la reordenación que abocetó la Junta se vió 
lastrada por una carencia de experiencia directa, pues a lo sumo se 
acogieron al ejemplo español de la explotación por asiento.

Como medida de claro proteccionismo se estimó que se debía 
prestar la mayor ayuda posible a quienes explotaran minas, así como 
para que puedan contar con la madera, materiales y bastimentos, para 
“los que andan” en ellas, con el fin de que “por falta de lo necesario 
no se dexen las dichas minas de labrar”, atención que se extendería 
a la conservación de los “montes que son cercanos” para que no se 
“acaben”.

En cuanto a la explotación, se quiere contar preferentemente con 
la experiencia indígena, ya que era evidente que entre los indios tenía 
que haber maestros y oficiales “que entienden mucho de lo que toca 
a la labor de las minas y beneficio de los metales”, según las piezas 
que ellos elaboraron en la época prehispánica. De todas las maneras, 
se consideraba necesario -dada la diferencia en el volumen de 
explotación- el envío de técnicos acreditados, pensándose otra vez en 
“algunos maestros alemanes”, pues se entendía que “en este arte 
tienen tan gran experiencia”. Con ello en realidad se volvía a lo 
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previsto al finalizar el primer cuarto del siglo, cuando, ante la rápida 
caída de la producción aurífera de los ríos antillanos, se concedió a 
los Welser llevar mineros de los Erzgebirge, que la compañía contrató 
en 1528. Así otra vez se piensa que serían de suma utilidad, no sólo 
para la labor de las minas, sino también para el beneficio de los 
metales, pues ellos darían para tales trabajos -se dice- “más luz y 
lumbre de la que allá se tiene”. Pero ahora no se piensa en contratarles 
en el extranjero, sino en que fueran de los mineros que los Welser 
tenían trabajando en España, pues en nota marginal a las minutas de 
resolución se agrega: “desto se va tratando para entender los hombres 
que aca ay que se pudiesen llevar y la orden que se podría tener en 
llevarlos”. Sin duda, por el temor de que, entre los que pudieran 
reclutarse en la misma Alemania, pasaran luteranos. El hecho de que 
la advertencia sea marginal, evidencia que se trata de una reflexión 
hecha por el cardenal al considerar los acuerdos. Tal como se le dijo 
al virrey Toledo en la instrucción sobre este punto, pues se le añadía: 
“...así hemos mandado hazer ordenes para entender si ay algunos 
[mineros] en estos reynos que quieran yr, y aviéndolos se procurará 
vayan con vos, y en caso que no se hallasen para yr en esta armada, 
se tendrá cuidado de embiarlos con la primera ocasión”. Lo que nos 
prueba la terminante decisión de trasladar gentes especializadas, 
aunque sin hipotecar ahora la explotación, como lo significaron las 
concesiones a los Welser de 152830.

Quizá estuviera en relación con ello el fracaso en ios intentos de 
introducir en Perú el método de la amalgamación, hasta el punto de 
que se pensara que los metales ricos no se podrían beneficiar bien con 
azogue31, lo que no se aceptaba tan fácilmente, hasta el extr.emo de 
resolverse en la Junta que “se deve hazer experiencia por maestros que 

30 Vid. Demetrio Ramos, El negocio negrero de los Welsery sus habilidades monopolistas. “Revista 
de Historia de América" (México), núm.81 (1976), pp.7-81.

31 Así se creía desde los informes dados en 1562 por Ortega de Melgosa. AGI., Lima, 120. Debe 
tenerse en cuenta que solose habían descubierto los yacimientos pobres de Cuenca, en 1558; 
de Tomada, en 1559 y varios más en Charcas, en 1560. El descubrimiento de la existencia de 
la minas de Huancavélica se produjo, presumiblemente, en 1563, que comenzaría a explotar 
Amador Cabrera. Vid. Guillermo Lohmann Villena, Las minas de Huancavélica en los siglos 
XVIy XVII. Sevilla, EEHA, 1949, pp.22y sig.
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deilo sepan, pues ya que no aprovechase para los dichos metales ricos, 
no podría dexar de ser de mucho effecto, y aviendo, como se entiende 
que en las provincias del Pirú ay azogues, usarse dél sería de gran 
provecho y causa de mucho crecimiento en la labor de las minas”.

Se imponía, por otra parte, que se explotaran las minas de verdad, 
por lo que se creía oportuno que nadie tuviera más que aquellas que 
pudiera labrar. El otro problema -específico del Perú- consistía en la 
dificultad de contar con mano de obra, puesto que el clima de la altura 
impedía la utilización de esclavos negros. Considerando que a los 
indios no se les debía hacer “fuerza ni compulsión”, se pensó en una 
serie de medidas que favorecieran su dedicación. Tales eran: Ia hacer 
“gruesas” poblaciones de indios cerca de las minas, que Ies excusara 
trasladarse de tierras y climas distintos; 2a, que los que acudieran a 
las minas se vieran muy bien tratados y no fueran retenidos contra su 
voluntad, una vez cumplido el tiempo debido; 3a, que los jornales 
fueran altos y se les facilitaran suficientes mantenimientos y ropa, 
para que se sintieran en todo más aventajados; 4a, incluso se 
aconsejaba mirar si se podría conceder algunas preeminencias a los 
que hubieran servido en las explotaciones cierto tiempo, así como a 
los “maestros, oficiales y cabeceras dellos”; 5a, se aconsejaba imponer 
que los tributos de los indios comarcanos a las minas tuvieran que ser 
pagados precisamente en metálico, para inclinarles así a buscar los 
jornales. Esta solución parece que se tomó de las propuestas que los 
Comisarios de la Perpetuidad hicieron tiempo atrás -que se tuvieron, 
nos costa, muy presente-, pues en ellas se dice, refiriéndose al tributo 
indígena, “que habiendo minas en el repartimiento, o en la tierra 
comarcana, del mismo clima..., contribuyan en oro y plata..., porque 
esto se ha de entender mucho para el aumento, trato y comercio del 
reino, especialmente sacándose por voluntad y orden de los mismos 
indios...”32. No hay más diferencia que la de que aquí la fórmula 
apuntaba a la capacidad adquisitiva para la liquidez comercial, 
mientras que en la Junta se aplica para el fomento minero por la 
necesidad de mano de obra.

32 Carla de los Comisarios sobre la perpetuidad y otras cosas, en la Nueva CoDoIn, i.VI, p.101.
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Esa necesidad de contar con la colaboración de los “cabeceras” 
de los indios va a determinar una nueva revaloración de la autoridad 
de caciques y curacas, por reconocerles “tanta parte y autoridad para 
hazer yr los dichos indios a la labor de la minas”. De aqui que se 
creyera oportuno “procurar que f uesen ynteresados en la dicha labor”, 
de forma que participasen en los beneficios de la expolotación y que 
“llevasen algo de los indios que en ellas trabajasen -¿una detracción 
salarial?- o por los otros medios y formas que alia pareciesen”. En 
realidad, en esto la Junta no hizo otra cosa que tratar de dar forma 
concreta a varios de los extremos que se apuntaron en las instrucciones 
para los Comisarios de 1559, donde ya se les dijo que vieran como 
podrían mejor labrarse las minas: si llevando esclavos -entonces aún 
no se había descartado- o por mano de los indios, “por jornal o a la 
parte de lo que sacasen, o si convendría más que algunos indios 
caciques y principales las tomasen, dándonos la parte que pareciese, 
y que ellos las hiciesen labrar”.

Y el caso es que este punto parece el más persistente de aquel 
programa, puesto que tanta importancia se concedía a esta posibilidad, 
que al virrey Toledo se le dijo que tratara de ello con los caciques, para 
que “por via de partido” participaran con los dueños de las minas o 
llevaran algo de aquellos indios suyos que fueran a la explotación.

Paralelamente se pasaba al planteamiento hacendístico, al consi
derar la gran defraudación que se hacía de los quintos, a pesar de que 
con la existencia de Casa de Moneda no había pretexto para que se 
utilizara “plata corriente”, ya que proporcionaba la necesaria para el 
comercio. En definitiva, se acordó que se prohibiera, con grandes 
penas, que de la plata, fundida o de otra manera, se pudiera usar sin 
que primero fuese quintada, para lo cual se debería tratar de que las 
funciones se hicieran en casa pública y cerrada. En todos estos casos 
se facultaba al virrey Toledo para ordenar, entre tanto, lo que más 
conviniera, dando aviso de ello, con su parecer.
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Para las minas de oro, que especialmente se sitúan en Chile33, así 
como para el laboreo de arenas auríferas, se encomendaba disponer 
lo necesario para “que crezca”. Según nota marginal que se lee en las 
resoluciones, de ello se trataría en el Consejo de Hacienda “para dar 
orden como se provea”, con lo cual resulta evidente la intervención 
que se le concedía, como organismo especializado, con marginación 
del de Indias.

Otro tanto vemos al referirse a las minas de Nueva España, pues 
si se estima que eran dos los puntos que exigían mayor atención: que 
contaran con número de esclavos suficientes y con la cantidad de 
azogue precisa, se decía que todo ello “es a cargo del Consejo de la 
Hazienda, en el qual se provee y proveerá todo lo que en ello se 
pudiese”. No obstante, tenían noticia los miembros de la Junta de que, 
como los Oficiales Reales no podían facilitar azogue al fiado, se 
dejaban de beneficiar muchas minas, por lo que se consideró 
preferible conceder plazos. También se trató del caso de la Nueva 
Granada, donde había minas muy ricas que -según se dijo- no se 
explotaban por falta de gente conocedora del oficio, por no ofrecerse 
sueldos suficientes y por no estar dada ninguna orden sobre los indios, 
lo que debería ser atendido.

Si por un lado, se decidió hacer respetar el principio de la 
propiedad realenga de las minas que -desde la cédula de 9 de 
diciembre de 1526, que concedió la libertad de cateo y explotación- 
estaba desbordado, por otro se consideraba que las que ya estaban 
puestas en la Real Corona en ningún caso deberían labrarse por cuenta 
de la Real Hacienda, sino por arrendamiento, asiento o cesión “con 
el mejor partido y ventaja”, para que no estuvieran perdidas; para lo 
cual, también, debería tratarse “con los caciques o indios o españoles”, 
según quien hiciera el mejor partido. Pero, insistimos, la fundamental 
novedad introducida en este punto por la Junta está en la reafirmación 

33 Es de notar que un apuntamiento semejante sobre la riqueza aurífera de Chile se hizo en 1559 
en las instrucciones para los Comisarios y el Virrey Conde de Nieva, en los que textualmente 
se lee: "Informaros ahis asi mismo en lo del oro, de la provincia de Chile, que orden se tiene...’’ 
(en la Nueva CoDoIn, t.VI, p.15).
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de la pertenencia realenga, por lo que tanta importancia se concede 
-en todo- a la política recuperadora.

Particular interés se puso en las minas de azogue existentes en 
Perú -las de Huancavelica, que tan recientemente había comenzado 
a beneficiar Amador de Cabrera y sus socios-, decidiéndose que, como 
las demás que se descubrieran en Indias, habían de ser incorporadas 
a la Corona, para explotarlas en lo sucesivo por vía de asiento, según 
se hacia por los Fugger con las de Almadén. Tanto se fiaba de ese 
precedente -estudiado por Matilla Tascón- que al virrey Toledo se le 
facilitó copia de ese asiento, facultándole para que diera “en el 
entretanto las órdenes que os pareciese, según la disposición”. Por 
consiguiente, las actitudes que tomó el virrey después de llegar al Perú 
para que se explotaran las minas por concierto, no respondían a su 
propio criterio -como cree Lohmann- sino a la política así establecida. 
Se resolvió así que el azogue que se extrajera fuera entregado por los 
asentistas a los oficiales reales, quienes lo distribuirían a los mineros 
al precio que se fijara. Por eso se aconsejaba que se hiciera pragmática, 
prohibiendo utilizar ningún azogue en el Perú, ni sacarse de allí para 
Nueva España, ni entrar en este virreinato otro que no fuera el que 
estuviera en poder de los oficiales reales.

También se interesó la Junta por las minas de esmeraldas, men
cionándose en concreto las de Nueva Granada, considerando que su 
mala explotación era debida a la “poca industria y maestría que en esto 
deve aver”, así como de las pocas personas entendidas y con 
experiencia para ello. Según lo que se lee en las resoluciones, no 
supieron como estaba resuelta hasta entonces la explotación y que 
facultades se habían dado a las partes, y que derechos se concedían 
a los que las hallaban; pero no obstante se decidió aplicar la misma 
política de incorporación a la Corona -al menos de las más importantes 
minas-, para que nadie pudiera explotarlas sin la concesión corres
pondiente.

Menos interés se puso, en cambio, en la pesca de las perlas, dando 
por supuesto que también había “mala orden” en ello, así como los 
fraudes del quinto, por lo que se estimaba la conveniencia de su 
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arriendo con estanco: “que según lo que se entiende no faltarían 
personas que entrasen en este negocio, hiziesen buen partido a Su 
Magestad, los cuales entrarían en esta pesca y trato para hacerla con 
negros -es la condición única que se prevee-; y con esto se excusaría 
el inconveniente de los indios que dizen se consumen en esta pesca”. 
También se plantearon lo que sería conveniente resolver sobre las 
salinas de las indias. Pero según se confiesa en las resoluciones, 
prefirieron aplazar cualquier dictamen, encomendando a los virreyes 
que se informaran de las que pudieran existir y explotación que en 
ellas había, puesto que “no se tiene por ahora relación ni funda
mento”. No deja de ser curioso que, ni siquiera los pertenecientes a 
los Consejos de Indias y Hacienda supieran lo que estaba establecido 
y forma en que se regía, por lo que tuvieron que limitar su decisión 
a la habitual incorporación a la Corona cuando no eran escasas 
ciertamente las resoluciones tomadas hasta entonces, pues ya en 1514 
y en 1515 las salinas de Araya fueron arrendadas, para su explotación, 
a Jerónimo de Grimaldi y Jacome de Castellón34.

El tributo indígena

Dada la diversidad y desorden que había en el tributo indígena, tanto 
en la edad de los que se debían considerar tributarios, como en el 
monto de los tributos, forma de pago, etc., se convino en la Junta 
establecer un criterio, de forma que ni los indios dejaran de pagar lo 
que se considera justo, ni tampoco fueran cargados con exceso. Como 
principios convenidos cabe señalar el de que la tasa no se hiciera por 
individuos, como hasta entonces, especialmente en Nueva España, 

34 AGI., Justicia, 43, fols. 390 sig. El juez de apelación Marcelo de Villalobos y el secretario 
Ledesma tenían parteen este contrato. El 20 de julio de 1562 se pidió informe a los oidores de 
la Española sobre si convendría accederá la petición de Esteban de Pasamonte de las salinas 
que existían en Coro, para explotarlas por su cuenta a cambio de construir una fortaleza y 
guardar la dicha isla. Posteriormente en septiembre de 1528 se otorgó por merced al comen
dador Francisco de los Cobos, secretario del Emperador el beneficio de las salinas de la Nueva 
España y de toda la Tierra Firme, y a lo largo de la costa, desde el golfo de Venezuela hasta la 
Florida “para él y para sus herederos y sub^esores perpetuamente” con obligación de pagar el 
quinto y con facultad para concertarse con personas que las beneficiaría y granjeara. AGI., 
Panamá, 234. r3;
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sino “por junto a todo el repartimiento”, teniendo en cuenta el número 
de indios, la calidad, disposición de la tierra, oficios, tratos y 
negociación de ella, regulándolo todo por lo que pudieran obtener 
tales indios con el manejo de aquellos recursos. La fundamental 
innovación, como se ve, insistía en el tributo por comunidad, tal y 
como fue propuesto en la memoria de los Comisarios, donde se decía 
que “hacerse la tasa por cabezas no era conveniente”, especialmente 
por las complicaciones que de ello se derivarían35.

En cuanto a la forma de pago, se consideró que no era posible 
establecerlo de manera uniforme, por la diferencia de tierras y 
personas, si bien, se apuntaba que una parte habría de abonarse en 
dinero; que sería mayor o menor según el lugar estuviera más o menos 
cercano a minas, para asi fomentar su trabajo. Esta parte es la que 
podría ser por cabezas. Otra sería en frutos de la tierra y otra en 
artículos, que pudieran fabricar, como mantas, alpargatas, etc., con 
las precisiones debidas, para que no hubiera ninguna duda. En cuanto 
a la cobranza se resolvió que habría de hacerse por medio de los 
caciques. Este tributo tendría carácter estable, de forma que, aunque 
hubiese crecimiento en las labores y tratos, no se aumentara, y que 
tampoco se bajase por disminución -para evitar la desatención de los 
recursos-, fuera de los casos de epidemias, malas cosechas, etc., 
apareciendo en estas previsiones nota de que ello habría de ser 
especialmente para “los indios que se perpetuasen” lo que nos 
evidencia que en la Junta, al menos durante una fase de sus sesiones, 
se llegó a pensar en la perpetuidad de la encomienda. Este sistema del 
tributo fijo se ve como una forma de rebaja para el futuro, ya que 
se tiene el convencimiento del progreso económico e incluso del 
incremento demográfico, lo que no deja de ser interesante. Claro es 
que todavía no se habían levantado las grandes epidemias que después 
hicieron creer en la irremediable catástrofe.

35 Como podrá advertirse, los conceptos que sobre la introducción del tributo comunal, ha- 
riéndole responsable a Toledo, enunció Alejandro Málaga Medina: El virrey D. Francisco de 
Toledo y la reglamentación del tributo en el virreinato del Perú. "Anuario de Estudios Ameri
canos" (Sevilla), tomo XXIX, (1972), pp.597-624, no se corresponden con la realidad, por lo 
menos con la prevista, pues como se ha visto, la fijeza fue una solución prevista como rebaja 
para épocas sucesivas.
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Cierto que se planteaba así el problema de la venta de los artículos 
entregados, entre otros, lo que ocasionaba costos y quebrantos. Por eso 
leemos en las instrucciones a Toledo que para resolverlo debería 
debatirlo con las personas más prácticas y de fiar, dándole carta blanca 
para decidirlo. Lo mismo quedaba facultado para resolver sobre la 
tasación : si esta sería hecha de oficio o a pedimiento de parte, o si 
convendría comenzar por los indios que estaban puestos en la Real 
Corona o en los encomendados.

Derechos hacendísticos: almojarifazgos, alcabalas y otros arbitrios

Aunque en realidad todo lo que fue examinado sobre las minas y los 
azogues y sobre las tasas del tributo indígena tenía un alcance 
hacendístico, porque esa dimensión era siempre la consecuente, sólo 
un énfasis pleno en tal carácter se advierte en el tratamiento de 
aquellos renglones fiscales que habían estado afectados por las 
exenciones de la primera hora. Tal es el caso de los almojarifazgos y 
alcabalas. En realidad, se trataba también en este caso de continuar 
la política iniciada por el Consejo en aquellas reuniones que sirvieron 
para preparar las instrucciones que en julio de 1559 se dieron al conde 
de Nieva y a los Comisarios de la Perpetuidad, y que ahora se quiere 
rematar, pues entonces sólo se trataba de un paso previo que reservaba 
la ulterior decisión a que -como entonces se decía a los Comisarios y 
al virrey, a propósito de los posibles incrementos de almojarifazgo y 
de la implantación de la alcabala- “os informareis e averiguareis” si 
“se podría...”.

Ahora, aunque el cuadro de ideas es el mismo, se tiende en lo 
posible a pasar a la vía de-ejecución, máxime cuando tales informes 
se llevaron entonces a cabo y, además, según las cartas de los 
Comisarios que el licenciado Ramírez entregó en el Consejo, las 
alcabalas y almojarifazgos se impusieron “aunque lo de las alcabalas 
nunca se efectuó, sino lo del almoxarifazgo”36. En esta vía de 

36 En un billete del licenciado Ramírez, que parece dirigido en 1S68 a Mateo Vázquez, secretario 
del Cardenal Espinosa, se relacionan los documentos “que yo me acuerdo que los Comisarios 
inviaron al Consejo de las Indias y yo traje’’ y, entre ellos, menciona las cartas "sobre los 
alcabalas y almaxarifazgos que impusieron, aunque lo de las alcabalas nunca se efectuó...’* (Se 
transcribe este billete en la Nueva CoDoln, t.VI, p.144).
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ejecución, en la Junta se tuvo muy en cuenta, en este sentido, la 
importancia que tenía el hecho de que las evaluaciones de las 
mercancías se ajustaran a los valores reales, puesto que los mismos 
constituían la base de la imposición. Así se decidía que la valoración 
para el pago del almojarifazgo se hiciera allí donde se vendía la 
mercancía y habían de pagar los derechos, y no por la que se hubiera 
hecho en el puerto de salida. También se dictaminaba que se hicieran 
detalladamente, teniendo en cuenta los géneros y clases de mercancías. 
Se estimó conveniente pedir informes a los Oficiales de Sevilla sobre 
lo que podía proveerse para el remedio de fraudes, además de solicitar 
su opinión sobre si sería conveniente algún acrecentamiento.

Como, de acuerdo con las instrucciones de 1559, sobre el 
establecimiento en los puertos del Perú de un segundo almojarifazgo, 
por “crecimiento” del valor con que la mercancía se cotizó en Nombre 
de Dios, éste ya fue decretado, ahora la Junta decidía que se hiciera 
realidad en Lima, teniendo en cuenta, efectivamente, el valor de 
ventas. Si bien, se tuvo por conveniente aconsejar que se hiciera 
arancel, para mayor comodidad y fijeza. En cambio, como de las 
mercancías que se navegaban del Perú a Chile o de Chile al Perú no 
se cobraba derecho de almojarifazgo, se consideró que podría pagarse, 
de la siguiente forma: de las mercancías y frutos de la tierra, de salida 
el 2.5 por ciento, y de entrada el 5 por ciento También, de lo que se 
navegara de cualquier parte de las Indias para España -de lo que hasta 
entonces no se había pagado almojarifazgo- se aconsejó que debía 
ordenarse la imposición del 2.5 por ciento en el embarque, a lo que 
se unirían los derechos que se pagaban a la entrada en España, de lo 
que quedaría exceptuado lo desembarcado en Canarias.

De las mercancías y artículos navegados de unas partes a otras de 
las Indias, de lo que hasta entonces no se había pagado almojarifazgo, 
se opinó que también debía pagarse el dicho 2.5 por ciento de salida 
y el 5 por ciento de entrada, teniendo también en cuenta que no 
pagarían en el embarque de una parte a otra los géneros llegados de 
España, por cuanto ya se habrían cobrado derechos de salida en 
Sevilla.
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Otro de los aspectos discutidos fue el del sistema que debería 
seguirse, conveniendo en la preferencia del arrendamiento de la renta, 
que se consideraba más conveniente que el percibido por administra
ción. Para ello se estimó que deberían enviarse a América los contratos 
de arrendamiento que se hacían en España, para que se tuvieran como 
modelo. También se tuvieron en cuenta los fraudes de almojarifazgos 
que venían haciéndose, por llevarse mercancías sin registrar o por 
registrarse unas por otras. Para evitarlo se decidía que las casas donde 
hubiera de guardarse todo lo descargado estuvieran junto al lugar de 
atraque “a la lengua del agua”; y por no haber las barquetas, oficiales 
y orden que en España, se aconsejaba superar estas deficiencias con 
la mayor brevedad. Por añadidura se resolvió que se escribiera a los 
oficiales de Sevilla para que se pusieran en contacto con los 
almojarifes de Indias con el fin de que enviaran relación de “lo que 
se les paresce proveer para el remedio”. Aunque, por adelantado, ya 
quiso prevenirse sobre el método de llevar sólo registradas las 
mercancías que se desembarcarían en el puerto de destino, mientras 
que eran vendidas en las escalas las que se llevaban sin registrar, pues 
para evitarlo se disponía que, en todos los puertos donde se quisieran 
hacer ventas, las justicias y oficiales reales habían de asentar lo 
vendido en los registros que llevarían los maestres.

Igual prevención se hacía sobre la “mucha cantidad” de azogue 
que se llevaba a la Nueva España fuera de registro, y del mismo modo 
sobre los esclavos desembarcados por los portugueses, como de las 
mercancías que metían igualmente de contrabando. Pero especial 
acento se ponía en las que se navegaban directamente de Flandes o de 
otras partes a las islas Canarias, con el pretexto de ser para su 
abastecimiento, cuando en realidad allí se almacenaban para trasbor
darlas a los barcos que seguían a las Indias. Como remedio a toda clase 
de fraudes se opinó que, por lo pronto, deberían agravarse las penas, 
sin perjuicio de buscar nuevas soluciones, en especial para lo que se 
descargara de oro y plata y otras mercancías en las islas Azores y en 
Portugal, de las flotas y naves sueltas que regresaban a España.

Importantísima es la decisión tomada para que se percibiera, ya 
con carácter general, la alcabala, impuesto del que se hizo merced en
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los primeros tiempos, por plazos que fueron ampliándose (y que, como 
vimos, el conde de Nieva y los Comisarios no llegaron a hacer 
efectiva). Así, a la vista de las dificultades (por ellos) aducidas (en sus 
informaciones), se aconsejaba ahora que se comenzara “con templanza 
y moderación”, pues no se les ocultaba a los miembros de la Junta los 
inconvenientes que se ofrecían en la ejecución. En consecuencia, se 
acordó lo siguiente: Ia, que se pagara la alcabala por toda clase de 
personas, españoles e indios, sin más excepción que los que por las 
leyes del cuaderno y de la alcabala estuvieran exentos, puesto que 
-se dice- la “diferencia de las personas seria odiosa y daría mucha 
ocasión a fraudes”. En cuanto a las cosas, se percibiría: de la caza, el 
5 por ciento; del maíz y otros granos y semillas en reventa -fuera de 
lo que se vendiese en mercados, alhóndigas y del pan cocido-, del 
ganado, mantas, algodón, cacao, seda, azúcares y lana, el 2 por ciento; 
y que así mismo se cargara de los tratos y oficios por encabezamiento 
una moderada cantidad, dado caso que en ello entran las mercaderías 
que pasan ya cargadas de España. También habrían de cobrarse 
alcabalas del 2 por ciento a las tabernas, carnicerías, abacerías -tiendas 
de comestibles-, etc., dispensándose el cobro “por ahora" de los demás 
mantenimientos y cosas. Del mismo modo, para que no fuese tan 
sentida la imposición, se estimaba oportuno que se hiciera por 
encabezamiento37.

37 Como es sabido, hasta la época de D. García Hurtado de Mendoza, a Finales de siglo, no fue 
posible la implantación de la alcabala; pero lo hizo inaplazable la necesidad creada por los 
gastos de la Armada Invencibley la necesidad de ponerse en estado de defensa tras su desastre, 
por lo mismo que se apeló al "donativo". Entró en vigencia el 1 de enero de 1592, si bien fue 
el 22 de abril cuando, convocado por el virrey un cabildo extraordinario, se leyó la Cédula Real 
que ordenaba el establecimiento (Vid. libro XI de Cabildos de Lima. Lima 1942). En Quito 
también hubo contradicción por pane del cabildo, decidiéndose el 23 de julio del mismo año 
de 1592 suplicar la Real Cédula, con los alborotos consiguientes, al negarse el Presidente de 
la Audiencia al aplazamiento solicitado. Por este motivo hubo de ser enviado un contingente 
de 60 soldados para imponer la observancia de lo dispuesto, si bien la rebelión subió de punto 
en Quito. Sobre el establecimiento de la alcabala en el Nuevo Reino de Granada, Vid. Ma. 
Angelqs Eugenio Martínez, El asiento déla alcabala en el Nuevo Reino de Granada (siglo XVI). 
“Alti del XL Congreso IntemazionaleDegli Americanista" (Roma-Genova), Tomolll, (1972, 
pp. 255-258, donde pueden verse las dificultades que también surgieron en Bogotá, Tunja y 
otras ciudades en 1592, pues hasta 1595 no se allanó la oposición. Por el contrario, en México 
pudo establecerse, de acuerdo con lo previsto en la Junta Magna, en 1574 sin mayores 
inconvenientes.
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También se trató de la utilidad que podría obtenerse de los 
baldíos, considerando como tales a las tierras que no estuvieran 
concedidas a lugares o personas y que, por lo tanto, pertenecían al 
patrimonio real. En este sentido debería averiguarse lo que, sin título 
ni concesión, estuviera ocupado y usurpado. Del mismo modo, a los 
lugares y concejos habría de asignárseles lo que, según sus necesidades 
y posibles crecimientos, les conviniera para ejidos, propios y términos 
públicos, como igualmente deberían concederse tierras en propiedad 
a los indios y españoles, para que fueran labradas. Pero de todo lo 
demás -atendida ya la necesidad del vasallo- se haría aprovechamiento 
en favor de la hacienda, estableciendo dehesas, y otros heredamientos 
en los sitios más oportunos para su arriendo y beneficio fiscal, 
imponiendo algún derecho sobre los ganados que aprovecharan tales 
baldíos, o haciendo cotos cerrados; como así mismo se podrían tener 
los montes cercanos a las minas, para obtener beneficio de leñas y 
maderas. Por lo que se ve, llegó a tenerse la falsa ilusión de una 
América de gran población, capaz de necesitar aprovechar al máximo 
las posibilidades agropecuarias, justamente cuando se acercaban los 
años de las tremendas epidemias despobladoras.

Con todo, en estas consideraciones está ya en germen la llamada 
“reforma agraria” de Felipe II. Sin embargo, no se tomó ninguna 
decisión “ni pasado adelante” sobre otros arbitrios de los que se habló 
en las instrucciones que años atrás se dieron a los comisarios de la 
perpetuidad, que fueron al Perú, tales como lo que se podría obtener 
del jengibre y especería, caso de que se hallare, como también de la 
introducción de portazgos, montazgos, moneda forera y demás rentas 
que se percibían en España.

No puede extrañarnos la preocupación por incrementar los 
ingresos fiscales que con todas las revisiones hechas se nos evidencia, 
si tenemos presente que una de las grandes motivaciones de la Junta 
fue, precisamente, la angustia económica que tantos problemas, acu
mulados a la vez -en este año crítico de 1568-, incrementaban cada 
día más apremiantemente. Con toda claridad se alude a esa situación 
-que bosquejamos al principio- en la correspondiente apelación de 
arbitrios que se le hace al virrey Toledo. “Se ha platicado -se le dice
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de que nos podríamos ayudar y aprovechar en aquellas partes, y según 
las grandes necesidades nuestras y el estado en que se halla todo lo de 
acá es negesario attender con gran cuidado a lo que de allá podrá 
proceder, y assi se os entregará el memorial de algunos expedientes 
que se dió a los Comissarios quando fueron al Perú y de lo que en el 
nuestro Consejo de las Indias se ha tratado antes de ahora y vos teneis 
entendido lo que en vuestra presencia se ha platicado...”. Y al mismo 
tiempo que se le dice que el vería lo que, llegado al Perú “se puede 
hazer”, se le previene también que en sus decisiones debería ser muy 
prudente, “procediendo como aveis de proceder en el entretanto con 
la templanza y consideración que en aquella tierra y en materias de 
esta qualidad se deve proceder”.

Mas, como es lógico, las cavilaciones hacendísticas no se limitaron 
a ese repaso sobre los posibles incrementos de ingresos, pues se trató 
también de los gastos que se tenían en Indias, para intentar excusar 
los que no fueran imprescindibles. Como también de la misma 
mecánica hacendística, pues se dice que hablaron de la facultad que 
los virreyes y Audiencias tenían para librar y la que se tenía en la 
distribución de lo que se libra y en lo que toca a los Oficiales que había, 
por si sobraban o faltaban. No es nada extraño ante la ligereza que 
anteriormente tuvieron algunos mandatarios en disponer de los fondos 
de la Real Hacienda, hasta el extremo de dejar exhaustas las Cajas. 
Para comprender esta preocupación debe tenerse presente que ya en 
consulta que el Consejo pasó al Rey en 1557, tras el examen de los 
gastos hechos por el virrey marqués de Cañete en el Perú38 39, se propuso 
que se le apercibiera para que “de aquí adelante no libre cosa alguna 
en la Caja de V.M., ni en tributos, sino fuere cosas ordinarias y que 
pudiere hacer por virtud de la comisión que tiene””. Y uno de los 
firmantes de esta consulta era el lie. Gracián Briviesca, que formaba 
parte de la Junta y que contaba, por lo tanto, con toda una experiencia 

38 Vid. Carta del factor Bemardino de Romani al Presidente y Señores del Consejo, contra el 
virrey Marqués de Cañete, enumerando sus atropellos y prodigalidades. Los Reyes, 23 de 
diciembre de 1557, en Gobernantes del Perú. Castas y papeles del siglo XVI, publicado por 
Roberto Leviller, Madrid, 1921, tomo II, p. 484.

39 AGI., Indiferente General, 738, 14 (fue transcrita por Ernesto Scháfer, El Consejo Real y 
Supremo de las Indias. Sevilla, 1974, t. II, pp. 38-39).
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sobre el particular. A ello deben unirse los abusos que en el mismo 
sentido se siguieron haciendo después, como lo prueban los cargos 
acusativos que precisamente contra su hermano el licenciado Diego 
Briviesca de Muñatones se hicieron por el fiscal lie. Jerónimo de 
Ulloa, una vez que se descubrieron sus inmoralidades, al regresar a 
España, y quien confesó que, a pesar de estar mandado suspender 
tantas encomiendas y gastos hechos a costa de la Hacienda por el 
marqués de Cañete, para que la misma fuera descargada, no lo hizo, 
sino que les confirmó “sabiendo quan prohibido está por V.M. que en 
vuestra real caja no se hagan libranzas...’’. Es más, según figura en 
estos cargos, por encima de lo librado por el marqués de Cañete, 
pasaron las obligaciones situadas en la Real Caja por los Comisarios 
de 160,000 pesos, por lo que, en total “todos los frutos e rentas reales 
de las dichas provincias del Perú no bastan, con cien mil pesos más, 
para acabar de pagar los salarios, mercedes y situaciones que sobre 
vuestra real caja están librados’’40.

La bancarrota hacendística del Perú se agudizó aun más, pues 
según informó al Rey, a fines de 1567, el gobernador Garcia de 
Castro, “al tiempo que V.M. me mandó venir a gobernar este reino, 
los que antes habían gobernado tenían hecho merced, y por dos vidas, 
de todo cuanto V.M. tenía [de ingresos fiscales] en estas partes, ansi 
de quintos reales como de otras cosas; y doscientos y cincuenta mil 
pesos más de renta que en cada año V.M. había de enviar de esos reinos 
a estos, si se hubiera de cumplir lo que ellos habían dado’’41. Y tan 
tremenda era la tensión creada por la no satisfacción de tales rentas 
a los favorecidos por el conde de Nieva con las mercedes dichas, que 
-según dice el gobernador Castro- “cuando llegué todos pensaron que 
yo les habría de cumplir..., y como eran tantos y en tierra donde tantos 
desasosiegos ha habido, me puso en harta confusión, y en mucha más 
me ponían los religiosos que a mi venían cada hora diciendo que la 
tierra se alteraba...’’. Por consiguiente, era bien lógico que en la Junta 

40 Acusaciones del fiscal del Consejo de Indias contra el lie Muñatones. en Nueva CoDoln, t.VI, 
cargos 8 y 9, pp.140 y 141.

41 Cana del licenciado Castro, gobernador del Perú, (echada en Lima a 20 de diciembre de 1567, 
en [1], p. 210 sig.
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se tratara de poner coto a ese recurso de apelar a cargar a las Cajas 
Reales mercedes con que tapar la boca a los inquietos, para salvar la 
paz, ya que a la larga tal remedio nada resolvía, sino al contrario.

Y de paso, también se quiso revisar en la Junta el método contable, 
pues se trató de lo referente a los libros para la cuenta y razón de los 
fondos y de la manera que se seguían los fenecimientos y cobranza de 
alcances. También se discutió sobre el cargo y data de gastos y demás 
puntos, para concluir con una decisión calculadamente ambigua, que 
parece abonar por un examen más detenido, por otra Junta, pues 
“como quiera que [los problemas] son tan principales, no se refiere ni 
apunta en este memorial [de las decisiones] lo tocante a ellos, porque 
de lo tratado no resulta resolución ni cosa cierta, por averse solo 
movido y apuntado y tratadose con generalidad, y sobre presupuesto 
que está todo preveído, lo qual tan solamente se advierte aquí para que 
se vea si ?erca dello ay que tornar a platicar”.

Mucha importancia se concedió, por consiguiente, a los proble
mas hacendísticos, lo que explica que entre los componentes de la 
Junta hubiera tan destacadas personalidades del Consejo de Hacienda. 
Pero, con todo, se ve que no contaron con el material informativo 
preciso, ni tuvieron tiempo para llegar al fondo de los problemas, 
puesto que las reuniones, si por un lado se promovieron urgentísima- 
mente, apenas llegó la noticia alarmante de Roma, por otro tampoco 
pudieron prolongarse, por la necesidad de que Toledo pasara cuanto 
antes a su virreinato. Lo sabemos por lo que en una de las minutas se 
le dice, precisamente al referirse a estos asuntos de la mecánica 
hacendística, “porque con la brevedad de vuestra partida no se han 
podido tratar de fundamento”. Por ello se volvía, como en tantos 
asuntos, a encomendárselos a su prudencia, para que ya en el Perú 
“entendáis por informes de todo lo susodicho y cada cosa y parte 
dello”, para que enviara las advertencias, tanto del estado en que fuera 
hallado todo, como de lo que le pareciera que debería proveerse. Pero, 
como en los casos anteriores, confiriéndole también facultades 
legislativas: “ordenando vos en el entretanto lo que a nuestro servicio 
y buen recaudo de nuestra hazienda entendiesedes que conviene...”.
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Comercio y producción: Las llamadas “instrucciones secretas’’

El predominio que los consejeros de Hacienda debieron tener cuando 
se trató de cuestiones económicas -pues incluso cabe suponer que en 
las reuniones parciales que se dedicaron a estos temas estuvieran a lo 
sumo acompañados por algún consejero de Indias-42, permite explicar 
que se manifestaran criterios tan equivocados en materia de produc
ción, e incluso tan contradictorios con la polítca hasta entonces 
seguida por el Consejo de Indias. Estos criterios se basaban ya en un 
principio absolutamente erróneo: creer que “como lo de aquellas 
partes va tanto en crecimiento en población y en todo, y la tierra es 
tan dispuesta y fértil para todas las cosas y los hombres se van 
aplicando con la yndustria, a criar y hacer en ella lo necessario a la 
vida, va ?essando lo del dicho trato en muchas cosas que allá se crian 
y hazen”, por lo que, de “no se previniendo con tiempo y muy de 
fundamento, fácilmente podría venir a cessar del todo [el comercio de 
España con América]...”, con lo que se preveía un gran perjuicio, por 
cuanto tal comercio se consideraba -y más en las circunstancias que 
se vivían- absolutamente preciso al Estado y beneficio público y, 
como es lógico, para las rentas de la monarquía.

Y el caso es que los síntomas en que se basaban eran ciertos, por 
lo que debemos considerar todo como un efecto psicológico derivado 
del decrecimiento de demandas y beneficios que se produjo, desde la 
culminación de utilidades de 1564 en adelante; pues si en este año, en 
la feria de Tierra Firme las rentabilidades fueron -según los géneros- 
del 45 al 120 por ciento, en cambio, en 1566 ya bajaron a rendimientos 
del 50 al 60 por ciento, para llegar en 1567 a una falta de demanda 
en Nueva España y sólo a una “venta razonable” en Tierra Firme, 
panorama que debía estimarse como principio de la crisis que se 

42 Lo dice el virrey Toledo en carta que dirigió a Espinosa. sin fecha que creemos es del mes de 
agosto, pues en ella sostiene que solo aplicándose sus ideas de gobierno y paz "entiendo yo 
señor que se podrían plantar..., como en tierra bien dispuesta, el útil y aprovechamiento que, 
tan justamente, Vuestra Señoría Ilustrísima a propuesto de la Hacienda de Su Magestad, 
que en la discusión y asiento que se puede esperar que tomarán las personas que fueren depu- 
tadas...” (En Leviller [6], Anexos, p.35).
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adivinaba, puesto que, con la caída de 1567, las malas ventas que 
hicieron las flotas fueron agudizándose49. Ante tal panorama, era 
lógico que trataran de buscar alguna solución quienes tenían la 
responsabilidad de dictaminar sobre el problema de los recursos 
hacendísticos, en la crítica circunstancia que se había planteado. Nada 
más evidente, en efecto, que la asombrosa crisis a que se ven abocados 
desde 1566 los comerciantes que operan en Sevilla, cuando, la 
acumulación de créditos por las ventas a plazos de los anteriores, crean 
una acumulación de deudas inasimilables, por el bajón que entonces 
se produce, sin retornos con que saldarlas, por el descenso de las ventas 
en América: asi en Sevilla “no existe numerario -explica Eufemio 
Lorenzo-, los plazos de pago se cumplen y al que se le exige que pague, 
con ello le hacen quebrar”; con lo cual el número de deudores 
“alzados” -fugados- es muy grande, hasta el punto que Juan Bautista 
del Campo diría que aquello semejaba una “verdadera mortandad”. 
La situación se agravó al arribo de la flota de Nueva España el 7 de 
agosto de 1567, que obligó a “alzarse" nada menos que a los Jorge 
-de los más sólidos cargadores para las Indias-43 44. Tan delicada fue 
haciéndose la situación, que a la firma de Simón Ruiz se le adeudaría, 
según su balance del 30 de septiembre de 1567, nada menos que 72 
millones y medio de maravedís, cuando en 1565 ese capítulo sólo 
alcanzaba a 47 millones y pico.

Así, las quiebras de los cargadores para Indias comenzaron a 
ensombrecer el mercado, hasta el punto que si ya en 1566 se habían 
producido nueve, en 1567 se suceden en cadena y llegan al máximo. 
Se han identificado 56 quiebras, que no serán todas, más que las que 
sumarían los años restantes del siglo XVI, con el consiguiente reflejo 
en las ferias de Medina, donde se repitió el mismo fenómeno. Y tan 
grave es la situación en 1568 que, según la estampa que ofrece

43 Nos basamos en las apreciaciones de la correspondencia de los mercaderes y sus agentes, que 
se conserva en el Archivo de la Universidad de Valladolid (Sec. Simón Ruiz), estudiada por 
Eufemio Lorenzo, Comercio de España con América en la época de Felipe II Valladolid, 1979, 
Ll, vid. cuadro 46, pp.456-60.

44 Eufemio Lorenzo Sans, Esplendory quiebra de la sociedad mercantil maspoderosa de comercio 
indiano de mediados del siglo XVI. "Revista de Indias" (Madrid), nüms. 147-148 (1977), pp. 
23-50.
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Francisco de Mariaca a Simón Ruiz y socios -que recoge Eufemio 
Lorenzo en su obra-, los cargadores para Nueva España no se decidían 
a hacerlo para la flota que se preparaba, de tal forma que se les 
amenazó con autorizar a cargar a los extranjeros. Y así todo, ante las 
noticias pesimistas que aportó el navio de aviso, la desgana continuó 
por lo que, de nueve naos que estaban preparadas para cargar, se 
redujo su número a seis.

En México, la situación era aun peor, pues las quiebras de los 
tenderos -según carta de Francisco Hernández de Guardo a Mariaca, 
de 4 de enero de 1568-, se sucedían también, al no venderles al fiado 
y no poder saldar los plazos, por lo que “están las cárceles llenas y desta 
manera está la tierra perdida”. Esta es la situación de crisis que debió 
forzar a la Junta a buscar algún tipo de solución, sin duda por pensarse 
en un resultado de interna competencia, que apenas contribuiría a 
matizar el mejor efecto de la flota de Tierra Firme, que aportó a 
Sevilla el 5 de julio, y que en agosto se había ya disipado, ante la 
arribada de la flota de Nueva España, que ofreció a los mercaderes 
unos retornos insuficientes para saldar sus créditos, con lo que se 
repitieron las quiebras y las huidas, augurándose así un total colapso 
en plazo no muy largo.

Consecuentemente, los componentes de la Junta que estudiaron 
la cuestión del comercio opinaron que el remedio estaba en establecer 
la compatibilidad de las economías de España e Indias, evitándose las 
producciones coincidentes, para sostener el comercio que, efectiva
mente, parecía a punto de cesar. Así se propusieron unas resoluciones 
que, sin género de duda, se vieron inspiradas por el memorial que los 
Comisarios remitieron en 1562 cuando, al referirse a los riesgos que 
podrían derivarse de las encomiendas estuvieran en perpetuidad -ya 
que los encomenderos se verán señores y, al cabo del tiempo, los 
descendientes se sentirían “extraños de nuestra nación”- propusieron 
que “para más seguridad de estos reinos que dependan de allá, es justo 
que sean necesitados y tengan necesidad de cosas y mercaderías de esos 
reinos [de España], como lienzos, paños, sedas, vino y otras cosas, por 
cuyo trato es grande [escriben en 1562] el comercio entre estos estados 
[de las Indias] y esos Reinos, y esto se puede sospechar cesaría, según 
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la fertilidad desta tierra que cría y da todos frutos con gran 
fertilidad”45. La fórmula, aunque ahora con un fin distinto -para 
salvar la crisis- se vería con el mayor interés por la Junta. En ella está 
el origen de las resoluciones que se trasladaron al virrey Toledo en las 
que se han llamado “instrucciones secretas”, como también fueron 
enviadas al virrey Enríquez de Almansa de México. Su contenido, en 
la situación crítica que se vivía -pues antes no se tuvo en cuenta la 
propuesta de los Comisarios-, ya no nos puede extrañar, pues se 
trataba -como puede advertirse- no sólo de restablecer las bases del 
comercio de Sevilla con América, sino también de evitar las 
catástrofes que se habían producido ya en México y que, según se 
temía, se producirían también en el Perú.

Las resoluciones tomadas -no fueron tan fáciles de lograr, por lo 
que veremos-, consistieron exactamente en lo que los Comisarios 
habían propuesto en 1562: poner trabas a la producción de unos 
cuantos artículos -hierros y aceros, vinos: aceite y géneros textiles de 
calidad- en los que precisamente se basaba el comercio sevillano, que 
contaba con la producción importantísima de Andalucía, en lo 
referente a vinos y aceites, y con la férrica del Norte de España; si 
bien en los textiles dependía de lo que entonces se importaba de 
Francia (Rúan y Bretaña, principalmente). Estaban los consejeros 
conscientes de que las medidas acordadas serían muy mal vistas, por 
lo que una y otra vez se repetirá, al tratar de cada caso, que “por que 
la materia de si es odiosa, y tiene no pocas dificultades en la execu^ión, 
se deve proceder en ella con mucha advertencia y dexteridad”, 
(aconsejándose siempre la “disimulación y los buenos modos”), en
comendándolo a la prudencia de los virreyes.

A la vista de la realidad, parece que se teme la competencia 
perturbadora que fueran capaces de suscitar los “alzados”, es decir, 
los mercaderes huidos que, por sus deudas, habían buscado la solución 
de escapar a Nueva España o Perú. Estos eran muchos, pues como la 
causa de su quiebra estaba en los que no les liquidaron en América, 

45 En la extensa Carta de los Comisaciones a S.M. sobre la perpetuidad y otras cosas en la Nueva
CoDoIn, t. Vi, p.64.
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lo normal era que trataran de cobrar lo que se les debía, para así 
rehacerse. Sólo de los deudores a Simón Ruiz pudo citar Eufemio 
Lorenzo a los siguientes fugados: en 1562, Diego de Aldana, que ya 
tenía un negocio en México antes de escapar; en 1564, Juan González 
Arenas, también a Nueva España, como Diego de Cárdenas, tratante 
en vinos, que se escapó en 1565, y Juan Carfate, que lo hizo en 1566 
a Nueva Galicia, año en el que también se escapó Jerónimo de Peralta, 
quien tenia un socio en Puebla, igual que Hernán Vázquez fue a 
México en 1567, donde también tenía negocio En este año o en el 
siguiente buscaron refugio en Nueva España un tal Bernardo de Loya 
y su hermano Juan, Francisco Hernández de Guardo. Diego de Cárde
nas, trapero, y Hernán Gómez de San Juan Juan de Heredia, en 
cambio, no pudo llegar, por ahogarse en el viaje. De Bartolomé de 
Vega, que también se fugó en 1567, no se supo en que provincia se 
estableció. De Francisco de Arce se conoce que fue a Charcas, y de 
Gonzalo Díaz, que tuvo un negocio de calderería, que se instalo en 
Panamá. Si tenemos en cuenta que además de los mercaderes, huidos 
sin pagar a Simón Ruiz, hasta la época de la Junta Magna, fueron 
muchos más en análogas condiciones, dada la generalidad de la 
catástrofe, cabe suponer lo que unos u otros podían hacer, que en 
realidad no llegó a ser mucho, porque tampoco lograron restablecerse 
la mayoría de ellos.

Una serie de factores contribuyeron para que se aceptara el 
programa limitador que se estudió en la Junta Magna, pues el hecho 
de que no se fabricaran en América artículos de acero, tras las guerras 
civiles del Perú, parecía contribuir a la quietud de la tierra; así como, 
en lo relativo al vino, también seria una garantía de que, por su precio 
-siendo procedente de España-, no se extendería su consumo a los 
indios, con lo que los moralistas apoyarían la decisión. Con todo, 
pareció oportuno que se respetaran las viñas existentes, como se ve ya 
en las instrucciones a Toledo, al prescindir de todo criterio rotundo, 
pues se le dice que, en lo resuelto, no debía entenderse “como no 
entendemos por esto, quitar del todo a los españoles que no puedan 
tener algunos parrales o viñas...”, lo que ya suponía una más que 
moderación pues, como bien sabemos, significaba una clara posibili
dad de desconocimiento, que se dejaba a su arbitrio. La venta de vinos 
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en América, no sabemos bien porqué -quizá por el que llegaba en 
navios sueltos de Canarias-, se resintió mucho en esta época, hasta el 
extremo de que figura en la documentación de 1569 de los Ruiz que, 
en Nueva España, valía “de balde”, y que en el istmo su cotización 
era muy baja, pues incluso en 1573 su valor en Tierra Firme era justo 
el 50 por ciento que en 1564. Quizá se debiera en este caso a la 
competencia de los caldos peruanos, puesto que Toledo tampoco 
aplicó la medida cautelar de la Junta, como es lógico.

Lo que parece se temía de verdad era el hecho de que tuvieran 
éxito las plantaciones de olivos, de lo que -se decía en las resoluciones 
de la Junta- “se tiene relación que se han comentado a plantar”, por 
lo que se hacía referencia al freno que supondría la limitación de 
molinos aceiteros y de la plantación en las tierras que se concedieran 
“usando más de las afirmativas de lo que se ha de hazer [en favor de 
otros frutos]... que no de las negativas de lo que no se ha de hazer ni 
plantar”.

Mucho más sutil es lo que se calcula para evitar que se fabricaran 
paños finos y de colores, como evitación de fraudes, sobre todo 
teniendo en cuenta al auge de los colorantes americanos -grana, añiles, 
etc.- por lo que se aconsejó apelar a la vía de limitar los batanes, para 
disminuirlos.

Verdaderamente complicado fue el problema de la seda-, pues a 
través de la misma resolución se advierte que en la Junta se ahondaron 
las discrepancias en este punto, ya que figura que “aunque a todos 
pares^e en conformidad que allá no conviene que se texa ni labre, en 
quanto al criarse y tratarse della en madexa, como alia se ha 
comentado a criar y hazer46, son algunos de opinión que se deve 
permitir, y aun favores^er, por que se crestería el trato y riqueza de 
la tierra y se podría traer a este reyno, con que avría en él más 
abundancia y barato...” ya que bien se sabía que algunas provincias 
eran “muy dispuestas y muy aptas para la crianza de la seda” Sin 

46 Recuérdese el interés que en ello puso el virrey D. Antonio de Mendoza.
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embargo, se decía también, que en ello “algunos son de contraria 
opinión, porque criándose en aquella tierra seda en abundacia sería 
con el tiempo muy dificultoso de ympedir que no se labrase, y sería 
mucho mas odioso y más mal rebebido”; por lo que predominó al fin 
la propuesta dé impedirlo desde un principio, pues si allí no habría 
de permitirse labrarla, sería ilógico el amparar un cultivo cuando 
“traerla acá no es de tanta consideración, según la abundancia que de 
ella ay”. Se temía, por lo que se ve, el efecto que habría de tener en 
las tierras granadinas el desarrollo de la industria sedera indiana, como 
posible acelerador de la rebelión morisca, que estaba ya a punto de 
estallar; lo que no es extraño, tanto por las consideraciones políticas, 
como por la elevada renta que obtenía el fisco en Granada por ese 
renglón. Sin embargo, los mercaderes sevillanos verían con gran 
antipatía su exportación, en exclusiva desde 1569, por las inspecciones 
que los administradores de esa renta hacían en las naos, para evitar 
otros embarques de sedas que no fueran de Granada. Sin embargo, ni 
el virrey D. Martín Enriquez procuró en México ningún aminora- 
miento de la industria sedera novohispana, como tampoco se 
aplicaron, ni en México ni en Perú, las otras medidas sobre los paños, 
pues al contrario su industria siguió en desarrollo, como lo demuestra 
el hecho de que incluso Toledo dictara unas ordenanzas de obrajes 
en 1577.

Por último, en la Junta madrileña se consideró conveniente -por 
la falta de información suficiente, que alguien pudo reclamar- soli
citar de los oficiales de la Contratación noticia de “los géneros y 
especies de mercancías que se solían cargar y an fessado”, para, a la 
vista de lo que dijeran, resolver en consecuencia. Ante todo este 
paquete de medidas, es forzoso convenir que, si los demás temas 
discutidos son una consecuencia de la circunstancia que les impuso, 
los de carácter económico-comercial que aquí examinamos son 
también un síntoma patético de la gran crisis de ilusión que se plantea 
de verdad: la de que las fuentes de prosperidad prometidas por Colón 
con las Indias se desvanecían de repente, en el momento en que más 
se necesitaba aquel respaldo que tan proféticamente quiso poner a los 
pies de los Reyes Católicos, nada menos que como garantía del rescate 
de la Casa Santa de Jerusalén. Porque, por lo pronto, el comercio que 
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fue en aumento, hasta 1564, se hundía en una mediocridad de la que 
ya no se levantaría -contra los que creen en esa fantasía del 
“monopolio”- hasta mediados del siglo XVIII, fuera de ocasionales 
momentos.

El problema de la perpetuidad

El tema de la perpetuidad tuvo que ser tratado en la Junta47 como 
consecuencia de las dilaciones que venían sucediéndose, desde que por 
primera vez se le planteó al Emperador la aspiración de los 
encomenderos. Probablemente se vió a la fuerza y con desgana, a pesar 
de que era insoslayable, ya que el virrey Toledo debió querer saber 
a que atenerse. Nada de particular tiene que él pusiera en ello el 
máximo interés, porque iba a regir un virreinato en el que el tema era 
cuestión tan decisiva, como lo demostraban las dos últimas guerras 
civiles. Que el virrey lo estudió a fondo, nos lo demuestra el mismo 
texto de la instrucción que se le dió después, que comenzaba 
aludiendo a todo el material informativo acumulado, pues “ya sabéis 
lo que se ha tratado de presente y antes de ahora cerca de perpetuar 
los repartimientos a los encomenderos”. Y lo peor del caso es que no 
se llegó a nada en concreto, como se confiesa de entrada en las 
resoluciones: “no se puede aquí poner clara resolución que ha ávido 
de opiniones, en algunos puntos, especialmente en el principal: si esta 
se concederá o no, en que han sido algunos de opinión que ni en todo 
ni en parte no es justa ni conveniente, ni útil tal concesión. Otros por 
el contrario, que haciéndose en parte, seria muy justificada y de gran 
conveniencia y utilidad”. Los contrarios a la perpetuidad ofrecieron 
la fórmula, simplemente diferidora, de la prorrogación de vidas, 
mientras que algunos apelaban a sustituirlas por una compensación en 
juros de heredad. Y aún había otro problema: lo que habría de hacerse 
con las encomiendas que vacaren: si se irían incorporando a la Corona 

47 Este aspecto ha merecido recientemente la atención de Monique Mustapha, Contribution a 
L ’histoiredelaJurua Magnadel568, sur la perpetuidad des encomiendas. " Annales de la Faculté 
des Lettres el Sciences Humaines de Nice. Historie el Civilizations Iberiques”, 30 (1978), pp. 
80-100.
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o si se volverían a entregar a nuevos encomenderos. Se contentaron, 
por consiguiente, con recoger las distintas soluciones, con sus ventajas 
e inconvenientes, para que el rey resolviera. Y eso a pesar de la 
experiencia acumulada y de la preparación con que contaban algunos 
de los miembros de la Junta, como el licenciado García Briviesca que, 
como consejero entonces de Indias, tomó ya parte en las primeras 
grandes juntas que sobre el tema se tuvieron en Valladolid, en 155148.

Según el dictamen de los famosos comisarios que fueron al Perú, 
no había más que averiguar sobre el caso. El problema estaba en las 
dificultades que se derivaban, por ser “negocio dudoso y perplejo, 
grave y de mucha calidad y sustancia”, pero sobre todo porque -como 
decían en el informe de 1562- “va tanto en acertarle o errarle, cuanto 
por ventura perderse estos Estados del todo o asentarlos y establecerlos 
de nuevo”49. De aquí la inmensa responsabilidad que entrañaba el 
problema. La misma Junta consideraba que lo mejor sería “que esto 
se remita a la prudencia y buena consideración del virrey”.

Ahora bien, en el caso de decidirse a conceder la perpetuidad 
a un tercio de encomenderos -esto es, aplicando la fórmula de la 
perpetuidad parcial-, se dudaba si ello sería respecto a la cantidad de 
renta, es decir en cuanto a la suma de lo que producía el tributo 
de encomendados, o si se había de estimar por los repartimientos en 
conjunto, entrando así los más importantes. Pero sobre ésto tampoco 
hubo resolución. En cuanto a los encomenderos que habrían de ser 
preferidos, habiéndose de hacer por concierto con las partes y por 
precio y partidos, opinaron que los que más ventajas ofrecieran 

48 Berna! Díaz cuenta en su Historia verdadera de la conquista de Nueva España, cap.CCXI, p.314 
de la edic. de la BAE, Madrid. 1947, que en 1551 “sobre la perpetuidad de los repartimientos" 
el Rey mandó “al marques de Mondejar. que era presidente del Real Consejo de Indias, y al 
licenciado Gutiérrez Velazquez, y al licenciado Tello de Sandoval, y al doctor Hernán Perez de 
la Fuente, y al licenciado Briviesca, que eran oidores del mismo Real Consejo de las Indias, y 
a otros caballeros de otros Reajes Consejos, que todos se juntasen y viesen y platicasen como 
se podía hacer...”. Era el primer antecedente de la Junta Magna, en este sentido y, como se ve, 
solo uno de entonces, Gradan Briviesca, había sobrevivido, aunque desde 1560 había pasado 
al Consejo de Castilla.

49 Carta de los Comisarios a S.M. sobre la perpetuidad y otras cosas, según la copia de Mateo 
Vázquez, Secretario del Cardenal Espinosa. En la Nueva CoDoln, lomo VI, pp.46-105.
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deberían ser antepuestos. Sin embargo, también se estimó que 
juntamente se debería tener cuenta de los que más hubieran servido 
y fuesen conquistadores o descendientes de ellos, pero sin decidirse 
rotundamente, porque “podría resultar agravio y querella" entre los 
aspirantes, con lo que seria peor el remedio que la enfermedad. En 
consecuencia, ofrecen una tercera solución: que se diera la perpetui
dad según la fueran solicitando, hasta llenar la tercia prevista, 
procedimiento evidentemente el peor, pues se prestaba a tantas 
interpretaciones y riesgos.

Esa fórmula, más o menos intermedia, de dar la perpetuidad sólo 
a la tercera par.te, venía deslizándose precisamente desde que se pre
tendió eliminar las encomiendas de una manera escalonada -tras el 
fracaso de las Leyes Nuevas-, según el método que propuso años atrás 
Ramírez de Fuenleal de que, muerto el encomendero “herede su hijo 
el mayor las dos tercias partes de los tributos”. De aquí que, al pensarse 
luego en lo contrario, los Comisarios, en su memorial de 1562, 
propusieran que solo se dieran en perpetuidad la tercera parte de las 
encomiendas porque asi, si se evitaba el retorno de los españoles 
-como suponían había de suceder, caso de no perpetuarse- y, con ello, 
la pérdida de las provincias conquistadas, también se evitaba el otro 
riesgo de que, viéndose señores de la tierra si a todos se les concedía 
la perpetuidad, los sucesores llegarían a sentirse extraños y “no 
tendrían amor a los reyes ni reinos de España”. Consecuentemente, 
con dar solo la tercia parte -dijeron los Comisarios- “paresce que sale 
cada uno con parte de su porfia”, pues otra tercia sería realenga y la 
otra serviría para premiar servicios, dándola por una sola vida, para 
que asi se esforzaran en méritos y fidelidad. Tal era la clave de ese 
sistema, del que Toledo no participaba, como opuesto que era a toda 
clase de concesión señorialista.

En cuanto al titulo que habría de concederse con la perpetuidad, 
opinó la Junta que, caso de darse y puesto que no agradó nada allí la 
idea de que se les diera la encomienda como feudo -pues, según se ve 
en el memorial de los Comisarios, preferían “se les diese por título de 
mayorazgos y no de feudo a modo de Italia, pues eran españoles”, 
consideraron que las encomiendas perpetuadas podían darse -al menos 
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las principales- con títulos de barón, vizconde, mariscal, adelantado 
o algo semejante, pues “con esto se qualificarian mucho y cres^erian 
en el partido y ventajas”. La idea tampoco era nueva, pues los mismos 
Comisarios en 1562, enviaron con el licenciado Ramírez “un memorial 
de títulos que se habían de dar a algunos [encomenderos] para el efecto 
de la perpetuidad”. Y que, en cuanto a las causas que podían acarrear 
la pérdida de la encomienda perpetua, en la Junta se consideró 
preferible limitarlas a motivos verdaderamente graves, como herejía, 
traición y caso nefando; pero que ante cualquier otro delito, pasaran 
al sucesor, pues ello les obligaría más a la quietud.

La sucesión podría darla el virrey, pero sujeta a la real 
confirmación en plazo competente, con pago de media anata, y 
siempre con exclusión de jurisdicción criminal -aunque sí con la 
civil- por ser los indios tan flacos, o cuando menos en los grados 
mayores. Por consiguiente, cabe presumir que hubo una transigencia 
a conceder el casi señorío, pues incluso en las resoluciones se habla 
de sus vasallos, cuando se dice que con todo se debería dejar prohibido 
que trataran de introducir servicios personales, y dejando a salvo 
siempre la reserva de jurisdicción y superioridad, la soberanía.

En definitiva, se entendía que, caso de concederse la perpetuidad 
y en las condiciones dichas, el precio fuera “mas manera de 
composición que de venta formal ni lisa”, pues siempre habría 
diversidad, por las tierras, personas y circunstancias. En cualquier 
caso, habría de preceder la tasa de tributos.

Las cuestiones de Gobierno, y mantenimiento de la paz

Si desde que se comenzó la preparación de la Junta Magna se advierte 
el importante papel que en ello pudo tener D. Francisco de Toledo, 
con aquel cuestionario de temas que sometió al cardenal Espinosa a 
principios del mes de julio50, éste se nos confirma al comprobarse la 

50 Nos referimos tanto a la Relación... de los diversos asuntos..., como a la Recopilación para el 
Cardenal Espinosa de los repan» puestos y mercedes solicitadas por D. Francisco de Toledo, 
ambas sin fecha, ya publicados por Leviller [6] con esta titulación en los Anexos, pp.24-27y 28- 
30 respectivamente.
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atención que llegó a prestarse a los asuntos de gobierno, cuando al 
parecer ni se había previsto deliberar sobre ellos. En el mismo 
memorial de resoluciones se advierte que las cuestiones de gobierno 
y paz fueron discutidas como agregadas a las previstas, pues se puede 
leer que “demás de los quatro puntos que se propusieron al principio 
-[Religión, Hacienda, Minas y Perpetuidad]-, en que se ha plati
cado..., últimamente se ha tratado de algunos otros, que tocan al 
gobierno...’’. La razón de esta ampliación parece se debió a la 
insistencia de Toledo en reclamar decisiones sobre todos los aspectos 
que el repaso de la documentación le facilitó, para prepararse para su 
gestión, le reveló como imprescindible. Ya en uno de sus escritos de 
julio había criticado a Espinosa la actitud constante del Consejo al no 
querer decidir de antemano en estas cuestiones, “con dezir que los 
birreyes escrivirán desde allá lo que ya está escrito y esperimentado 
por otros ministros y no preveído acá, queriendo dar expediente para 
ymbiallos [es decir, que marchen cuanto antes], dejando en si la 
probisión de lo que los ministros abian de*hazer... y no queriendo que 
la tomen alia los birreyes...”. Así, después de las grandes sesiones en 
que se trataran los temas eclesiásticos, y de la perpetuidad pues -los 
económicos se trataron aparte-, reclamó Toledo a Espinosa que “se 
asentase señor el de la justicia..., y que ansimismo se asentase. Señor 
Ilustrisimo, los medios convenientes para tener en paz aquellas 
provincias”. Y lo reclamaba con los más vivos términos, pues “de lo 
contrario -decía- a resultado la total destrucción de todo, ansí para 
no aver podido disponer los medios que conviniera en la religión y 
govierno temporal, como para disminuirse los tratos y haziendas... y 
cobrar tanta naturaleza de libertad que venga a parecer que es de la 
cosecha de la tierra que siempre aya levantamientos...”, con tantos 
gastos para someterlos que “la esperencia pasada... podrá aber hecho 
a Vuestra Señorio Ilustrisima y a estos señores [del Consejo] maestros 
para la prevención de lo porvenir”51.

51 Como final de su alegato al Cardenal Espinosa, el virrey Toledo decía en esta carta (en el Anexo 
documental de Leviller [6], p. 33) que por ser estos problemas “punto tan principal, suplico a 
Vuestra Señoría Ilustrisima se advierta los medios...**.
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Que Toledo insistió que se introdujeran estos temas lo pone de 
manifiesto otra carta que escribió a Espinosa, a través de la cual 
podemos deducir lo que fue la marcha de las sesiones. Pues cuando 
estaban a punta de concluir el estudio de los “cuatro cabos” o puntos, 
le decía “avrá entendido de los comisarios -asi llamados los que tenían 
tal comisión de trabajo- que en dos días de la semana se podría acabar 
de asentarse lo de los cuatro puntos, que en toda la semana [restante] 
se podría [entonces] acabar lo del gobierno” y agregaba, para reforzar 
el imperativo: “sin lo qual, como V.S. lima, entiende, no llevaría 
aparejada execucion lo demás”. Con ello se llegaría al final de la tarea, 
pues “en la misma semana que entra dizen los del consejo [refiriéndose 
a los de Indias] que puede firmar Su Majestad todo el despacho que 
esta hecho por ellos para mi”52. Es decir, que no produciría retraso 
alguno.

Con todo los acuerdos que se tomaron sobre materias de 
“gobierno” debieron ser tardíos y, además, sin estar ya presente 
Toledo, puesto que en una carta escrita al cardenal desde Sevilla, el 
28 de enero de 1569, antes de embarcarse dice recibir la “restricción” 
que se le mandaba sobre la forma de pagar los alabarderos, de lo que 
se lamentaba, hasta el punto de pedirle que interviniera acerca del 
Rey.

Por el contraste que se advierte entre las sugerencias de Toledo 
en sus memoriales y las resoluciones que se tomaron por la Junta, sus 
ideas no se tuvieron en consideración, al menos en lo fundamental, 
pues la petición de facultades más amplias ni siquiera se menciona. 
Su pretensión consistía en que se dotara al virrey de la doble 
posibilidad de “ser temido y querido”, para que si había de tener “el 
cuchillo del castigo”, tuviese [poder para] la gratificación del premio, 
de forma tal que se excusaran los interesados en acudir a la Corte para 
pedir mercedes, haciéndose por intermedio del virrey, “en nombre de 
Su Magestad”. De esta forma se lograría para el virrey el amor de las 

52 Carta, en copia de despacho -que suponemos inédita- que se halla en el Archivo del Instituto 
de Valencia de Don Juan, Entrega 23, A. Carece de fecha, loque nos impide saber el desarrollo 
temporal de las acciones, pero que quizá quepa datar en septiembre.
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gentes, el respeto y el crédito que les daría el “ser intercesor para la 
gracia y merced”, en lo que se apoyó en una intervención que tuvo 
en la Junta el Dr. Velasco, al tratar de los repartimientos que vacaran, 
para con ellos premiar a los beneméritos, por mano del virrey.

Tampoco se trató de otra de las más señaladas sugerencias de 
Toledo, pues dadas las distancias y dimensión de las provincias, 
propuso al cardenal que pudiera rodearse para el gobierno de una 
especie de consejo, constituido por representantes de cada territorio; 
si bien no aparece como habrían de ser designados, ya que se limitó 
a decir que “para la inteligencia del govierno de las provincias 
[debería preverse] si convenía tener el virrey en la Ciudad de los Reyes 
alguna persona de cada una, con quien tuviese parecer y consejo para 
governallas ansi en paz como en guerra”. No era esta una fórmula 
promovida por un deseo de ampliar competencias, como podían 
entenderse las anteriores, sino al contrario. Y en tal grado, que califica 
tal previsión la categoría del gobernante, con un talante de moder
nidad que es necesario reconocerle en este punto. Y de tal trascenden
cia que, de haberse aceptado, la transformación del sistema de 
gobierno virreinal hubiera sido decisiva.

Esta proposición del virrey tiene para nosotros un valor muy 
significativo, pues permite deducir que las aspiraciones de superiori
dad decisoria sobre las mismas Audiencias no se fundaban en un ansia 
de poder, sino en un criterio ordenador, que forzosamente había de 
radicar en alguien, concretamente en quien suplía al monarca.

No es nada extraña tal propuesta en aquella época, aunque pueda 
parecerlo, pues ya en las instrucciones que se dieron a los Comisarios, 
firmadas por Felipe II en 1559, podía leerse: “hase también acá 
platicado si se tratase en aquella provincia [del Perú] se nos hiciese 
servicio o donativo, como en estos Reinos y en los otros Estados 
nuestros se acostumbra, y que esto fuese o por medio de convocación 
o ayuntamiento a manera de Cortes, juntándose con el virrey los 
procuradores de las provincias e lugares principales, y que allí se 
hiciese otorgamiento. Y en esto de ayuntamiento apuntan algunos 
[que] en aquellas partes habría inconveniente, y que sería mejor no 
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le hacer general, sino que en cada provincia en la cabeza della se 
juntasen los procuradores de los lugares principales con el gobernador 
o corregidor e hiciese el otorgamiento de por si, o que esto se hiciese 
no por provincias sino en lugares, en particular...”53. Por consiguiente, 
si nueve años antes se sometió por el Rey a los Comisarios la 
conveniencia de reunir Cortes del Perú, mucho más lógico era que 
Toledo ahora concibiera la idea de ese Consejo de gobierno, cuando 
se trataba de dirigir al país por los más convenientes derroteros y, por 
lo tanto, la opinión de los vasallos podía ser tan útil, por ser ellos 
quienes conocían las necesidades y podían ofrecer de antemano los 
inconvenientes que cualquier medida podía acarrear. Por eso también 
le era necesario al virrey la supremacía sobre todos los órganos de la 
administración.

Ese principio de autoridad respondía, claro es, a la responsabili
dad que competía al virrey, por lo que para Toledo la administración 
era un todo armónico que se apoyaba en esa función clave, como la 
de la monarquía descansaba en el indiscutido sometimiento a la tutela 
del Rey a quien no solo debía representar el virrey, sino también suplir 
en los nuevos reinos indianos.

De aquí que en su puntuario de primeros de julio demandara una 
superioridad plena en función de gobierno, hasta el extremo de sugerir 
se discutiera “si convernía que las residencias de todas las gover- 
naciones [sin duda los “corregimientos”] que el virrey provee -lo que 
ya daba por sentado- se viesen en la Audiencia de los Reyes, donde 
reside el que las provee, para que tuviesen más conocimiento dellas 
y de el servicio que hazen”. Y algo semejante vendría a decir a 
Espinosa en sus planteamientos del mes de agosto sobre las Audien
cias, al tratar de que se asentara al “cabo” de la justicia, como se había 
hecho ya con el de la religión. Para ello importaría -según dice- 
resolver acertadamente sobre los ejecutores, de forma que “el que los 

53 instrucción al visorreyy comisarios que van al Perú, firmada en Gante a 23 de julio de 1559 en 
Nueva CoDoIn, t.VI, pp.16-17. El motivo de las dudas se explicaba a continuación: "habiendo 
se ser por otorgamiento en junto o en Cortes no parece que convendría referirse mas que a los 
indios, porque no se entrase en la dificultad o disputa de si lo habían de pagar hidalgos, y 
quienes lo eran, que para aquellas partes seria punto de gran inconveniente...”.
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conociese, proveyese y quitase cuando conviniese, y que su residencia 
se diese en la misma Audiencia donde él reside”54. Es más, en el 
puntuario de primeros de julio, ya pidió que se otorgara facultad a 
los virreyes para “que el oydor que hiziese lo que no devia, aviendole 
el virrey prevenido y corregido sin enmienda, con su información lo 
pudiese imbiar al Consejo de Su Majestad”.

Naturalmente, esa superioridad, según la cual toda la compleja 
administración habría de estar sometida al virrey -como figura 
omnímoda pugnaba con el método de equilibrio de poderes con la 
Audiencia, hasta entonces preferido, aunque en la práctica más fuera 
un desequilibrio, como la experiencia lo evidenció ya desde los días 
del virrey Blasco Nuñez de Bela. Por eso no pueden extrañar las 
reiteradas advertencias de Toledo, para que la Junta viera que -lo que 
más se temía- las nuevas Audiencias de Charcas y Quito “tuviesen 
mano para que no oviese tope con el gobierno de los virreyes, pues 
no deja de averie y no pequeño al presente”. Y especialmente, como 
lo propone en la segunda carta de recopilación de sugerencias, para 
que se viera “el autoridad que an quitado a los virreyes y en lo que 
se an entremetido las Audiencias de su gobierno, guerra y hazienda”.

Bien comprendió Toledo la dificultad que habría para que la Junta 
aceptara esa nueva figura del virrey-vicario, y especialmente la que 
creía causa de esa resistencia, puesto que “por los descuidos de los 
birreyes pasados -aludiéndose a los abusos del conde de Nieva- no ay 
razón porque padezcan los presentes...”. En efecto, apenas se*pasó de 
tratar de evitar intromisiones y choques de competencia, que por 
añadidura consideraron explicables “por la natural condición y 
ambición de los hombres” -se dice ya en las resoluciones-, “por la 
ocasión que de los mismos negocios nasce”, dada las distintas facetas 
que ofrecían para que quien tiene el gobierno o quienes tienen la 
justicia puedan “pretender ser de su ministerio”, así como por las 

54 Carta de D. Francisco de Toledo al cardenal Espinosa, en el Archivodel Instituto Valencia de 
D. Juan, Entrega 23, A, doc.56 (carta núm.21). que Leviller publicó [61, tomo U, Anexos, pp. 
31 sig., pero fechándola en julio de 1568 -comprobamos que no lleva fecha-, cuando a todas 
luces tiene que ser ya del mes de agosto.
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propias circunstancias que se dan en la tierra en cuanto a “los humores 
de los hombres que en ella viven son más dispuestos a fomentar 
semejantes competencias”. Por eso se insistió en que se dispusiera que 
las Audiencias se atuvieran estrictamente al cumplimiento de lo que 
ya les estaba señalado, clasificando a Audiencias y virreyes lo que 
“deven hazer y distinguir entre ellos el ministerio y officio”, si era 
preciso, sin dejar de advertir a las Audiencias, eso si, “que tengan al 
virrey el respecto y la obediencia que como principal cabera en 
nombre de su Magestad se deve tener”.

Pero todo esto, además de no pasar de ser una mera enunciación, 
quedaba muy lejos de esa nueva manera de configurar la función 
virreinal que pretendía Toledo. Es más, en el fondo, vino a reforzarse 
el sistema de equilibrio de poderes, puesto que se decidió que se 
debería particularmente ordenar que “en caso que el virrey no 
guardasse su orden ni instrucción, y que se quisiesse entrometer en lo 
que no le compete, y ordenase lo que a ellos [los oidores] paresciesse 
que no devria executar ni cumplir, que en este caso ellos procuren, 
por buenos medios, de le apartar y desviar dello, haziendo con él en 
secreto y con la consideración que se deve las diligencias y oficios y 
requerimientos” para persuadirle de lo que debía. Pero que si el virrey 
persistía en actuar así y “no siendo negocio de que pudiese resultar 
turbación o scándalo grave en la tierra”, no hicieran resistencia y se 
limitaran a dar aviso a la Corona y consejo. De lo que se deduce, que 
las Audiencias veían reforzada una función de testigos fiscalizadores 
de la gestión de gobierno e indirectamente, de freno cuando del 
negocio si pudiera “resultar turbación o scándalo grave”.

Y aquí quedó todo, porque el resto de las medidas de gobierno 
acordadas se referían a las previsiones de política general, como lo 
tratado sobre si el virrey habría de residir permanentemente en la 
capital o si convendría que saliera a visitar las distintas provincias, 
decidiéndose que si “no se duda que esta visita seria muy con
veniente”, en especial porque así el virrey conocería las necesidades 
y problemas no solo por relaciones o de oidas, sino por tocarles y, en 
consecuencia, podría “yr ordenando muchas cosas”, por otra parte se 
consideraron también los inconvenientes de los gastos que ello
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supondría, de la carga que sería para los indios de los lugares por 
donde pasara y, por fin, lo que se derivaría de su ausencia de la capital. 
En consecuencia, se resolvió remitirlo “a su arbitrio y prudencia”, 
según la necesidad que se viera y estado de la tierra. Pero, justo es 
decirlo, la idea, no brotó del todo del seno de la Junta, pues al menos 
en el puntuario de primero de julio, ya Toledo habló a Espinosa de 
“si conbernia que los repartimientos de toda la tierra se bisitasen de 
nuebo por personas doctas y religiosas”. Aquí vemos, pues, el origen 
de la gran visita de Toledo a su virreinato, tan fecunda en resoluciones 
ordenadoras, como se previó en la Junta.

En cuanto a la política indígena, además del ya visto robusteci
miento de la función del curaca que resultaba del papel que habría de 
tener en el desarrollo minero y en la colecturía de tributos, se volvió 
a un tema que podríamos considerar constante, desde los tiempos an
tillanos: la instancia para fomentar la sedentarización de los indígenas 
y su establecimiento en poblaciones existentes o que se hicieran de 
nuevo. Con este motivo se volvería al tema, pues “se ha advertido que 
pues los caciques serían tanta parte con ellos y estos principalmente 
deben ser atraydos con el interesse, se devería dar orden como en los 
indios que estuviessen fuera de población no tuviessen ni pudiessen 
tener derecho ni aprovechamiento alguno”. Como a los indios que 
estuvieron en poblado se les habría de hacer “ventaja”, otorgándoles 
y reconociéndoles términos y tierras para su sementera y ganados, o 
ayudas, teniéndoles en cuenta para oficios de república, ministerios 
y “otras cosas de honor”, y permisión para sus fiestas o bailes. En el 
mismo sentido, habrían de excusarse las frecuentes mudanzas de unos 
lugares a otros.

El establecimiento de fuerzas militares

La necesidad de contar con alguna fuerza militar que respaldara la 
autoridad, hiciese cumplir lo ordenado, evitara los alzamientos -como 
en el pasado- y defendiera en su caso el territorio, fue siempre un tema 
vidrioso, tanto por los costos que ello reportaba, que a veces fue 
pretexto y supuesto motivo de justificar gastos -lo que sucedió ya con
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D. Diego Colón-, como por la hostilidad con que era visto por los 
encomenderos, ya que de conformidad con lo que se impuso en Nueva 
España, les era propio asistir con armas y persona a la defensa de la 
tierra, precisamente como contrapartida de la posesión de la en
comienda. El propio Consejo de Indias, en consulta del 27 de 
septiembre de 1554 sometió al Rey la necesidad de que “para sofocar 
cualquier levantamiento y reforzar la autoridad a los virreyes” 
podrían destinarse para guarda del de Perú 50 hombres de a caballo 
y 50 de a pie, y para el de Nueva España 20 de a caballo y otros tantos 
de a pieS5. Tal decisión se tomó, evidentemente, ante la rebelión de 
Hernández Girón, cuando ya estaba a punto de liquidarse. El marqués 
de Cañete, pues, creó aquellas unidades de Lanzas y Arcabuces, 
después, con un gasto total de 59.100 pesos de oro anuales56. Pero ello 
fue con contradicción, pues en las mismas resoluciones de la Junta se 
menciona “el pleytó que se ha tratado entre las langas y encomen
deros”. En la Nueva España, anteriormente intentó ya el virrey 
Mendoza establecer una guardia de diez escuderos a caballo y veinte 
alabarderos de acuerdo con la real autorización57.

El licenciado García de Castro, en su carta del 20 de diciembre 
de 1567 y a la vista de la realidad del Perú, volvió a plantear el tema, 
pues incluso propuso que por la Real Hacienda se pagara cada año una 
ayuda de 30.000 pesos para el sostenimiento de la guarnición de lanzas 
y arcabuces, “que yo digo a V.M. que es bien necesaria”, cantidad que 
se iría cubriendo con el producto de encomiendas que se incorporaran 
al realengo, a medida que fueran vacando, ya que si en todos los reinos 
“es necesario -insistía- la gente de armas para la paz y seguridad de 
ellos..., cuanto más lo será en estos, y más agora que han crecido y cada 
hora van creciendo los que en ellos han nacido y nacen, que nunca

55 AGI., Indiferente General, 737, fol.105. Vid. Catálogo de las consultas del Consejo de Indias, 
por Antonia Heredia, Madrid, 1972, t.l, pp.72.

> 56 Así lo hizo constar en su tercera acusación contra Ortega de Melfosa el fiscal Jerónimo de
Ulloa, si bien consideró erróneamente que la creación de las unidades por Cañete fue “sin 
comisión ni orden de V.A." (en Nueva CoDoIn, t.VI, p.158).

57 AGI. México, 1088, Iib.c-3, fo!s.20 y 70, cédula de 14 de marzo de 1538.
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conocieron a V.M. ni lo esperan conocer”5*. Por esta y otras referencias 
semejantes hay que colegir que tales opiniones se veían influidas por 
el efecto que las sucesivas rebeliones habían creado, como de tierra 
en la que cada vez seria más difícil su sometimiento a la Corona.

Motivo de no poca reflexión debió ser el tema para Toledo, hasta 
el extremo de que la precisión de contar con fuerza armada fue tratado 
personalmente con Espinosa para que lo consultara con el monarca, 
como se lo recordaba en su carta recopiladora de mediados de julio 
-antes de comenzar las sesiones-, apelando a “las causas que a Vuestra 
Señoría e referido”, por lo que reclamaba “que a mi no se me de menos 
guardia que la que tenía el marques de Cañete", pues así se mantendría 
la tierra en paz, quitanto por un lado la tentación a los levantiscos, así 
como, por otro, se pagarían con sus plazas “entretenimientos para 
aquietar pretensores”5’

En este caso, a pesar de haber partido.Toledo ya para Sevilla, si 
se tuvo en cuenta su opinión en las últimas sesiones, en las que se 
acordó que fueran 100 las lanzas y 50 los arcabuceros de a caballo, no 
obstante la reducción a 30 que fue ordenada a García de Castro, se 
pagarían 1000 pesos anuales a cada lanza y 500 a los arcabuceros, lo 
cual -se decía- “según la qualidad de la tierra, antes se tiene por 
limitado que por largo”. Eso sí, se advertía que ni habría aumento para 
nadie, pues sería motivo de odios, ni tampoco cabría el recurso de 
servir dos plazas la misma persona, debiendo ser efectivas, a la orden 
del virrey y sujetos a hacer sus reseñas cuando conviniera. Prestarían 
juramento de fidelidad, en forma y manera que “entiendan que es 
pla^a y officio con obligación de servir, y no sola gratificación y 
recompensa...”. Para mayor honra, las personas designadas serían de 
calidad y servicios; y a las lanzas parece que el nombre -dicen- que

58 En la Nueva CoDoln, t. Vi, p.215, carta citada. Sobre los antecedentes y evolución de estos 
cuerpos. Vid. Guillermo Lohmann Villena, Las compañías de gentileshombres Lanzas y 
Arcabuces de la Guarda del virreinato del Perú. “Anuario de Estudios Americanos” (Sevilla), 
tomo XIII (1959), pp.141-215.

59 Así lo dice en la carta a Espinosa, sin fecha, que creemos puede ser del mes de agosto. En el 
Archivo del Instituto Valencia de D. Juan Entrega, 23, caja A, doc.56.
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habría de dárseles “sería bueno el de Gentiles hombres o Continos'\ 
y a los arcabuceros el de “guarda de caballo”. Así se aplicó en Lima60 
y México, donde, de acuerdo con lo que dispuso en su favor la 
Audiencia, disfrutarían de fuero especial y no podrían ser encarcela
dos, asi como en las festividades religiosas tendrían lugar reservado, 
concretamente en la catedral, como lo explica el P. Mariano Cuevas61.

Pero a estas resoluciones se agregó que no proveyeran estas plazas 
en criados del virrey ni en personas llegadas recientemente a la tierra, 
pues tales decisiones se veían muy mal en el país. La rotunda decisión 
se moderó un tanto, de forma que se llegaba a permitir proveer en los 
criados y allegados hasta ocho o diez plazas de lanzas, para que pudiera 
tener para guarda de su persona gente de su conocimiento y confianza. 
También, para asumir las mercedes que el marqués de Cañete y luego 
el conde de Nieva dieron, se le autorizaba a que en dichas plazas se 
incorporaran, entre tanto, peticionarios que estuvieran a la espera de 
mercedes prometidas, es decir, por vía de entretenimiento, tal como 
lo tenía pedido.

Todas las dichas plazas no se dotarían, como lo hizo Cañete, en 
el producto de repartimientos vacos, por haberse unos encomendado 
posteriormente, y otros aplicados a distintos gastos. Por eso decidieron 
que se pagaran detrayéndolo de los repartimientos que Cañete y Nieva 
dieron sin poderlo hacer -ilegalmente-, según lo cual el derecho a tales 
encomenderos era bien precario, por ser nula su base. En lo que faltare 
-de lo que decida detraerse- se pagaría por la Hacienda, entretanto 
vacaran encomiendas que se incorporaran a la Corona en la tercera 
parte prevista.

60 Según lo confirma Lohmann [58], p.143. así lo estableció Toledo en su virreinato, hasta el 
extremo de que “...cuando iban a los estrados de la Audiencia, gozaban de asiento en el banco 
de los nobles, privilegio de gran consideración, que los equiparaba a aquel estamento. En su 
consecuencia, y conforme al Derecho español, eran respetados por miembros de una guardia 
noble, con facultad de gozar de sus privilegios entre ellos el de que no se les prendiera por 
deudas ni pudieran ser embargadas sus armas, cabalgaduras, muebles, ropa y un esclavo, según 
todo les fue ratificado en Provisión librada por el Virrey Toledo".

61 Padre M. Cuevas, Historia de la Iglesia en México. México, 1924, t. II, p.57.
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La resolución se creía decisiva» pues “teniendo el virrey la 
provisión de las dichas 100 langas y cinquenta arcabuzes, en que podrá 
ocupar y entretener este número de personas, y entre ellas a los que 
tuvieren entretenimientos, y teniendo con esta facultad de encomen
dar hasta la tercera parte de los repartimientos, y tributos, dando a 
unos las encomiendas y a otros pensión y consignación sobre ellas, con 
lo uno y con lo otro havra, buena disposición para gratificar y aquietar 
las pretensiones, y con esto no paresce que le deve de quadrar otra 
facultad para dar el nuevo entretenimiento...”.

Como verdadera guarda virreinal, se admitía otra unidad de 50 
alabarderos -dotada cada plaza de 300 pesos- es decir, en número 
menor del que tuvieron en tiempos de Cañete y Nieva. Por si fuera 
poco, se resolvió que para sus pagos se sacara la cantidad de lo previsto 
para lanzas y arcabuces, disminuyendo el número de cada compañía 
en cinco. Naturalmente, al conocerlo Toledo llevó su disgusto al 
Cardenal, considerándolo como una más de las limitaciones que se le 
ponían, cuando los del Consejo ya le veían con tañ poca simpatía, dada 
su falta de prudencia en solicitar facultades de libre decisión y 
superioridad.

Tal desconfianza debió nacer en Toledo al conocer, estando ya en 
Sevilla, este recorte que dejó a su apoderado en Madrid, Pedro de Salto 
unas instrucciones para que se ocupara del tema y estuviera atento a 
otras modificaciones con las que se alterara aun más lo previsto sobre 
estas unidades. Especialmente habría de velar por cualquier intento 
de hacerlas desaparecer, pues antes al contrario debería procurar que 
recuperaran la amplitud con la que quedaron previstas, según sus 
ideas62.

En conjunto, pues, cabe distinguir en los trabajos de la Junta un 
carácter resolutivo e innovador en materia eclesiástica, pero no en el 
dibujo de la institución virreinal, cuyas facultades siguieron ajustadas 
al mismo esquema, con no pocas decisiones reservadas a lo que 

62 Vid. Manuscrito 3043, fol.432 en la Biblioteca Nacional de Madrid.
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resultare de las noticias que pudiera dar el virrey, o encomendándolo 
a su juicio y, por lo tanto, con la peligrosa imprecisión con que 
habitualmente se cubria en Consejo. La causa de la falta de decisión 
innovadora la atribuyó el propio Toledo, ya en el mes de agosto, a las 
desconfianzas con que se movían, pues “algunos de estos señores. Señor 
Ilustrisimo [decía a Espinosa], entraron en estas materias con grande 
atención y temor del daño que an causado en aquellas provincias las 
novedades”.

Con todo, las líneas marcadas en la famosa Junta Magna fueron 
suficientes para establecer un corte nuevo en la historia americana del 
siglo XVI, que inauguraba una época en casi todos los campos o, por 
lo menos, que establecía un sistema en el que el nuevo estilo sería 
patente. La que podemos llamar, en efecto, época reordenadora.

En esta amplia reorganización del esquema funcional de los reinos 
ultramarinos se dió, como es evidente, mayor importancia y precisión 
a lo que la exigía -comó lo relativo a la Iglesia-, dejando un tanto en 
suspenso aspectos fundamentales que se resolverían -como el de la 
perpetuidad- incluso en contra de lo previsto. Porque lo fundamental 
es el nuevo estilo que se inicia con la Junta Magna- a semejanza del 
que se trató de inaugurar con las Leyes Nuevas-, gracias a esa vivísima 
preocupación con la que la época reordenadora, que sería su fruto, 
comenzaba.
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Respuesta al discurso del 
nombramiento como miembro 

corresponsal del doctor 
Francisco Solano y Pérez Lila 

de la Academia Mexicana de la
Historia

Por el Maestro Ernesto de la Torre Villar

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, Sr. Dr. Fran
cisco de Solano, señores académicos, señoras y señores:

Vientos de renovación movieron a la Academia Mexicana de la 
Historia a designar hace unos meses, a un grupo distinguido de 
historiadores nacionales y extranjeros como Miembros Correspon
dientes de nuestra institución. Dos figuras destacadas en el campo de 
la Historia hispanoamericana, Don Demetrio Ramos Pérez y Don 
Francisco Solano y Pérez Lila, entre numerosos americanistas es
pañoles, fueron los designados en esta ocasión. Hace poco tiempo 
recibimos al Dr. Ramos Pérez, hoy damos la bienvenida al Dr. Solano 
Pérez Lila.
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¿Qué méritos obran en favor de este colega para admitirlo en 
nuestro seno? ¿Cuál su labor que le acredita para que se le haya 
otorgado ese nombramiento, que es una distinción?

El discurso de recepción que hemos escuchado en torno a La crisis 
de 1568 en España, es para quien no ha leido su espesa y bien escrita 
producción, motivo suficiente para considerarlo no sólo historiador, 
sino excelente historiador. Quienes nos hemos asomado a sus obras, 
tenemos que confesar que en ellas hay materia suficiente para 
acreditar al Dr. Solano como investigador minucioso, inteligente, 
hábil para manejar vastos materiales y ágil para exponer sencilla y 
claramente su pensamiento. Los libros y ensayos del doctor Solano le 
acreditan como un competente y agudo historiador.

El Dr. Solano, criollo de Jeréz de la Frontera, pese a su relativa 
juventud, pues nació en 1934, fue bien pronto tocado por las gracias 
de Clio a quien ha consagrado sus mejores horas y entusiasmos, sin 
demérito de los que quedan reservados a otras inquietudes. A los 
veinte años inició licenciatura en Historia de América en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, habiendo merecido 
por su tesis, ya enfocada hacia nuestras tierras: Yucatán durante el 
Obispado de Diego de Landa, la mención de sobresaliente, Cum Laude 
y Premio Extraordinario. Catorce años después del inicio de sus 
estudios profesionales, doctoróse con la tesis: Pervivencia y transfor
mación de la sociedad indígena de Guatemala, trabajo que le valió 
iguales recompensas.

Al doctorarse, Francisco de Solano llevaba tras si la profunda 
experiencia que da la cátedra y el rico conocimiento que proporciona 
la labor de investigación. El mismo año en que recibió su licenciatura 
publicó su estudio sobre Alejandro de Humboldt, el primero o uno de 
los primeros artículos de su centenaria lista, y al año siguiente su 
ensayo: Valor de lo prehispánico en la obra de William Prescott, resalta 
en un precioso volumen consagrado a analizar la obra de ese gran 
historiador. Desde entonces no ha habido año en que no haya 
publicado algún trabajo, bien en una revista especializada de 
reconocido prestigio como Missionalia Hispánica, la Revista Española
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de Antropología Americana, el Anuario de Estudios Americanos, etc., 
o colaborado en una obra colectiva junto con esclarecidos especia
listas. También, claro está, ha emprendido ardua y brillante labor 
personal que se muestra en sus sesudas obras Los mayas del siglo 
XVIII. Pervivencia y transformación de la sociedad indígena guatemal
teca durante la administración española, estudio ejemplar por la 
investigación realizada y por la proyección que ofrece en torno a un 
problema socio-político, que hoy nos preocupa tanto. Este trabajo 
sería galardonado con el Premio Nacional de Literatura y el Premio 
Menéndez Pelayo. La Introducción, y estudio crítico de la vida y obra 
de Fray Jerónimo de Mendieta, revela al meticuloso historiógrafo que 
al mismo tiempo que analiza la obra del cronista franciscano, lo sitúa 
dentro de la circunstancia cultural de su tiempo.

Excelente promotor, Francisco de Solano ha consagrado muchos 
afanes a la edición de importantes trabajos en torno a aspectos 
sustanciales de la historia hispanoamericana; Los Estudios sobre la 
ciudad iberoamericana presentados en nutrido volumen de cerca de 
mil páginas, dentro del cual dos capítulos suyos Urbanización y 
municipalización de la población indígena en la América Hispana. 
Siglos XVI al XVIII, y El proceso urbano en Iberoamérica desde sus 
orígenes más remotos a los principios del siglo XIX, revelan por un 
lado al autor reflexivo, inteligente, que maneja la historia racio
nalmente y por el otro al erudito bien informado, gran conocedor de 
la bibliografía histórica y no sólo eso, sino principalmente, al crítico 
penetrante, capaz de deslindar los aportes más significativos de una 
obra y de enjuiciarla recta y sanamente.

Cuando comentaba al Dr. Solano lo nutrido de su bibliografía, él 
la justificó diciéndome: “Ella se explica porque en verdad ansio ser 
un buen americanista”. Y ella revela por otra parte, la constancia y 
persistencia en el estudio de determinados temas y también, como su 
mente ágil y despierta se aplica a trabajos novedosos, sigue con viveza 
e inteligentemente las corrientes historiográficas más actuales y 
válidas y no se encierra dentro de una casilla que llega a asfixiar las 
mejores intenciones.
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Si esta es una faceta de la labor académica de Francisco de Solano, 
la otra la representa su actividad docente. Muy joven se inició como 
profesor ayudante en la Universidad de Madrid y hoy profesa en la 
Complutense sus cursos de Historia General de América e Historia 
Social y Económica de América. Sus alumnos ya suman legiones que 
le respetan, y sus alumnas además lo admiran. No es un dómine 
solemne sino un maestro lleno de simpatía, un tanto carismático. Eso 
le ha llevado a salir al exterior y a enseñar tanto en París, como en 
Guatemala, Costa Rica, Perú, Chile y aquí en México. Abierto así a 
muchos horizontes, sus inquietudes intelectuales se enriquecen y él 
enriquece los medios en el que actúa.

Como todo historiador novel, Francisco de Solano tuvo que 
adscribirse a la administración, pero a la científica y así desde hace 
varios años lo encontramos en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y concretamente al Instituto Gonzalo Fernández de 
Oviedo, semillero de grandes historiadores. Ahí lo hemos visto como 
Investigador por oposición cuidar con enorme paciencia la Revista de 
Indias y otras publicaciones y, realizar no en ratos perdidos, sino en 
instantes ganados, su fecunda labor.

Por estas razones, sólidas, fundamentales, la Academia Mexicana 
de la Historia le incorporó como Miembro Correspondiente residente 
en España y le abrió esta noche sus puertas dándole por mi conducto 
la más cordial y sincera bienvenida.

Dr. Francisco de Solano, está Ud. en esta casa suya y nuestra. Su 
inquietud la compartimos y deseamos que nuestro saber y amistad se 
enriquezcan con su sapiencia y simpatía.
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Tradición y contemporaneidad 
Reflexiones basadas en la 

experiencia de los 
Historiadores Polacos

Discurso de recepción como Miembro Corresponsal de la Academia 
Mexicana de la Historia leído por el doctor Henryk Jablonski 

El 29 de Septiembre de 1979

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, Señores 
académicos, señoras y señores:

Distinguido auditorio

Quisiera ante todo expresar mi gratitud por la posibilidad de presentar 
ante un auditorio tan selecto algunas observaciones que se derivan de 
la experiencia de los historiadores de un país situado tan lejos del 
vuestro, país con una trayectoria histórica diferente, con una estruc
tura social y régimen político distintos.

Me es difícil igualmente juzgar en qué medida nuestra experien 
cia polaca puede interesar a mis distinguidos colegas mexicanos, pero 
si logro en alguna medida darles una imagen de mi pueblo y mostrarles 
el lugar que la historia y los historiadores ocupan en su vida contem
poránea -ello será para mí motivo de una profunda satisfacción.
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Un rasgo extremadamente característico de la sociedad polaca 
contemporánea es su gran interés por la historia y por su tradición 
nacional. Ello se expresa de diversas maneras, como por ejemplo a 
través de la popularidad de las obras consagradas a la ciencia y a la 
divulgación científica en el dominio de la historia, a través de la 
popularidad de la literatura basada en temas históricos, del interés por 
las películas históricas y, finalmente, a través del culto excepcional 
con que se rodea a los monumentos vinculados con el pasado de 
nuestro pueblo.

Naturalmente son éstas sólo las manifestaciones externas más 
visibles de la importancia que se atribuye a la tradición en toda la 
cultura contemporánea polaca. Mucho más compleja y difícil es la in
vestigación de su influencia mediante el análisis de las actitudes 
humanas tanto frente a los problemas de la vida social dentro de 
nuestro país como a los asuntos humanos generales. A este tema 
quisiera pasar a continuación, deteniendo por un momento aún la 
atención del amable auditorio sobre las manifestaciones anteriormente 
mencionadas que caracterizan la actitud de nuestro pueblo hacia el 
pasado nacional.

Su dimensión y carácter sorprenden a menudo a los observadores 
extranjeros y -digámoslo honestamente- en ocasiones despiertan 
incluso serias dudas, por ejemplo entre los especialistas en la 
conservación de monumentos, por lo menos hasta el momento de 
conocer más de cerca la motivación de nuestro modo de proceder. Lo 
voy a ilustrar con el ejemplo de Varsovia.

La capital de nuestro país sufrió considerablemente en el curso 
del sitio de la ciudad en septiembre de 1939 por las aplastantes fuerzas 
hitlerianas. Entre otros edificios fue destruido entonces por completo 
el antiguo castillo real que antes de la segunda guerra mundial era sede 
del presidente de la República.

Más tarde, en 1943, fue arrasada aquella parte de Varsovia donde 
el ocupante alemán instaló el ghetto para los judíos, asesinando a todos 
sus habitantes.
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Finalmente en 1944, en el curso de la insurrección de la población 
de Varsovia que duró más de dos meses, la destrucción abarcó a toda 
la ciudad.

Sin embargo, pese a las enormes pérdidas humanas y materiales, 
era sólo el principio de la catástrofe. Tras la derrota de la insurrección 
todos los habitantes que quedaron con vida fueron expulsados de la 
ciudad. Una parte considerable de ellos fue llevada a los campos de 
concentración y el resto dispersado por todo el país. El ocupante creó 
entonces destacamentos especiales que destruían e incendiaban 
sistemáticamente todo lo que había logrado salvarse durante la 
insurrección. Quedó a salvo solamente el barrio en el que vivían los 
alemanes y se hallaban sus oficinas. Hitler anunció triunfalmente que 
Varsovia había dejado de existir y que nunca renacería.

Pero cuando el 17 de enero de 1945 las tropas polacas y soviéticas 
entraron en Varsovia, detrás de ellas comenzaron a regresar sus 
habitantes. Comenzó un nuevo periodo en la vida de la capital de 
Polonia, un período de reconstrucción con el esfuerzo de todo el 
pueblo.

Esta breve evocación de la historia de Varsovia durante la guerra 
me era necesaria para presentar un problema que en Polonia nunca ha 
despertado dudas. Me refiero a la reconstrucción de la parte histórica 
más antigua de la capital, la llamada Ciudad Vieja. El ocupante 
transformó en montones de ruinas casas con varios siglos de existencia. 
Su belleza quedó grabada sólo en fotografías y en numerosos cuadros, 
obra de pintores maravillados por la arquitectura de la vieja Varsovia, 
única en su género. Gracias a la inversión de grandes medios 
financieros y al trabajo de especialistas de la más alta categoría, la 
Ciudad Vieja de Varsovia es de nuevo tal y como era antes de la 
destrucción. Las casas se alzan como resucitadas de las épocas pasadas 
y sus fachadas se ven adornadas con policromías que reflejan fiel
mente su antiguo aspecto. Es pues una nueva Ciudad Vieja, idéntica 
a la antigua, pero ya creada por nosotros. Alguien puede decir que con 
el dinero gastado para este fin se podrían haber construido muchísi
mos más apartamentos modernos, entonces tan necesarios. Y, natu-
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raímente, tendrían razón. Podría decir también que la actual Ciudad 
Vieja no es un monumento tal como lo entienden los historiadores. Y 
también tendría razón, aunque cabe observar que pese a que la 
histórica Ciudad Vieja no perduró en su forma material, nunca dejó 
de existir en el corazón de millones de polacos y la necesidad de estos 
corazones reconstruyó las viejas murallas.

El castillo real tuvo que esperar mucho más tiempo para ser 
reconstruido. En este caso no se trataba solamente de su forma externa 
sino también de sus interiores de extremada riqueza. En el presupuesto 
del estado habría sido muy difícil encontrar las enormes sumas 
necesarias para ello, de modo que el propio pueblo asumió esta tarea. 
Cada polaco en la medida de sus posibilidades contribuyó a esta obra 
con sus donativos. No se conocen los nombres de la enorme mayoría 
de los donadores que entregaban sus donativos de manera anónima.

Naturalmente estos dos ejemplos no implican que no utilicemos 
los métodos clásicos de conservación de monumentos, conforme a 
todos los principios reconocidos en el mundo. De esta manera con el 
mayor cuidado posible, siguiendo todos los principios del arte de con
servación de monumentos, se está reconstruyendo Cracovia que fue 
en la Edad Media capital de Polonia, antes que Varsovia. Conviene 
agregar que también para este fin se reciben donativos provenientes 
de todo el país que complementan considerablemente los fondos 
estatales. Lo mismo sucede con otros monumentos de la cultura.

Muchas causas han originado tal actitud de la sociedad.

Como siempre suele ocurrir en la investigación de la génesis de 
fenómenos históricos de gran envergadura, no es fácil determinar, 
cual de las causas ha sido la más importante. En este caso se puede 
constatar, sin embargo, que el período de la historia del pueblo polaco 
en el que se le arrebató su independencia, o sea el período 
comprendido entre los finales del siglo XVIII y 1918, desempeñó un 
papel particularmente importante en la formación de la actitud de los 
polacos respecto a los monumentos del patrimonio de la cultura 
nacional.
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El reparto de Polonia entre las tres potencias vecinas rompió no 
sólo los vínculos políticos, sino también económicos que unían sus 
diferentes partes. La cultura fue el vínculo que integraba al pueblo 
por encima de las fronteras levantadas por los países ocupantes. El 
carácter nacional de la literatura, la música, las artes plásticas y las 
ciencias humanísticas polacas contrarrestaban los intentos de la 
aniquilación del pueblo por los ocupantes que deseaban su germani- 
zación o su rusificación.

Ello era especialmente importante dado que el pueblo polaco 
perdió la independencia en el período en el que se habían iniciado 
apenas importantes transformaciones interiores, ante todo de carácter 
político, pero que abrían camino a transformaciones mucho más 
profundas rompiendo el monopolio del poder de los aristócratas, 
otorgando ciertos derechos políticos a la burguesía y tomando bajo su 
protección los derechos de los campesinos. No era una revolución sino 
la primera brecha abierta en el orden social reinante en la Europa del 
Este. Las potencias vecinas veían en ello la amenaza del traslado al 
Este de los ideales de la Francia jacobina. Ello aceleró la decisión de 
liquidar a Polonia en común.

En estas condiciones la cultura polaca desempeñaba las funciones 
que normalmente desempeña en cada pueblo, pero también, en cierta 
manera “por sustitución” de otras formas de la vida social jugaba un 
papel organizador en el proceso de formación de una nación 
homogénea. De ahí nació la posición excepcional que tienen los 
creadores de la cultura en la sociedad polaca. Se les consideraba 
entonces como guías espirituales de la nación y todo lo que era 
testimonio de su pasado adquiría un papel especial. Este fenómeno 
tenía sin embargo también otra faceta. La cultura en estas condiciones 
no podía desarrollarse de manera totalmente normal. No tenía ni 
siquiera lo que es corrientemente su fundamento, es decir, una escuela 
nacional, por no hablar de otras limitaciones que resultaban de las 
trabas que le imponían los ocupantes.

Estas funciones de “integración” del país en condiciones de 
esclavitud desempeñadas por la cultura, y, luego, su papel creador en
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la gestación de la faz moderna del estado, tuvieron que influir 
poderosamente sobre ella misma, sobre el carácter de sus vínculos con 
el pasado.

Es comprensible pues que cuanto mayor era la opresión nacional 
y más difíciles las condiciones de desarrollo de la enseñanza y de la 
cultura, más fuerte era el sentimiento de “solidaridad” nacional y 
con ello la apología del pasado nacional y más débiles las posibilidades 
de desarrollo de los movimientos políticos de clase del proletariado 
y de los campesinos. Por otro lado ello daba lugar entre aquellos que 
se hallaban consecuentemente en el terreno de clase, a reacciones 
contrarias que llegaban hasta la negación básicamente errónea de un 
objetivo nacional tan esencial como la aspiración a tener un estado 
propio. Vale la pena quizás agregar que Vladimir Lenin consideraba 
injusto este tipo de actitud manifestado por la izquierda del 
movimiento Obrero polaco, lo que expresó en diferentes publica
ciones.

En esta situación la posición de la religión fue también muy 
particular. En la iglesia imperaba la lengua polaca y el canto polaco 
y el culto religioso estaba muy ligado a las costumbres nacionales.

El rasgo más característico de la literatura y el arte polaco del 
período de los repartos es su patriotismo y su estrecha vinculación con 
la lucha del pueblo por la independencia. Se puede constatar incluso 
que observamos aquí un fenómeno particular de interacción: las obras 
de los más grandes creadores despertaban los anhelos de independen
cia, mientras que cada nueva gesta armada constituía una inspiración 
para nuevas obras de escritores, artistas plásticos, compositores, etc. 
Los problemas relacionados con la lucha por la libertad tienen una 
enorme preponderancia en la temática de estas obras.

La historia de los levantamientos armados polacos contra las 
potencias ocupantes es conocida ampliamente. Se han ocupado de ella 
ensayistas e historiadores de diferentes países. Esto es comprensible 
ya que cada levantamiento desempeñó un importante papel en la vida 
de Europa. Así por ejemplo tanto los historiadores polacos como
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franceses están de acuerdo en que la insurrección de 1794 bajo el 
mando de Kosciuszko salvó a la Francia revolucionaria de aquel 
entonces de una intervención ajena. Los belgas reconocen que la 
insurrección de 1830-1831 impidió la intervención ajena y salvó su 
independencia. Y cuando esta insurrección fue aplastada los oficiales 
polacos reforzaron al joven ejército belga. La insurrección de 1846, 
el primer anuncio de la famosa “Primavera de los Pueblos” de Europa 
de 1848, comprendió una parte del territorio de Polonia. Además los 
polacos se hallaban en todos ios movimientos revolucionarios de aquél 
entonces, en Alemania, Italia, Austria y Hungría, ocupando en ellos 
los puestos de mando de mayor importancia. La insurrección de 1863 
aceleró la organización de la I Internacional Obrera. En las luchas de 
la Comuna de París participaron muchos polacos y el comandante en 
jefe de sus tropas fue el general Jaroslaw Dabrowski.

Aún más importante en cuanto a sus consecuencias fue la 
influencia de las insurrecciones polacas sobre el despertar de los 
movimientos de liberación en toda Europa del Este y del Sureste. No 
es una mera casualidad el hecho de que la melodía del himno estatal 
de Yugoslavia sea una paráfrasis del himno polaco.

Ya a finales del siglo XVIII nació el lema “Por vuestra libertad 
y la nuestra” inscrito en las banderas de las sucesivas insurrecciones 
polacas que inspiraba al mismo tiempo a muchos polacos a participar 
en los movimientos de liberación de otros pueblos.

Se refirió a ello el más grande de los poetas polacos Adam 
Mickiewicz: “Y el polaco dice a las naciones: La patria está allí donde 
la gente está mal, porque allí donde en Europa hay opresión y se lucha 
por la libertad, allí está la lucha por la Patria y por esta lucha todos 
deben combatir”.

Esta postura intemacionalista de los patriotas polacos, como se la 
definiría en el lenguaje de hoy, debe ser examinada en relación con 
el significado europeo del llamado “problema polaco” que abarcó tres 
cuartas partes del siglo XIX.
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Cada movimiento independentista de los polacos debilitaba las 
potencias reaccionarias que oprimían a otros pueblos, inspiraba el 
anhelo de independencia de los pueblos sojuzgados y al mismo tiempo 
al vincularse, de manera natural, con las corrientes democráticas del 
Occidente de Europa, ayudaba a ampliar su influencia.

Bajo diversa forma -en consonancia con sus propias posiciones 
ideológicas- los políticos extranjeros reconocían también este papel de 
Polonia. Victor Hugo en 1846 decía que el pueblo francés era “el 
misionero de la civilización europea y el pueblo polaco, su caballero”. 
J. Michelet repetía esta idea con palabras casi idénticas. Engels argüía 
que el pueblo polaco era “indispensable” y que la independencia de 
Polonia era necesaria para derrocar el régimen reaccionario de 
Alemania. Bismarck veía en cada movimiento de liberación una 
intriga polaca.

Podrían citarse un sinfín de opinionés como éstas de amigos y 
enemigos de Polonia.

Nada de extraño que en estas condiciones entre patriotas polacos 
surgiera incluso la corriente conocida como “el mesianismo polaco” 
que consideraba a Polonia como el Cristo de los pueblos que a través 
de su lucha salvaría a otras naciones. Y aunque esta corriente duró 
poco en su forma tan extrema, mucho de su contenido relativo al papel 
excepcional de Polonia perduró en la mente de los polacos incluso 
cuando este carácter “excepcional” había dejado de existir.

En el último cuarto del siglo XIX la situación general empeoró 
considerablemente. En el Oeste de Europa se afianzaron los regímenes 
burgueses democráticos, entre los cuales surgía el temor de que los 
inquietos polacos podían perturbar su estabilidad. Al mismo tiempo 
se desarrollaban de manera particularmente rápida los movimientos de 
liberación en Rusia donde se trasladó el principal centro de las fuerzas 
revolucionarias. En Alemania y en Austria crecían los partidos 
socialdemócratas. Las corrientes de liberación comprendieron a todos 
o a casi todos los pueblos oprimidos de Europa.
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En estas condiciones el problema polaco era uno de los más agudos 
puntos inflamables, pero ya no tenia la posición excepcional de 
antaño. En el pueblo polaco la situación cambió también. Los estratos 
superiores de los latifundistas y de la burguesía estaban cada vez más 
dispuestos al compromiso con las potencias ocupantes. Al mismo 
tiempo a medida que se fue ampliando la enseñanza, los campesinos 
ocuparon una postura cada vez más activa. Sin embargo lo más 
importante era el incremento del movimiento obrero. Con el correr del 
tiempo resultó indiscutible que este movimiento se convertiría en la 
principal base de la lucha masiva de liberación. En él pues buscó apoyo 
la “inteligencia” orientada hacia la independencia. El deseo de 
libertad no sólo no se debilitó sino que se fue ampliando y afianzando 
en términos generales, con la particularidad de que de manera cada 
vez más fuerte la aspiración a la independencia nacional estaba ligada 
con la liberación de las masas populares.

Nada tiene de extraño por lo tanto que muchos políticos polacos, 
humanistas y, ante todo, historiadores, examinaran entonces con par
ticular empeño todos los problemas de índole europea e incluso 
mundial bajo el punto de vista de su importancia para Polonia. El 
dicho muy popular surgido en los años que precedieron a la recupera
ción de la independencia según el cual nuestros científicos estaban 
dispuestos a escribir disertaciones incluso sobre el tema def‘el elefante 
y la causa polaca” estaba imbuido de una amarga autoironía y al mismo 
tiempo de dolor a causa de la prolongada lucha que exigía siempre 
grandes sacrificios.

Había en ello también el deseo de defender una cultura propia 
ante la unilateralidad, el deseo de que el sufrimiento propio no nos 
ocultara una problemática más amplia, universalmente humana. Pero 
también desde este punto de vista sólo la independencia pudo traer la 
plena liberación de la precisión de las circunstancias de entonces.

Polonia recuperó su independencia a finales de 1918 para caer más 
tarde en la lucha desigual contra el invasor hitleriano en 1939. Esta 
constatación requiere alguna información suplementaria.
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Hitler iba de éxito en éxito, nadie en Europa se atrevió a impedir 
la militarización de Renania, la ocupación de Austria, la conquista de 
Checoslovaquia. Polonia fue la primera en oponerle resistencia 
armada y nunca durante todo el período de la guerra surgió en Polonia 
poder local alguno que colaborara con el ocupante, ni siquiera una 
agrupación política que se pronunciara por el compromiso con el 
enemigo. Ello era imposible en este pueblo, pueblo que reconoció 
como un gran acto de justicia histórica la recuperación de la 
independencia tras más de 120 años de luchas que exigían grandes 
sacrificios. Cualquier tipo de compromiso con el invasor habría sido 
pues una traición a la personalidad nacional. Desde este punto de vista 
no podía haber diferencias entre los polacos independientemente de 
la división de clases y de las diversas posiciones políticas. Ni un solo 
día cesó la lucha contra el ocupante dentro del país. Los polacos 
lucharon también casi en todos los frentes de la segunda guerra 
mundial.

Esta lucha costó a Polonia la vida de 6 millones de ciudadanos 
asesinados y martirizados, dejó millones de inválidos y de huérfanos, 
ocasionó la aniquilación de su industria y la ruina de muchas ciudades 
y aldeas. Los polacos eran conscientes de lo que hacían y de lo que 
arriesgaban, pero no podían actuar de otra manera. ¿A qué se debe 
eso? Precisamente a la historia que me he permitido esbozar aquí 
brevemente, partiendo de la tentativa de explicar por qué hemos 
construido en Varsovia una nueva “Ciudad Vieja”.

Hitler sabía muy bien donde se hallaba la fuerza de esta resistencia 
polaca. Por ello cerró las escuelas polacas, destruyó todos los monu
mentos, prohibió tocar la música de Chopin. Sabía que no lograría 
transformar a los polacos en un pueblo de esclavos si no les quitaba 
su cultura, si no rompía sus vínculos espirituales con la historia, con 
la tradición nacional.

Distinguido auditorio

He presentado sólo una corriente de la tradición del pueblo polaco. 
Ello me ha permitido abordarla de manera más amplia y tal vez esto
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sea suficiente para pasar a conclusiones más generales que de ella se 
derivan.

No se puede conocer al hombre y la sociedad sin la historia. Se 
dice muy justamente que la historia es el alma del pueblo, porque al 
pueblo lo ha formado la historia de la que ha sido tanto objeto como 
sujeto. Nuestra propia conciencia es pues producto de la historia. 
Nuestras experiencias propias y las experiencias que nos han sido 
transmitidas, han formado nuestras opiniones y nuestra actitud frente 
a la vida, porque todo lo que nos rodea es producto del pasado.

¿Está ello en contradicción con la ley según la cual “la existencia 
determina la conciencia”? Sólo un hombre que concibe esta ley de 
manera vulgar podría pensar que el pasado no tiene importancia, que 
nuestra conciencia social está definida solamente por lo que “actual
mente existe”.

En primer lugar esta “existencia”, esta “realidad actual” no han 
caído del cielo, sino que son resultado de un largo proceso histórico. 
En segundo lugar sería un gran malentendido creer que junto con la 
transformación de las condiciones sociales, de manera automática, 
como por arte de magia, cambia la conciencia humana, o sea el 
carácter y la cultura del pueblo. Este carácter y esta cultura, claro está, 
se transforman constantemente como resultado de su formación por 
la historia, pero tales transformaciones son mucho más lentas que el 
cambio de las condiciones sociales.

El pasado se halla pues en cada uno de nosotros. Pero al igual que 
cada hombre, si quiere vivir de manera razonable, saca consciente
mente conclusiones de su propia historia personal, las clases sociales, 
las sociedades y los pueblos, al analizar su propio pasado y el de los 
demás, sacan de ello conclusiones para ellos mismos.

Por ello cada generación quiere conocer su genealogía, quiere 
conocer su pasado, sus tradiciones. En caso de una revolución social, 
una revolución que pone a la cabeza del pueblo una nueva clase social, 
esta nueva clase ¿puede y debe limitarse a una tradición propia

107



/

enfocada de manera muy estrecha? No, ya que es heredera natural de 
todo lo que en el pasado constituía una conquista del pueblo siendo 
creado por todas las demás clases sociales. Esta nueva clase en el poder 
tiene derecho de enorgullecerse de las tradiciones progresistas del 
pueblo, de lo que ha habido de noble y de bello en su cultura. Y este 
orgullo debe estar vinculado al desprecio de todo lo malo y retrógrado 
del pasado, de todo lo que ha depravado el alma del pueblo. Es también 
un testimonio del amor hacia su país y su pueblo.

Por ello independientemente de cuán profundas sean las tranfor- 
maciones que se están operando en la vida contemporánea de un 
pueblo, éste siempre debe remontarse a los estratos más profundos de 
su historia. Esto fue enfocado de manera magistral por uno de los más 
eminentes poetas polacos del siglo XIX, Cyprian Kamil Norwid: “Del 
pueblo a la tribu -como de la flor a la raíz”.

Pero este problema tiene también otro aspecto. La situación 
general en el mundo y la situación del pueblo cambia constantemente. 
Ante cada pueblo se plantean nuevos problemas a resolver y debido 
a ello adquieren actualidad otros elementos de la tradición. Hay que 
leer siempre de nuevo la historia propia y ajena.

Permítanme, distinguido auditorio, ilustrar esta tesis con algunos 
ejemplos.

Durante varias generaciones el problema más importante para los 
polacos fue la lucha por la liberación que dominó la vida de su pueblo. 
Al parafrasear las palabras del himno nacional, uno de los eminentes 
patriotas del siglo XIX escribió: “Polonia no ha muerto, mientras por 
Polonia mueren”. Hoy no es necesario morir por ella, sino trabajar de 
manera sabia y eficiente. Los polacos trabajaron duramente también 
en el pasado. De otra manera no habrían tenido fuerzas y medios para 
la lucha, pero la problemática del trabajo no encontró un adecuado 
reflejo en la literatura, en el arte y en la cultura. Es este aspecto de 
la tradición el.que debe salir a luz en la actualidad.

Debemos reconocer que nuestra cultura se caracterizó por una 
tolerancia en la vida interna y por un profundo internacionalismo con
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respecto a otros pueblos. Pero nuestra lucha se desarrolló en Europa 
y a pesar de una gran emigración hacia diferentes países del mundo, 
a pesar de la participación de los polacos en la vida de los pueblos de 
otros continentes, en general en nuestra cultura ha habido un evidente 
exceso de “eurocentrismo”. Hoy Polonia es independiente, participa 
activamente en la política mundial. Al mismo tiempo en la arena 
histórica han entrado como factor autónomo que desea -muy 
justamente- desempeñar un papel cada vez mayor, pueblos de otra 
estructura interna que los europeos, de una tradición histórica distinta. 
Hay que conocerlos, hay que comprenderlos para -de acuerdo con 
nuestra tradición- poder cooperar con ellos de manera fraternal. Hay 
que incluir pues en nuestra propia cultura el conocimiento de ellos y 
de su cultura.

Largas son las tradiciones de las armas polacas, los extranjeros 
siempre han destacado el valor de nuestros soldados. Pero precisa
mente por conocer a fondo el precio de la guerra y el valor de la paz, 
debemos considerar como nuestro deber especial la lucha consecuente 
y tenaz por una colaboración armoniosa de los pueblos, por la plena 
soberanía de cada uno de ellos, por lograr un reconocimiento universal 
de que el derecho más sagrado de cada hombre es el derecho a la vida.

Se pueden citar muchos ejemplos de este tipo.

De todo ello resulta que las tareas de los hitoriadores frente a su 
pueblo y frente a los demás no disminuyen sino crecen constante
mente. La historia ayuda a formar la conciencia social, a comprender 
el camino que recorre la humanidad y las sociedades que la integran, 
facilita la comprensión de la génesis de la realidad de hoy y las 
perspectivas de su tranformación en el futuro y, quizás, incluso ayuda 
en cierta medida a formular las metas hacia las cuales debemos 
dirigirnos.

Ello no está en contradicción con la antigua tesis de que los 
historiadores son guardianes de la tradición, de que su tarea debe 
consistir en servir a afianzar la personalidad propia de cada pueblo. 
No está en contradicción pero sólo bajo una condición: de que 
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comprendan y sientan que la conservación de esta propia personalidad 
va a facilitar al pueblo la creación de valores que enriquezcan el tesoro 
de la cultura universal, de que recuerden las palabras de Norwid, 
poeta que ya hemos citado: “el hombre honesto no podría vivir ni un 
solo día en una Patria cuya felicidad no fuera una parte de la felicidad 
de toda la Humanidad”.
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Palabras del director de la 
Academia Mexicana de la 
Historia el señor doctor 

don Edmundo O’Gorman

Pronunciadas en la solemne sesión pública celebrada en el Salón de 
Actos del Palacio de Minería de la Ciudad de México, 

EN LA NOCHE DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1979

Recepción de Académico Corresponsal; excelentísimo señor 
Henryk Jablonski

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores:

La Academia Mexicana de la Historia, Correspondiente de la Real de 
Madrid, tomó el acuerdo -previa la generosa autorización del señor 
rector de la Universidad Nacional Autónoma de México- de habilitar 
este salón de actos del antiguo Colegio y Real Seminario de Minería 
como sede para celebrar en él la pública y solemne sesión a la que 
asistimos.

Al declararla abierta en mi calidad de director de la Academia, 
cumplo ante todo con el honroso y grato deber de dar la bienvenida 
al primer magistrado de la Nación y de agradecerle la gentileza de 
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haber accedido a presidir el acto; y es ocasión propicia para reiterarle 
que la Academia Mexicana de la Historia es su casa, no sólo como el 
ciudadano revestido de la más alta investidura de nuestro país, no sólo 
por su acreditado amor a nuestra historia, sino como vástago de uno 
de los miembros más distinguidos entre los que han ilustrado los 
trabajos de nuestra corporación, el señor académico don José López 
Portillo y Weber.

Tengo la satisfacción, por otra parte, de cumplir con el grato 
encargo de expresar la gratitud de la Academia al señor rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, doctor Guillermo 
Soberón Acevedo, y al director de la Facultad de Ingeniería, señor 
ingeniero Javier Jiménez Espriú, como nuestros anfitriones al 
habernos franqueado el uso del recinto en el que nos hallamos 
reunidos.

El objeto de esta sesión es recibir en persona al excelentísimo 
señor doctor Henryk Jablonski como miembro corresponsal de nuestra 
Academia, aprovechando la ocasión de su visita de estado a nuestra 
patria. En efecto, en asamblea ordinaria celebrada el día 11 de 
septiembre próximo pasado, el señor secretario académico dio cuenta 
con la propuesta presentada por el académico don Roberto Moreno de 
los Arcos en el sentido de que se considerara designar miembro 
corresponsal al doctor Jablonski en atención a sus relevantes méritos 
en el campo de la investigación y de los estudios históricos. Examinado 
detenidamente el curriculum del candidato, la asamblea estimó que 
este cumplía ampliamente con los requisitos de estatuto y en 
consecuencia resolvió, por unanimidad de votos, acceder a la 
propuesta y extender el correspondiente diploma.

En el breve lapso de que dispongo no es dable dar cuenta 
pormenorizada de la brillante carrera académica del candidato y 
tendré que reducirme a lo más sobresaliente.

El doctor Henryk Jablonski nació el 27 de diciembre de 1909 en 
Waliszew, Polonia Central. Después de cursar estudios primarios y de 
bachillerato, ingresó en la prestigiosa Universidad de Varsovia en la
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Facultad de Humanidades. Obtuvo en ella, en 1931, la licenciatura en 
Filosofía con la especialidad en Historia y en 1934 alcanzó el grado 
de doctorado en Ciencias Históricas.

Desde el inicio de su carrera profesional de historiador y a lo largo 
de ella, el doctor Jablonski ha mostrado particular preocupación en 
investigar e interpretar los sucesos relativos a la historia política de 
su patria durante los siglos XIX y XX, sin descuidar los dramáticas 
antecedentes de la rebelión de 1794, puesto que a ellos dedicó las 
primicias de su labor histórica. A ese trabajo inaugural siguió, a sólo 
dos años de distancia, una obra sobre la insurrección de 1863-1864 en 
contra de la dominación del gobierno del zar Alejandro II. En esta 
obra el doctor Jablonski recurrió a fuentes documentales no utilizadas 
hasta entonces y pudo así ofrecer una novedosa y profunda visión de 
aquel desventurado pero heróico levantamiento contra el despotismo 
de la Rusia imperial. Con esas obras y sus contribuciones científicas 
en la revista El Trimestre Histórico, nuestro candidato logró conquis
tar una envidiable reputación como investigador y estudioso de su 
historia patria antes de que estallara la segunda guerra mundial. Al 
sobrevenir esa catástrofe, prestó servicios militares en contra de la 
agresión de la Alemania de Hitler y posteriormente se alistó en los 
movimientos de resistencia en Noruega y Francia. Terminado el 
conflicto, reanudó -fiel a su vocación- sus trabajos históricos y ya en 
1947 pudo publicar dos enjundiosas obras: Orígenes de la contempo
raneidad, un cuidadoso examen del impacto de la cultura europea del 
siglo XIX en Polonia, y el libro intitulado Opinión Parlamento-Prensa 
donde, enfocada la atención sobre las últimas décadas del siglo XIX 
y principios del siglo XX, estudió comparativamente diversos sistemas 
políticos modernos y los problemas peculiares a la información, la 
propaganda y el periodismo. En 1958 dio a la prensa el importante 
libro Política del Partido Socialista Polaco durante la guerra, 
monografía aclamada como el texto clásico sobre el asunto que le ganó 
al autor el merecido prestigio de ser uno de los mayores historiadores 
de la Polonia moderna. Por último, no tardó mucho en aparecer la obra 
que debe considerarse como continuación y remate de las anteriores 
empresas históricas del doctor Jablonski. Aludo al libro intitulado El 
nacimiento de la II República Popular 1918-1919, en el que nuestro
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historiador dio cima al examen del largo y complejo proceso de la 
creación de Polonia como nación soberana cimentada en la identidad 
del ser nacional. Sirvan las anteriores y escuetas noticias de leve esbozo 
que dará una idea de la importancia y alto rango de la labor historio- 
gráfica del doctor Jablonski, cuyo curriculum está, sin embargo, lejos 
de agotarse con lo que llevamos dicho. Recordamos, en efecto, sus 
actividades docentes en la Academia de Ciencias Políticas en Varsovia 
-de la que fue vicerector- y en su alma mater, la Universidad de 
Varsovia, en la que se desempeñó como catedrático titular desde 1955. 
No olvidemos sus labores como miembro de la Academia Polaca de 
Ciencias de las que destacan sus contribuciones en la Revista de esa 
institución que tanto sirvieron para impulsar y orientar los estudios 
científicos en Polonia, y no pasemos en silencio la benemérita labor 
educativa del doctor Jablonski al frente de los ministerios de 
Enseñanza Superior y de Educación, tan valiosa en la ardua tarea de 
restaurar y dar nueva estructura al sistema educativo en Polonia 
después de la segunda guerra mundial.

El doctor Jablonski es miembro de muchas instituciones de alta 
cultura como son las Academias de Ciencias de la Unión Soviética, de 
Checoslovaquia y de Rumania, y como no podía ser de otro modo, sus 
indiscutibles méritos de intelectual han recibido honroso recono
cimiento en los grados de doctor honoris causa que le han otorgado 
varias prestigiosas universidades.

Corre paralela a la carrera de intelectual del doctor Jablonski su 
destacada actuación política de la cual, sin dejar de reconocer 
relevantes logros, no nos corresponde entrar aquí en pormenores. 
Baste decir que, en atención a los importantes servicios prestados a su 
patria, el Parlamento de la República Popular de Polonia le ha 
confiado el ejercicio de la magistratura de Presidente del Consejo de 
Estado en cuyo, elevado carácter ha venido a visitarnos. La Academia 
hace votos por el éxito y ventura personal del doctor Jablonski y por 
la felicidad y prosperidad del heroico pueblo polaco.

Ahora sólo falta, como es de estatuto, que el candidato dé lectura 
a un trabajo histórico de su elección, a cuyo afecto ha preparado una 
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disertación académica con el titulo Tradición y contemporaneidad. 
Escuchemos con el interés y la atención que merece tan distinguido 
historiador. Tiene la palabra el señor doctor Henryk Jablonski.

(Al concluirse la lectura de la disertación)

Excelentísimo señor doctor Henryk Jablonski:

A nombre de la Academia Mexicana de la Historia, correspon
diente de la Real de Madrid, me es muy grato felicitar a usted por la 
sabia disertación que acabamos de escuchar.

Cumplidos, así, todos los requisitos que exigen nuestros estatutos, 
tengo la honrosa satisfacción de poner en sus manos el diploma que 
lo acredita a usted como miembro corresponsal de la Academia.

Nos prometemos de usted la fecunda y brillante colaboración que 
abonan sus indiscutibles méritos y el amor que ha demostrado tenerle 
al cultivo de los estudios históricos.

Sea usted bienvenido a esta su casa.
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Cinco siglos de producción y 
consumo de alimentos en el 

México Central

Discurso de Recepción como Miembro Corresponsal de la Academia 
Mexicana de la Historia leído por el doctor Woodrow Borah 

el 25 de marzo de 1980

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores:

Quienes estudian a México, desde dentro y fuera del pais, han 
especulado a menudo sobre el interrogante que se plantea casi inevi
tablemente en cualquiera investigación sobre las condiciones de la 
vida campesina en el presente y en el pasado: la producción de 
alimentos y los niveles de consumo popular, es decir, la nutrición, ¿ha 
mejorado o se ha deteriorado con el tiempo? Por pasado usualmente 
se entiende el pasado aborigen antes de que los españoles forzaran la 
unión de Mesoamérica al mundo europeo, pero con frecuencia la 
comparación se establece entre el periodo de don Porfirio y la nueva 
era introducida por la Revolución Mexicana. Los puntos de vista se 
sustentan con tenacidad, con mucha más de lo que justifica el 
testimonio reconocidamente incompleto, y a veces con pasión. Nu
merosos antropólogos sostienen que el régimen alimenticio popular, 
o por lo menos aquel de los campesinos, es inferior hoy en día al que 
prevalecía antes de la conquista europea. Los hispanistas estarán
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convencidos de que el régimen alimenticio popular actual sea mejor, 
y también que ha sido enmendado moralmente al eliminarse la carne 
humana1.

Propongo considerar nuevamente la cuestión. En los últimos años, 
particularmente desde la segunda guerra mundial, ha tomado cuerpo 
un conjunto considerable de conocimientos sobre la nutrición humana 
que arroja mucha luz sobre lo que de otra manera podría considerarse 
una vieja canción. Además, se dispone de gran cantidad de informa
ción nueva sobre la producción y el consumo alimenticio mexicano, 
en el pasado y en el presente. En 1974 Sherburne F. Cook (de buena 
memoria) y yo reabrimos la cuestión en el XLI Congreso Internacional 
de Americanistas con un estudio sobre la producción y el consumo de 
alimentos, tanto aborigen como posterior a la conquista, que com
prendía siglo y medio1 2. Esta vez deseo ampliar la investigación hasta 
el presente y abarcar así aproximadamente cinco siglos. Limitaré aquí 
mi análisis, como lo hicimos en la ponencia de 1974, al México central, 
evitando así las posibles dificultades inherentes a las marcadas 
diferencias regionales. Aun cuando los patrones de producción y 
consumo de alimentos de las áreas mayas de Chiapas y la península 
de Yucatán son similares a los del México central, su cultura e historia 
son lo suficientemente diferentes como para hacer pensar en la 
necesidad de dispensarles un enfoque distinto. El norte, cuyos 
asentamientos datan de la época europea, es mucho más árido y las 
condiciones de vida son igualmente diferentes por lo que es claro que 
debe considerarse por separado. Por ello me concentraré en México 
central, el corazón del país, cuya área es aproximadamente de 514,000 
kilómetros cuadrados.

1 Véase, por ejemplo, el New York Times, 3 de marzo de 1977, p.13; Michael J. Hamer, “The 
Enigma of Aztec Sacrifice", en Natural History, LXXXIV, no.4 (abril de 1977), pp.47-51, y las 
cartas de comentarios en el número de mayo de 1977 (LXXXIV, no.5), pp.20-22; Michael 
Hamer, “The Ecológica! Basis for Aztec Sacrifice”, en American Ethnologist, IV, no.l (febrero 
de 1977), pp. 117-135; José Bravo Ugarte, Historia de México (6* edición, 3 vols., en 4, México, 
D.F., 1957), 1,100-101.

2 El trabajo no fue publicado en \asActa porque, por ahorrar dinero todas las ponencias de los 
simposios fueron excluidas. Nuestra ponencia, en su versión ampliada, ha sido publicada como 
el capítulo II del volumen III de nuestro Essavs in Population History (3 vols., Berkeley y Los 
Angeles, 1971-1979).
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Comencemos con el México actual. Disponemos de un conjunto 
considerable de información sobre la nutrición popular gracias a las 
notables series de estudios comunales que constituyen una carac
terística resaltante de-la investigación erudita sobre México en los 
últimos sesenta años y gracias también a los estudios sobre nutrición 
realizados por equipos de médicos y especialistas al servicio del 
gobierno3. Uno de los más completos, preparado en la década de 1940 
por un equipo de médicos y antropólogos mexicanos y estadouni
denses, se ocupaba de los indígenas otomíes del valle del Mezquital, 
una región semiárida y azotada por la pobreza4. Este tipo de estudio 
minucioso, limitado a una área pequeña, se ha repetido muchas veces, 
aunque rara vez de manera tan exhaustiva. En los años posteriores a 
la segunda guerra mundial, el gobierno mexicano ha emprendido 
periódicamente estudios sobre nutrición popular en base a muéstreos 
en todas las entidades federales, que son los que ofrecen la posibilidd 
de comparar todas las regiones. Ana María Flores, en su libro La 
magnitud del hambre en México, se ha servido de ellos.

Lo que todos estos estudios señalan es que el régimen nutritivo 
popular en el México central se basa en el maíz para la generalidad 
de su masa alimenticia, por lo menos en un 65 a 75 por ciento, tanto 
en el volumen de su ingestión como en las calorías de ésta. La variante 
más común son las tortillas. El maíz también puede ser ingerido como 
atole o pozole, tamales, o simplemente como elote. El trigo también 
puede comerse en distintas proporciones en forma de pan, pasta y 
pastel. Los frijoles, ingeridos hervidos o como masa, y sazonados con 
chile, proporcionan las calorías adicionales. El régimen alimenticio

3 No hay una bibliografía completa de estos estudios. Muchos se encontrarán en las publicaciones 
del Instituto Nacional Indigenista y del Instituto Nacional de Antropología e Historia de México. 
Véase también Ana María Flores, La magnitud del hambre en México (2a ed., México, D.F., 
1973), y Miguel Othón de Mendizábal, “Evolución económica y social del valle del Mezquital*’, 
en Obras completas (6 vols., México, D.F., 1946-1947), VI, 7-195; éste último es un estudio 
incompleto que se realizó como parte del proyecto Mezquital mencionado a continuación.

4 Richmond K. Anderson, José Calvo, Gloria Serrano, y George C. Payne, “A Study of the 
Nutrítional Status and Food Habits of Otomi Indians in the Mezquital Valley, México", en 
American Journalof Public Health and the Nation ’s Health, XXXVI (1946), 883-903; también ha 
sido publicado en español como "Nutrición y alimentación de los indios otomíes del valle del 
Mezquital", en Salubridad y Asistencia, IV, no.ll (septiembre-octubre), 3-47.
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incluye pequeñas cantidades de carne, pescado, huevos, leche y 
derivados de la leche, calabazas, jitomates, lechugas y otras legumbres, 
hierbas y condimentos, azúcar, café, chocolate, y, algo más de cerveza 
y pulque. En los últimos años la cerveza ha ido reemplazando al 
pulque, especialmente en las áreas urbanas.

La ingestión de calorías varía, por supuesto, en cada familia. En 
las familias pobres puede llegar a un promedio tan bajo como de 1200 
kilocalorías diarias por miembro, mientras en las familias relativa
mente acomodadas, incluso en las comunidades campesinas, su 
promedio puede ser casi el doble5. El famoso estudio sobre la 
nutrición en el valle del Mezquital obtuvo un promedio de ingestión 
diaria de 1,706 kilocalorías, agrupando juntos a hombres, mujeres y 
niños6*La segunda edición del libro de Ana María Flores, utilizando 
una investigación gubernamental de 1970 sobre 16,413 familias, que 
cubre los treinta y dos estados y territorios de la República Mexicana, 
enumera resultados comparables: para las áreas urbanas de México en 
general, una ingestión diaria promedio de 1,663 kilocalorías, y para 
las áreas rurales una ingestión diaria promedio de 1,916 kilocalorías. 
Resulta sorprendente que el consumo urbano popular sea considera
blemente más bajo que el rural. Igualmente sorprende el hecho que 
si se replantea el cuadro para suprimir el área maya, el norte, y 
también Aguascalientes rural debido a un alto valor anómalo, la 
ingestión diaria promedio en kilocalorías es de 1,843 para las áreas 
urbanas del México central y de 2,071 para las rurale’s7 Ello lleva a 
pensar que el estudio concede demasiada importancia a la población 
rural próxima a las ciudades, y que los investigadores no alcanzaron 
las aldeas más remotas y mucho más pobres. Se informa que los 
comestibles que constituyen el régimen alimenticio son esencialmente 
los mismos y que son consumidos, aproximadamente, en iguales 
proporciones, pero hay algunas variaciones subregionales8. En el valle

5 Flores, pp. 17-21; Nathan L. Whellen, Rural México (Chicago, 1948), pp.304-316, Ralph L. Beals 
y Evelyn Hatcher, “The Diet of a Tarascan Village”, en América Indígena, III (1943), 295-304.

6 P.889.
7 Cuadro 2, p.21.
8 Flores, Cuadro 1, pp.17-20.
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del Mezquital, el maíz constituye una porción más pequeña del 
régimen alimenticio siendo reemplazado por el versátil maguey en una 
proporción considerable; de éste no sólo se extrae el pulque, sino que 
también se come de diversas maneras*

Esta evidencia sobre el régimen alimenticio debe verse desde dos 
aspectos para determinar su suficiencia: primero, provisión de 
proteina, vitaminas y otras sustancias necesarias para la salud; y, 
segundo, la suficiencia de calorías. Tenemos ya un número algo 
grande de estudios sobre los elementos nutritivos en el régimen 
alimenticio popular mexicano. En general, coinciden en que el 
suministro de proteínas aunque bajo, es adecuado. Igualmente, el 
suministro de grasas, aun cuando muy por debajo del régimen 
alimenticio de los Estados Unidos, es también adecuado. Además, las 
vitaminas y los minerales son proporcionados en cantidades adecuadas 
salvo la niacina, la riboflavina, y, en las áreas donde se bebe menos 
pulque, el ácido ascórbico. Los mejores estudios no sólo analizan los 
productos alimenticios; sino que también efectúan pruebas para ver 
qué enfermedades pueden ser consecuencia de las deficiencias 
detectadas. En general, salvo por la insuficiencia en algunos grupos 
de la vitamina B y quizá de la vitamina C, el régimen alimenticio 
parecería ser adecuado para los adultos9 10 11. Para los niños, la insuficien
cia láctea, combinada con la ingestión de chile desde muy temprana 
edad, podría ser causa de malnutrición e irritación estomacal".

El determinar si el régimen alimenticio popular mexicano 
proporciona las calorías suficientes es otra cuestión, puesto que se 
tropieza con considerables dificultades para encontrar criterios 
justificables, y estas dificultades se complican debido al grado 
demasiado alto de desconfianza que genera la investigación sobre 
México. En el pasado, el criterio de ingestión calórica adecuado se 

9 Véase Mendizábal, VI, 130-138, y el cuadrodel consumosemanal yel costo de la alimentación 
en loa cuadros complementarios, en las pp. 192 y 193; Anderson, a al., pp.837-838.

10 Whetten, pp.313-315.
11 AlfredoRamc*Espinoza,'‘Laalimentaciónenelcampoyloaniños”,en/1tnérica/nd/gen<21 II,

no.4 (octubre de 1942), 7-10.
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estableció a base de las poblaciones de Europa occidental y an
gloamericanas, donde las personas son de mayor tamaño y peso que 
los indígenas mexicanos y aquellos integrantes de la población 
mexicana que tienen en sustancia componente genético indígena, es 
decir la mayor parte del México central. Hasta para las poblaciones 
de Europa occidental y angloamericanas, los niveles de ingestión 
calórica que se fijaron como los deseables están ahora siendo revisados 
de manera descendente. Fue sólo hace unos veinticinco años que el 
peso ideal para los atletas se redujo en un diez por ciento o más y que 
el grueso guardameta del fútbol se transformó en un ser mucho más 
ágil. Puede ser que todavía nos hallemos en proceso de asentar de 
manera descendente él peso ideal y, por lo tanto, la ingestión calórica 
que lo conserve. Por lo que, para una población cuyo peso y tamaño 
son diferentes, las viejas ideas sobre las raciones adecuadas no resultan 
válidas. Los doctores en medicina que redactaron el informe sobre el 
nivel nutritivo y los hábitos alimenticios de los indígenas otomíes del 
valle del Mezquital en la década de 1940 lo vieron claramente.

Sin embargo, no es posible pensar si dichos estandards [los de 
Estados Unidos] son apropiados para un grupo de población tal como 
el constituido por los indios otomíes. Muchos, especialmente las 
mujeres adultas, son de tal constitución física, esencialmente debido 
a su corta estatura, que ios cuadros no pueden de ninguna manera 
serles aplicados y probablemente su exclusión modifica gradualmente 
los promedios. Sin embargo, puede decirse que un gran porcentaje, 
especialmente de niños pequeños está definitivamente bajo los pesos 
señalados en los estandards de los Estados Unidos de Norteamérica.

Debe añadirse que “dichos standards fueron encontrados en 
general de acuerdo con las medidas de un grupo de habitantes de la 
ciudad de México”12 *. Sin embargo, la ciudad de México tiene una 
proporción elevada de personas de estirpe genética europea pura o 
mestiza. En general, el informe juzga que “el indio otomi parece ser 
de corta estatura y delgado, pero no extremadamente magro”1’. Ello

12 Anderson, a al., p.891.
u /W,p.891.
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con un régimen alimenticio cuyo promedio está ligeramente por 
encima de las 1,700 kilocalorías diarias per cápita.

Las dificultades inherentes a la información oficial mexicana se 
hacen visibles si se analizan las normas y los cuadros del libro de Ana 
María Flores, que se deriva de los estudios mexicanos sobre la 
ingestión calórica deseable y de un muestreo de la ingestión actual. 
Podemos tomar la ingestión calórica deseable, regulada por sexo y 
edad, que ella selecciona, y aplicarla a la población mexicana en 
términos de grupos por edades y distribución de sexos tal como figura 
en el censo nacional mexicano de 197014. Nuestro cálculo, que 
reconocemos algo aproximativo, resulta de 2,029 kilocalorías diarias 
como el promedio ideal per cápita. Ello está claramente por encima 
del promedio de 1,834 kilocalorías que el muestreo de 1970 encontró 
para la población urbana en el México central pero debajo del 
promedio de 2,071 kilocalorías al cual llegó el mismo muestreo para 
la población rural. La sorpresa es todavía mayor si se revisa el cuadro 
de ingestión calórica conveniente, por sexo y edad, puesto que 
establece valores algo mayores de los que realmente podrían ser los 
esperados dentro de las condiciones mexicanas, y sus valores 
ciertamente figuran por encima de la ingestión de la clase baja 
mexicana. Ello lleva a concluir que los encuestadores del gobierno 
abarcaron ciertamente los barrios urbanos pobres, pero respecto a la 
población rural no se apartaron lo suficiente de las carreteras 
principales. Finalmente, la multitud de antropólogos, sociólogos, 
historiadores y geógrafos, que han estudiado las áreas, y han llegado 
a la conclusión de que la ingestión calórica de los mexicanos es magra; 
más aún, que la distribución de alimentos puede estar agudamente 
inclinada en favor de las clases más altas, especialmente de las 
urbanas, obliga a recurrir a la observación. Sin embargo, en vista de 
que los valores de la ingestión deseable se consignan de manera 
descendente, y del hecho de que la tasa de defunción mexicana se 

14 P.16; México, Secretaría de Industria y Comercio, Dirección General de Estadística, Agenda 
estadística, 1974 (México, D.F., 1974), cuadro 1.6, pp.18-19.
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compara favorablemente con la de los Estados Unidos15, se sospecha 
que la magrez no refleja una privación genuina salvo en los extremos 
más pobres de la población, quizá en un diez al quince por ciento. En 
resumen, la ingestión calórica promedio diaria en el México central 
rural es más probable que sea del orden de las 1,800-1,900 
kilocalorías, más o menos lo que se presenta para las ciudades.

La actividad económica que produce los alimentos que México 
requiere consta de dos sectores muy diferentes, uno moderno y otro 
tradicional16. En la agricultura el sector moderno está localizado en 
propiedades relativamente grandes y compactas de 500 a 1,500 
hectáreas, trabajadas’ con maquinaria moderna, utilizando semillas 
selectas, cantidades relativamente grandes de fertilizantes y pesti
cidas, vinculadas directamente con el mercado nacional y mundial, y 
aprovechándose de grandes sumas de capital y crédito. Gran parte de 
la tierra está irrigada, y en las áreas apropiadas se cultivan verduras 
y frutas para los mercados urbanas o de exportación. El sector 
moderno produce una gran proporción del trigo'que requiere el país, 
la mayoría del algodón y otros cultivos necesarios para la industria, 

15 La Agenda estadística, 1974proporciona sobre MéxicoylosEstadosUnidosestimados prelimi
nares de tasas de defunción para 1972 de 8.8 y 9.4 por mil respectivamente. Por cierto que, la 
población mexicana es mucho más joven en el agregado que la estadounidense y que otros 
factores, si hubiesen sido iguales, debieron dar una tasa de defunción más baja. Si se observa 
la tasa de defunción infantil por miles de nacimientos los valores para México y los Estados 
Unidos correspondientes a 1972 son de 61.3 y 18.5 respectivamente (Cuadro 1.8, pp. 22-23).

16 Las secciones a continuación se basan en parte en viajes extensos personales por México, y en 
parte en las siguientes ínter alia: Morris Singer, Growth, Equalityand the Mexican Experience 
(Austin, 1969), pp.39-43 y 60-61; Enrique Pérez López, “The Ñactional Product of México, 
1895 lo 1964", en Universidad de Texas, Instituto de Estudios Latinoamericanos, Mexico’s 
RecentEconomic Growth (Austin, 1967), pp.23-44; Roger D. Hansen, The Politics ofMexican 
Development (Baltimore y Londres, 1971), pp.77-87; Víctor L. Urquidi, "Fundamental Prob
lema of Mexican Economy”, en Mexico’s Recent Economic Growth, pp.173-202; Ernesto 
Fémandez Hurtado, “Prívate Enterprise and Government in Mexican Development", en el 
mismo libro, pp.45-68; Ramón Fernández y Fernández, “La reforma agraria mexicana. Logros 
y problemas derivados”, en El Trimestre Económico, XXIV (1957), 143-159; Nathan L. 
Whetten, Rural México, passim; Edwin J. Wellhausen, “The Agricultura of México", en 
Scientific American,septiembre de 1976 (Vol.235, no3), pp.129-150; Angel Palerm, “Agricul
tura! Systems and Food Patterns”, en HandbookofMiddle American Indians (16 vols., 1964- 
1976), VI, 26-52; Robert C. West y Pedro Armillas, “Las chinampas de México. Poesía y 
realidad de los ‘Jardines Flotantes’”, en Cuadernos Americanos, L (1950), 165-182; Pedro 
Armillas, “Gardens on Swamps”, en Science, 14 de agosto de 1970 (vol.169), pp.647-654; y 
numerosos estudios de comunidades.
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azúcar, cocos, plátanos, café, y demás productos afines. Gran parte 
de la producción es para la exportación. Generalmente, estas 
propiedades son administradas por familias, que se las arreglan para 
eludir las leyes agrarias, o por entidades corporativas de algún tipo, 
con una gerencia atenta a las innovaciones tecnológicas y acoplada a 
las fluctuaciones del mercado. La mano de obra es móvil, instruida, 
está relativamente bien pagada, y organizada en sindicatos; debe 
comparársele más bien con la mano de obra urbana y no con los 
campesinos. Lo que he dicho se aplica al país en general, y quizá sobre 
todo al norte, puesto que tal vez la mayor parte de la agricultura 
moderna se extiende fuera del México central. Dentro del México 
central tiende a concentrarse en el Bajío y en las costas. La industria 
ganadera, concentrada en gran medida en el norte, produce la carne; 
la pesca, especialmente la pesca marítima, produce grandes cantidades 
de pescado y mariscos, que se ponen al alcance de las ciudades del 
interior a través del transporte refrigerado. Los pollos y huevos 
provienen de nuevas instalaciones en gran escala, construidas en las 
afueras de las grandes ciudades, al igual que la mayoría de la leche 
y gran parte del queso. Toda esta producción es parte de la agricultura 
comercializada puesto que tiende a utilizar métodos avanzados, a 
emplear grandes sumas de capital y crédito, a vincularse con los 
mercados nacionales, e incluso los mundiales, y la mano de obra tiende 
a ser móvil, a estar alerta, relativamente bien pagada y sindicalizada.

Lo que podríamos llamar la economía campesina se halla 
mayormente en la agricultura tradicional, que se sirve del arado 
romano, tirado por bueyes, y del palo de cultivo o coa. Se concentra 
en el centro y en el sur. Gran parte de la producción se realiza 
mediante un cultivo cambiante o variable. La tierra se despeja 
cercando y quemando el monte, sembrándose por un periodo de años, 
y luego se permite la reversión en monte para que así recupere la 
fertilidad. Durante la primavera, cuando tiene lugar la mayor 
preparación de la milpa, las nubes oscuras se expanden sobre grandes 
zonas del México central y se siente en el aire un fuerte olor a humo. 
En las costas y en las cuestas intermedias, el rendimiento es de dos 
cosechas por año y el cultivo de la milpa puede tardar de dos a cinco 
años. Para Angel Palerm, quien ha descrito con cuidado los métodos
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tradicionales, es agricultura de roza. Los intervalos de reversión al 
monte espeso son relativamente largos. En altitudes mayores o en áreas 
más secas, donde los bosques y otra vegetación se desarrollan más 
lentamente, Palerm denomina como cultivo de barbecho a un sistema 
de cultivo similar. Normalmente sólo se obtiene una cosecha al año 
puesto que el crecimiento es más lento, pero la ocupación de la tierra 
es más densa y los intervalos de reversión al monte, más cortos. En 
áreas donde la tierra y el clima son favorables, donde la fertilidad y 
la retención del agua de lluvias son propicias o es posible la irrigación, 
los campesinos practican un cultivo permanente que puede ser 
facilitado por cierta cantidad de abono y otros fertilizantes. A niveles 
más bajos, son posibles dos o más cosechas anuales dentro del régimen 
de cultivo permanente; a mayores alturas sólo una. La agricultura 
tradicional, especialmente con la coa, permite cultivar laderas más 
abruptas, pero la erosión es la dura pérdida que tiene que afrontar. 
Incluye asimismo el cultivo de ciertas verduras y frutas, y la cria de 
pollos, cabras y otros animales de corral alrededor de la casucha. Los 
cultivos son principalmente de subsistencia, siendo el maíz el 
principal. El cultivo y la cría de unos cuantos animales se comple
menta con la caza y la recolección de artículos alimenticios tales como 
quelites (en realidad una amplia variedad de sustancias vegetales), 
gusanos, iguanas, y demás afines. La mayoría de lo que una familia 
campesina produce u obtiene mediante la caza y la recolección, lo 
consume ella misma. La mayoría de los animales y pequeños 
excedentes de las cosechas se desplazan dentro de una red de mercados 
regionales y a las ciudades cercanas; aquello de que se carece es 
suministrado por la agricultura comercializada a través de las mismas 
redes, y se paga en mano de obra, artesanías, y otros medios que no 
producen alimentos.

Resulta bastante problemático calcular el significado de la 
producción mexicana de alimentos en términos de kilocalorías acce
sibles a la población en base a un promedio diario per cápita -parte 
esencial de esta investigación- debido a las serias deficiencias 
existentes en la información. La experiencia de la misión arqueológica 
francesa al estudiar la Huaxteca, hace unos años, constituye una
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advertencia. Según las estadísticas oficiales de producción de alimen
tos y población, la región producía lo suficiente para alimentarse 
durante varias semanas, pero la misión francesa, al llevar a cabo su 
propia investigación y al compilar su propia estadística, halló que la 
región no sólo se alimenta a sí misma sino que envía cantidades 
considerables de comestibles a otras regiones. La dificultad se hallaba 
en los agentes que proporcionaban la información, que son a su vez 
los presidentes municipales locales, y que llevan agua para su propio 
molino17. Para México como país en el año de 1970, Ana María Flores 
ha reunido la información oficial gubernamental sobre producción, 
exportación e importación de alimentos; el total neto es lo que se halla 
al alcance de la población mexicana. Lo ha convertido todo a 
kilocalorías, ha dividido este total entre el número de personas que 
figura en el censo de 1970, y vuelve a dividir entre 365 para obtener 
el promedio diario per cápita del número de kilocalorías disponibles. 
El valor que obtiene es de 2,05018. Ello probablemente está cerca de 
la marca, si se piensa que la insuficiencia informativa sobre la 
producción está hasta cierto punto compensada por la insuficiencia 
informativa y la evasión, tanto en la exportación como en la 
importación de alimentos, y por la insuficiencia informativa en el 
cómputo del censo. El consumo de los turistas, un factor no insigni
ficante, y las desigualdades existentes en la distribución, probable
mente dan cuenta de la diferencia de aproximadamente 200 a 250 
kilocalorías per cápita al día entre este valor y el promedio de consumo 
verosímil, tanto para las partes urbanas como para las rurales de la 
población de todo México. Para la población rural del México central, 
el consumo, tal como yo lo he estimado, es de unas 200 kilocalorías 
menos. Estos cálculos, aun cuando apresurados, parecerían congruen
tes.

Ahora que hemos visto la situación en el presente, en un extremo 
de nuestro período de cinco siglos, sentemos una base de comparación 
en el otro extremo, el México central aborigen antes de la conquista 

17 Conversación privada con el jefe de la misión.
18 Pp.22-23, esp. el cuadro 3.

127



europea19. Nuestras fuentes tienen que ser algo distintas puesto que no 
tenemos el equivalente de la mayoría de los informes cuantitativos del 
presente, pero sí incluyen numerosas descripciones de europeos 
impresionados o escandalizados, las notablemente minuciosas infor
maciones de las Relaciones Geográficas de 1577-1585, ordenadas por 
Felipe II, y el material cuantitativo existente en la tasa y contabilidad 
de los tributos.

El verdadero y real esplendor del México antiguo se asentaba 
sobre una tecnología de la edad de piedra y una enorme base humana. 
El profesor Cook y yo hemos estimado que un punto intermedio y 
razonable para la población serían los 25,000,000, con un promedio 
de densidad de 49 por kilómetro cuadrado. En relación con el 
presente, cuando el total de la población es aún más elevado, las cifras 
rurales fueron mayores, pero las cifras urbanas fueron mucho 
menores. Esta densa población vivía del cultivo con la coa, los 
productos alimenticios fueron los mismos del régimen alimenticio 
campesino actual, es decir, maíz, frijoles, chile, calabaza, jitomate, 
maguey (en la medida en que se cultivaba), y de granos como el huautli 
y la chía que se han vuelto menos comunes hoy en día. El trigo y otros 
cultivos del Viejo Mundo eran, por cierto, desconocidos. Las fibras 
para la ropa y otros usos provenían del algodón y el maguey. Las 
formas de cultivo, aquellas que todavía se usan en la agricultura 
mexicana tradicional tal como lo he descrito, resultaban más produc
tivas mediante el empleo de las terrazas y las chinampas, los famosos 
huertos flotantes de leyenda, que en realidad eran pequeñas islas 
hechas por el hombre en los lagos y lugares pantanosos, enriquecidas 
por la constante adición de sedimentos y humus, y capaces de producir 
repetidas y abundantes cosechas. La irrigación se usaba amplia y 
hábilmente, y el nivel de las aguas en los lagos del valle de México 
se controlaba cuidadosamente por un sistema elaborado de canales y 
esclusas, que recién ahora comienza a estudiarse. Los fertilizantes 
incluían un uso generalizado de los excrementos humanos.

19 La sección que sigue se basa en el volumen III, capítulo II, de Cook y Borah, Essays in 
Population History. Cualquiera de las notas de esta sección indica material adicional que no ha 
sido empleado en ese capítulo, o en las citas.
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La producción de los campos de cultivos se complementaba con 
una amplia variedad de frutas y verduras, algunas plantadas y otras 
silvestres. Las relaciones y las enumeraciones de los escritores del siglo 
XVI son largas, y abarcan casi todas las frutas y verduras comestibles, 
con la enigmática excepción de la bellota en la mayoría de las regiones. 
A los europeos les chocó especialmente la recolección de un alga 
verdiazul que se daba copiosamente en los lagos del valle de México. 
Se ponía el alga a secar y se le comprimía en tortas, que se 
transformaban en objeto de comercio y fuente alimenticia. La 
abundancia de algas es un testimonio de la abundancia de nitratos y 
fosfatos en los lagos, lo que tendría que ser consecuencia de la 
polución masiva por excrementos humanos. La incidencia de males 
intestinales debió haber sido enorme.

Los indígenas de antes de la conquista obtenían los alimentos de 
origen animal más bien de las especies salvajes que de las domesti
cadas. La miel, la obtenían de la abeja americana sin aguijón; la carne, 
de los guajolotes, de ánades americanos, y de perros castrados y 
criados para comer. La lista de animales domesticados es corta, pero 
las grandes extensiones de agua, bosques, montes, y barbecho 
propiciaban la existencia de animales salvajes y peces al igual que de 
frutos y plantas silvestres. Por lo tanto el cultivo podía complemen
tarse con una amplia caza, pesca y recolección. Estas se llevaban a cabo 
a un nivel muy elaborado que deparaba mamíferos, pájaros, peces, 
reptiles, anfibios, crustáceos, insectos, gusanos -en realidad, todo lo 
que pudiese ser comido. En las palabras de López de Gomara, 
“comiendo cuantas hay cosas vivas y hasta sus mismos piojos...’’20

El sacrificio humano y el comer los cuerpos de las víctimas 
horrorizaron especialmente a los españoles. Todavía se discute 
apasionadamente cuán numerosas eran las víctimas y si el caniba
lismo era meramente ceremonial. Es indudablemente cierto que, para 
la mayoría de la población las porciones que comía de la víctima eran 
tan pequeñas que su adición a la ingestión anual de alimentos resultaba 

20 Historia general de las Indias (nueva edición. 2 vote.. Barcelona. 1954), II. 400.
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insignificante. Por otro lado, para las clases altas, que eran las que más 
se beneficiaban con este tipo de nutrición, la adición de carne humana 
a un régimen alimenticio, de otra manera relativamente bajo en carne, 
sí pudo ser significativa. Baste decir aquí que los testimonios del siglo 
XVI indican una práctica considerable de sacrificios humanos.

La relación de alimentos se adiciona a una base cómoda para un 
régimen alimenticio rico y variado, completamente aprovisionado 
respecto a los requerimientos humanos de proteínas, grasas, vitaminas, 
y minerales, a condición de que la ingestión calórica total al alcance 
de toda la población fuese adecuada y, además, a condición de que 
todos los sectores de la población tuviesen acceso a los artículos más 
escasos, especialmente a aquellos que se obtenían mediante la caza y 
la pesca. En ello las diferencias regionales debieron adquirir gran 
importancia, puesto que el clima, la fertilidad del suelo, y el acceso 
a los recursos de caza, pesca y recolección debieron variar enorme
mente. La redistribución a través del tributo modificaba indudable
mente estas diferencias regionales, al trasladar grandes cantidades de 
productos alimenticios desde las tierras bajas hasta el valle de México, 
para su distribución en la Mesa Central. Según la información, 
virtualmente unánime del siglo XVI, un sistema de clases fuertemente 
estructurado sesgaba marcadamente una distribución equitativa. La 
nobleza comía bien y abundantemente de todos los víveres. En su 
régimen alimenticio, los productos de la caza y de la pesca cubrían la 
escasez de animales domesticados, y tenía a su alcance una inusitada 
variedad electiva de granos, frutas, tubérculos, y demás productos. 
Los mercaderes y artesanos no comían tan bien, pero eran aún un 
grupo privilegiado. En la parte baja de la escala, los campesinos que 
constituían la abrumadora mayoría de la población observaban un 
régimen alimenticio mucho más magro, pero el maíz, los frijoles, el 
chile, y el agave acostumbrados, se complementaban con una amplia 
variedad de otros alimentos que se hallaban en el campo. Podían 
obtener las proteínas animales de mamíferos y pájaros pequeños, 
conjuntamente con especies menores del reino animal tales como 
iguanas, culebras, lagartijas, anfibios, gusanos y larvas, puesto que 
casi todo lo comestible se aprovechaba.
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Esta diversidad es una de las claves de la supervivencia de una 
enorme población. Los indígenas en general explotaban de una manera 
asombrosamente eficiente la masa viva del ambiente, por lo que en 
términos de elementos, vitaminas y proteínas esenciales, probable
mente recibían lo suficiente, salvo en los años en que fracasaban por 
completo las cosechas. Incluso entonces las deficiencias eran cuanti
tativas y no cualitativas. Nuestra propia tendencia a insistir en la 
tecnología agrícola a expensas de la productividad natural nos ha 
llevado a menudo a subestimar la capacidad natural de una región para 
mantener a la población sin deteriorarse. Una población que se sirve 
de una tecnología simple necesita sólo experiencia e inventiva para 
utilizar las reservas existentes.

Si la malnutrición era ligera o inexistente, ¿qué se puede decir 
sobre la ingestión de calorías adecuada? En el Códice Mendoza, la 
relación redactada para Carlos V por orden del primer virrey español, 
se proporciona información sobre la ración alimenticia por edades. 
Las raciones son las siguientes: 0-3, la leche materna; 3-4, media 
tortilla; 4-5, una tortilla; 6-12, una tortilla y media; 13 en adelante, 
dos tortillas. Para que dos tortillas fuesen la máxima porción de 
ingestión de un adulto tendrían que haber sido de un tamaño enorme; 
pero, si consideramos la información como una de las proporciones 
de ingestión, corresponden aproximadamente a las escalas actuales 
salvo por la supeditación hasta los 4 años a la leche materna y una 
ración algo mayor durante la niñez21. Desgraciadamente, la informa
ción del Códice Mendoza no arroja más luz, especialmente la luz que 
deseamos, por lo que debemos recurrir a otros modos de abordar la 
cuestión, a saber examinar el tamaño, el peso y la índole de la actividad 
física, y demás afines.

Los primeros españoles que llegaron a México describieron a los 
naturales como seres de mediana estatura con cuerpos bien propor
cionados. Lo que se infiere de ello es que en relación a los españoles 
del siglo XVI, los indígenas eran aproximadamente de tamaño y peso

21 Federico Bach, “Un estudio del costo de la vida", en El Trimestre Económico, II (1935). 24; 
Codex Mendoza; Aziec Manuscñpt (Friburgo. 1978), Parte III. pp.69-84.
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promedio. Puesto que los españoles de entonces eran hombres 
pequeños según los criterios actuales, con una altura promedio de 
quizá 1.6 metros y un peso corporal promedio de 60 kilos o menos, 
los indígenas del México central no pudieron ser ni más altos ni más 
pesados. La medida de los esqueletos de los siglos XV y XVI 
encontrados en las excavaciones del México central presentan una 
estatura reconstruida de 159 a 164 centímetros. Una tercera fuente de 
información, la medida de los indígenas de hoy día en el México 
central, proporciona un promedio de 159 centímetros y 53.7 kilogra
mos. Podemos aceptar esto último como lo justo para los varones 
adultos. Las mujeres, por supuesto, tienden a ser más pequeñas. 
Mediante un muestreo de los indígenas actuales del México central, 
obtenemos una proporción hombre/mujer de 92.5, y ello a su vez nos 
da un promedio de estatura femenina adulta de 1.47 metros y 49.6 
kilogramos. Los niños, es decir los individuos de 0-15 años de edad, 
que debieron haber constituido aproximadamente el 45% de la 
población, presentan otro problema. En base a lajnformación del siglo 
XVIII, reunida en momentos en que la recuperación debió haber 
restituido a la población las características que mostraba a comienzos 
del siglo XVI, la edad mediana del grupo 0-16 era aproximadamente 
6. Los muéstreos actuales sugieren que la talla se aproximaría a aquella 
de los grupos inferiores de una población euro-americana dentro de 
los mismos límites de edad.

En general, los adultos de esta población efectuaban pocos 
esfuerzos que según nuestros criterios podrían definirse como trabajo 
verdaderamente pesado. Más bien pasaban su horario de trabajo en 
lo que nosotros llamamos trabajo moderado o ligero y el resto del 
tiempo lo dedicaban al descanso o recreo. Según Bernal Díaz del Cas
tillo, quien desembarcó con Cortés, la jornada de trabajo consistía de 
aproximadamente seis horas22. Las relaciones del calendario y las 
festividades aztecas sugieren que un gran número de días al año

22 Bernal Díaz consignó que una jomada diaria de los cargadores era de cinco horas. Debe 
añadirse una hora más para reunir y deshacer la carga y para armar y desarmar el campamento. 
Historia verdadera de la conquista de la Nueva España (Ed. Joaquín Ramírez Cabañas, 5* ed. 
de la versión de 1944, 3 vols., México, D.F., 1960), 1,146 y 177, o los capítulos XLV y LIX.
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estaban dedicados a celebraciones religiosas. Conjeturemos que 
setenta y cinco. Tomando en consideración estos factores, y llevando 
a cabo la adaptación a las necesidades y formas de actividades de las 
mujeres y de los niños, además de los porcentajes de los diversos 
grupos de la población, el profesor Cook calculó que una ración 
calórica promedio de quizá 1,900 kilocalorías diarias seria necesaria 
según los términos de las ideas sobre nutrición actuales. Su cálculo 
proporciona un valor casi del 6% por debajo de mi cálculo de las 
normas propuestas por los especialistas mexicanos actuales, pero in
dudablemente gran parte de la diferencia se encuentra en el hecho que 
éstos piensan en una jornada de trabajo de ocho horas de labor 
moderada continua, y no toman en cuenta una reducción de las 
actividades los domingos y días feriados.

Podemos poner en duda que los campesinos indígenas del México 
central disfrutaran de una ingestión promedio de 2,029 kilocalorías 
diarias, puesto que las relaciones españolas del siglo XVI insisten en 
la frugalidad del régimen alimenticio de la gente del pueblo antes de 
la llegada europea. Gonzalo Fernández de Oviedo, quien nunca estuvo 
personalmente en el México central, pero que interrogó a los que sí 
habían estado, inclusive a hombres del ejército de Cortés, resumió los 
testimonios en la afirmación de que la gente del pueblo del México 
Central eran los más pobres de las muchas gentes que se encontraban 
en el Nuevo Mundo en la época en que escribió. Su régimen 
alimenticio era pobre en variedad y en cantidad de alimentos, tal como 
él lo explica, “no porque no comerían si más alcanzasen”, sino porque 
las clases altas calculaban cuidadosamente las cosechas y les dejaban 
escuetamente lo mínimo para mantenerse con vida y trabajar hasta la 
próxima cosecha23. Vivían en un estado de ingestión calórica reducida 
que sólo se ha estudiado científicamente después de la primera guerra 
mundial y sobre todo desde la segunda guerra mundial. Una serie de 
experimentos ha establecido que la ingestión de alimentos puede 
disminuirse desde los altos niveles que se relacionan con los regímenes

23 Gonzalo Fernández de Oviedo y Valdez. Historia general y natural de las Indias (Biblioteca de
Autores Españoles, vols.l 17-121,5 vols., Madrid, 1959), IV, 248-250 (Lib.XXXIII.cap. LI).
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alimenticios que se consideran adecuados sin consecuencias perma
nentes para la salud. Tendrá lugar una reducción de peso, incluso una 
reducción de estatura, y al mismo tiempo menores costos de energía 
en todas las facetas de la vida. Si la reducción de ingestión no es 
demasiado grave, el individuo permanece en lo que se ha llamado la 
fase compensatoria de la subnutrición. Puede proseguir una vida 
diaria normal salvo que lo hará con menor peso y estatura y una 
capacidad reducida para los esfuerzos físicos, pero aun podrá realizar 
una cantidad de trabajo muy considerable. Proponemos que estas 
fueron las condiciones existentes en la población del México central 
antes de la conquista española. Por lo que el valor de 1,900 kilocalorías 
es demasiado alto y debe ser reajustado hacia abajo. Una reducción 
de un tercio hasta 1,265 kilocalorías parece extrema. En general, lo 
mejor que podemos hacer es sugerir que la gente del pueblo vivía 
dentro de un promedio que oscilaba de 1,400 a 1,800 kilocalorías 
diarias. Esa ración podría proporcionarse fácilmente mediante el 
cultivo de quizá el 15% del área y explotando el resto mediante la caza, 
la pesca y la recolección.

Ahora que hemos establecido dos polos de referencia, uno en cada 
extremo de nuestro lapso de cinco siglos, completemos los años inter
medios. Comenzaremos con el primer siglo de dominio español. La 
Conquista significó cambios profundos y traumatizantes para la 
sociedad indígena. Los más visibles fueron la anexión de Mesoamérica 
al dominio y a la civilización europeos, la inserción de una nueva clase 
gobernante que traía exigencias de nuevos tipos de producción y la 
introducción de una nueva tecnología, de nuevos cultivos y animales 
domesticados del Viejo Mundo. Los conquistadores extirparon 
implacablemente los cultos nativos para hacerle lugar a una nueva 
religión con nuevos sacerdotes. Al principio fue menos claramente 
visible la introducción mortal de nuevas enfermedades, y los efectos 
profundos a plazos más largos de desestructuración y dominio. Los 
25,000,000 de indígenas de 1518 se esfumaron hasta convertirse en 
quizá tres cuartas partes de millón hacia mediados de la década de 
1620, una reducción del orden del 97%. Vastas extensiones de tierra 
se volvieron baldías y en consecuencia se incrementó la disponibilidad 
de alimentos mediante la caza, la recolección y la pesca. Al existir 
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grandes cantidades de terrenos baldíos, los españoles podían ocupar 
extensiones considerables sin perjudicar gravemente a las comunidades 
indígenas, con la excepción de las tierras más codiciadas y los 
suministros de agua próximos a los asentamientos españoles, como los 
del valle de México. Un problema más serio, de alcances amplios en 
el área rural fue la proliferación del ganado del Viejo Mundo, que se 
extendió por los terrenos baldíos. Se alimentaba en las milpas y huertas 
de los indígenas. Si el ganado del Viejo Mundo no se hubiese 
expandido por el piso ecológico vacío que se había creado, las especies 
nativas, tales como el venado, probablemente se habrían multiplicado 
con más o menos el mismo resultado.

Podemos medir el alcance de la difusión de las plantas, los 
animales y la tecnología agrícola a través de las informaciones 
existentes en las tasaciones del tributo, en las crónicas, en las mercedes 
de tierras, en las Relaciones Geográficas^ y en los virtualmente 
interminables procesos administrativos y judiciales. Si bien los 
españoles trataron de inducir a los indígenas a que cultivaran trigo, 
los indígenas rápidamente descubrieron que el trigo rendía menos que 
el maíz y costaba más cultivarlo, puesto que requería el arado, lo que 
en los primeros tiempos significaba contratar un español y su yunta 
de bueyes. Salvo algunas áreas áridas donde el trigo aventajaba al 
maíz, los indígenas se resistieron tercamente, y las villas españolas 
tuvieron que cultivar su propio trigo; con este propósito se apropiaron 
de agua y tierras. La cebada y la avena, que competían con las hojas 
y los tallos del maíz, de bajo precio y fácil alcance, fueron dejadas 
de lado. Los artículos que tuvieron mayor aceptación fueron las frutas 
y las verduras, sembradas en pequeña escala para uso doméstico, 
donde el clima y el terreno eran propicios. Los plátanos, prolíficos y 
rendidores, sin competidor nativo, y la caña de azúcar, con sus 
ventajas sobre la miel y el jarabe de maguey, se difundieron bastante 
rápidamente en las tierras calientes.

Entre los animales domésticos del Viejo Mundo, por otra parte, 
los indígenas aceptaron aquellos que, en sus términos, tenían sentido. 
El pollo, con la ventaja obvia de que se alimentaba por sí solo con 
cualquier cosa y no requería de cuidados, que suministraba huevos y
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carne en unidades pequeñas y fácilmente utilizables, fue el que más 
rápidamente se difundió. La oveja, que proveía de una fibra mejor 
para los usos de tierra fría que las anteriormente disponibles, y cuyos 
ejemplares podían criarse en la Mesa Central para reemplazar los 
envíos de algodón, que ya no era posible obtener mediante el sistema 
tributario de la Triple Alianza, también se difundió rápidamente 
desde la década de 1540 en adelante. Lo mismo sucedió con la abeja 
del Viejo Mundo como productora superior de miel. Las cabras y los 
cerdos se difundieron más lentamente, salvo donde se daban ventajas 
locales. Fueron los españoles quienes criaron mayormente el ganado 
vacuno y caballar, si bien los indígenas compraban la carne de res para 
consumirla en las festividades.

Sin duda, los indígenas siguieron contando con el maíz, los 
frijoles, las calabazas, el chile, los jitomates y el maguey como en el 
pasado aborigen, y el maíz siguió siendo el alimento esencial. 
Entonces, ¿qué aportó el primer siglo de la nueva era? Primero, 
indudablemente la disminución de población significó que los 
sobrevivientes concentraran sus esfuerzos en las mejores tierras. El 
promedio de rendimiento y producción per cápita debió elevarse, y 
con ello el consumo per cápita. Segundo, los cambios que trajo la 
Conquista significaron presionar hacia la restricción de la variedad. 
Económicamente era más rentable concentrar la mano de obra en la 
producción de unos cuantos artículos esenciales, antes que dispersar 
la energía en cazar y recolectar productos alimenticios de carácter 
diverso, que individualmente eran triviales, pero que en el agregado 
sumaban una gran cantidad. Muchos de estos» tales como las culebras, 
los insectos y las algas, eran vistos con repugnancia por los 
conquistadores. Esta reducción de múltiples recursos naturales se 
debió, a primera vista, a la introducción de nuevas plantas y animales, 
que podían cultivarse, criarse e ingerirse bajo la supervisión del 
agricultor. Por lo que, en realidad, se logró un aparente incremento 
en la gama de recursos mediante una canalización del esfuerzo, que 
economizaba trabajo y tiempo, y que proporcionaba más comestibles. 
Para las clases altas indígenas, los cambios significaron una mera 
sustitución, como que, en deferencia a las ideas europeas, renunciaron
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al consumo de carne humana y a las antiguas proteínas de culebras e 
insectos, en favor de la carne de animales domésticos. Para las clases 
inferiores la mejora por la adición de proteína animal fue considera
blemente menor, pero en un régimen alimenticio frugal representaban 
proporcionalmente más. Nuestros datos sobre las raciones del siglo 
XVI, aun cuando escasos, sugieren un incremento en el consumo de 
productos alimenticios, al igual que la evidencia de un alza en los 
jornales en relación con el precio del maíz. Un factor igualmente 
importante es que hacia la segunda mitad del siglo la jornada diaria 
de los cargadores se había alargado, de las cinco horas de 1519a seis. 
Dicho incremento en el consumo de energía supone un incremento en 
la ingestión calórica. Quizá sea de máxima importancia el testimonio 
unánime de las Relaciones Geográficas sobre que el régimen 
alimenticio austero de la gente del pueblo antes de la Conquista se 
había vuelto más amplio y más rico. Nuevamente, carecemos de 
medios para estimar con precisión, pero parece razonable conjeturar 
que de un promedio de consumo diario, que oscilaba de las 1,400 a 
las 1,800 kilocalorías, el régimen alimenticio popular se elevó, 
oscilando entre 1,700 y 2,200, acercándose a lo que deberíamos 
considerar como una ingestión mínimiamente adecuada.

Nuestro siguiente período, los dos siglos restantes del dominio 
español, desde la década de 1620 hasta las guerras de la Independencia, 
fueron años de constante incremento de población ya que, finalmente, 
se dio la reversión indígena a su larga disminución, y otros grupos 
raciales continuaron aumentando. A pesar de las hambrunas y 
epidemias, el incremento prosiguió hasta mediados del siglo XVIII, 
cuando comenzó a disminuir algo debido a trastornos de mayor 
gravedad, es decir, las epidemias de viruelas, la hambruna y las pestes 
de la década de 1780, quizá el peor caso particular de un desastre 
demográfico en la historia mexicana más reciente. Todas las razas 
dentro del México central sumaban quizá un millón a mediados de los 
años de 1620; tal vez llegaban a ser cinco millones inmediatamente 
antes de las guerras de la Independencia24. Esta población en expansión 
tenía a su alcance grandes extensiones de tierras desocupadas, puesto 

24 Estas frases resumen el material profusa mente estudiado en Cooky Borah.ERMrys, I-1II. Sobre 
la pérdida de la cosecha y la hambruna de 1785-1786, véase Charles Gibson, TheAziecs under 
the Spanish Rule (Stanford, 1964), pp.316-317.
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que los pueblos de naturales podían volver a cultivar los terrenos 
baldíos que aún conservaban, y el excedente de población podía 
asentarse en regiones escasamente habitadas como Michoacán y 
Jalisco, el Bajío (que había sido arrebatado a los nómadas chichime- 
cas), las laderas de la Mesa Central, e incluso las aún mortíferas costas. 
La producción por familia se elevó durante el siglo XVII conforme 
los campesinos reaccionaban ante la disponibilidad de tierras adop
tando el arado romano25. Esta aceptación significaba perder algo del 
rendimiento por hectárea, en contraposición con un incremento del 
área que una familia podía cultivar. También significaba una 
aceptación más amplia de la crianza de ganado, y una mayor 
disponibilidad de carne. Hacia el siglo XVIII la expansión del cultivo 
hizo que muchas aldeas llegaran hasta los límites de las tierras que 
todavía conservaban. Puesto que continuaban requiriendo más, 
debido al aumento de su población, dirigieron su atención hacia las 
haciendas de españoles establecidos en tierras que una vez les 
pertenecieron o alegaban que les habían pertenecido, y se tornaron 
más propensos a entrometerse con sus vecinos. Por lo que la tirantez 
entre la hacienda y el pueblo, y entre los mismos pueblos, también 
aumentó26.

Una inferencia sensata de la expansión de la población sería que, 
salvo por los trastornos naturales, durante todo el siglo XVII se 
produjo y consumió alimentos con la relativa abundancia obtenida a 
fines del siglo XVI,y que en el siglo XVIII la presión de la población 
comenzó a mermar el alcance de los alimentos per cápita.

Esta inferencia se encuentra corroborada por nuestra informa
ción, algo insuficiente, sobre salarios y precios de la carne y los granos. 
Para el jornalero, los salarios se elevaron constantemente a lo largo del 

25 Francisco Javier Clavijero, Historia antigua de México (Ed. Mariano Cuevas, nueva edición, 
México, D.F., 1964), pp.230-231 (lib. VII, cap.28) señala la aceptación general del arado 
romano y el abandono total de la coa con excepción de los campesinos más pobres hacia 
mediados del siglo XVIII. Véase Gibson, pp.309-310.

26 Enrique Florescano, Precios del maíz y crisis apícolas en México (1780-1810) (México, D.F., 
1969), pp.182-193 etpassim, interpreta la tirantez como el resultado de los ataques de las 
haciendas a los pueblos y la apropiación de las tierras de estos. No pienso que las evidencias 
respalden su punto de vista. Los estudios sobre haciendas específicas señalan que sus tierras 
fueron concedidas u obtenidas como propiedades privadas durante los siglos XVI y XVII.
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siglo XVI, manteniéndose cada vez más altos en relación al maíz. A 
comienzos del siglo XVII llegaron a oscilar entre 1 1/2 y 2 reales 
diarios, siendo con más frecuencia esto último, y permanecieron en 
este nivel hasta casi el final del siglo XVIII cuando los salarios 
oscilaron entre 1 1/2 y 2 1/2 reales por día27. La impresión es de una 
estabilidad de larga duración, con cierta presión ascendente al final 
del periodo colonial. Lo que significó esta estabilidad sólo puede de
terminarse estudiando las tendencias en los precios de los alimentos. 
Contamos con el estudio de Florescano sobre los precios del maíz en 
la ciudad de México desde 1720 a 1814, y el estudio de Ward Barrett 
sobre el abastecimiento y los precios de la carne en Cuernavaca para 
los años entre 1620 y 1811. Puesto que los precios de la carne variaban 
en correspondencia general con los del maíz durante los años en que 
ambos estudios coinciden, utilizaré los datos de Barrett para los 
primeros años cuando no coinciden. Los precios de la carne en 
Cuernavaca fluctuaban dentro de un margen bastante restringido a un 
nivel relativamente bajo hasta los años de 1690, cuando el nivel subió 
en 100% en ocho años. Después fluctuaron dentro de un margen algo 
más irregular, en ese nivel más alto hasta la década de 1780 cuando 
volvieron a subir a un nuevo nivel más alto de fluctuación si bien el 
grado de subida fuese menor que en los años de 169028 29. La información 
sobre los precios del maíz de Florescano muestra la fluctuación dentro 
de un margen que es bajo hasta 1780, si bien lo interrumpe un período 
de precios mucho más altos entre 1740 y 1750. Un período de precios 
inconfundiblemente más altos comenzó en la década de 1780, 
alcanzando sus puntos más elevados de 1784/1785 a 1786/1787 y de 
1807/1808 a 1813/1814N. En términos de estos hallazgos, los salarios 
reales alcanzaron su mejor momento en el siglo XVII hasta la década 
de 1690, después fueron sustancialmente más bajos, y variaron a un 

27 Woodrow Borah y Sherbume F. Cook. Pnce Trends of Some Basic Commodities in Central 
México, 1531-1570 (Ibero-Americana: 40, Berkeley y Los Angeles, 1958), pp.13-19 y 38-49; 
Gibson, pp.249-252; AJexander von Humboldt, Political Essay on die Kingdom of Spain 
(traducción de John Black, 4 vols. [Londres, 1811], Nueva York, 1966), 11,480-481 (Libro IV, 
cap.IX); Florescano, pp.143-144.

28 “The Meat Suppty of Colonial Cuernavaca", en Annals of the Association of American Geog- 
raphers, LXIV (1974), 525-540, esp.534-536.

29 Florescano, pp.111-118, esp. 115-117.
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margen todavía menor desde los años de 1780 hasta el final del período 
colonial. Las personas que buscaban trabajo en una población en 
aumento presionaron sobre los sueldos hasta el punto de que sólo en 
los últimos años del dominio español tuvo lugar un ajuste monetario 
ligeramente ascendente.

El grueso de la población cultivaba sus propios alimentos, una 
parte sustancial recibía raciones de maíz a los precios tradicionalmente 
fijados, como parte de sus sueldos; pero las personas que se veían 
obligadas a buscar trabajo y comprar alimentos en el mercado libre 
eran suficientes como para indicar una cierta pérdida de bienestar. La 
violencia campesina del levantamiento de Hidalgo en el occidente 
central en 1810 constituye una posterior confirmación de la tirantez 
existente. No tenemos evidencia cuantitativa, pero los indicios 
cualitativos son claros. En el México central la disminución más grave 
en el régimen alimenticio se dio probablemente en la proteína animal 
conforme los campos de pastoreo tuvieron que pasar a ser cultivados, 
y los animales que se criaban tuvieron que venderse para hacer frente 
a los impuestos, a los derechos de la Iglesia y a otras recaudaciones.

Nuestro período siguiente, los años que van desde las guerras de 
la Independencia hasta el estallido de la Revolución Mexicana, es 
todavía más difícil de valorar con precisión. Entre 1821 y 1877 el caos 
político sacudió al país gran parte del tiempo. La población perma
neció estancada o, a lo más, aumentó muy lentamente. Se gravó al 
campesinado por alimentos, dinero y soldados. Los repetidos estallidos 
de conflicto y de bandolerismo irrefrenable, algunas veces magnifi
cados como acciones guerrilleras, interrumpían toda clase de produc
ción. Las medidas masivas para confiscar y de ventas forzosas a su vez 
causaron estragos sustanciales. Puesto que no se daban grandes 
importaciones de alimentos, indudablemente el país se alimentaba por 
sí mismo, pero si es que el caos y la arbitrariedad militar tuvo algún 
efecto, el nivel general de producción, y con ello el de la nutrición, 
debió haber descendido.30 La distribución debió haberse sesgado pos

30 Véase Femando Rosenzweig Hernández, “La economía novo-hispana al comenzar el siglo 
XIX”, en Ciencias Políticas y Sociales, IX (no.33, julio-septiembre de 1963), 455-494, y “El 
desarrollo económico de México de 1877 a 1911", en El Trimestre Económico, XXXII (1965), 
pp.405-413, del mismo autor.
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teriormente en detrimento de los campesinos y la población urbana de 
clase baja. Nuevamente, no podemos determinar hasta qué punto.

La última parte de este período, los años del régimen de Don 
Porfirio (1877-1911J, fue de imposición del orden, de desarrollo 
económico general y de incremento constante y acelerado de la 
población. De quizá nueve millones para todo México en 1877, las 
cifras se elevaron tal vez a.quince millones en 1910. Un sistema de 
transporte ampliamente mejorado mediante la construcción de ferro
carriles y el desarrollo de puertos hizo posible la migración a largas 
distancias, e igualmente posibilitó el movimiento de productos 
alimenticios en caso de necesidad. Durante los últimos años del régi
men, conforme la población aventajaba la producción de alimentos, 
los granos importados cubrieron el déficit31.

Las tradiciones aceptadas, esencialmente la propaganda de la 
Revolución Mexicana, han sostenido que el siglo XIX, que culmina 
con los años de Don Porfirio, fue una época de incautación a gran 
escala de la tierra de los campesinos y de la creación de un sistema 
duro de explotación dentro de la hacienda mexicana32. Aquellos años 
indudablemente presenciaron los comienzos, paralelos a la agricultura 
tradicional, de un sector moderno concentrado en las cosechas de 
exportación y el pulque, pero estudios recientes señalan que, al menos 
en el México central, hubo poca incautación de tierras pertenecientes 
a las comunidades indias. A pesar de las leyes de la Reforma, el 
campesinado se aferró a gran parte de su tierra. Además, en muchas 
zonas las haciendas de México pagaban y alimentaban a sus peones 
relativamente bien, la paga acostumbrada incluía a menudo una ración 

31 Rosenzweig Hernández, “El desarrollo económico de México de 1877 a 1911", pp.4O4-454,y 
en Daniel Cosío Villegas, ed., Historia moderna de México (9 vols., in 10, México, D.F., 1955- 
1972), vol. VII, El Porfiriato, la vida económica, passim.

32 Véase un excelente resumen en Friedrich Katz, "Labor Conditions on Haciendas in Porfirian 
México: Some Trends and Tendencies", en Hispanic American Historical Review, L1V (1974), 
pp. 1 -47, y Enrique Semo, coordinador, Siete ensayos sobre la hacienda mexicana (1780-1880) 
(México, D.F., 1977), pp.9-16.
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de maíz para la familia33. Los salarios reales de los trabajadores rurales, 
tal como los calculó Fernández y Fernández para los años de 1890 a 
1934 eran tan favorables en los años de don Porfirio, o más o menos 
los mismos, como después de la Revolución Mexicana34. Los disturbios 
en el agro del México central, en la medida en que se dieron, tuvieron 
su origen muy probablemente en el incremento de la población entre 
los campesinos, quienes hallaron que la tierra que poseían era muy 
limitada para sus cifras cada vez mayores. Por ello podemos conjeturar 
que la producción y la nutrición popular mejoró algo entre los años 
de 1877-1910, restituyéndose hacia 1890 lo que se había perdido 
durante los años de caos. Se hizo frente a las dificultades que 
comenzaron a surgir en los últimos años, conforme la población 
comenzó a presionar sobre la producción, con la importación de 
productos alimenticios.

Nuestro último período, los años desde 1911 hasta el presente, se 
inició con la espantosa explosión de la Revolución Mexicana, que 
costó quizá un millón de vidas. Después de la restauración de un 
gobierno central firme en 1917, y todavía más en 1921, comenzó el 
período revolucionario ordenado. Ha aportado mucha distribución de 
tierras entre los campesinos, la reorganización del sector comercial de 
la agricultura tal como las haciendas eficientes y relativamente com
pactas, altamente capitalizadas, y atentas a las innovaciones tecnológi
cas actualmente en existencia, el desarrollo de una base industrial 
impresionante, de un crecimiento urbano masivo, y la creación de un 
sistema de carreteras y distribución que finalmente ha unificado al

33 Nuestros mejores datos provienen de los estudios sobre el noreste, pero apuntan a la continua
ción del funcionamiento del sistema acostumbrado. Jan Bazant, “Landlord, Labourer, and 
tenant in San Luis Potosí, Northern México. 1822-1910", en Kenneth Duncan y Ian Rutledge, 
eds., LandandLabourin Latín America (Cambridge, 1977),pp.65-79; Harry E. Cross, "Living 
Standards in Rural Nineteenth-Century México; Zacatecas, 1820-80", en Journal of Latín 
American Studies, X, no.l (mayo de 1978), 1-29; José C. Díaz Navarro, Ameca-JaL y sus cos
tumbres en 1910 (México, D. F., 1964), pp. 94-98. El simposio sobre el trabajo en las haciendas en 
la Quinta Reunión de Historiadores Mexicanos y Norteamericanos, Pátzcuaro, octubre de 1977, 
contó con numerosos trabajos que corroboraban la continuidad de los salarios y las raciones 
tradicionales durante el Porfiriato.

34 Ramón Fernández y Fernández, "El salario mínimo en el sector agrícola", en El Trimestre 
Económico, II (1935), pp.56-57.
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país en un solo mercado nacional. La difusión de los servicios 
sanitarios y médicos a lo largo del país ha hecho descender las tasas 
brutas de defunción por debajo de las de los Estados Unidos. Como 
reacción, la población se ha elevado con regularidad de catorce a 
quince millones en 1?21 a casi setenta millones hoy en día, y en la 
ciudad de México se ha transformado en un monstruo urbano que se 
ha engullido todo el valle de México y ahora avanza sobre los valles 
vecinos35. Vista en los términos de producción de alimentos y niveles 
de nutrición per cápita, sin embargo, esta imagen de desarrollo 
nacional triunfante asume proporciones distintamente más modestas. 
Como en muchos otros casos, la reforma agraria ha restringido la 
producción de alimentos para las ciudades. Se ha hecho frente al 
déficit resultante con la importación de alimentos, distribuidos a 
precios subsidiados, y en las últimas décadas, mediante la producción 
del sector moderno. La revolución verde, que influyó esencialmente 
en el sector moderno, ha comenzado a reducir su difusión, y el país 
importa nuevamente del 10% al 15% del maíz y del trigo que 
requiere36. Hay partes del México central, donde los campesinos ya ni 
siquiera se alimentan a sí mismos.37 Los niveles de nutrición en el 
mejor de los casos se han mantenido invariables; lo más probable, 
especialmente entre el campesinado indígena y las clases urbanas 
bajas, es que posiblemente estén descendiendo lentamente. En la 
medida en que hay una mejora en el régimen alimenticio, ésta se 
difunde entre las clases medias y superiores. Por lo tanto, los 
beneficios de la Revolución Mexicana llegan a los campesinos y a las 
clases bajas urbanas más a manera de ropa de almacén, transportes 
mejores y servicios gubernamentales, radios transistorizados, y una 
creciente alfabetización, antes que en un incremento per cápita del 
abastecimiento de alimentos.

Permítaseme recapitular lo que señala este estudio reconocida
mente esquemático. Antes de la llegada de los españoles, la población

35 Hansen, pp.41-69 y 77-87; Enrique Pérez López, "The National Product of México, 1895 lo 
1964”, en Mcxico’s Rcccni Economic Growth, pp.23-44; mi propia observación personal.

36 Wellhausen, pp.128-150.
37 La Mixteca Alta, por ejemplo.
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del México central vivía en un nivel general del orden de ingestión 
de 1,400 a 1,800 kilocalorias per cápita. Trabajaba y procreaba en un 
estado de subnutrición, antes que de malnutrición. Con la conquista 
se dio una reducción drástica de la población e introducción de nuevas 
fuentes alimenticias. Un número bastante menor de personas vivía con 
un promedio más alto de ingestión diaria per cápita, al nivel quizá de 
1,700 a 2,200 kilocalorias. Ese nivel, alcanzado en las últimas décadas 
del siglo XVI, continuó a lo largo del XVII hasta comienzos del XVIII. 
Por entonces el incremento en las cifras comenzó a ejercer presión 
sobre la disponibilidad de alimentos, y el promedio de la ingestión 
diaria per cápita de alimentos declinó hacia niveles más bajos al final 
del periodo colonial. Si bien resulta bastante pequeño en términos de 
kilocalorias, este deterioro es más significativo nutricionaimente, 
puesto que implicaba una reducción substancial en la ingestión de 
proteína animal. Desde 1821 el nivel de ingestión calórica popular y 
los elementos que comprende han variado-dentro de limites bastante 
restringidos, en algunos periodos descendiendo del nivel del periodo 
colonial tardio, en otros quizá recuperándose hasta aquel nivel. Desde 
1821 hasta 1876 las décadas de agitación extrema significaron cierta 
reducción. La paz impuesta por el Porfiriato produjo una recupera
ción en los niveles populares de ingestión, pero también un incre
mento sustancial en la población. La Revolución Mexicana significó 
inicialmente una disminución per cápita en la producción de 
productos alimenticios, principalmente a expensas de algunos sectores 
del campesinado y gran parte de la población urbana. Durante algunas 
décadas, la ampliación masiva de la irrigación y la revolución verde 
trajeron un incremento en la producción per cápita de productos 
alimenticios y cierta mejora en los niveles populares de ingestión per 
cápita. Una vez que pasó lo peor de la guerra civil, la población 
comenzó un incremento regular que aún continúa, por lo que la 
población vuelve a presionar sobre los medios de producción de 
alimentos.‘Hoy en día, los campesinos y las clases urbanas del México 
central viven en un nivel de ingestión calórica que es más alto que el 
obtenido antes de la conquista española, aun cuando más bajo que 
el nivel favorable del siglo XVI tardió y de todo el siglo XVII. El nivel 
actual nuevamente significa vida, trabajo y procreación en un estado 
compensado de subnutrición.
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Un significado del Siglo XVI para 
El Escorial

Discurso de Recepción como Miembro Corresponsal de la
Academia Mexicana de la Historia leído por el Doctor 

George Alexander Kubler el 17 de junio de 1980

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores:

Una búsqueda por los significados caracteriza el pensamiento de este 
siglo en los estudios humanistas. Es una búsqueda que se justifica a 
través de la exploración y el trazado de temas antiguos y nuevos cuyos 
recursos permanecen aún inciertos. El Escorial presenta hoy día tantos 
interrogantes acerca de las ideas tradicionales con que tratamos la 
historia del arte del siglo XVI, que son el tema de este discurso. La 
conclusión general es que una clave del significado de El Escorial en 
la mente de sus constructores del siglo XVI, se encuentra en el 
conocimiento de Fray José de Sigúenza del sistema estético de San 
Agustín.

El estilo manierista como análisis psicohistórico

Antes de la década de 1920 El Escorial se clasificaba generalmente 
como monumento renacentista, pero entonces salió a la superficie el 
siglo XVI entre los historiadores del arte como un período aparte en 
la historia del arte europeo, que separaba el Renacimiento del siglo 
XV del arte Barroco del XVII. Así es que ahora muchos designan
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normalmente a El Escorial como un edificio “manierista”. El término 
se deriva de maniera^ la expresión peyorativa utilizada en la Italia del 
siglo XVI para describir la obra de los imitadores de los principales 
artistas del Alto Renacimiento. Así Nikolaus Pevsner: “El Escorial... 
es evidentemente un monumento del más puro manierismo, repelente 
por fuera y frío e intrincado en su decorado interior; pero es 
esencialmente de estilo italiano...”

Pero los historiadores del arte de hoy están lejos de la unanimidad 
con respecto a El Escorial. Manfredo Tafuri, por ejemplo, no puede 
hallar en su “tenebrosa masa... el símbolo de las inhibiciones 
expresadas en un manierismo alucinante e introvertido, pero sólo 
extensiones de la... revolución humanista del Quattrocento florentino”. 
Arnold Hauser, sin embargo, sostiene que la severidad y la sencillez 
no son otra cosa que juego exhibicionista con puritanismo y ascetismo.

De esta manera “se explica” El Escorial* suponiendo que las 
formas arquitectónicas corresponden por necesidad y adecuadamente 
a estados y tipos psíquicos identif¡cables. Empero las formas visuales 
corresponden menos a la psicología individual que a las tradiciones 
colectivas en el diseño arquitectural. La supuesta ecuación entre la 
morfología arquitectónica y los estados psíquicos ha subyacido 
la teoría del manierismo desde su primera definición en la década de 
1930.

Si los estados psíquicos y las formas arquitectónicas estuviesen tan 
estrechamente relacionados en el proceso del diseño, entonces la 
arquitectura en conjunto habría sido reconocida hace mucho tiempo 
como un diccionario de actitudes psíquicas. Pero no parecería 
defendible ahora ninguna opinión semejante. Los arquitectos siguen 
explorando los valores privativos de su oficio y de su tecnología en 
perpetuo cambio, antes que llegar a ser practicantes de un método 
psicodiagnóstico de expresión. Los edificios antiguos todavía re
quieren al historiador que descubra los valores puestos en ellos de 
intención por sus fabricantes.
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Estilo desornamentado y estilo llano como términos de clasificación

Cari Justi fue quien usó primero el término estilo desornamentado en 
una conferencia dada en Bonn en 1879 para caracterizar la obra de 
los arquitectos de El Escorial. Era entonces una expresión corriente 
en España que Justi introdujo en la historia del arte. Subrayó su 
carácter negativo como debido a un cambio de gusto resultante de la 
riqueza ornamental del Renacimiento en Italia, cuando Toledo y Her
rera, como dice él, se volvieron pedantemente a Vitruvio y Vignola

Justi sentia una intensa aversión a El Escorial: se refería a él como 
“entre las tribulaciones del peregrino del arte”, y como “amargo y 
atrevido”, construido aprisa como las fortalezas de Felipe en los 
Mundos Antiguo y Moderno.

Más adelante, cuando escribía para la guia a España de Karl 
Baedeker, sus observaciones hostiles se dilataron, hasta decir que El 
Escorial era obra de una voluntad desenfrenada incapaz de genio, y 
de una “aridez repulsiva”, sin “hermosura ni verdad, ante la ausencia 
de la libertad”. Miguel de Unamuno refutó las aseveraciones de Justi 
en 1922 diciendo que su crítica no era estética sino política, y que Justi 
era incapaz de disfrutar de la “desnudez arquitectónica”.

Tanto Justi come Unamuno ignoraban la aparición previa de una 
arquitectura semejante en Portugal, que se llamó “estilo llano” (estilo 
chao) en el siglo XIX. El estilo llano se diferencia del desornamentado 
en que está libre de reglas académicas y de formas italianizantes. En 
Portugal la Corte como la Nación se habían agotado antes de la muerte 
de Manuel I por su establecimiento imperial que se irguió después de 
la Edad de Descubrimiento. Juan III (1500-1557), hijo de Manuel el 
Afortunado, era como Felipe II sucesor a poderes disminuidos, 
retraído, solo y frugal, sobre el trono, un cuarto de siglo antes que 
Felipe. Como en España, los arquitectos militares dominaban, 
trayendo refracciones de Palladio y Vignola, pero trabajando en un 
estilo nuevo y no italiano de ornamentación mínima. En realidad la 
arquitectura desornamentada fue posterior y de duración más breve 
en España que el estilo llano de Portugal que persistió hasta 1706
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cuando Juan V recibió nuevas riquezas del Brasil. También es de 
notarse que Felipe II era medio portugués, criado por niñeras 
portuguesas, hablando portugués, y que se pasó más de la mitad de 
su reinado después de 1570 como Rey de Portugal. Como su primo 
Juan III se sintió obligado desde joven a corregir las extravagancias 
del reinado de su padre.

En España el testimonio que más se aproxima a las creencias del 
Rey acerca de la arquitectura es el de José de Sigüenza, su 
bibliotecario y consejero humanista, como en las ciudades estado 
italianas, e historiador de la construcción de El Escorial, de 1567 hasta 
su muerte en 1606. Su libro refleja las ideas del protector y de sus 
arquitectos durante su construcción. Eran inútiles para él la magia y 
las profecías renacentistas; era un sabio estudioso de los escritores 
patristicos de la Iglesia, especialmente de San Agustín, y estaba per
fectamente enterado de lo que era la construcción y del problema de 
decidir qué apariencia no debía tener un edificio.

Su posición en cuanto a decoración figural era la de preferir los 
estilos llano y desornamentado. Como la limpieza hecha en el diseño 
de ornamentos históricos en el período 1920-1950, el estilo llano 
suplió un fresco punto de partida en el Portugal y la España del siglo 
XVI. Sigüenza siempre habla con la voz del Rey en estos asuntos, y 
también por muchos mecenas de la arquitectura en España después de 
1560, con quienes compartía un desagrado por la extravagancia y la 
imaginación sin gobierno. Donde más claramente se aprecia es cuando 
describe, como testigo ocular, el monasterio manuelino de los 
Jerónimos en Lisboa, que vio después de 1580, mientras estaba el Rey 
en Portugal con Herrera.

Había visto la obra de Diego de Siloé en Granada, y dijo que 
aunque era entonces el mejor arquitecto de España, no podía, “siendo 
aficionado al follaje”, llegar a la buena imitación de la antigüedad, 
y era incapaz de hacer un orden corintio. Y del monasterio manuelino 
de los Jerónimos en Belem cerca de Lisboa, comenzado en 1497, que 
visitó y estudió en detalle, dice: “esta arquitectura moderna está
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adornada siempre de follaje y figuras y molduras y mil caras 
impertinentes. Como la piedra era dura, su tallado era difícil y costaba 
dinero y tiempo infinitos. La parte ya terminada muestra bien lo que 
quiero decir. Esta fachada meridional, y la iglesia... son todo mármol, 
lleno de remates, gárgolas, protuberancias, modillones, pirámides y 
otras mil cosas más cuyos nombres ni yo ni los que labran la piedra 
conocemos”. He aquí la voz del Rey su protector, como cuando dice 
Sigüenza de El Escorial, reflejando las ideas del protector y de los 
arquitectos durante la construcción, que “la arquitectura no consiste 
en ser de este orden o de aquél, sino en ser un cuerpo bien 
proporcionado de partes que se prestan ayuda y se responden unas a 
otras, aunque hechas sólo de piedra cortada de la cantera, diestramente 
colocada al lado y encima una de la otra, llegando a un todo de buenas 
medidas y partes respondientes”.

¿Magia renacentista?

Si la forma y la expresión de una obra de arte no pueden definirse 
sin un conocimiento exacto de la intención controladora de su 
hacedor, se sigue que una comprensión equivocada de intención 
deforma todos los otros juicios críticos, y que su definición correcta 
es el requisito primario. La hipótesis de René Taylor de que las ideas 
renacentistas de la magia subyacen en el diseño de El Escorial requiere 
pruebas de su pertinencia a la intención conocida de los constructores. 
Un estudio iconográfico reciente de partes escogidas de El Escorial 
sugiere que su construcción fue la expresión del parecer aberrante y 
secreto sostenido por el Rey y por Herrera, ambos, se alega, 
profundamente interesados en la astrología y las ciencias ocultas, a tal 
punto que las actividades arquitectónicas de Herrera se ven por la 
mayor parte como “proveedoras de un encubrimiento perfecto” para 
sus “servicios ocultos”, que eran “fundamentalmente astrológicos y tal 
vez en gran parte ocupados con la medicina” antes que con la 
arquitectura. A través de esta hipótesis se inquiere si Herrera no era 
“¿un Mago, un hombre profundamente versado en el Hermetismo y 
en la ciencia oculta, quien en virtud de esto estaba atado de un modo 
especial al Rey?” También se alega que el Rey estaba interesado en 
“la astrología y lo oculto, y que tanto Herrera como el Rey eran 
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adeptos a la filosofía de Ramón Lull (1235-1315) y de los escritos 
pseudo-lullianos que tomaron el nombre de Lull “para diseminar todo 
tipo de tendencias herméticas y ocultistas*’.

Tal argumento también requería que su autor negase que Sigüenza 
fuese creíble. Es presentado como “el creador de la leyenda ‘blanca’ 
de Felipe II”, y sus opiniones en condena de la astrología se descartan 
como una “diatriba”. Además, la afirmación por parte de Sigüenza de 
que él ideó la invención y traza de los murales de la biblioteca, se 
desacredita como fantasía. Porque Sigüenza era hostil hacia la 
astrología, su credibilidad como cronista fue puesta en duda por 
Taylor, quien dice que Sigüenza “fue consultado seguramente acerca 
del programa, puesto que era el bibliotecario del monasterio. Es 
probable que haya hecho alguna investigación con respecto a ello y 
acabó persuadiéndose de que había sido el inventor”. Pero Sigüenza 
también dijo en el mismo párrafo del que se citó arriba la frase final, 
que incluía la astrología entre las escenas de la biblioteca para mostrar 
el deseo del Creador de que los humanos no tuviesen por qué temer 
las influencias ni las constelaciones de las estrellas. Sobre éstos la 
oración y la penitencia ejercen un poder mayor que el de ellas. Este 
juicio de Sigüenza corre paralelo al del Rey, como se ve a 
continuación.

La posición del Rey en cuanto a la astrología confirma las expli
caciones de Sigüenza relativas a los frescos, y las observaciones de 
Sigüenza corren paralelas a las creencias del Rey. Como el iconógra
fo Sigüenza observa, el valor de la astrología se niega cuando se 
recuerda que sólo el Creador sabe los nombres de todas las estrellas, 
y que los humanos no necesitan temer sus influencias y constelaciones. 
La hostilidad que el Rey mismo sentía hacia la astrología es relatada 
por Baltasar Porreño, su biógrafo, quien debiera ser citado de lleno. 
Dice que en 1578 un astrólogo le presentó al Rey, con motivo del 
nacimiento de su hijo, el futuro Felipe III, un horóscopo. El Rey, 
enfadado, “deshizo todo el libro hoja por hoja, diciendo que están 
locos los que, con tan atrevidos juicios, quieren prevenir el de Dios, 
y que son vanos y sin fundamento”. Porreño prosiguió con su relato 
diciendo que Felipe aun mandó que una profecía astrológica que había
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presagiado grandes males para un año anterior, fuera publicada, “para 
probar la vacuidad del autor de esta manera, como que ninguno de los 
desastres con que amenazó había ocurrido... y dando a entender que 
los cristianos debían poner muy poca atención en tales pronosticadores 
y judiciarios vacíos. Porreño también observa que el Rey detestaba las 
supersticiones, y que ‘deliberadamente obraba de una manera opuesta 
a ellas, en asuntos tales como el miedo de viajar o de hacer cualquiera 
otra acción importante, como casarse (o nacer) un martes. Como 
hacían otros monarcas, sin embargo, apoyaba la elaboración de 
horóscopos de pronosticaciones divergentes, de entre los cuales podían 
usarse los más apropiados según se necesitasen. En cuanto a la 
astrología en general, Sigüenza probablemente reflejaba la opinión del 
Rey y de cuanto dijo del catarro universal en 1580 (¿una epidemia de 
gripe?)

En la Europa del siglo XVI, “magia” todavía portaba los 
significados del latín tardío y del griego de magica o ars, y magike 
como techne, equivalente a artes y oficios técnicos. Sólo después de 
1600 habían de hacerse comunes los cognados modernos como magie 
(francés) o magia (italiano, español, portugués), ambas palabras 
tomadas del griego mageia formado sobre la base Magos, de donde 
Magus o mago. Así es que en España hasta 1600 la palabra magia 
todavía significaba “magia natural”, es decir, la que no necesitaba 
recurrir a la “agencia de espíritus personales”. Generalmente era re
conocida durante la Edad Media como un departamento legítimo de 
estudio y práctica, mientras no se empleaba con fines maléficos como 
en la “magia negra” de los autores modernos. Bajo “magia natural” 
los escritores medievales algunas veces querían dar a entender el labrar 
de una imagen bajo condiciones astrológicas escogidas, a fin de influir 
en la salud de la persona representada, como también la aplicación de 
un medicamento a un arma para curar la herida hecha por ella. Pero 
generalmente, “magia natural” comprendía ciertos procesos adapta
dos a las leyes de causalidad física.

Pasando revista, el esfuerzo por encontrar una división en el 
conocimiento del siglo XVI, entre procesos racionales y prácticas 
ocultas, parece innecesario. Desaparece cuando se examina el espectro 
entero del conocimiento recibido de la edad, como lo hace Michel
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Foucault. El considera la armadura epistemológica del siglo XVI como 
una en que Divinado y Eruditio eran hermenéuticamente idénticos, 
por su mutua dependencia de la teoría de semejanzas para una 
comprensión de signos de toda clase, desde el estoicismo hasta el siglo 
XVII.

La adivinación y la erudición permanecieron inseparables du
rante todo el tiempo en que el conocimiento consistió en interpre
taciones de declaraciones previas, en lugar de demostraciones 
experimentales y pruebas de nuevas hipótesis. El principio medieval 
de las semejanzas, que fue supremo en la vida mental de Europa a 
través de la edad media, halló su más alta expresión por medio de la 
palabra impresa durante el siglo XVI.

Las cuatro semejanzas que se reconocían como organizadoras del 
conocimiento hasta 1600 eran convenientia(o la cadena de semejanzas 
en el espacio); aemulatio (o semejanza por replicación, reflejos y 
rivalidad en duplicaciones eslabonadas); analogía (o las uniones 
reversibles de convenientia y aemulatio con la humanidad de centro); 
y simpatía (o las convergencias de la igualdad, que están opuestas a 
la antipatía). Tomadas en conjunto, la simpatía y la antipatía forman 
el principio soberano de la semejanza.

Ya que todo parecido requiere una señal para su reconocimiento, 
haciendo visible el parecido, las interacciones posteriores se harán 
entre simpatías y emulaciones, que marcan las analogías. La emulación 
se marca por la analogía, que a su vez es un signo de simpatía. Del 
mismo modo la convenientia (o proximidad) se conoce por la 
emulación, y la simpatía es un signo del mismo “convenir”.

En este enredo de signo y contenido, la adivinación era parte 
integral del conocimiento. El concepto de la magia era inherente en 
el siglo XVI al conocimiento mismo, y más equivalente a la erudición 
que en rivalidad con ella. Taylor con razón considera que la magia en 
los textos renacentistas no está “de ninguna manera limitada a la magia 
demoniaca”, pero seguramente se equivoca en considerar al Rey y a 
Herrera como partidarios encubiertos del hermetismo y del ocultismo.
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y al sugerir sin prueba que Herrera era un mago que practicaba 
“servicios ocultos para su amo”.

Sigiienza, El Escoriál y la estética de Agustín

Fray José de Sigüenza (1544-1606) no fue sólo el historiador sino 
también el bibliotecario de El Escorial. Nacido hijo ilegitimo de un 
sacerdote subchantor de la catedral de Sigüenza, se refugió a la edad 
de 12 años en el convento de jerónimos en El Parral, pasando luego 
a los estudios universitarios en Sigüenza. En 1565 intentó sin éxito 
unirse a la flota española que partía de Valencia en socorro de Malta. 
Volviendo a El Parral, hizo allí su primera profesión como jerónimo 
en 1567. Más tarde dijo que había visto en El Escorial “la apertura 
de la mayor parte de los cimientos, el cierre de los arcos, el tapar de 
las bóvedas, y el terminar de los remates y cúpulas, y el levantar de 
las cruces sobre los chapiteles más altos”. Este pasaje sugiere que aún 
de novicio antes de 1567 en El Parral, había venido Sigüenza a El 
Escorial suficiente número de veces como para considerarse autoridad 
como testigo ocular de la mayor parte de su construcción, y aprender 
arquitectura de sus constructores. Durante los años previos a que la 
comunidad pudiera ocupar El Escorial, Sigüenza vivió en el colegio 
de Párraces, viajando a El Escorial como profesor y predicador, en 
los años de su obra literaria temprana. En El Escorial sucedió a Benito 
Arias Montano como bibliotecario, iconógrafo y custodio de reliquias, 
profesando por segunda vez en 1590 como era costumbre para ser 
reconocido como miembro pleno de esa comunidad. Como bibliote
cario en la década de 1580, ideó los programas, no sólo del ciclo de 
frescos en la biblioteca, sino también de la fuente de los Evangelistas 
en el jardín del claustro mayor. También compuso los textos en latín 
(a pedido del Rey) para acompañar las estatuas de Monegro de los 
reyes bíblicos sobre la fachada de la basílica. Su historia de la orden 
de San Jerónimo apareció en 1600 y 1605. M. Menéndez y Pelayo lo 
colocó al nivel de Cervantes y de Juan de Valdés entre los escritores 
españoles más eminentes de esa época, basándose en la evidencia de 
la Historia como ejemplo de estilo llano, que paralela el estilo 
desornamentado del edificio historiado por él. Llegó a ser prior de San 
Lorenzo en 1604. Su tratado, en dos partes, sobre El Escorial, dividido
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como historia monástica y análisis arquitectónico, publicado por 
primera vez en 1605, fue escrito probablemente después de 1590.

Como profesor, bibliotecario e historiador de su orden, Sigüenza 
conocía bien las obras de San Agustín (A.D. 354-430), bajo cuya regla 
monástica fue fundada la Orden de San Jerónimo en 1374. Mientras 
era bibliotecario, Sigüenza catalogó cuarenta manuscritos de su propia 
mano, atribuidos a Agustín en la biblioteca de El Escorial. Entre ellos 
se encontraba uno. De Baptismo parvulorum, que se creía entonces era 
la obra más antigua de El Escorial,y escrita por mano de Agustín. 
Reposaba en la colección particular del Rey, y Sigüenza le preguntó 
al Rey cómo sabía que el manuscrito era de mano de Agustín. El Rey 
contestó que se lo había oído a una tía suya que se lo había dado como 
reliquia de valía, junto con un Apocalipsis. Este último lo fechó 
Sigüenza como no anterior al siglo XIV, aunque el Rey creía que había 
sido de San Juan Crisóstomo.

El conocimiento especial que tenía Sigüenza de la estética 
agustiniana aparece en su historia de El Escorial en toda la segunda 
parte, en el análisis arquitectónico de las partes del edificio, y por 
extenso en el discurso sobre la basílica. Esta sección proporciona una 
clave a todo el análisis precedente que lleva el Libro III de la Historia. 
Le provee al lector una explicación de los conceptos y términos 
agustinianos que reaparecen a través del análisis anterior del edificio.

Sigüenza citó dos tratados de Agustín. De ordiney escrito en 386 
es su contribución más sólida a las ideas estéticas. De vera religione 
(c.400) alude a los temas principales de la creación estética de Agustín. 
De ordine se concierne con la creación divina del orden del universo: 
Dios ama el orden y es su creador. El universo es uno y su belleza es 
de Dios. El sistema estético agustiniano, empero, se limita a los 
dominios de la vista y del oído, donde el placer puede trascender la 
utilidad. En el mundo visible, las proporciones más hermosas están en 
la arquitectura y en el baile. En el sonido se encuentran en la 
consonancia y el ritmo. Común a ambos dominios está la explicación 
pitagórica peculiar a la humanidad, de la hermosura como número. 
Las bellas artes son obra de la razón bajo la dirección de varias
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disciplinas, como cuando la poesia se juzga por la gramática. Por la 
razón, el alma conoce la hermosura divina sin la ayuda de los sentidos, 
pues el mundo es sólo un reflejo indistinto de esa hermosura.

J. Rief, quien coloca el pensamiento de Agustín acerca del ordo 
en el centro del tema de la ascensión a Dios, fija la preocupación de 
Agustín con la estética como la parte objetiva de la filosofía del 
ascenso personal impelido por el amor de Dios a través de diferentes 
capas de realidad hacia el conocimiento del absoluto. Tal pensamiento 
estético es en su opinión, sin embargo, una parte mínima de la 
envergadura total de la filosofía de Agustín, empotrada como lo está 
entre actividades de buscar y hallar la verdad, alcanzar la fe, lograr 
el amor, y levantar una teología de la historia.

De vera religione tiene que ver con la belleza platónica contem
plada sólo por el espíritu y existiendo inalterada en todas partes. Se 
manifiesta en el cuerpo humano dado por Dios, y en todo otro ser 
viviente por la concordancia y la paz entre las partes. El pecado no 
echa a perder la hermosura de la creación, que se encuentra protegida 
por el castigo, el juicio de los justos, y la perfección de los biena
venturados en el cielo. La autoridad y la razón son las condiciones del 
conocimiento de la hermosura y de su juicio.

Este tratado también contiene un diálogo con un arquitecto sobre 
las correspondencias de arcos construidos para enfrentarse. Agustín 
pregunta si son hermosos porque dan placer, o si dan placer porque 
son hermosos. El arquitecto contesta que la correspondencia es 
hermosa por la similitud y la armonía. Y Agustín agrega que su 
hermosura queda incompleta pues si estuviera completa, dejarían de 
aparecer como cuerpos, que sólo pueden fingir la unión con Dios. Así 
afirma Agustín que el placer es una consecuencia más no una causa 
de la hermosura, y que la causa yace en la unidad, la armonía y la 
igualdad de Dios. Aquí Agustín también rechaza las “curiosas 
ilusiones” de los magos, actores, y poetas, a favor de la Escritura que 
corresponde a la ley y a la verdad.
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Como concluye Svoboda, el sistema estético de Agustín es el más 
completo que se nos ha trasmitido de la antigüedad. Todavía hoy tiene 
gran interés por su base formalista; su idea de unidad orgánica; la 
oposición de sentir y significado en obras de arte; el estudio de clases 
rítmicas; y el análisis de la emoción y del juicio estético. Su síntesis 
ecléctica sobre las ideas estéticas grecorromanas se adapta a las 
necesidades judeocristianas identificando a Dios con la idea supre
ma de Platón, poniendo un alto valor en la alegorización moral, y por 
una desconfianza del teatro y de las artes figúrales de pintura y 
escultura. Esta aversión caracterizó la temprana sensibilidad cristiana, 
como la exploró primero Alois Riegl en sus páginas sobre el pen
samiento estético agustiniano y el arte romano tardío.

Rief fue entre los primeros en comprender la pertinencia de la 
estética de Agustín a la expresión clásica tardía. Subrayó la inclinación 
juvenil de Agustín de apoyarse empíricamente sobre sus objetos 
específicos y experiencias de significación estética. Importante para 
él era el reconocimiento por parte de Agustín de la interdependen
cia de la hermosura y sus ausencias. Central a sus propias teorías era 
la confirmación de Agustín del valor positivo de las formas no 
materiales tales como las aperturas para ventanas (perforatis), en 
combinaciones rítmicas, en contraste con preferencias de Aristóteles 
por las formas sólidas. Riegl también relacionó el pensamiento de 
Agustín con formas clásicas tardías en la arquitectura termal y 
basilical.

Sigüenza se anticipó al redescubrimiento de la estética de Agustín 
con su análisis de El Escorial, y las opiniones de Agustín están 
presentes en la obra de principio a fin. Por ejemplo, los pensamientos 
de Agustín acerca de la concordia y la paz entre las partes del cuerpo 
humano aparecen en el Prólogo como parte de la discusión de la 
arquitectura, pero Sigüenza correctamente cita a Galeno, a quien 
siguió Poseidonius, fuente de Agustín. Sigüenza comienza bosque
jando el propósito y el significado de El Escorial como:

una colección de todas las grandes cualidades que han sido celebradas como tales a 
través de los siglos, dejando fuera toda cosa supcrflua y todo lo que sirva sólo a la 
ambición y a la ostentación. Así es que los que ven el edificio como yo lo pinto aquí,
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y como está representado en su entereza, también verán la abundancia, la propor
ción, la comodidad, la relación y utilidad de sus partes, como Galeno, quien leyó 
mucha sabiduría divina en una tal armonía y correspondencia, y afirmó que había 
escrito un libro de las alabanzas de Dios. Y el que observe bien las partes de este 
monasterio podrá decir que es una excelente traducción de la misma sabiduría 
divina.

La primera parte del libro de Sigüenza sobre El Escorial es 
histórica, refiriendo su fundación y construcción. La segunda parte 
es descriptiva, analítica, y pedagógica, también dispuesta por Discur
sos, comenzando en las fachadas, entrando por el pórtico occidental, 
procediendo a través de los claustros y el colegio a la casa del Rey, 
volviendo a la biblioteca y a la basílica y sacristías. Sigüenza trata al 
lector como si fuera un principiante poco familiarizado con la 
arquitectura, introduciéndole gradualmente a sus términos y prácti
cas; explicando las partes de las iglesias y la naturaleza de los órdenes 
clásicos; familiarizándole con la extraordinaria novedad en España del 
severo estilo de El Escorial; y usando constantemente en diferentes 
contextos términos agustinianos tales como igual, similar, congruente, 
armonioso, concordante y correspondiente, tocante a forma y también 
a significado.

El Discurso XII describe la fábrica y la decoración de la basílica. 
Aquí, cerca del fin del análisis arquitectónico, comienza Sigüenza una 
exposición compacta de la estética agustiniana:

Una de las grandes bellezas de este edificio se ve en como todas sus partes se imitan 
entre sí, y hasta qué puntoel todo está en cada una de sus partes. El edificio que deja 
de guardar este orden demuestra los recursos y entendimiento pobres de su 
arquitecto, en no haber ligado o unificado todo el cuerpo. Lo que llamamos 
correspondencia noes sino la verdadera razón del arte... con la autoridad no sólo de 
Vitruvio... sino de la del divino Agustín, doctor de la iglesia, quien como hombre 
de gran genio, deseaba entre mil otras cosas sabias halladas en sus libros, tocar 
también en ésta de correspondencia en arquitectura.

De esta manera indica Sigüenza la posición de Agustín por encima 
de Vitruvio en la mente de los que se ocupaban en la construcción de 
El Escorial, y sigue pasándole revista a la historia y la posición del 
Rey:
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Como España había perdido los hábitos de las bellas artes en el salvajismo y 
ferocidad de la guerra contra los moros... la gente se asombraba de ver guardados 
aquí (en El Escorial) tanta correspondencia en arquitectura, y creía que era sólo el 
gusto o inclinación del Rey Felipe, o una ociosa curiosidad, que dondequiera 
aparecía una puerta o una ventana, otra le respondía... Así podríamos decir que este 
Príncipe, como aprendemos de San Agustín, nos volvió a la razón y nos hizo notar 
que las artes contienen a la razón dentro de sí y también en la proporción que hacen 
con nuestras almas.

Sigüenza declara aquí claramente el designio explícito de la 
empresa de El Escorial de efectuar un renacimiento de la arquitectura 
sobre principios agustinos bajo la protección del Rey.

Otra sección cita De ordine. Sigüenza cita a Agustín, quien está 
adentro mirando hacia afuera, de la manera siguiente acerca de la 
disposición de las ventanas:

En este edificio en que estamos, si fijamos la atención en cada parte, no puede dejar 
de ofender cuando una puerta sobre el lado hace juego desigual con una colocada 
al azar sobre el otro lado... Esto es porque en los edificios en que la necesidad no 
hace demandas forzosas, la pobre proporción de las partes ofende nuestra vista 
gravemente. Pero cuando en una pared interior aparecen tres ventanas, una en el 
centro y dos colocadas a distancia igual a cada lado, la luz entrante del sol se 
distribuye uniformemente, y su vista es una alegría... pues es seguro que el alma es 
atraída hada ellas.

En otra parte cita Sigüenza de De vera religione. Libro I, Cap.30, 
en que Agustín escribe también de música, baile y poesía, el siguiente 
pasaje sobre intervalos arquitecturales:

La razón es cuando preguntamos o consideramos, al ver dos ventanas desiguales 
colocadas lado a lado, por qué nos ofenden, aunque las mismas ventanas una sobre 
la otra, o aun en el mismo nivel, no serían repugnantes. Y ¿por qué es que no 
ofenden ni parecen mal, cuando son desiguales, si se colocan en una columna per
pendicular?

Más Melante agrega Agustín (en el extracto de Sigüenza):
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En todas las artes la correspondencia y la concordia dan placer, y cuando están 
presentes, todo es hermoso, pues la correspondencia ama la unidad y la igualdad, 
sea en el parecido de partes iguales, o en la gradación y ordenamiento de partes 
desiguales.

Sigüenza luego se vuelve a la descripción de los pequeños patios 
(patinajos) detrás de las torres de la iglesia.

Quienquiera que los vea encontrará bien aplicado lo que enseña San Agustín, que 
la naturaleza humana misma, y la razón con que está dotada, componen entre ellas 
una gran armonía, pues ambas están llenas de hermosura. Esta armonía hace juego 
con la luz del entendimiento y las semillas de las ciencias puestas en el hombre por 
el Creador, como la unidad e igualdad más altas que el santo Doctor busca en su 
libro, para que de la arquitectura contemplada por la vista puedan elevarse otros 
pensamientos más abundantes y dignos de ser cosechados por la humanidad.

Esta, metáfora espléndidamente mixta concluye el discurso de 
Sigüenza sobre la estética agustina. Conocia los puntos principales de 
la posición de Agustín, y como Agustín, estaba vivamente consciente 
de las cualidades y los problemas estéticos. El tratamiento que les dio, 
aunque compacto, se adelanta en siglos a su tiempo, definiendo la 
estética agustina como un tópico que no sería aprehendido otra vez 
tan claramente hasta las obras de Riegl y Svoboda. En el proceso 
enlazó Sigüenza a Agustín con Felipe II y El Escorial de un modo 
sistemático y verosímil, indicando que estaba presente una resur
rección de ideas agustinas más que un renacimiento pagano.
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Las Casas y Don Vasco, 
dos actitudes humanas

Discurso de Recepción como Miembro Corresponsal de la Academia 
Mexicana de la Historia leído por el doctor Luis Medina Ascensio 

el 3 de Febrero de 1981

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores:

Presentación

Si me encuentro en este lugar ante ustedes, es por la bondad de quienes 
se fijaron en mi persona para formar parte de la Academia Mexicana 
de la Historia. Les agradezco a todos ellos muy sinceramente y espero 
de mi parte no defraudar sus esperanzas. Ya no soy un joven; pero algo 
podré hacer todavía en el campo de la historia.

Quedo también muy agradecido al Sr. Académico-Secretario Don 
José M. Quintana por la fina correspondencia postal que estuvo en
viándome a la ciudad de Guadalajara en el tiempo en que se estuvo 
preparando el presente acto académico.

A continuación procedo a la exposición del tema aceptado por la 
Mesa Directiva para este acto de ingreso en la referida Academia. 
Confío en que será de algún interés para todos los que lo escuchen.
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El ambiente jurídico

Las dos grandes figuras de Fray Bartolomé de las Casas, O.P. y Don 
Vasco de Quiroga han sido bastante estudiadas tanto por los 
historiadores antiguos como por los modernos. Por ello, de ninguna 
manera he pretendido presentar ahora aspectos del todo nuevos. Pero 
antes de ocuparme directamente de ellos, he creído conveniente desde 
luego diseñar (si así se pudiera decir) las grandes líneas del ambiente 
jurídico (con unas referencias al Derecho Internacional Público 
vigente en esos años) para poder entender mejor las posiciones 
tomadas por esos dos personajes de la historia del Nuevo Mundo: 
América.

Las dos naciones peninsulares Portugal y España, por su posición 
geográfica privilegiada (en la punta sur-occidental de Europa) fueron 
emprendiendo la gran aventura del sondeo y la ocupación (si era 
posible) de nuevas tierras en los dos grandes continentes hasta 
entonces poco o nada explorados: Africa (occidental y meridional y 
después la oriental, y aún Asia meridional) y el camino hacia el 
misterioso occidente que vino a darles el nuevo continente: América.

La Europa medieval que se había cerrado (por así decir) dentro 
de las murallas de la Cristiandad, se olvidó del abierto expansionismo 
de los tiempos de la grandeza del Imperio Romano. En medio de la 
diversidad tan profunda de razas y costumbres y bajo el dominio 
organizado de Roma, podría decirse que se ensayó entonces un cierto 
Universalismo racial, religioso y cultural, anuncio lejano del 
actual Universalismo que se ha ido cimentando más y más después 
de esos dos vergonzosos desastres de la Humanidad: las dos Guerras 
Mundiales del presente siglo.

Los primeros ensayos medievales de contacto comercial con los 
pueblos del Medio Oriente y del norte de Africa (que no eran 
cristianos), consternaban la mentalidad eclesiástica y extrañaban no 
poco a los mismos ambientes gubernamentales de entonces.

Si las pocas y tan espaciadas expediciones al Asia oriental no 
lograron interesar a las naciones del Medioevo, las de Africa y
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América conmovieron profundamente a la Europa de los siglos XV 
y XVI ya en plena efervescencia renacentista. Los pioneros fueron, 
como ya lo dije antes, Portugal y España.

Habían quedado muy atrás los primeros ensayos de descubri
mientos tanto de los viejos normandos como de las naciones nórdicas 
Suecia, Noruega y Dinamarca. Por lo demás, bien sabido es que lo que 
empujaba más a los portugueses en su rastreo de las costas de Africa, 
era buscar un nuevo camino hacia el viejo comercio de especias, de 
oro y de telas del Oriente, después de que los Turcos cerraron el 
camino terrestre del Medio Oriente al tomar en 1453 la ciudad de 
Constantinopla1.

Después de la toma de Granada por los Reyes Católicos (en enero 
de 1492) y conociendo la expansión de Portugal por las costas 
africanas, no podían menos que pensar ellos a su vez en probar fortuna 
hacia otros rumbos. La ocasión fue la presencia y los proyectos 
grandiosos del italiano Cristóbal Colón.

Frente a ese tan cambiante escenario de pueblos, de razas y aun 
de naciones y como resultado de las expediciones y aun de las 
conquistas, tenía que despertarse el interés en la mente de los grandes 
juristas de esos años por estudiar las situaciones consiguientes y los 
problemas de ios derechos de las personas y de las naciones. Y así 
sucedió de hecho.

En la misma Europa, por motivos políticos y aun religiosos, se 
sucedíán las guerras unas a otras. Esa tan lamentable inseguridad en 
el viejo continente (las guerras entre España y Francia, las guerras de 
Religión en Francia y la guerra de los Treinta Años) urgía con gran 
fuerza a los pensadores de las Universidades hacia la exposición y 
defensa de los derechos humanos y de las naciones. Si el Papa ya no 
podía ser el impulsor de ese movimiento hacia el respeto y hacia la

1 Guignebert. op.ciL (datos bibliográficos en la Bibliografía), tortio II, pp. 13-20.
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paz (por los cambios religiosos frente al Protestantismo), se siguió 
sintiendo ese anhelo, pero ya con una dirección universalista; o sea, 
se promovía la unión de las naciones bajo un punto de vista laico, 
basado en el derecho natural universal.

Frente al problema continental americano, la ocasión vino a ser 
la famosa Bula Inter caetera del papa Alejandro VI con fecha de 3 de 
mayo de 1493. Por ella y por el Tratado de Tordesillas entre España 
y Portugal, ese nuevo mundo occidental quedaba dividido entre esas 
dos naciones. Aunque ese documento papal tendió predominante
mente hacia el arbitraje; muchos creyeron que, considerándose el Papa 
como dueño del mundo, lo dividía entre las dos naciones en contienda.

Francisco de Victoria, O.P. (1480-1546; obras: Relecciones, De 
Indis y De jure belli) desde la Universidad de Salamanca (1538-1539) 
negaba al Papa y al Emperador “el derecho de disponer a su arbitrio 
de los países recién descubiertos; ni la diferencia de religión, ni la 
condición de infieles, decía, justificaban la dominación en América. 
Esa era ya una concepción universalista del derecho que rompía el 
exclusivismo geográfico-religioso de la Edad Media, y se encaminaba 
hacia una comunidad universal. Victoria preparó así una concepción 
más abierta del derecho internacional que abrazaba a todas las 
naciones, católicas o no católicas2.

Otro pensador español fue Domingo Soto, O.P., (1496-1560). Si 
actuó como árbitro entre Sepúlveda y Las Casas sobre la esclavitud en 
las Indias, también tendió a una concepción universalista de la Hu
manidad.

Un tercer pensador fue Francisco Suárez, S.J. (1548-1677) que en 
su Tratado de las leyes y de Dios Legislador defendió más tarde los 
mismos principios que Vitoria y que Soto. Por desgracia, los principios 
pacifistas de esos y de otros maestros del Derecho no fueron 
los reguladores de los planes de los Gobiernos de Europa y de los otros

2 Enciclopedia Jurídica Omeba, tomo 7, pp.524-525.
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continentes. Todavía apareció otro gran jurista, el holandés Hugo 
Grocio (1583-1642) que espantado por los estragos de la Guerra de los 
Treinta Años, escribió en 1625 su tratado De jure bel!i ac pacis3.

La circunstancia histórica

A la España del siglo XV, después de consumada la reconquista del 
reino de Granada, se le abría un inmenso horizonte al llegar Colón a 
las tierras desconocidas del continente Americano. Era todo un nuevo 
mundo que exigía nuevas actitudes, nuevas decisiones y nuevas pers
pectivas que deberían de basarse en las realidades de un pueblo que 
se reconstruía. A pesar de todo, puede muy bien afirmarse que el 
Gobierno español supo guardar la serenidad para realizar toda esa 
empresa de ultramar del mejor modo posible.

Al descubrimiento se seguía la exploración; y a ésta tendría que 
seguir la toma de actitud de los que exploraban las nuevas tierras: o 
la conquista (ante la resistencia de aquellos pueblos aborígenes) o la 
simple reorganización de los mismos, pero con los moldes nuevos del 
modo de ser de España y de la misma civilización europea. La primera 
(la conquista) fue la que tanto lamentó Spengler en su obra La 
decadencia de Occidente; y que también combatieron con tanta 
vehemencia -en sus lados condenables- tanto Las Casas como el 
mismo Don Vasco de Quiroga. La segunda (la reorganización pacífica) 
fue la que logró en buena parte este último: Don Vasco en las tierras 
de Michoacán, como luego vamos a ver.

Si Colón, después de sus primeros descubrimientos, informó a los 
Reyes de España que los indios por él encontrados eran mansos y de 
buena condición natural, también envió las mismas informaciones 
(por medio de Luis de Santángel) al Papa Alejandro VI, que le 
sirvieron para la ya mencionada Bula Inter caetera para mediar entre 
España y Portugal4.

3 Encid. O mete, tomo 7, p.526.
4 Gallego* Rocafull. op.át, pp. 19*21.
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La Reina Isabel no dejó de insistir, desde sus primeras instruc
ciones de 1503, en ordenarles a los conquistadores que a los indios “no 
les ficiesen otro ningún mal ni daño en sus personas, ni en sus bienes” 
y les mandaba que si ya habían tomado algunos como esclavos “fueran 
puestos en toda libertad”. Fernando el Católico en 1509 le ordenaba 
a Diego Colón que procurase que los indios “vivan en poblados y 
vistan como seres racionales”5. Podría decirse que con esta última 
frase, se preparaban las “encomiendas” que tan discutidas y atacadas 
habrían de ser por Las Casas y Don Vasco.

El plan ideológico y teórico (al menos en sus líneas generales) se 
hallaba, por tanto, ya propuesto. Las inquietudes, las inconformida
des y hasta la misma lucha habrían de venir luego ante las realidades 
mismas y ante las contingencias circunstanciales en que irían 
encontrándose los realizadores mismos de la obra de extensión de los 
dominios de España. Las enormes distancias y el retardo consiguiente 
en las comunicaciones de entonces, irían a dificultar enormemente la 
eficacia de los planes y de los buenos deseos de la Corte española. Los 
que coincidían en América con los ideales de la Corona, serían quienes 
habrían de sentir hondamente en sus almas esa diferencia entre los 
planes de los Reyes de España y la realidad, a veces dolorosa y 
estrujante, de la vida misma en el Continente Americano.

Y ahí va un ejemplo: en Cuba, el dominico Fray Antonio de 
Montesinos, en 1511, predicó enérgicamente contra la esclavitud 
de los indios; aunque luego se le impuso silencio por su Padre 
provincial6. Dos años después, en 1513, Las Casas se convierte de 
“esclavista explotador” en el obstinado, incansable y heroico anti
esclavista” que luego voy a presentar y todos vamos a admirar.

Siguieron luego el descubrimiento y la conquista de las tierras del 
oeste y del.sur. Nueva España, Centro América y los demás descu
brimientos de la América del Sur fueron apareciendo en los mapas de 
los dominios de España. Con todo el esfuerzo, la audacia y los

5 Gallegos Rocafull, op.cit, p.20.
6 G. Martina, op.ciL, II, p.301.
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sacrificios de Hernán Cortés, de Ñuño de Guzmán, de Francisco de 
Montejo y de otros muchos, fue formándose la Nueva España, la 
Nueva Galicia y las demás provincias del norte de la actual República 
Mexicana. En el occidente del antiguo Imperio Mexicano, se hallaba 
el reino de los Tarascos o de Michoacán, que, gracias a la sumisión 
(política y táctica) de su rey Cazonci, pudo entrar luego al dominio 
de España.

Como la mente tanto del Papa Alejandro VI como de los Reyes 
Católicos había sido no sólo el dominio político, sino también la cris
tianización de los pueblos que se encontrasen, tenía que seguirse la 
intensa y sacrificada obra de los misioneros; como de hecho se siguió. 
En esa gran obra tenían que ir encontrando los excesos y los abusos 
de los conquistadores y, más tarde, de los encomenderos. De ahí vino 
la lucha contra éstos, y el frecuente carteo de los misioneros con la 
Corte Española sobre ese problema y sobre otros muchos problemas 
particulares que se fueron presentando. En medio de ese agitado 
ambiente y en esa circunstancia histórica, es donde vamos a ver 
encuadrados a los dos personajes que ahora ocupan nuestra atención.

Fray Bartolomé de las Casas

Algo sobre su vida

No es ahora el momento de hacer un retrato completo del Padre Las 
Casas. Sólo presentaré las líneas generales y más características de su 
agitada y meritoria vida. Ellas bastarán para darnos cuenta de su 
influencia en las Salas de la Corte Española y en el inmenso territorio 
de la América recién descubierta. Su incansable tenacidad y los 
efectivos resultados de su obra, nos explicarán por qué sigue siendo 
hasta nuestros días una de las más grandes figuras en el esfuerzo 
titánico por la defensa de los derechos de los indios de la América 
hispana.

Nació en Sevilla en 1474. Estudió latinidad en esa misma ciudad 
y ahí recibió también las Ordenes Menores. En 1502 pasó a las Indias 
y se estableció en La Española (Santo Domingo). Ahí trabajó como
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estanciero hasta el año 1510 en que decidió ordenarse sacerdote. Cantó 
su Primera Misa (el primero que lo hacia en la América) en septiembre 
de 1512 en la catedral de Concepción de la Vega. Como capellán de 
Pánfilo de Narváez y de sus gentes, pasó a la isla de Cuba; y fue el 
hombre de confianza del gobernador Diego Velázquez. Tuvo un 
Repartimiento de indios en el pueblo de Canaoneo, cerca del pueblo 
de Xagua. Pero ya desde entonces “predicó contra los abusos de los 
españoles encomenderos”.

Fue a España a informar al Rey sobre ese problema; pero 
habiendo muerto el monarca, encontró ayuda en su sucesor, el 
Cardenal Cisneros( 1437-1517), que lo nombró “Procurador Universal 
y Protector de las Indias”. Regresó a La Española en 1516 y fue otra 
vez a España al año siguiente, en 1517. Profesó en la Orden de Santo 
Domingo en la Villa del Puerto de Plata, cercano a Vega Real, “de 
cuyo convento fue Prior”.

En 1531 pasó a Nueva España, pero regresó pronto a La Española. 
En 1535 iba a Perú, pero se quedó en Nicaragua, en donde fundó un 
convento en León. Al siguiente año pasó a Guatemala, pacificando el 
territorio de la Vera Paz. Volvió luego a España y logró ver a Carlos 
V (nuevo monarca español) y consiguió convencerlo de que se 
expidiesen las “Nuevas Leyes de 1542” que daban un golpe mortal a 
las Encomiendas.

No aceptó el nombramiento de Obispo de Cuzco, pero sí el de 
Chiapas (en la Nueva España), hecho a su favor el 19 de diciembre 
de 1543 (por la confirmación del nombramiento real de parte de la 
Santa Sede). En su sede episcopal. Ciudad Real, sólo estuvo unos seis 
meses entre el mes de febrero de 1545 y la Cuaresma de 1546, por el 
viaje intermedio que hizo a Gracias a Dios, donde residía la nueva 
Audiencia de los Confines. A consecuencia de los reclamos y los 
consiguientes castigos (no siempre prudentes) por abusos contra los 
indios, su permanencia en Ciudad Real se hizo insostenible tanto para 
él como para sus súbditos7, y por eso salió de ella para no volver más.

7 Cuevas, op.cil, lomo I, pp.323-330.
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Después de las “Nuevas Leyes”, la lucha de los encomenderos 
contra la obra de Las Casas se recrudeció. Y así consiguieron que en 
1545 se derogasen dichas Leyes y se volviese al estado de cosas 
anterior. Temiendo por su vida, volvió a España en 1547. Siguió 
incansable en su lucha en favor de los indígenas, logrando que en 1550 
se reuniesen las altas autoridades para examinar el problema de la 
naturaleza, condición y trato con los indios de la América. Murió en 
el convento de Santa María de Atocha (en Madrid) en 1566 a la edad 
de 92 años*

Su personalidad y su obra

Antes de dar un parecer acerca de su persona y de sus realizaciones, 
se ha de tener en cuenta que el Padre Las Casas tuvo personalmente 
la experiencia directa y responsable de un Repartimiento o En
comienda; lo que él mismo haría en ese campo y lo que estuvo viendo 
hacer a sus vecinos, encargados de otros Repartimientos, sumado a 
todo lo que él mismo supo después en sus viajes a la América, tuvo 
que influir en la formación de su criterio y en la consolidación de su 
actitud como un perseverante y obstinado defensor de los indios.

Además, como sacerdote y como religioso (con el inconmensu
rable ideal de difusión moral y religiosa, y aun de preocupación por 
las dolorosas situaciones sociales), tuvo que ser más sensible ante 
las evidentes injusticias y crueldades que no dejaron de cometerse en 
muchos lugares de los dominios de España en América. Y a discernir 
y esclarecer con serenidad y con crítica históricas todo lo que él 
declaró y estampó en sus múltiples escritos, ha sido y seguirá siendo 
objeto de estudio de quienes han sido y seguirán siendo o sus 
defensores o sus impugnadores.

En el fondo no se hallaría qué admirar más: si la paciencia, el 
respeto y la serenidad de la Corte de España ante los persistentes 
reclamos de Las Casas (como también de Don Vasco, como luego se 
verá), o la perseverante y aun sacrificada insistencia de esos dos

8 Enciclopedia de México, II, columna 802 y ss.
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grandes hombres al sentir muy de cerca el estrago que producía en el 
alma y en la vida de los indios el proceder, con frecuencia cruel e 
injusto, de los conquistadores y de los encomenderos.

Tiene que constatarse que fue calumniado por Fonseca, Cobos, 
Marroquín, Maldonado y Motolinía. Mientras que Juan Ginés de 
Sepúlveda defendía que las conquistas en las Indias eran lícitas. Las 
Casas, por el contrario, las juzgaba tiránicas, injustas o inicuas. 
Tampoco aceptó el gran Dominico la opinión de Sepúlveda de que los 
indios “no eran completamente hombres”; ni la de los que los 
consideraban como “animales parlantes”, ni (con la teoría aristotélica) 
la de los que los juzgaban (a los indios) como “esclavos por 
naturaleza”. Así lo declara el gran lascasiano Lewis Hanke9.

Para juzgar sus nueve Tratados que publicó en 1552 en Sevilla, 
me serviré de las frases de Don Manuel Giménez Fernández, quien 
junto con Hanke publicó esas obras. “Es veraz historiador” en la 
General o en la Apologética', “mesurado expositor” en el De único 
vocationis modo; las Treinta proposiciones muy jurídicas o el Tratado 
comprobatorio; fiscal terrible en el Memorial de las denuncias, el 
Octavo remedio o la brevísima relación de la destrucción de las Indias; 
optimista propugnador de sus proyectos para las Instrucciones a los 
jerónimos o a las Nuevas leyes, y desencantado relator en su Carta 
grande al confesor real Carranza, o en su testamento10 11.

Si muchos han considerado a Las casas como el que dio ocasión 
para que se formara la Leyenda negra en contra de España (sobre todo 
con su Brevísma Relación), en los últimos tiempos ha tenido también 
adversarios dignos de consideración como Don Marcelino Menéndez 
y Pelayo, Don Ramón Menéndez Pidal (en su obra El Padre Las 
Casas: su doble personalidad) y Don Rómulo D. Carbia. Entre los 
defensores, son dignos de mencionarse Don Antonio María Fabié, el 
ya citado Mr. Lewis Hanke y Don Manuel Giménez Fernández11.

9 L. Hanke, y M. Giménez, op.ciL, p.XVIII.
10 B. de Las Casas, Tratados, op.ciL, p.XXII.
11 Enciclopedia de México, II, ibidern antes.
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Este último autor, Giménez Fernández, nos presenta como una 
síntesis del gran ideario de Las Casas, sacado preferentemente de sus 
nueve Tratados ya citados; y es el siguiente: ese conjunto fue como 
una “solemne profesión de fe, no sólo religiosa, sino también 
política”. En ellos proclamó la verdad, pidió la libertad, defendió la 
justicia y amó “con caridad a sus prójimos indios”y llegó a demostrar 
la necesidad de “proscribir toda motivación pragmática en la actividad 
política”. Como errores que se han de reconocer en Las Casas, 
considera Giménez F. los siguientes: el haber tolerado la esclavitud 
institucionalizada de los negros, el haber colaborado con los oligarcas 
de La Española y el haber impreso su Brevísima relación de la 
Destrucción de las Indias11.

Don Vasco de Quiroga

Su vida en pocas líneas

Tampoco sobre Don Vasco presentaré los trazos completos de su vida. 
También sobre él se ha estudiado y se sigue estudiando mucho. La 
grandeza de su obra ha atraído a los historiadores para ocuparse de 
ella. Como vamos a ver luego, la huella de su paso quedó marcada para 
siempre en los viejos caminos de su obispado de Michoacán y el 
admirable perfil de su persona y de su obra sigue atrayendo no sólo 
a nosotros los mexicanos, sino a los estudiosos y admiradores de otras 
muchas naciones del mundo. Don Vasco nació en Madrigal de las Altas 
Torres (Avila, España) en el año 1470 (según F.B. Warren en 1478; y 
para F. Miranda en 1488). Probablemente hizo sus estudios univer
sitarios en Salamanca y se recibió de abogado en 1515. En 1525 llevó 
a cabo un juicio de residencia en Orán, Africa del Norte; y con Don 
Pedro de Godoy negoció la paz con el rey moro de Tremecén en junio 
de ese mismo año.

Cuando en 1530 se hallaba como encargado de la Real Cancillería, 
el Emperador Carlos V le nombró miembro de la Segunda Audiencia

12 B. de La* Casas, Tratados, op.cü., p.LXXXVH.

171



de la Nueva España juntamente con el obispo de Santo Domingo, 
Sebastián Ramírez de Fuenleal, y otros tres miembros. Después de 
llegar a Veracruz en diciembre de ese año, tomaron posesión de sus 
cargos en la ciudad de México el 9 de enero de 1531, iniciando luego 
el Juicio de residencia contra los miembros de la Primera Audiencia: 
Ñuño de Guzmán, Matienzo y Delgadillo. Después de las investiga
ciones, se les declaró culpables y fueron enviados a España.

El maltrato de los indios y, sobre todo, la muerte del jefe de la 
nación tarasca Don Francisco Cazonci realizada por Ñuño de Guzmán 
el 4 de febrero de 1530 provocó la rebelión de los indios de Michoacán. 
Para apaciguarlos, la segunda Audiencia envió a Don Juan de 
Villaseñor Orozco; éste no consiguió su intento, sobre todo por los 
desaciertos del corregidor de Tzintzuntzan don Pedro de Arellano y 
sus dos inmediatos sucesores Cristóbal Benavente y Juan Alvarez de 
Castañeda. Don Vasco fue a someterlos a juicio de Residencia en 1532; 
con ese motivo visitó la región de los tarascos. Al año siguiente (en 
1533) fundó en las márgenes del lago un hospital-pueblo (semejante 
al que había fundado cerca de la Ciudad de México) con 200 familias 
y al que puso el nombre de Santa Fe de la Laguna.

Por acuerdo con el Rey de España, el Papa Paulo III erigió la 
diócesis de Michoacán en agosto de 1536. Y al renunciar el primer 
nombrado Fray Luis de Fuensalida, se designó a Don Vasco de 
Quiroga como primer obispo. Dos años después, en agosto de 1538, 
tomó posesión de su obispado en Tzintzuntzan; aunque la sede se 
cambió luego a Pátzcuaro. A fines de ese año fue ordenado sacerdote 
(pues todavía no lo era) y consagrado obispo en la catedral de México 
por Fray Juan de Zumárraga.

Por haberse levantado algunas quejas en contra suya de parte de 
los encomenderos de Michoacán, de los obispos vecinos de su diócesis, 
de los indios tarascos (por el cambio de la sede a Pátzcuaro) y aun del 
mismo Virrey Mendoza y de Zumárraga, se vio urgido a ir a España. 
Pensó en llegar al Concilio de Trento; pero sólo pudo llegar a su patria 
hasta 1547 (ya pasada la primera fase de dicho Concilio). En España 
permaneció hasta 1554. Llevó un buen número de indios para
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presentarlos en la Corte; consiguió mercedes reales para sus hospi
tales-pueblos y para el Colegio de San Nicolás, que ya había fundado.

A su regreso a la Nueva España, pudo asistir al I Concilio 
Provincial Mexicano de 1555, en el que logró se incluyera un capítulo 
(el 70) sobre la fundación de un hospital en cada diócesis (de lo cual 
luego hablaré). En 1562 se sintió enfermo de gravedad y estuvo un 
tiempo en el Hospital de Santa Fe, en México. Al mejorar un poco su 
salud, se fue a visitar la sierra de Uruapan. Al pasar por Pátzcuaro, 
hizo su testamento en el que no dejó bienes, pero sí encargos y re
comendaciones sobre sus obras y sobre los indios.

Murió en Uruapan el 14 de marzo de 1565 (según Moreno). Sus 
restos se hallan actualmente en la Basílica de Nuestra. Señora, de la 
Salud, de Pátzcuaro (detrás del altar mayor)13.

Sus planes y realizaciones

Al observar sus escritos y sus actitudes, se siente uno obligado a 
reconocer el fuerte influjo de su formación humanística. Por ello, 
tenían que aparecer rastros de la Utopia de Tomás Moro y de las 
Repúblicas de Platón y de Luciano. Además, como abogado tenía que 
sentir profundamente todo atropello a los derechos humanos. Apenas 
pasados diez años de la toma de la ciudad de Tenochtitlan, y 
percibiendo aún los resultados del desplome del viejo Imperio 
mexicano, tuvo que adivinar en las caras demacradas de los vencidos 
todo el estrago que aquel cambio total había producido en sus ánimos. 
De la simple compasión, pasó al “amor visceral” que tan gráficamente 
se le reconoció después hacia los indios; y de ese amor, pasó a la 
realización de las obras para sacarlos de su miseria y elevarlos 
a la dignidad de hombres.

Antes de ir a Michoacán fundó en los suburbios de la Ciudad de 
México el primer hospital-pueblo, con su iglesia y su colegio, y que

13 Enciclopedia de México, XI, columna 32 y s*.
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llamó de Santa Fe. En él reunió 120 jefes de familia, escogidos de entre 
los mexicanos y los otomies. Ese mismo año de su llegada de España 
(en 1531), propuso al Rey la fundación de pueblos para indígenas, en 
los que “trabajando y rompiendo la tierra” se mantuviesen de su 
trabajo y estuviesen ordenados. El quería que se evangelizase, sobre 
todo, con el ejemplo, respetando la dignidad de los indígenas en los 
que veía arcilla blanda para una reconstrucción nacional con base 
en el trabajo libre de los antiguos pobladores. El creía necesario 
“poner y plantar un género de cristianos a las derechas, como 
primitiva iglesia”, aunque tuviese que enfrentarse a los encomen
deros, que odiaban a los religiosos (misioneros) porque ponían freno 
a sus abusos.

Como ya dije, fundó Don Vasco otro hospital-pueblo en las 
márgenes del lago con 200 familias. A ese.hospital, lo llama Moreno 
“verdadera república cristiana”, pues en ella “hacían a la verdad, 
continúa Moreno, un género de vida que imitaba las costumbres de 
los primeros cristianos: vivían de bienes comunes, que eran aquellas 
tierras que les había comprado su fundador y que cultivaban ellos 
mismos con aquel orden que suele haber en una familia bien 
regulada”.

Carlos V había prohibido a sus súbditos que esclavizasen a los 
indios; pero en 1534 derogó esa disposición. Al saberlo, Don Vasco le 
envió al Rey su célebre Información en derecho (1535), en la que 
condenaba enérgicamente a los encomenderos, hombres perversos a 
quienes no convenía que los nativos fuesen tenidos “por hombres, sino 
por bestias”. Y defendía apasionadamente a los indios que no eran 
merecedores de perder su libertad.

Por el año 1537, el Virrey Mendoza le obsequió tierras, entre otras 
las de Chupícuaro para el sostenimiento del Hospital de Santa Fe de 
la Laguna. Hasta España llegaron las noticias de los gastos que Don 
Vasco estaba haciendo en sus varias obras; y por eso la Corona le 
obsequió grandes extensiones de tierras en Huaniqueo para cultivos
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y cría de ganados. Según atestigua una vieja tradición, al volver a 
España en 1554 consiguió en Santo Domingo plantas de plátano que 
hizo cultivar en Ziracuaretiro.

Como ya insinué un poco antes, a Don Vasco se debió que el I 
Concilio Provincial Mexicano de 1555 hablase (en su capítulo 70) 
“sobre la necesidad de que haya un hospital en cada iglesia”. En el 
siglo XVI llegaron a establecerse en su obispado nada menos que 
noventa y dos hospitales. Todavía cuatro años antes de su muerte (en 
1561), envió quejas al Rey de que los encomenderos retenían y 
esclavizaban a los indios.

Cuando andaba apenas iniciando sus trabajos en favor de los 
indios, por el año 1537, Fray Juan de Zumárraga se expresaba así de 
Don Vasco al escribir al Rey: “tengo por cierto y siento con muchos, 
que ha sido una de las acertadas (elecciones) que S.M. ha hecho en estas 
partes para llevar indios al Paraíso, que creo que S.M. pretende más 
ésto que el oro y plata. Porque creo que en el amor visceral que este 
buen hombre les muestra, el cual prueba bien con las obras y 
beneficios que de continuo les hace y con tanto ánimo y perseverancia, 
que nos hace ventaja a los prelados de acá"14.

Para Gallegos Rocafull la aparentemente inabarcable obra de Don 
Vasco podría resumirse de la manera siguiente: A diferencia de Tomás 
Moro que sólo soñó con su Utopia (sin pensar hacer algo por 
realizarla), Don Vasco sí decidió construir el Nuevo Mundo “con su 
tesón humano y la gracia divina mejor que el de Europa". Quiroga dio 
a su anhelo un “aquí y ahora". Su misión como obispo y como 
magistrado la vio Don Vasco no en trasplantar el modo de vivir de 
Europa, “sino en superarle abiertamente, elevando a los indios desde 
su simplicidad natural a las cumbres de una convivencia paradisíaca. 
“Y así creó sus hospitales-pueblos"15.

14 Cuevas, op.cú., pp.10-19.
15 Gallegos Rocafull, op.cú., p.199.
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Si la flama de su vida se extinguió en 1565, el calor de su amor 
inextinguible aún sostiene firmes en su marcha al porvenir a todos 
aquellos pueblos que él acarició con su mano suavísima de padre y de 
pastor. Sobre su sepulcro pusieron este titulo: Padre verdadero de 
nuestra patria.

Supervivencia de Las Casas y Don Vasco

¿Dos actitudes distintas?

Como se ha visto, en el transcurso de la presentación de esas dos 
personalidades se fue haciendo hincapié en las propias características 
de cada uno de ellos. Sin embargo, ya para terminar expondré 
sintéticamente las peculiaridades más esenciales y sobresalientes de 
esos dos grandes del siglo XVI. Y precisamente por esas cualidades tan 
suyas no puede aún decirse que hayan perdido actualidad.

Lo que ellos vieron con sus propios ojos,y no solamente lo que les 
contaron, fue lo que despertó en sus ánimos privilegiados esa 
profunda compasión frente a la deplorable situación en que quedaron 
los indios inmediatamente después de la Conquista: totalmente 
empobrecidos y obligados a trabajar en favor de sus nuevos amos. Lo 
que de ahí siguió fue una nueva actitud: Defender los derechos 
naturales y humanos de los indígenas, cosa que se propusieron tanto 
Las Casas como Don Vasco.

Las Casas, que se proponía con verdadera obstinación que se 
promulgaran leyes en favor de los derechos de los indios de la América 
española, fue siempre la voz que tronaba en las Salas de la Corte de 
España. Mientras que Don Vasco, sin dejar de interceder por los 
indios, fue el realizador fecundo de benéficas obras sociales, múchas 
de las cuales aún subsisten (como el sistema de trueque de las 
artesanías de varias de las poblaciones de Michoacán).

Si a Las Casas se le recriminó por haber favorecido la también 
lamentable esclavitud de los negros (por considerar más débiles a los 
indios americanos) o por haberse comprometido con los oligarcas de
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La Española, o por la publicación de su Brevísima relación (con datos 
que él mismo conocía; muchos de ellos verdaderos); Don Vasco sirvió 
de ejemplo para muchos obispos con ocasión del I Concilio Provincial 
Mexicano.

Si la admiración y la gratitud hacia Las Casas tiene aún 
dimensiones continentales, a Don Vasco, sin que se le deje de recordar 
en otras partes, se le ama aún con un amor profundo que se transmiten, 
como una herencia indefectible, de una generación a otra muchos 
pueblos michoacanos. En sus labios, pero más en sus corazones, suena 
todavía el nombre imperecedero de Tata Vasco.

No quiero llegar al término del presente trabajo, sin mencionar 
siquiera ese trasfondo que aún subsiste y que no ha dejado ver con 
claridad tanto la obra de esos dos personajes (de quienes ahora hemos 
hablado), como todo el esfuerzo de la evangelización de los indios: y 
es el que pudiera titularse El problema racial indígena. Ese problema 
es una interrogante que no se ha esclarecido completamente; en 
muchos lugares y en no pocos aspectos (históricos, sociológicos, 
raciales, etc.) aún sobreviven las primitivas razas indígenas.Un dato 
revelador es el siguiente: en una reunión que se celebró en 1974 en 
San Cristóbal Las Casas, Chiapas, para estudiar precisamente al Padre 
Las Casas, un grupo de indios chamulas nos comunicó la siguien
te frase: “Déjenos ser lo que nosotros somos”. Y muchos de esos 
indígenas, podría decirse, que aún son lo que siempre han sido: con 
sus costumbres, sus modos de pensar, su psicología. Con ese motivo, 
podríamos preguntarnos ahora: Después de cuatro siglos y medio, ¿No 
se ha logrado la completa transculturación de los indígenas de nuestra 
patria?

Pienso yo que un índice de ese trabajo en favor de la unificación 
nacional es la inscripción que se colocó en la Plaza de las Tres Culturas 
en tiempos del Presidente López Mateos por el Lie. Guillermo 
Viramontes (Director del Banco Hipotecario Urbano y de Obras 
Públicas). Dice así:
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El 13 de agosto de 1521 
heroicamente defendido por Cuauhtémoc 
cayó Tlatelolco en poder de Hernán Cortés. 
No fue triunfo ni derrota. 
Fue el doloroso nacimiento del pueblo mestizo 
que es el México de hoy.

Quizá por eso México sigue siendo llamado “el país de los 
contrastes”, por tener aún por delante tantos problemas internos que 
resolver y que trascienden a las mismas páginas de su Historia.

México, D.F. 3 de febrero de 1981

Luis Medina Ascensio
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La Ciencia y la Técnica en el 
México Colonial

Discurso de Recepción en la Academia Mexicana de la Historia 
LEÍDO POR EL DOCTOR ELÍAS TRABULSE

EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1982

Señor Director de la Academia Mexicana de la Historia, doctor don 
Edmundo O’Gorman. Señoras y señores académicos, Señoras y 
señores:

Era frecuente entre los sabios de la antigüedad acoger a los que 
consideraban sus colegas sin examen y sin elección. Creían que la 
sabiduría era común a todos los hombres y que para ser filósofo el 
primer paso era el de acercarse a los hombres que lo eran.

Al recibirme entre ustedes, señores académicos, deseo pensar que 
no tanto mis méritos, asaz parcos y limitados, cuanto un interés común 
en la historia de nuestro país, ha sido la causa de tan inmerecida 
distinción. Vaya pues una señalada muestra de gratitud a aquellos cuya 
confianza los llevó a proponerme para ingresar en esta Academia asi 
como a mis maestros y amigos, con todos los cuales me vinculan esos 
invisibles lazos que forman las tareas y los afanes historiográficos asi 
como el amor por el irrecuperable y evasivo pasado.

Afirmaba Voltaire que la vida de un hombre de letras y de estudio 
había que irla a buscar a los textos de sus escritos. Sin embargo nada 
nos extraviaría con tanta facilidad como seguir esta máxima al intentar 
ahondar en la polifacética y multiforme personalidad intelectual de
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don Arturo Arnáiz y Freg, cuya vida de hombre de letras y de acción 
desborda y con mucho una recordación como la presente.

Este emérito historiador, preceptor y maestro nació en esta 
atribulada ciudad el 30 de abril del turbulento año de 1915. Desde 
fecha temprana mostró su inclinación por los estudios científicos, par
ticularmente los químicos, los biológicos y los médicos y aunque 
posteriormente optó por los estudios históricos jamás abandonó esas 
nobles proclividades, tan intensamente arraigadas en su persona hasta 
el punto de que dedicó buena parte de sus investigaciones históricas 
a rescatar las figuras de algunos de los científicos más señalados del 
México colonial.

Después de seguir durante dos años cursos universitarios de 
medicina, su inquieta personalidad intelectual lo llevó a emprender los 
estudios de historia y de economía necesarios para optar, en el primer 
caso, al grado de doctor y en el segundo al de licenciado. Sin embargo 
estos títulos académicos, que a veces nada revelan del verdadero 
intelectual, estaban llamados a ser sólo el telón de fondo de una intensa 
actividad docente y en menor grado de una fecunda labor adminis
trativa.

Porque, cabe señalarlo con particular énfasis, don Arturo Arnáiz 
y Freg fue, ante todo, un maestro y un mentor, cuyas extraordinarias 
dotes pedagógicas actuaron durante casi cuarenta años sobre sucesi
vas generaciones de estudiantes a muchos de los cuales persuadió con 
evidente elocuencia de seguir los estudios humanísticos y en particular 
los históricos. En este campo su actividad se mostró tan duradera como 
profunda y prueba de ello son los muchos discípulos que tuvo y la 
fidelidad que éstos le guardan aún hoy en día. Porque, después de 
todo, ¿quién de nosotros no reconoce en los orígenes de su vocación 
la atinada y amistosa guía de un maestro? Y en esto, en esta labor de 
despertar vocaciones ocultas o adormiladas, el maestro por antono
masia que fue Arnáiz y Freg, destacó con particular relieve, hasta el 
punto de que probablemente ese sea su más alto merecimiento y su 
mejor credencial para vivir en el recuerdo de esta y de las 
generaciones que nos habrán de seguir.
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Inició su misión docente en eJ año de 1933, o sea con escasos 
dieciocho de edad, en la Escuela Nacional Preparatoria y en los 
decenios sucesivos sus cátedras fueron escuchadas en la Facultad de 
Filosofía y Letras- de la Universidad Nacional, en la Escuela 
de Ciencias Políticas y Sociales, en la Escuela Nacional de Econo
mía y en media docena más de instituciones de altos estudios tanto de 
México como del extranjero, lo que no le impidió entre 1940 y 1950 
iniciar en la historia a varias generaciones de estudiantes de primaria 
y de secundaria. Esta prolífica labor casi misional también halló eco 
en las ciento y pico conferencias que, con maestría suma para los que 
tuvimos el privilegio de escucharlo, dictó, sobre diversos temas 
de historia patria, en las más importantes universidades y centros de 
cultura del país y de fuera de él.

Simultánea a su labor didáctica fue su labor historiográfica y 
periodística. En 1934 se inició con una biografía del doctor Mora, 
tema al que habría de volver una y otra vez, y en los sucesivos años 
su prolífica pluma continuó perfilando biografías como las de los 
científicos Elhuyar y Zubice y Andrés del Río, de los poetas José 
María de Heredia y Ramón López Velarde, y produciendo diversos 
trabajos acerca de Alamán, Juárez, la Intervención Francesa, Madero 
y Pino Suárez. También cultivó con particular empeño, y en 
consonancia con su actividad pedagógica, las síntesis de historia 
mexicana, de las cuales realizó varias versiones, siendo la primera del 
año de 1949 y la última de 1962.

Desde fecha temprana su pluma se reveló ágil para la tarea 
periodística, de tal manera que sus trabajos en éste género bien 
podrían llenar dos o tres volúmenes. La importancia de muchos de 
ellos, en particular los de temática histórica, conservan su vigencia y 
merecerían los honores de una compilación que revelara este aspecto 
de su obra actualmente sepultado en más de medio centenar de revistas 
especializadas y de periódicos.

Sus actividades de historiador y de maestro lo hicieron acreedor 
de una nutrida serie de distinciones y condecoraciones nacionales y 
extranjeras, entre las que podemos destacar la “Orden de las Artes
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y de las Letras” francesa (1963), la “Orden de la Bandera Yugoslava” 
(1964) y la “Medalla del mérito docente” que le otorgó en 1961 nuestra 
Universidad Nacional para sus veinticinco años como catedrático en 
esa institución. Pero es quizás el volumen de homenaje que en edición 
privada le hicieron sus discípulos y colegas lo que más honra sus 
merecimientos. Estos fueron la causa de que haya sido invitado a 
formar parte de los consejos de redacción de varias prestigiadas 
revistas tales como Historia Mexicana, Chymia, Ciencia y Artes de 
México a la vez que era elegido para desempeñar cargos como el 
de secretario y vicepresidente de la Academia “Antonio Alzate”, 
presidente de la Asociación Mexicana de Historiadores y vicepre
sidente de la Sociedad Defensora del Tesoro Artístico de México. Sin 
embargo, en medio de todo el trajín que representan estos y los otros 
cargos administrativos a que ya hemos hecho referencia, así como la 
agotadora y pocas veces reconocida labor pedagógica, el maestro 
Arnáiz y Freg halló tiempo para emprender algunos estudios que 
resultaron pioneros dentro de la historia de la ciencia mexicana. Entre 
éstos cabe mencionar su empeñosa investigación acerca de la vida y 
obra del químico Andrés Manuel del Río que lo llevó a concluir, en 
compañía del doctor Manuel Sandoval Vallarta, que el verdadero 
descubridor del vanadio había sido ese eminente científico, maestro 
del Real Seminario de Minería. Su acuciosa labor en torno a la figura 
de Del Río hacen de don Arturo Arnáiz y Freg uno de los iniciadores 
de la investigación historiográfica sobre el desarrollo científico de 
México, tema al cual destinaré las siguientes reflexiones.

La ciencia y la técnica en el México Colonial

A principios del siglo XVI quedó por primera vez abierta la 
posibilidad de que el hombre explorase todos los aspectos físicos y 
naturales del planeta que habitaba. La aparición de América, según 
la conocida frase de Humboldt, duplicó súbitamente para los 
habitantes de Europa, la obra entera de la Creación lo que abrió un 
amplio campo de investigación a los hombres de ciencia del Viejo 
Mundo, que veían cuestionados hasta sus cimientos las tradiciones y 
venerables teorías científicas aceptadas por la antigüedad y el 
medioevo. Los fenómenos físicos que resultaban novedosos se
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presentaron en gran cantidad y con evidente singularidad a la 
observación de los europeos llegados a estas tierras. Dichos fenómenos 
rompian con su sola presencia los esquemas geográficos y cos
mográficos clásicos. Una serie de nuevas disciplinas científicas tales 
como la geología, la oceanografía, la meteorología y la climatología, 
surgieron si bien en forma rudimentaria de la simple comparación de 
las características físicas del Viejo con el Nuevo Mundo. El siglo XVI 
inició el estudio sistemático de los vientos y las corrientes marítimas, 
de la acción de las cadenas volcánicas sobre los terremotos y de la 
gradación de las especies vegetales y animales en un cosmos que a los 
ojos del sabio resultaba armónico y equilibrado. De esta manera pocos 
decenios después de que Colón tocara tierras indianas, ya había sido 
puesta en marcha la revolución científica que lograría su más acabada 
expresión durante el siglo XVII, época en la que adoptan su forma 
definitiva los paradigmas de la ciencia moderna erigidos sobre las 
ruinas del cosmos medieval. El papel que desempeñó el Nuevo Mundo 
en la elaboración y estructuración de dichos paradigmas no puede ser 
subestimado, ya que la masa de datos empíricos recogidos por los 
europeos en estas tierras fueron un fecundo y activo fermento en el 
cuestionamiento de los esquemas de la ciencia clásica y en la 
transformación de la concepción de la naturaleza. Por otra parte, 
resulta evidente que la confrontación con las realidades americanas 
planteó a los descubridores y conquistadores una serie de proble
mas técnicos que no hallaban solución en las obras de los autores 
antiguos y que por tanto hubieron de ser abordados en forma hasta 
entonces desconocida. Este hecho no dejó de ser puesto de relieve por 
los técnicos, naturalistas y cronistas del Nuevo Mundo que en 
reiteradas ocasiones señalaron la insuficiencia de muchos de los 
recursos técnicos tradicionales en la empresa de Indias; hecho que, por 
otra parte, al señalar la superioridad de las tecnologías modernas 
respecto de las antiguas, abría la posibilidad de caracterizar la histo
ria de la ciencia y de la técnica como una marcha progresiva y 
ascendente, estrechamente vinculada a la evolución de la humanidad.

Es lógico pensar que la Nueva España no podía quedar al margen 
de esta eclosión del pensamiento científico y de su concomitante revo
lución tecnológica. Al recorrer las obras originales de los primeros 
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historiadores de la conquista de México nos percatamos que desde los 
inicios de la dominación española este pais recibió las innovaciones 
técnicas europeas y fue pródiga veta de la observación científica, la 
cual, aunque en germen, ya planteaba problemas relevantes acerca de 
la naturaleza de las nuevas tierras que aún en nuestros días son sujetos 
de estudio e investigación. Es de esos años tempranos de la Colonia 
que podemos hacer partir la tradición científica mexicana que sin 
solución de continuidad ha llegado hasta nosotros. Su estudio puede» 
enfocarse desde dos ángulos diferentes pero complementarios. El 
primero se refiere-al aspecto que hemos denominado externo de esta 
historia y atiende a las periodizaciones de la ciencia y de la técnica 
y a los factores sociales de su desenvolvimiento. El segundo, al que 
llamamos interno, estudia esta misma historia pero desde la perspec
tiva de las ideas científicas y técnicas vistas en sí mismas y de los 
hombres de ciencia que las sustentaron. Empecemos por los aspectos 
externos.

Varios son los periodos en que podemos dividir el desarrollo de 
la ciencia y la tecnología coloniales. Ciertamente se trata de cortes 
metodológicos arbitrarios y aproximados cuyas acotaciones señalan el 
momento de un cambio de paradigmas en el campo de las ciencias o 
el de la adopción de nuevas técnicas. Dichas acotaciones están siempre 
determinadas por factores inherentes al desenvolvimiento de las 
ciencias o de las técnicas y su encadenamiento se percibe al analizar 
unos y otros, es decir, en el primer caso al través de los textos 
científicos, sean impresos o manuscritos, que proponían nuevas 
teorías explicativas, y en el segundo, de las innovaciones técnicas rea
lizadas en áreas tales como la minería, la agricultura, la producción 
artesanal o las obras públicas. Así, para caracterizar los periodos de 
la ciencia mexicana hemos fijado nuestra atención en los momentos 
en que toman carta de naturalización las tesis heliocentristas, la 
anatomía vesaliana, la teoría de la circulación de la sangre, las nuevas 
taxonomías botánicas y zoológicas, las nuevas interpretaciones quími
cas de los procesos metalúrgicos, las técnicas de análisis hidrológico, 
los modernos métodos de medición astronómica con fines geodésicos 
o cartográficos, la anatomía patológica, la fisiología moderna y la 
nomenclatura química; y para determinar los periodos de la evolución
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tecnológica hemos procurado determinar los años en que se empezaron 
a utilizar los nuevos métodos de producción en renglones básicos de 
la economía virreinal como es el caso de la amalgamación en la 
metalurgia de la plata, o bien cuando fueron adoptados aparatos de 
cierta complejidad tales como las bombas aspirantes o la máquina 
de vapor en el desagüe de las minas, o cuando empezaron a ser 
utilizados los modernos instrumentos de precisión como por ejemplo 
el cuadrante en agrimensura, el barómetro, el termómetro y el 
hidrómetro en meteorologia, el telescopio y el cronómetro en 
astronomia, y el microscopio en botánica, entomología y microbio
logía.

El análisis de este tipo de información nos ha permitido señalar 
las varias etapas que configuran el desarrollo científico de la Nueva 
España. Así entre 1521 y 1570 se aclimata la ciencia europea, cabe 
decir el conjunto de paradigmas de la ciencia antigua y medieval que 
prevalecía todavía en esos años tales como el geocentrismo ptolemaico, 
la física aristotélica y la anatomía galénica. Se asimila la ciencia 
indígena sobre todo en el campo de la botánica y la farmacopea, y se 
producen valiosos trabajos en estas dos ramas de la ciencia, así como 
en zoología, geografía, medicina, etnografía y metalurgia. Entre 1570 
y 1630 se producen los primeros textos científicos elaborados en 
México, que abarcan áreas como la medicina y la astronomia las cuales 
empiezan a adoptar tímidamente algunas de las nuevas hipótesis 
científicas aunque siempre dentro de los lincamientos prescritos por 
la ortodoxia religiosa. De 1630 a 1680 estos lincamientos se ven 
abiertamente desbordados y aun enfrentados por la aparición de los 
primeros textos de ciencia moderna redactados en México, bási
camente en los terrenos de la matemática y la astronomía, los cuales 
aceptan, si bien en forma velada, las tesis heliocentristas. Los setenta 
años que corren de 1680 a 1750 forman uno de los periodos oscuros 
de la ciencia mexicana. En este lapso fue que se preparó, por la lenta 
difusión de las revolucionarias teorías astronómicas, de la fisiología 
moderna y de las nuevas hipótesis químicas, la ciencia del periodo 
ilustrado que corre desde este último año hasta la consumación de la 
Independencia y que se caracteriza por la adopción de las nuevas 
teorías taxonómicas en botánica y zoología, por el empleo de la
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moderna nomenclatura química, por las novedosas interpretaciones 
acerca de la naturaleza de las reacciones que se llevaban a cabo en el 
proceso de amalgamación de la plata, así como por la gran cantidad 
de estudios geodésicos, astronómicos, meteorológicos, geográficos y 
estadísticos que produjo. La ciencia de los primeros decenios 
nacionales vivirá de este vigoroso impulso de la ciencia ilustrada 
colonial.

En cuanto a la periodización del desarrollo tecnológico solamente 
podemos fijar dos etapas claramente diferenciadas. La primera corre 
de 1521 a 1750 y se caracteriza por la adopción y utilización de las 
técnicas europeas, sean tradicionales o modernas, en prácticamente 
todos los aspectos del obrar humano, es decir, en agricultura, 
agrimensura, minería, metalurgia, náutica, urbanismo, ingeniería 
civil e hidráulica, acuñación, farmacoterapia, cartografía y artes 
industriales. Desde 1750 hasta el ocaso de los tiempos coloniales 
percibimos las primeras corrientes renovadoras* que intentaron intro
ducir modificaciones en las técnicas de la metalurgia de la plata, en 
los métodos de extracción de los minerales y en el desagüe de las 
minas, así como en los procesos de producción artesanal sobre todo 
en la industria textil.

Pese a que desde el siglo XVI empezó a borrarse la escisión que 
existía entre la ciencia y la tecnología, que caracteriza al mundo 
antiguo y medieval, es evidente que, por lo que a la Nueva España se 
refiere, no siempre es fácil determinar las correlaciones existentes 
entre los periodos de la ciencia y los de la tecnología, es decir de las 
influencias que las ciencias puras pudieron haber tenido sobre 
las ciencias aplicadas o viceversa. Ciertamente algunos nexos obvios 
pueden ser establecidos como el que existe entre el desarrollo de 
la matemática y la astronomía con los avances en los campos de la 
náutica, la cartografía, la geodesia, la ingeniería civil y militar y 
la agrimensura, o bien del que aparece entre los estudios botánicos 
y la farmacoterapia o el de la química con la metalurgia. Pero éstos 
son casos de excepción ya que en la práctica las ciencias abstractas casi 
siempre actuaron en forma independiente de las diversas técnicas, 
pues es patente que sólo tras muchas tentativas resultaba posible pasar
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de la práctica de gabinete o de laboratorio a la aplicación en gran 
escala. Buena parte de la historia de la ciencia y la tecnología 
mexicanas está caracterizada por esta desvincutación entre ambas.

Las periodizaciones de la ciencia y la tecnología novohispanas nos 
ponen de manifiesto una realidad social en permanente cambio. Esta 
realidad social la configuran las diversas comunidades de hombres de 
ciencia y de técnicos que se suceden a lo largo de los tres siglos 
coloniales. Como en todas las comunidades de este tipo, se trata de 
pequeños grupos que comparten uno o varios paradigmas científicos 
y que por su cohesión ideológica determinan el carácter de una época 
o período. En su seno se gestaron los cambios de mentalidad que dan 
la tónica de un momento de esa historia, sea por la aceptación, sea por 
el rechazo de una o varias de las nuevas teorías que despuntaban en 
el horizonte científico. Dichas comunidades no sólo se sucedieron sin 
interrupción en el tiempo, sino que además cubrieron buena parte del 
territorio del virreinato desempeñando actividades científicas y 
técnicas. Las ciudades de México, Puebla, Guanajuato, Querétaro, 
Mérida, Guadalajara, Valladolid, Oaxaca, Campeche contaron desde 
el siglo XVI con reducidos núcleos de hombres de ciencia y 
de técnicos. Muchos de ellos hicieron valiosos aportes en el campo de 
la enseñanza y en la divulgación del saber científico, y hacia el último 
tercio del siglo XVIII colaboraron en las publicaciones periódicas con 
trabajos de la más diversa índole, cuenta aparte de que a veces 
generaron en su seno interesantes polémicas científicas, algunas de las 
cuales han llegado hasta nosotros. Esto nos pone de manifiesto que 
eran núcleos vivos, activos y dinámicos en los cuales el cambio de 
objetivos de estudio e investigación refleja sin duda la situación social 
y económica de la Nueva España en cada uno de los periodos que 
anteriormente hemos acotado y que se hace evidente sobre todo con 
los cultivadores de las ciencias aplicadas. Gracias a la labor de estos 
últimos penetraron buena parte de las teorías mecanicistas de la 
ciencia moderna que insuflaron nueva vida, desde fecha tan temprana 
como es el segundo tercio del siglo XVII, a los estudios científicos 
novohispanos, los cuales estaban en gran medida todavía comprome
tidos con la filosofía natural propia de la decadente escolástica basada
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en la sola especulación y ajena a la comprobación empírica. Además, 
fue también debido al empeño de estos técnicos que empezaron a 
difundirse en la sociedad los temas científicos de aplicación práctica, 
escritos en un castellano fácilmente comprensible. Desde la primera 
Gaceta General que data del año de 1666 hasta el Diario de México 
percibimos un constante incremento en la preocupación por la 
divulgación de los conocimientos científicos que hallarán su más 
completa manifestación en los periódicos de Bartolache, Alzate, 
Guadalajara Tello, Barquera y Barreda, autores todos ellos de la 
brillante comunidad científica de la ilustración novohispana, preocu
pada más que ninguna otra en transformar su realidad por medio de 
las ciencias.

A pesar de estas valiosas tentativas, es evidente que la Nueva 
España careció de instituciones científicas propiamente dichas hasta 
bien entrado el siglo XVIII. Anteriormente los centros donde pudo 
desarrollarse cierto tipo de actividad científica o tecnológica fueron 
la Universidad (que poseía algunos puestos docentes de contenido 
científico), los hospitales, algunos establecimientos pedagógicos de 
órdenes religiosas, los reales mineros, las casas de acuñación 
de moneda y las ferrerías. A fines del siglo XVIII aparecieron las 
instituciones de corte puramente científico fundadas por la Corona 
española. Hasta estas fechas, las ciencias, fueran puras o aplicadas, 
germinaron en forma dispersa entre estudiosos y profesionis
tas, muchos de ellos autodidactas, cuyas actividades los ponían en 
contacto con ese tipo de temas. Cabe añadir que los inventarios de 
bibliotecas y librerías coloniales que han llegado hasta nosotros 
revelan que estos hombres de ciencia no carecieron por lo general de 
las obras de sus colegas europeos por heterodoxos que éstos fueran en 
su credo o en sus descubrimientos. La censura inquisitorial, a pesar 
de su evidente energía, no siempre pudo evitar que este tipo de libros 
se difundieran por la Nueva España durante todo el periodo de la 
dominación española. A esto debemos añadir la llegada desde el siglo 
XVI de técnicos e ingenieros extranjeros, sobre todo flamencos y 
alemanes, cuya influencia en campos como la metalurgia, la ingenie
ría, la hidráulica (en particular en obras como el desagüe de la ciudad
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de México) o la cartografía, fue de gran valor para el desarrollo y 
difusión de las ciencias en estas tierras.

A pesar de todo esto es obvio que resulta difícil definir la posición 
social del hombre de ciencia novohispano. Las comunidades científi
cas estaban compuestas por lo general de individuos procedentes de 
los estratos urbanos medios, particularmente por criollos, muchos 
de los cuales buscaron en los claustros de alguna orden religiosa o bien 
en el clero secular la seguridad y el refugio necesario para su labor. 
Entre ellos se cultivaban con preferencia las ciencias exactas, 
particularmente la astronomía y las matemáticas. El científico laico 
consagrado a estas disciplinas aparecerá hasta la segunda mitad del 
siglo XVIII. En cambio, laicos fueron en su mayoría y desde el siglo 
XVI, los titulares de la profesión médica y de otras ocupaciones 
sanitarias, así como los técnicos e ingenieros de cualquier especialidad.

Todas las características hasta aquí apuntadas, a saben los 
periodos en que se dividen, su continuidad y los elementos que 
constituyen a las diversas comunidades de hombres de ciencia, 
configuran someramente los desarrollos científico y tecnológico de la 
Nueva España en lo que son sus elementos externos. Ahora bien, para 
captar el ritmo interno de ese mismo desenvolvimiento, al menos en 
sus líneas generales, debemos de volvernos hacia cada una de las 
ciencias en particular y hacia aquellos que a nuestros ojos fueron sus 
más distinguidos representantes. Para ello hemos de empezar por las 
denominadas ciencias biológicas, para después pasar a las que se 
conocen como ciencias físicas donde quedan agrupadas también las 
diversas técnicas derivadas de ellas.

Al repasar las grandes crónicas historiales del siglo XVI nos 
encontramos a menudo con detalladas descripciones de las prácticas 
médicas y terapéuticas de los antiguos mexicanos. Una de las mejores 
compilaciones de esta ciencia prehispánica nos la da el famoso 
Herbario de la Cruz-Badiano elaborado en el Colegio de Santa Cruz 
de Tlaltelolco, lugar donde se impartió en fecha temprana una cátedra 
de medicina teórica indígena expuesta por maestros indios versados 
en la materia. Esta obra es tanto un tratado de farmacología como de
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botánica indígenas. Estudia los posibles remedios vegetales de diversas 
enfermedades, clasifica sus síntomas y los agrupa en cuadros clínicos 
específicos que facilitan la identificación del padecimiento, aunque 
hemos de decir que muchas de las curaciones que propone están hechas 
a base de hechicerías y encantamientos cuya secuela podemos seguir 
a todo lo largo del periodo colonial y hasta nuestros días en algunos 
aspectos de la medicina popular.

La difusión en Europa durante el siglo XVI de este tipo de 
medicina, debida en su totalidad a la inventiva de los indios, no fue 
motivada, sin embargo, por el Herbario Cruz-Badiano ni por la 
célebre obra de Sahagún, que también abordaba ampliamente estos 
temas, ya que ambas permanecieron inéditas hasta después de 
consumada la Independencia, sino que se debió a la obra 
del facultativo sevillano Nicolás Monardes, quien apoyado en las 
noticias llegadas de estas tierras elaboró un enjundioso tratado de 
farmacopea indígena para uso de los médicos europeos. Su obra 
demostraba que para cierto tipo de padecimientos los remedios nahuas 
eran superiores a los empleados en el Viejo Mundo.

Aunque la práctica hospitalaria novohispana data de los primeros 
lustros coloniales, la medicina académica inició oficialmente sus 
funciones en el año de 1580 cuando fue instituida la cátedra de Prima 
de Medicina en la Real y Pontificia Universidad de México. Durante 
siglo y medio los médicos egresados de ella siguieron puntualmente 
las prescripciones aristotélico-galénicas en los campos de la anatomía, 
la filosofía, la patología, la teoría de la medicina, la terapéutica, la 
medicina clínica y la cirugía. Los conceptos vitalistas y teleologistas 
de las doctrinas de Aristóteles pervivieron en la enseñanza hasta muy 
entrado el siglo XVIII, poniendo de manifiesto lo refractaria a las 
novedades que resultaba la profesión médica. Las teorías anatómicas 
y fisiológicas que se exponían seguían puntualmente los escritos 
galénicos tanto en su aspecto puramente descriptivo como en sus 
interpretaciones acerca del funcionamiento del corazón, del contenido 
sanguíneo de las arterias, del mecanismo de la respiración y de la 
función de los nervios. En las obras de Bravo, Farfán, López de 
Hinojosos, Benavides, Barrios y Osorio y Peralta que aparecieron
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entre el último tercio del siglo XVI y finales del XVII encontramos 
ampliamente expuestas y comentadas estas teorías. Sin embargo, en los 
primeros decenios del siglo siguiente aires renovadores se empiezan 
a dejar sentir en esta noble profesión. Se introduce el microscopio y 
el termómetro, se empiezan a practicar análisis químicos de aguas 
consideradas medicinales, se llevan a cabo autopsias y operaciones de 
litotomía y sobre todo los textos médicos ya aceptan la nueva anatomía 
vesaliana, dan pruebas de conocer la teoría de la circulación de la 
sangre propuesta por Harvey, así como las nuevas teorías sobre la 
higiene, la anatomía patológica, la química de la digestión y los nuevos 
métodos de diagnóstico. En esta época y específicamente en el año de 
1727 se publica el primer tratado de fisiología impreso en América, 
que lleva por título Cursus Medicus Mexicanus debido a Marcos José 
Salgado, quien aunque apoyado en gran medida en las arcaicas tesis 
de la medicina galénica ya da indicios de conocer algunas de las 
novedosas teorías antes mencionadas.

Con la fundación en 1768 de la Real Escuela de Cirugía, y en 1790 
de las sociedades médicas fundadas por Daniel O’Sullivan y poco 
después por José Luis Montaña, hallan amplia cabida los postulados 
de la medicina moderna. El estudio de las enfermedades, en particular 
de las epidémicas, es abordado por autores como Alzate, Bartolache 
y Rodríguez Arguelles desde la perspectiva de la física y de la 
química, con lo que se introducen las nuevas técnicas de investigación 
en la patogenia de las enfermedades. Médicos insignes como Bar
tolache realizan análisis fisicoquímicos del pulque, así como diversos 
estudios etiológicos y de obstetricia. Autores como Mociño traducen 
a Brown y colaboran-en el renacimiento hipocrático que llegará hasta 
el célebre Establecimiento de Ciencias Médicas, ya en el periodo 
nacional.

Intimamente ligada a las ciencias médicas está la botánica. Los 
notables avances de los indios en este campo se reflejan en obras como 
las de Motolinía, Sahagún o en el Herbario Cruz-Badiano. Sin 
embargo, a todo lo largo de los siglos XVI y XVII percibimos en las 
obras de los naturalistas, cronistas e historiadores el deseo de catalogar 
no sólo las especies vegetales sino también las minerales y las animales
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que poblaban este i\uevo Mundo y que desbordaban a todas luces los 
esquemas clásicos. En dos de las más importantes obras sobre estos 
temas, las debidas al oidor Tomás López Medel y al protomédico 
Francisco Hernández percibimos este deseo de detallar en forma 
acuciosa las nuevas especies iniciando de esta manera el tránsito de 
la historia natural puramente descriptiva de un Plinio, de un Teofrasto 
o de un Dioscórides a la botánica, la zoología y la geología modernas 
que se caracterizan por el estudio comparativo de las especies y de los 
estratos rocosos y, en el caso específico de la Nueva España, del 
problema de los orígenes tanto de las especies vegetales y animales 
como del hombre. Sin embargo, el inmenso cúmulo de información 
pronto impidió cualquier intento sistematizador, lo que condujo a que 
el ingente trabajo de los naturalistas se perdiera en interminables listas 
de plantas, animales y minerales, es decir en herbarios, bestiarios y 
lapidarios, cuya clasificación lógica parecía una tarea de proporciones 
desmesuradas. Estas prolijas enumeraciones de los siglos XVI y XVII 
fueron utilizadas ampliamente por Linneo y por Buffon en sus 
sistemas taxonómicos. Sin embargo, las compilaciones descriptivas 
perduraron durante gran parte del siglo XVIII, sobre todo en las obras 
de historiadores y de viajeros, entre las que podemos mencionar las 
de los jesuítas Venegas, Clavijero y Barco entre los primeros, y entre 
los segundos a Ulloa, Alonso O’Crouiey y el obispo Tamarón, algunos 
de los cuales a pesar de conocer la taxonomía linneana optaron por 
seguir, en lo tocante a la estructura y distribución de los temas, el 
esquema clásico de Plinio.

La aceptación de las nuevas teorías y sistemas europeos dio una 
nueva dimensión a los estudios mexicanos de historia natural del 
último tercio del siglo XVIII. La difusión de la nomenclatura binaria 
y del sistema taxonómico de Linneo modificó paulatinamente el 
enfoque tradicional, aunque no sin la oposición de autores tan 
relevantes como Alzate. En particular los estudios de la flora 
novohispana resultaron beneficiados con este proceso, ya que poco a 
poco se abrió la posibilidad de que fueran sujeto de análisis las 
características fisiológicas de las plantas tales como la respiración, 
la nutrición, la función de la savia, de las raíces y de las hojas, la 
reproducción y la hibridización. Con la apertura del Jardín Botánico
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en 1788, fue impartida por Vicente Cervantes la primera cátedra de 
botánica moderna. Al mismo tiempo se adoptaba plenamente el 
sistema taxonómico moderno en la magna obra de clasificación de las 
plantas de México, que por esas fechas emprendían Sessé y Mociño 
en sus dilatados viajes por el virreinato. Fruto de esta ingente labor, 
que abarcó desde California hasta Guatemala, fue la clasificación de 
cuatro mil especímenes acompañados de más de mil cuatrocientos 
dibujos. Digno colofón de tan ardua empresa fueron las obras Flora 
mexicana y Plantas de la Nueva España^ dignos antecedentes del 
justamente célebre Ensayo sobre la geografía de las plantas del barón 
de Humboldt, obra en la cual su autor se propuso realizar no sólo una 
clasificación sistemática de la flora de México tal como lo habían 
hecho sus antecesores, sino también mostrar la evolución que 
habían sufrido las especies vegetales hasta alcanzar su forma actual, 
lo que lo sitúa como uno de los precursores más relevantes de las tesis 
evolucionistas que surgirían en el siglo XIX.

Si de las ciencias de la vida tornamos la mirada hacia las diversas 
ciencias físicas y hacia algunas de las técnicas derivadas de ellas, nos 
encontramos también con un panorama tan rico en personajes como 
en acontecimientos. Aquí ocupa un lugar relevante la metalurgia de 
los metales preciosos y las técnicas mineras conexas. Apenas habían 
transcurrido unos cuantos años de la caída de Tenochtitlan cuando 
comenzaron a explotarse los yacimientos metalíferos que los españoles 
habían descubierto por si mismos o a través de los informes que les 
proporcionaron los sojuzgados indígenas. En un principio se emplea
ron los métodos de explotación utilizados por los indios, los cuales 
habían llegado a un grado avanzado de tecnología. Las operaciones se 
basaban en la solubilidad de la plata en el plomo fundido y en la 
progresiva eliminación de este último metal por oxidación al entrar 
en contacto con el aire. Toda esta labor se llevaba a cabo en pequeños 
hornos perforados y calentados con leña o con carbón vegetal. Pos
teriormente fue adoptado el viejo método de molienda y fundición 
cuyos rendimientos no eran altos y que requería, además, de 
volúmenes considerables de combustible.
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Muy otra hubiese sido la historia de la explotación argentífera en 
México de haberse circunscrito las técnicas de explotación a estos 
rudimentarios y vetustos métodos. Sin embargo, gracias a uno de los 
más afortunados descubrimientos de la historia de la tecnología, fue 
introducido y adoptado en México, en 1556, el método llamado de 
amalgamación, descubierto por el sevillano Bartolomé de Medina. Su 
invento no sólo permitía beneficiar con buenos rendimientos el metal 
puro de plata sino también las combinaciones de esta última. Consistía 
fundamentalmente en mezclar la mena molida y húmeda con sal y 
mercurio, en presencia de piritas de cobre calcinadas que actuaban 
como catalizador, con la que se obtenía una amalgama de plata que 
se disociaba por calentamiento. El ahorro en combustible era notorio.

Las ventajas del método explican su rápida difusión no sólo en 
México sino en otras regiones mineras de la América española. Su 
eficacia como técnica químico-metalúrgica, que revela en su descu
bridor un profundo sentido de la experiencia, y de la observación 
científicas, permitió que perviviera hasta mediados del siglo XIX, en 
que empezó a ser paulatinamente desplazado por el procedimiento de 
cianuración.

Es lógico pensar que buena parte del desarrollo de las ciencias 
químicas en el México colonial esté vinculado a la evolución de la 
metalurgia de la plata. Desde fecha temprana en los tratados 
consagrados a explicar la técnica de la amalgamación se destinaban 
algunas secciones a explicar teóricamente los procesos y las reacciones 
químicas. Influidos durante los siglos XVI y XVII por las doctrinas 
herméticas y por las teorías de Paracelso, estas obras poseen un fuerte 
sabor alquimista y participan por tanto de la oscuridad de lenguaje y 
de la confusión de conceptos que caracterizan a ese tipo de obras. Los 
escritos de Juan de Oñate, Luis Berrio de Montalvo, Juan Correa y 
Hernando Bezerra, que pretendían dilucidar las funciones del 
mercurio, sus virtudes y cualidades, están inmersos en las doctrinas 
alquimistas que prevalecían en Europa en esos dos siglos. Sólo la 
profunda revolución que comenzó a experimentarse a mediados del 
siglo XVIII en el seno de los estudios químicos condujo a aprecia
ciones cada vez más exactas sobre la naturaleza del proceso de
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amalgamación, incluidas las variantes que había sufrido desde su 
invención. En esta labor no es poco el mérito que les cabe a los peritos 
metalúrgicos alemanes y peninsulares llegados hacia fines del siglo, 
entre los que destacan Sonneschmidt, Elhuyar y Del Río, quienes al 
igual que el barón de Humboldt hubieron de reconocer la superioridad 
del método de Medina, para el caso específico de la Nueva España, 
sobre cualquier otro método de los entonces utilizados en Europa.

A pesar de todo esto, en la segunda mitad del siglo XVIII varios 
fueron los caminos que condujeron a nuestros científicos hacia la 
química moderna, además de los estudios puramente metalúrgicos. 
Una de las más fecundas vías de acceso la constituyeron los estudios 
hidrológicos realizados en un país abundante en aguas termales y 
sulfurosas y en donde las doctrinas iatroquímicas hallaban amplio 
campo de experimentación. En estos laboratorios naturales los 
químicos novohispanos emprendieron las primeras marchas analíticas 
sistemáticas y lograron clasificar multitud de sustancias minerales que 
la química moderna pudo posteriormente identificar y clasificar con 
facilidad. Otro camino fue el de los estudios mineralógicos derivados 
de los tratados de metalurgia. En estas investigaciones tiene lugar pre
ponderante la Metalogia o Physica de los metales de Alexo de Orrio, 
quien analizó detenidamente los aspectos geológicos de la minería y 
la teoría de la formación de las vetas para de ahí pasar a estudiar la 
naturaleza de las combinaciones químicas, el efecto catalítico del calor 
en las reacciones y los fenómenos de dilatación y contracción de los 
metales. Siguiendo a Boyle, estudió la noción de “elemento” y se 
adhirió al sistema de “afinidades químicas” establecido por Geoffroy. 
Tanto Orrio como los científicos criollos de este periodo permaneci
eron, no obstante, adheridos a la errónea y perniciosa teoría del 
flogisto, vieja variante de las tesis iatroquímicas que no sería 
seriamente impuganada hasta el último decenio del siglo XVIII, 
cuando en los cursos del Jardín Botánico y del Real Seminario de 
Minería fueron expuestas las teorías de Lavoisier. La prime
ra traducción al español de la obra capital de este gran sabio fue 
realizada en México e impresa en 1797. Este hecho por sí solo marca 
la fecha de aceptación en la Nueva España del revolucionario 
paradigma de la química moderna que encontró en estas latitudes
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terreno fértil donde germinar, pues había sido copiosamente abonado 
por la tradición químico-metalúrgica novohispana para entonces dos 
veces secular.

Las investigaciones de física moderna también tuvieron, como la 
química, un origen eminentemente práctico. Sin embargo, es evidente 
que los estudios teóricos de esta disciplina se vieron sujetos, duran
te buena parte de los tres siglos coloniales, a la gravosa influencia de 
las doctrinas escolásticas y al influjo de los textos aristotélicos. La 
lucha emprendida desde el siglo XVII contra este pernicioso predomi
nio peripatético forma uno de los capítulos más agitados de la ciencia 
colonial. Desde ese siglo y gracias sobre todo a la labor práctica de los 
ingenieros y constructores del desagüe de la capital virreinal, 
penetraron en México algunas de las novedosas tesis mecanicistas. Por 
otra parte, el agudo problema del desagüe de las minas dio lugar a que 
se estudiara la naturaleza de las bombas aspirantes, lo que llevaba 
consigo la inevitable y consecuente interpretación de las nociones de 
“vacío” y de “presión atmosférica”. Esta actitud empírica de los 
técnicos tuvo evidentes repercusiones en las investigaciones de física 
que empezaron a desligarse de sus lazos con la escolástica a lo largo 
de ese periodo que corre de 1680 a 1750. Es en estos años que toman 
carta de naturalización en la Nueva España el barómetro, el 
termómetro, la bomba neumática, el anemómetro, el higrómetro y el 
microscopio. Al mismo tiempo las escuelas jesuítas abordan con 
ciertas restricciones algunos aspectos de la física moderna, cabe decir 
de la física newtoniana, lo que implicaba el paulatino abandono de los 
métodos lógico-deductivos propios de la escolástica. Al arranque de 
la segunda mitad del siglo XVIII los estudios de física experimental 
empiezan a ser cosa común en los campos de la mecánica, óptica, 
acústica, termometría, electricidad, magnetismo, cronometría, me
teorología y técnicas instrumentales. Por sus citas sabemos que los 
estudiosos de la física en la Nueva España estaban al tanto de 
los avances europeos. Obras como los Elementa de Díaz de Gamarra 
resultan verdaderos epítomes de la física de su momento. Autores 
como Alzate, Bartolache, Zúñiga y Ontiveros o Barquera disertaron 
sobre múltiples asuntos relacionados con esos temas, y sabios como 
Diego de Guadalajara se acercaron con amplios conocimientos
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matemáticos a los problemas de la cronometría, al mismo tiempo que 
se suscitaban ardientes polémicas en torno a la naturaleza de los rayos 
o sobre las auroras boreales. La creación del Seminario de Minería 
trajo aparejada la formación de sendos laboratorios de física y 
química dotados de excelente equipo experimental que nos dan la 
pauta para evaluar la modernidad de los cursos de física impartidos 
por Francisco Antonio Batallen Ahí se exponían ampliamente entre 
muchos otros temas, los problemas de la estática, la cinética y la 
dinámica de los sólidos; las leyes del movimiento, las de la atracción, 
la hidrodinámica, la hidráulica y la hidrostática, la teoría de los gases 
y las leyes de la óptica.

Junto a este vigoroso desarrollo experimental podemos contem
plar cómo, desde mediados del siglo XVI, empieza a desarrollarse esa 
rama del saber que resulta el instrumento indispensable de toda 
ciencia; me refiero a la matemática. El selecto grupo de sabios 
dedicados a su estudio forman uno de los núcleos más brillantes y 
distinguidos de la ciencia colonial. Sus inicios son ciertamente 
modestos, pero modestos fueron también los orígenes de la mayoría 
de las ciencias en la Nueva España ya que atendían a fines prácticos. 
Así, el primer texto científico impreso en el Nuevo Mundo que data 
de 1556 es un sencillo tratado de tablas y reducciones útiles en la 
minería y en el comercio de metales preciosos. Su título es Sumario 
compendioso de las qüentas de plata y oro y su autor fue el 
“aritmético” Juan Diez. Ahí vemos aparecer, con fines de divulga
ción, la solución de ecuaciones cuadráticas y de otros problemas 
algebraicos elementales. Esta obra marca el inicio de una larga serie 
de publicaciones de “matemáticas aplicadas” que aparecen a todo lo 
largo de la época colonial, abarcando una dilatada gama temática que 
va desde las simples tablas de conversión calculadas por mineros y 
rescatadores, muchos de ellos desconocidos para los registros de la 
historia, hasta los complejos cálculos geodésicos de finales del siglo 
XVIII debidos al sabio Velázquez de León. Dentro de este amplio 
espectro hallan cabida los escritos náuticos y militares de Diego García 
de Palacio, los tratados de medidas de tierras, de aguas y de minas 
debidos a un Gabriel López de Bonilla, a un José Sáenz de Escobar 
o a un Domingo Lasso de la Vega, y los múltiples trabajos estadísticos 
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y demográficos que incluyen desde los padrones y relaciones ordena
dos por la Corona a finales del siglo XVI hasta las compilaciones 
estadísticas del siglo XVIII y principios del XIX, fruto de las reformas 
administrativas emprendidas por los bortones entre 1740 y 1821.

La otra vertiente de los estudios matemáticos es la referente a los 
aspectos puramente teóricos de esta disciplina la cual tuvo también 
valiosos cultivadores desde el siglo XVI. En el último tercio de esta 
centuria floreció en la Nueva España el primer matemático teórico, 
un abogado con afición a las ciencias exactas llamado Juan de Porres 
Osorio, quien en su obra Nuevas proposiciones geométricas abordó los 
temas que por entonces preocupaban a los matemáticos europeos tales 
como el de la división de la circunferencia o el de la cuadratura del 
círculo, lo que nos indica que todavía se hallaba anclado en la 
matemática antigua y del temprano Renacimiento. Había que esperar 
hasta mediados del siglo XVII para que Jas matemáticas moder
nas penetraran en México gracias a la ingente labor de uno de los más 
preclaros hombres de ciencia de la época colonial: el fraile mercedario 
Diego Rodríguez. Con él se amplió notablemente la perspectiva de las 
ciencias exactas en México hasta el punto de que, por su obra y la de 
sus discípulos, la Nueva España pudo penetrar, por vez primera, en 
los dilatados espacios de la ciencia moderna. Su vasta obra, que ha 
quedado en su mayor parte manuscrita, comprende los más variados 
temas: desde la aritmética elemental hasta la solución de ecuaciones 
bicuadráticas y el uso de logaritmos. Consagrado a. la astronomía, 
incluyó en sus obras variadas disertaciones en torno a los trabajos de 
Copérnico, Tycho Brahe, Kepler y Galileo, o sea el cuadro mayor 
de la heterodoxia científica de su época. Primer catedrático de 
Matemáticas en la Real y Pontificia Universidad desde 1637, su 
fecunda labor docente cubrió treinta años cruciales de la Nueva 
España científica, que contemplaron la difusión de los paradigmas de 
la nueva era y presenciaron las primeras cuarteaduras abiertas en 
la aparentemente inexpugnable ciudadela de la ciencia medieval. La 
obra del padre Rodríguez abrió la brecha por la que sus sucesores, en 
particular el sabio Sigüenza y Góngora, habrían de penetrar. Cuanto 
de desafío heterodoxo se encuentra en la obra de este distinguido 
hombre de ciencia se encuentra ya en las obras astronómicas de fray 
Diego Rodríguez.
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El largo proceso de desarrollo científico de la Nueva España, que 
no conoce de rupturas violentas, incardina este auge matemático y 
astronómico del siglo XVII con el del siglo XVIII, a través de una 
ininterrumpida serie de científicos consagrados a dichas disciplinas. 
Entre ellos destacan Mateo Calabro y Antonio de Alcalá. Este último 
fue un prolífico matemático poblano que floreció en la primera mitad 
del siglo XVIII, autor de obras sobre náutica, cronometría y de un 
tratado de matemáticas puras en el que disertaba acerca de los tres 
problemas aún no resueltos de la geometría clásica, a saber: la 
trisección de un ángulo, la duplicación del cubo y la cuadratura del 
círculo, temas del gusto de la época cuya supervivencia se percibe en 
la segunda mitad de la centuria ilustrada y en los dos primeros 
decenios de la siguiente en los eruditos y brillantes ensayos geométri
cos de Antonio de León y Gama y de José María Mancilla. Más 
novedosos fueron los estudios de Agustín de la Rotea y de José Ignacio 
Bartolache. El primero desarrolló un sistema geométrico original fuera 
de los postulados euclideanos y el segundo disertó more cartesiano 
acerca de la naturaleza, método y objetivos del conocimiento 
matemático. Sin embargo, la difusión de las matemáticas modernas 
entre las que quedaba incluido el cálculo infinitesimal data de 
las postrimerías del siglo con los cursos impartidos en el Real 
Seminario de Mineríá, el cual contó con distinguidos maestros y con 
no menos destacados estudiantes de estas abstrusas y nobles discipli
nas.

Vinculada estrechamente a ellas está la ciencia de los cielos y sus 
fenómenos: la astronomía, cultivada en México con notable rigor 
desde la época prehispánica. Después de la conquista las mediciones 
astronómicas fueron de inestimable ayuda en las determinaciones de 
las latitudes y de las longitudes geográficas, imprescindibles para la 
confección de las primeras cartas, mapas y planos del virreinato y para 
los cálculos náuticos que permitiesen fijar la posición de los navios en 
alta mar. La larga secuela de viajes de exploración de los litorales del 
país, tanto del Océano Pacífico como del Golfo, que comprenden 
desde las primeras tentativas de reconocimiento efectuadas por 
Alvarez de Pineda en 1519 y Vázquez de Ayllon en 1520, hasta las 
brillantes expediciones científicas del siglo XVIII a las costas del
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noroeste, entre las que cabe mencionar las de Juan Pérez, Bodega y 
Quadra y sobre todo la de Alejandro Malaspina, hicieron acopio poco 
a poco de multitud de datos astronómicos que fueron vertidos por los 
cartógrafos, tanto criollos como peninsulares, en mapas generales o 
locales atesorados actualmente en los archivos, bibliotecas y mapote
cas de México y del extranjero. Todos ellos son un lúcido testimonio 
de la labor astronómica de los científicos, navegantes y exploradores 
que perfilaron con sus mediciones los contornos del extenso virrei
nato.

Junto a ellos vemos aparecer a los cultivadores teóricos de la 
astronomía empeñados también en realizar observaciones y en 
ejecutar cálculos, pero cuyo objetivo iba más allá de los fines 
puramente prácticos. En efecto, el gran debate sobre el sistema 
del mundo, que sacudió a la conciencia cristiana desde la aparición 
del revolucionario libro de Copérnico, no podía dejar de repercutir, 
tarde o temprano, en esta colonia ultramarina de España, más 
vulnerable de lo que se ha pensado a las novedades científicas. Cier
tamente, durante más de un siglo los sabios de la Nueva España 
adoptaron en sus obras la tesis geocentrista de Ptolomeo, sancionada 
tanto por la Iglesia como por el sentido común. Autores como fray 
Alonso de la Veracruz, José de Acosta, Diego García de Palacio, 
Enrico Martínez o Diego Basalenque se adhirieron a esta teoría que 
caía dentro de los lineamientos de la ortodoxia y no contradecía a la 
simple observación. Sin embargo era obvio para los astrónomos 
prácticos que esa vieja hipótesis cosmológica no explicaba satisfacto
riamente el cúmulo de observaciones que habían realizado. A la postre 
debía producirse una escisión entre la teoría y la realidad cuyas 
consecuencias para el credo religioso no eran difíciles de conjeturar. 
Unos cuantos años habían apenas transcurrido de la fecha en que la 
Sagrada Congregación del Indice había colocado entre los libros 
prohibidos el Revolutionibus copernicano, cuando en la Nueva España 
el padre Diego Rodríguez abrazó en forma velada la tesis heliocen- 
trista. Sus manuscritos astronómicos nos revelan que, como resultado 
de sus acuciosas observaciones de los cielos (había calculado la 
longitud geográfica de la ciudad de México con precisión no alcanzada 
ni por Humboldt ciento sesenta años más tarde), su credo astronómico
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había virado de dirección y se había situado en el centro de la 
heterodoxia. Aunque algunos de sus seguidores inmediatos tampoco 
hicieron ostensible manifestación de haberse adherido a esa teoría fue 
evidente que en la délebre polémica, en torno al peregrino tema de la 
naturaleza maléfica de los cometas, que se desarrolló en 1681 entre 
Sigüenza y Góngora y el jesuita Eusebio Francisco Kino, estaban en 
juego más cosas que las planteadas inicialmente por los contendientes. 
Ahí el europeo Kino encarnaba la tradición aristotélica y el criollo 
Sigüenza la moralidad científica derivada de la obra y la enseñanza 
de fray Diego Rodríguez, de tal manera que la Libra astronómica y 
filosófica es en muchos sentidos el epítome de la corriente de mo
dernidad científica que había penetrado en México unas cuantas 
décadas antes. En dicha obra Sigüenza disertó, con argumentos 
rayanos en la heterodoxia, sobre el argumento de autoridad, para lo 
cual rebatió los principios de la física aristotélica y apeló a la 
experiencia como al único tribunal de las ciencias. Con rigor 
matemático calculó la posición del cometa en las mismas fechas en 
que Newton en Inglaterra realizaba sus propias observaciones que le 
servirían para demostrar, más allá de toda duda, las leyes 
de gravitación universal. Los resultados de Sigüenza, semejantes a 
ios de Newton, le permitieron por su parte demostrar el carácter 
ultralunar de los cometas, con lo que el cosmos medieval de las esferas 
cristalinas se quebraba en forma irrevocable.

Para los sabios del siglo XVIII el camino había quedado suficien
temente trillado, de tal forma que en astrónomos de la talla de un León 
y Gama o de un Velázquez de León o en pensadores como Gamarra, 
el heliocentrismo ya constituía una realidad física y no una simple 
hipótesis, aunque acaso ellos no supieran que para lograr esta 
conquista habían dado lo mejor de su saber algunos de los hombres 
de ciencia novohispanos dedicados un siglo antes al cultivo de las 
disciplinas astronómicas. La continuidad en los estudios de esta 
ciencia se percibe claramente en la primera mitad del Siglo de las 
Luces. Los eventos celestes más espectaculares, en particular cometas 
y eclipses, fueron sujetos de acuciosas observaciones desde el alba de 
la centuria. Los cálculos de Luis González Solano, de Juan Antonio 
de Mendoza y González, de Pedro de Alarcón, de José Antonio de
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Villaseñor y Sánchez y de doña Francisca Gonzaga Castillo, entre 
muchos otros, nos revelan una comunidad de astrónomos deseosa y 
capaz de realizar observaciones precisas con fines concretos; hábil 
y diestra en el manejo de aparatos y en la confección de cartas celestes. 
Entre todos ellos cobraron especial relevancia los astrónomos pobla
nos, agudos observadores y matemáticos precisos enfrascados a veces 
en ásperas polémicas, pero cuyo legado en este campo del saber no es 
desdeñable.

Secuela lógica de toda esta labor fueron las significativas 
aportaciones realizadas por los astrónomos mexicanos durante la 
segunda mitad del siglo y hasta la Independencia. Los logros de estos 
siete decenios forman uno de los capítulos más brillantes de toda la 
ciencia del México colonial, por la precisión de los métodos utilizados, 
por el volumen de datos reunidos y por la calidad de los mismos. Ahí 
destacaron los Zúñiga y Ontiveros, padre e hijo, Ignacio Vargas, 
Alzate y sobre todo León y Gama y Velázquez de León. Pocas cosas 
resultan tan atrayentes para un estudioso de las ciencias exactas como 
la lectura de las obras originales de estos hombres de ciencia. En 
particular dos de sus trabajos merecen que demos noticia sucinta de 
ellos ya que se trata de dos verdaderas contribuciones a la astronomía 
de observación.

El 3 de junio de 1769 tuvo lugar un fenómeno largamente 
esperado por los astrónomos de todo el mundo: el paso de Venus por 
el disco del sol. Este raro evento propició la formación de una 
expedición hispano-francesa que bajo la dirección del abate Jean 
Chappe d’Auteroche se dirigió a la Nueva España y a la península de 
California para realizar sus mediciones, encontrándose en este último 
sitio con el sabio Velázquez quien les comunicó sus observaciones 
preliminares. El resultado de esta empresa de carácter internacional 
fue la publicación de una erudita y bella monografía científica 
publicada en París, en la cual figuraba la Nueva España a través de 
las obras de algunos de sus científicos. Nueve años más tarde, en 1778, 
otro espectacular fenómeno astronómico, esta vez un eclipse de sol, 
permitió que los observadores novohispanos, y en particular el erudito 
León y Gama, fijaran la posición geográfica de la ciudad de México
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con gran precisión. Su Descripción orthografica universal bien puede 
ser considerada como el epítome astronómico de tres centurias y uno 
de los legados más significativos de la ciencia ilustrada al siglo XIX.

Es así como hemos intentado acercarnos, a través de este breve 
escorzo, al desarrollo científico y técnico del México colonial, cuya 
incorporación a la ciencia europea se dio desde el alba de la 
dominación española. Fue ése un punto de partida que, sin dejar de 
lado los valiosos aportes de la ciencia indígena, mas al contrario 
asimilándolos en lo que de más valioso tenían, inició una tradición 
histórica que forma uno de los elementos constitutivos de nuestro 
pasado.

Sin embargo, cabe mencionar que los problemas de esta empresa 
no fueron pocos. Colonia ultramarina de un país que desde el siglo 
XVII pasó a ser un protagonista secundario de la revolución científica, 
la Nueva España hubo de caminar largo tiempo uncida al carro de la 
declinante metrópoli con visible riesgo de ser obstaculizada en su 
desenvolvimiento científico natural; peligro tanto más grave cuanto 
que la colonia se hallaba en la periferia geográfica del movimiento que 
había de modificar tan radicalmente nuestra visión del hombre y del 
cosmos. Si la Nueva España pudo sortear estos escollos se debió en 
gran medida al puñado, a los pocos entre los muchos, que se atrevieron 
desde mediados del siglo XVII a dar un paso adelante, mostrando que 
la ciencia no tiene país de origen, ni está necesariamente sujeta a los 
avatares políticos de un imperio. Su causa era como todas las causas 
científicas, cosmopolita y universal y aunque sólo sea por esto sus 
protagonistas merecerían ocupar un lugar en el desarrollo general de 
la ciencia, si sus producciones no les granjearan de suyo ese honor.

Con ellos es que deseamos dar término a estas reflexiones, en las 
cuales quisimos mostrar que la evolución científica y tecnológica del 
México colonial abrigó en su seno un poderoso y eficaz fermento 
motriz que ha llegado, con los altibajos de una historia preñada de 
cambios, pero sin solución de continuidad, hasta nosotros. Intentar su 
rescate ha sido una empresa tan ardua como atrayente, no indigna de 
consumir los esfuerzos de un amante de la historia de su país.
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Respuesta al discurso de 
ingreso del doctor 

Elias Trabulse a la Academia
Mexicana de la Historia

Por el doctor Silvio Zavala

Señor director, señoras y señores académicos, señoras y señores:

Leia hace poco en una revista inglesa, que entre las grandes corrientes 
del pensamiento contemporáneo no falta la que considera que hay 
unidad entre el hombre y toda la vida en el tiempo y el espacio, que 
no hay barrera infranqueable entre lo que llamamos orgánico e 
inorgánico, que la vida humana es el planeta alcanzando conciencia 
de si mismo. Que el próposito del estudio de la historia debe ser el de 
orientar al individuo hacia esa gran comunidad del universo o cosmos, 
como lo llamaba Alejandro de Humboldt. En suma, que lo real de 
alguna manera ha llegado a ser racional.

El mismo tema ha recibido un reciente y bello desarrollo en el 
discurso de recepción de Margarita Yourcenar en la Academia 
Francesa, al examinar con amplitud la obra de Roger Caillois. Ella 
recoge del legado de la cristianidad medieval el pensamiento del 
maestro Johann Eckhart, O.P. (c. 1260-1327), acerca de que la piedra 
es Dios, pero ella no sabe que lo es, y es el hecho de no saberlo lo que 
la determina en tanto que piedra. Lo cual guarda relación con la
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confesión de Caillois en el sentido de que poco a poco cesó de 
considerar al hombre como exterior a la naturaleza y como su 
finalidad. En la ágil contestación de Jean d’Ormesson, se llega a 
concluir que el humanismo no es sino el prefacio de una historia 
universal más vasta. Lo universal establece un lazo de coherencia y 
de continuidad entre la materia inanimada y la trascendencia, pasando 
por el tejido del mundo, por todos los grados de la vida, por los 
animales, por los sentidos, por el cuerpo y el alma, que en varios 
aspectos aparece como una prolongación del cuerpo.

Claro es que hay otras corrientes y maneras de ver el tema en un 
mundo en el que el hombre ha podido llegar físicamente a la luna y, 
con el pensamiento, avanza cada vez más en el conocimiento del 
universo.

Todo ello repercute de alguna manera en el pensamiento histórico 
y ahora refuerza la satisfacción con la que acogemos en esta Academia 
Mexicana de la Historia a un estudioso que viene del campo científico. 
Porque es bueno que el horizonte histórico atraiga a hombres de 
distintas formaciones e intereses, ya que el trabajo de ellos en su 
conjunto vivifica y enriquece el conocimiento que nos es dable 
alcanzar del pasado.

Las inquietudes a las que acabo de referirme han dejado cierta 
huella en los estudios de las ciencias naturales y humanas en México.

Recuerdo que por los años del 40 de esta centuria, Eugenio Imaz 
llevaba a cabo su monumental edición en castellano de las obras de 
Wilhelm Dilthey patrocinada por el Fondo de Cultura Económica. De 
la decena de volúmenes, si bien cuento, cabe mencionar aquí el de 
Introducción a las ciencias del espíritu (1944), en el que, según Imaz, 
el autor procura recoger con las redes sutiles de la razón fenómenos 
tan escurridizos como la vivencia y la estructura psíquica o elevar a 
conciencia la vida misma (p.IX). En el documento autobiográfico que 
lleva el significativo título de “El punto de partida” ya queda en claro 
el propósito de hacer valer la “independencia de las ciencias del 
espíritu, dentro de la formación del pensamiento filosófico, frente al
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predominio de las ciencias de la naturaleza y, al mismo tiempo, poner 
de relieve el alcance que para la filosofía podían tener los conocimien
tos contenidos en aquéllas” (p.XVII).

Samuel Ramos, en los programas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México que tenía a su cargo, procuraba tender el puente 
entre las ciencias de la naturaleza y las humanidades, sin desconocer 
sus diferencias básicas. Escribía en El perfil del hombre y la cultura 
en México(\934, 4’ed. de 1963) que el pensamiento es la ventana para 
asomarnos al mundo y ponernos en comunicación con los hombres y 
las cosas (p.191). Debemos encauzar de tal modo nuestra educación 
técnica, que ésta venga a ser un dócil instrumento en las manos del 
hombre. Quería evitar que el hombre quedara fatalmente capturado 
en la red de la civilización, sin libertad alguna para cumplir el fin 
específico a que está destinado. Es oportuno instaurar el humanismo 
en la educación para contrarrestar los efectos de una civilización 
engañosa que es capaz de transformar en máquinas a los hombres (pp. 
152-153). Todo ello explica que Ramos sintiera la necesidad de 
escribir otro libro que llamó Hacia un nuevo humanismo (1940). En la 
educación que propugnaba incluía “la ciencia de la naturaleza y de 
la vida”. Le parecía característico de la conciencia moderna un hondo 
dualismo en la valoración de la vida que separa en dos terrenos aislados 
lo espiritual y lo material. Este pensamiento dualista pretende 
fundarse en la constitución misma de la realidad que por donde quiera 
se muestra dividida de acuerdo con las características de espíritu y 
materia (p. 3). Para Ramos, “la ciencia histórica nos dice que la 
civilización no es obra de la naturaleza, sino al contrario, se opone 
a ella como resultado del esfuerzo humano para elevarse del estado 
natural a una forma de existencia independiente de los elementos 
cósmicos” (p. 70). La civilización es un dominio sobre la naturaleza 
que el hombre ha conquistado progresivamente por medio de la razón 
y la ciencia. Dominio que lo libera de la fatalidad que rige en los 
fenómenos naturales. El fruto de esta libertad es su cultura espiritual 
(p. 71). Pero es una relativa liberación respecto a las condiciones 
materiales. Si bien como reacción frente a la concepción naturalista 
del hombre, la filosofía actual ha restaurado ciertos valores genui-
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namente humanos, lo cierto es que la originalidad del nuevo concepto 
del hombre radica en el reconocimiento de un orden objetivo de 
realidades y valores que son el apoyo y la norma de las funciones 
humanas. El hombre no es ni exclusivamente un ser material, ni 
tampoco un espíritu puro. El espíritu no podría vivir sin el 
complemento de las fuerzas materiales. Los mejores momentos de la 
vida histórica son aquellos en que esas dos porciones del hombre se 
unifican y actúan en consonancia (p. 73). Cuando Ramos enfoca su 
pensamiento al problema educativo en México concluye que tal 
educación no podría ser puramente espiritual, pero tampoco exclu
sivamente material; ni sólo orientada en el sentido de la técnica, ni sólo 
en el de la cultura del espíritu. Formaría hombres en el sentido integral 
de la palabra, superando los puntos de vista parciales para fundirlos 
en una síntesis totalizadora (p. 84).

Los institutos de tecnología más avanzados de nuestro país, 
siguiendo modelos que se abrían paso también en el exterior, 
introducían programas de estudios humanistas en medio de sus 
especialidades técnicas y aun utilitarias en conexión con las necesi
dades de la industria contemporánea. Escribe a este respecto el 
pensador argentino Eugenio Pucciarelli, en su ensayo sobre “La 
Universidad como agente de cultura” (publicado en la Revista de 
Historia de América, núm. 89, México, enero-junio de 1980, pp. 
57-73), que “la cultura instaura una nueva vida en el hombre, más allá 
de la dimensión de la naturaleza: es la vida del espíritu, agente de la 
historia, que en su curso adquiere conciencia de sí mismo en el hombre 
al que redime de su oscura raíz biológica” (p. 61). Advierte el ascenso 
de la ciencia y de la técnica en la consideración de los hombres de hoy, 
lo cual obliga a examinar de cerca los problemas que surgen de la 
contraposición de las humanidades y las ciencias (p. 62). No han 
faltado quienes afirman que humanidades y ciencias son dominios 
heterogéneos a los cuales tienen acceso los hombres por caminos 
diferentes que no siempre coinciden (p. 71). Las ciencias han 
afianzado cada vez más su vigencia sobre ios espíritus y el desarrollo 
de las técnicas, acompañado de una creciente eficacia en cada una de 
sus realizaciones, ha contribuido a consolidar el prestigio de la ciencia.
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Esta ocupa considerable actividad en las universidades y no es extraño 
que tienda a desplazar a las humanidades. La misión de nuestro tiempo 
es precisamente lograr un equilibrio entre ambas en lo que concierne 
al problema de la formación armónica del hombre (p. 72). Como se 
ve, hay coincidencias sustanciales con el pensamiento de Samuel 
Ramos.

Acaba de recordarse en el discurso de recepción que escuchamos 
con agrado, cómo Arturo Arnáiz y Freg partió de los estudios médicos 
para interesarse en los de la historia, y que dedicó una parte de su labor 
al examen de personalidades relevantes de la ciencia en México.

De manera semejante, Elias Trabulse comenzó por cursar la 
carrera de Química en la Facultad correspondiente de la Universidad, 
en la cual se graduó en 1965 con mención honorífica, presentando una 
tesis acerca de “Cinética de oxidación de olefinas esteroidales con 
ácido perbenzoico”. Temo que este título, como ocurre en mi caso, 
parezca lejano o incomprensible a algunos de los miembros e 
invitados de la Academia Mexicana de la Historia; pero sobre su valor 
puede tranquilizarnos el hecho de que obtuvo el Premio Internacional 
de 1964 de la American Society for Testing and Materials, por “el 
estudio sobre la cinética de las reacciones químicas a base de peróxidos 
orgánicos”.

Ahora bien, si estos precedentes, así como los de pertenecer 
a la History of Science Society de Estados Unidos desde 1968, a 
la Sociedad Española de Historia de las Ciencias desde 1978 y a la 
Sociedad Mexicana de Historia de la Ciencia y la Tecnología desde 
1979, acaso no hubieran bastado por sí solos para fundamentar el 
ingreso de Trabulse como Miembro de esta Academia Mexicana de la 
Historia, vino otro amplio desarrollo de sus estudios a justificarlo 
plenamente, ya que se doctora en Historia en el Colegio de México 
en 1973, cum laudey presentando original tesis acerca de “Ciencia y 
religión en el siglo XVII”, que la misma institución publica en 1974. 
Y ni la preparación del autor ni la escritura de esta obra carecían de 
sólido acompañamiento, entre cuyos elementos cabe recordar el 
conocimiento de idiomas antiguos y modernos, las enseñanzas y las
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publicaciones que ha hecho sobre el Método Histórico, la Historio
grafía Romana y Patrística, los Prolegómenos a la Historia Universal 
de Ibn Jaldun, la expansión europea de los siglos XVI y XVII, los 
métodos matemáticos aplicados a la historia, las expediciones científi
cas del siglo XVIII, y en consonancia con la síntesis de la historia de 
la ciencia en la Nueva España que acabamos de apreciar, diversos 
trabajos acerca de fray Diego Rodríguez y su obra, Díaz de Gamarra 
y sus Academias Filosóficas, el erasmismo de un científico de la 
Contrarreforma que es el doctor Francisco Hernández en tiempo de 
Felipe II, el acercamiento a Sor Juana Inés de la Cruz, todo lo cual 
lleva a la redacción de una magna obra relativa a la historia de la 
ciencia en México aue se encuentra en prensa en el Fondo de Cultura 
Económica.

Lo dicho y mucho más que omito en gracia a la necesaria brevedad 
de esta respuesta, deja la impresión de que el nuevo miembro de la 
Academia Mexicana de la Historia se mueve con seg'uridad y fruto en 
esa zona intermedia y difícil que es la historia de la ciencia, en la cual 
asesora actualmente a la Comisión creada por la UNESCO para 
preparar una nueva versión de su amplia Historia del Desarrollo 
Científico y Cultural de la Humanidad porque ya se habrá observado 
que ios horizontes del trabajo de Trabulse son amplios y, sin perjuicio 
de concentrarse en la historia colonial mexicana cuando hace falta, 
abarca otras perspectivas universales.

Paso ahora a referirme a ciertos aspectos del discurso inaugural 
de Trabulse que atraen en particular mi atención y que podrían ser 
objeto de posteriores desarrollos.

Observa con acierto la incidencia que tiene la era de los grandes 
descubrimientos oceánicos en el nacimiento de la ciencia americana. 
Quisiera detenerme un poco en esta consideración todavía rica en 
promesas, porque marca una distinción capital entre los conocimientos 
naturales antiguos y modernos, y abre paso a la idea de la superioridad 
de la ciencia moderna sobre la antigua, incluyendo a la medieval y aun 
a la greco-romana. Permítaseme citar algunos ejemplos de autores
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ibéricos del siglo XVI, ya que ellos explicablemente se encuentran 
cerca de la mutación de la que hablamos.

Comencemos por el portugués Joao de Barros (1496-1570), quien 
en sus Panegíricos (de los que hay edición moderna de Lisboa, 1937), 
en las pp. 169-170, observa que: “rústicos pilotos^ sin más letras 
especulativas que una sola doctrina practicada en el combés de un 
navio”, tornaron patente la ignorancia de los filósofos antiguos que 
el mundo tenía por maestros de verdades ocultas1.

Un pensamiento semejante expresa Pero Mexia, magnífico 
caballero de Sevilla, que cursa correspondencia con Erasmo, como lo 
recuerda Marcel Bataillon a quien sin embargo los Diálogos y Silva 
de Mexia le parecen mediocres. Advierte que Erasmo interesa a Mexia

1 Buen desarrollo del lema se encuentra en la valiosa obra de J. S. da Silva Dias, Osdescobrimcntos 
e a problemática cultural do séculoxvi, Universidade de Coimbra, Seminé rio de Cultura Portu
guesa, 1973, p. 166. Obra que entiendo se encuentra en vías de traducción y publicación por el 
Fondo de Cultura Económica de México. Por loque loca a la bibliografía española se cuenta con 
el hermoso discurso de recepción de José Antonio Maravall Casesnoves, en la Real Academia 
de la Historia, Madrid, 1963, que lleva por título: “Los factores de la idea de progreso en el 
renacimiento español’’, y contestación por el P. Miguel Batllori, S. J., Maravall advierte que en 
España se plantea la disputa sobre antiguos y modernos con toda plenitud antes de que medie 
el siglo XVI (p.16). Pedro de Medina hace la alabanza de la nación española que en sus días ha 
surcado mares nunca navegados y ha descubierto tierras incógnitas y nunca oídas antes, hasta 
haber rodeado el mundo, “cosa tan grande que los antiguos ni la vieron ni pensaron, antes por 
imposible la tuvieron”,/fríe de navegar, Valladolid, 1545 (p. 38). En el testimonio de P. Mexia, 
autor de la Silva, destaca que imita a ios grandes autores antiguos, más sobre él pesa fuertemente 
el interés por los modernos a los que confiere mayor fuerza probatoria que a los pretéritos (p. 
47). En lascircunstancias del sigloXVI, sedaba una situación óptima comoninguna otra anterior 
para que se desenvolviera con especial fuerza la última parte del tópico senequista, insistiéndose 
en el mito de la apertura del orbe y aparición de nuevas regiones (pp. 83 ss.). La descomunal 
resonancia que el adjetivo nuevo iba a adquirir en las conciencias de los contemporáneos, al 
aplicarse nada menos que a designar un mundo hasta entonces ignorado, tendría la más amplia 
difusión. Y de esta situación histórica iba a surgir la creencia en la superioridad de esa época y 
de los hombres en ella vivientes, en la que se presenciaba novedad tan fuera de comparación (p. 
84).
Es interesante que en el pensamiento clásico se encuentre, por otra parte, la contraposición del 

conocimiento natural al humano con nitidez. Por ejemplo, en la obra de Eduardo García 
Máynez, Teorías sobre la justicia en los diálogos de Platón, México, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 1981 (Instituto de Investigaciones Filosóficas, Colección Estudios 
Clásicos, Serie Textos Fundamentales), p. 40, se recoge el siguiente pasaje: “Platón y Jenofonte 
coinciden en que, durante su juventud, Sócrates se sintió atrído por las investigaciones de los
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cuando es menos Erasmo, cuando por azar se ocupa de fenómenos 
naturales en vez de ocuparse del hombre. Esto no impide que Bataillon 
reconozca que la Silva de Mexia fue uno de los grandes éxitos de 
librería del siglo XVI, un verdadero éxito europeo.2 A su vez otro 
sabio, Gilbert Chinard, presta atención al autor sevillano por aparecer 
sus diversas lecciones traducidas al francés en París, con el añadido 
de una quinta parte y de tres diálogos sobre la naturaleza del sol, de 
la tierra y de los meteoros, donde sostenía alrededor de 1547 en la 
edición original en castellano, que había necesidad de aprender todo 
de nuevo y recomenzar el estudio del mundo, sin preocuparse de los 
pretendidos sabios de la antigüedad. Mexia rechazaba la autoridad de 
los Padres de la Iglesia en materia de ciencia, recordando que San 
Agustín se equivocó al negar a la existencia de los antípodas, a pesar 
de su buena y santa intención? Esa inclinación del autor español por 
el estudio de la naturaleza, que Bataillon encuentra de limitado valor.

Tísicos'; pero se apartó de la ciencia natural al descubrirque nada podía ensenarlesobre el tópico 
que llegó a considerar como el más importante entre lodos, el de la conducción de la vida 
humana."
Por lo que toca al panteísmo al que se hace referencia en la cita relativa al Maestro Johann 

Eckhart, me hace ver el doctor Luis Weckmann que existe un dato que acerca la cuestión a la 
Nueva España. En efecto, en la obrade Julio Jiménez Rueda, Herejíasv supersticiones en la Nueva 
España. (Losheterodoxos en México), México, Imprenta Universitaria, 1946, p. 34, se menciona 
un proceso conservado en el tomo III del Ramo de Inquisición del Archivo General de la Nación, 
en México, según el cual el doctor Pedro de la Torre, natural de 1 x>groño y vecino de Veracruz, 
antiguo criado y paje de Erasmo, afirmó en 1551 siguiendo a lorenzo Valla, “que Dios y la 
naturaleza son una misma cosa".

2 Maree! Bataillon, Erasmoy España, México, Fondo de Cultura Económica, 1950,2 vols.; cita en 
II, 242 y en su bibliografía, las siguientes ediciones de las obras de Pedro Mexia : Coloquios o 
diálogos, Sevilla, 1547. Hay edición de las Bibliotecas Populares Cervantes. Silva de varia lección 
(hay reimpresión en Madrid, 1933-1934. Sociedad de Bibliófilos Españoles, 2 vols.), por J. 
García Soriano. Historia imperial y cesárea, Sevilla, 1545. Según B. Sánchez Alonso, Fuentes de 
la Historia Española e Hispanoamericana, Madrid, Centro de Estudios Históricos, 1927, p. 353, 
núm. 4810, la Historia de Carlos Quinto de Pedro Mejía ha sido publicada por J. Deloffre, Revue 
Hispanique, París, 1918, XLIV, 1-564; antes se había publicado la parte referente a las 
Comunidades de Castilla, Biblioteca de Autores Españoles, XXI, 367-407. Cita también el 
estudio de R. Costes, “Pedro Mexia, chroniste de Charles Quint”, Bulletin Hispanique, Bor- 
deaux, 1920, XXII, 1-36, 256-268; 1921, XXIII, 95-110. En la Biblioteca Nacional de Madrid, 
Manuscritos 1788,1926,10122,10464,1768 (se encuentra la parte de las Comunidades), 1765 
(id.).

3 La cita de Gilbert Chinard se encuentra en L ’Exotisme Américain dans la Litterature Francaise 
auxvi* siécle, París, Hachette, 1911, p. 226, y trae el siguiente título de la traducción de la obra 
de Mexia: Les Diverses Leqons de Pierre Messie, Gentilhommc de Séville, Contenans variables et
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¿no tendría algo que ver con la influencia de los descubrimientos de 
los navegantes ibéricos y con el hecho de que Mexia escribía en 
Sevilla, una de las puertas mayores de entrada de las novedades al 
Viejo Mundo?

También tenía conexiones importantes con Sevilla el oidor Tomás 
López Medel, autor del “Tratado de los tres elementos”, que Trabulse 
estudia actualmente con miras a su publicación. Fue redactado al 
parecer después del regreso del magistrado a España en la década de 
1570.4

Lo apuntado, con otros elementos conocidos, va señalando el lugar 
que ocupa la metrópoli andaluza en el movimiento científico contem
poráneo de las grandes navegaciones, que registra los nombres 
prominentes de Francisco Hernández y de Nicolás Monardes.5

Ya casi al concluir el siglo XVI, la historia de la ciencia española, 
y podemos llamarla también hispanoamericana, llega a un grado de 
madurez con la Historia natural y moral de las Indias, del jesuita José 
de Acosta, publicada en Sevilla en 1590. El autor, innegablemente

mémorables histoires, mises en Francoispar Claude Gruget Parisién. Denouveau reueues, corrigees 
et auffnentees de la Ve partie et de trois Dialogues, touchant la nature du Soleil, de la Terre el des 
Máéorcs. A París, Chez Claude Micard, 1580.

4 Sobre el oidor Tomás López Medel puede consultarse S. Zavala, “El oidor Tomás López y su 
visión erasmista de la evangelización del Nuevo Mundo", Memoria de El Colegio Nacional, 
México, tomo VIII, núm. 1, correspondiente al año 1974; pero publicado en 1976, pp. 13-45, con 
la bibliografía allá citada. El manuscrito del Tratado de los tres elementos, aire, agua y tierra; en que 
serrata de las cosas que en cada uno de ellos, acerca délas Occidentales Indias, naturaleza engendra 
y produce comunes con las de acá, y particularmente de aquel Nuevo Mundo, se conserva en la 
Academia de la Historia de Madrid, Colección Muñoz, t. 42. pp. 124-262.

5 Véase acerca de Hernández el estudio de Elias Trabulse, “El erasmismo de un científico. 
Supervivencias del humanismo cristiano en la Nueva España de la contrarreforma", Historia 
Mexicana, vol. XXVIII, núm. 2 (El Colegio de México, octubre-diciembre. 1978), pp. 224-296. 
Y sobre la irradiación de las obras sevillanas que ya encontramos en el caso de Mexia traducido 
al francés, es de citar la traducción al inglés de la de Nicholas Monardes, bajo el título: Joyfull 
newes out the nene founde worlde, wriuen in spanish by..., physician of Seville, and englished by 
John Frampton, merchant, anno 1577. With an Introduction by Stephen Gazelee. Londres, 
1925,2 vols., 8.
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europeo, poseia una experiencia directa del Perú y de México, y los 
resultados de ello son perceptibles en su notable obra.6

El tiene conciencia de que trata de cosas de naturaleza que salen 
de la Filosofía antiguamente recibida y platicada (p. 4). Estuvieron tan 
lejos los antiguos de pensar que hubiese gentes en este Nuevo Mundo, 
que muchos de ellos no quisieron creer que había tierra de esta parte, 
y no falta quien negase haber acá este cielo que vemos (p. 5). Desde 
el Pirú basta mirar aquella parte y región del cielo que da vuelta a la 
Tierra, la cual los antigüos jamás vieron. Verdad harto más manifiesta 
por la experiencia, de lo que nos pudiera ser por cualquiera razón y 
demostración filosófica (p. 6), Cuál sea el gesto y manera de este cielo 
que está a la banda del sur, pregúntanlo muchos en Europa, porque 
en los antigüos no pueden leer cosa cierta (p. 11). En cuanto a ser cosa 
increíble y un puro desatino que los hombres pudieran pasar al Nuevo 
Mundo atravesando el infinito piélago del mar océano, hasta el día de 
hoy se tuviera por razón insoluble si el suceso palpable y la experiencia 
de lo que hemos visto en nuestros siglos, no nos desengañara (p. 15). 
A la buena dicha de nuestros siglos le cupo alcanzar aquellas dos 
grandes maravillas: navegarse el mar océano con gran facilidad y gozar 
los hombres en la tórrida zona de lindísimo temple (p. 19). Es cosa de 
admiración que una tan excelente propiedad de la piedra imán (la de 
hacer mirar al norte el hierro que toca) la hayan ignorado tanto tiempo 
los antiguos, y se haya descubierto por los modernos (p. 19). La 
relación de cosas naturales de las Indias, es de CQsas remotas, que 
muchas de ellas o las más no atinaron con ellas los más aventajados 
maestros de esta facultad (p. 53). En el Prólogo que va de comienzo 
del Libro V (p. 139), Acosta explica bien la división de su obra de 
acuerdo con el título de ella, y dice que habiendo tratado lo que a la 
historia natural pertenece, en lo que resta tratará de la historia moral, 
esto es, de las costumbres y hechos de los indios. La razón dicta 

6 Las citas de página que van a continuación corresponden a la edición de las Obras del padre José 
de Acosta, en la Biblioteca de Autores Españoles, tomo LXXIII, Madrid, 1954. Estudio 
preliminar y edición del padre Francisco Mateos, S. J. Historia natural y moral de las Indias 
va en las pp. 3-247. La impresión de los siete libros de la Historia sigue la hecha en Sevilla, en casa 
de Juan de León, en 1590.
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seguirse el tratar de los hombres que habitan el nuevo orbe. Mas una 
vez señalada la coyuntura que aquí importa, no vamos a seguir al autor 
en su visión del mundo indígena.

Tampoco podemos en esta ocasión continuar tras el hilo de la 
novedad y de la certeza que la experiencia venía a dar al conocimiento 
del planeta al término del siglo XVI, pero sí recordaremos que la 
mente superior de Alejandro de Humboldt advirtió, a comienzos del 
siglo XIX, la coincidencia entre la expansión del mundo geográfico 
y la del saber científico desde fines del siglo XV.7 De suerte que la 
tarea de la ciencia natural americana comenzó con alta dignidad y 
vastos horizontes de trabajo.

¿Cuál fue el influjo negativo que tuvo la Inquisición sobre el 
pensamiento científico en la Nueva España? No deja Trabulse de 
plantear esta cuestión, que merece todavía mayores indagaciones, 
teniendo presentes los cambios que trae el paso del tiempo en la 
actividad del Tribunal. Lo cierto es que ya en el discurso que acabamos 
de oír advierte su autor que encuentra a la Nueva España “más 
vulnerable de lo que se ha pensado a las novedades” (pp. 49-50).

¿No recoge ya en los escritos de don Carlos de Sigüenza y Góngora 
el señalamiento de “la experiencia como el único tribunal de las 
ciencias?” (p. 51).

Es grato que una mujer, doña Francisca Gonzaga Castillo, figure 
en la lista de quienes, desde el alba del Siglo de las Luces, hacen 
cálculos sobre los fenómenos celestes en Nueva España, observando 
cometas y eclipses con el cuidado debido (p. 52).

Encuentro oportuno que Trabulse se fije en los desarrollos de la 
tecnología al lado de los relativos a las ciencias. Cuando llegan los 
barcos españoles a los puertos del Caribe, advierten pronto sus 

7 La cita de Humboldt puede verse por extenso en S. Zavala, El mundo americano en la ¿poca 

colonial, México, Editorial Porrúa, 1967,2 vols., II, 327, nota 3.
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tripulantes que la broma consume la madera, y que se necesita 
protegerla para que sea posible la navegación en el trópico. Justa es 
la observación del autor acerca del adelanto de la tecnología minera, 
si bien desde la época colonial ya fue objeto de examen, tanto en lo 
que respecta a la amalgama del metal como al desagüe de las minas. 
En este campo, como el autor lo indica, ocupa también lugar destacado 
la obra del desagüe del Valle de México.

En sus conclusiones, el autor del discurso señala con razón que en 
el caso de la Nueva España, como en todas partes, la causa del trabajo 
científico fue cosmopolita y universal, a pesar del alejamiento 
geográfico y de la dependencia colonial. El intenta el rescate de 
quienes entonces estudiaron la ciencia y la tecnología (p. 56).

Es un esfuerzo meritorio que cuenta con el apoyo de nutrida obra 
anterior, en preparación o en prensa. Y viene de un autor joven que 
podrá dedicar largos años a su valiosa tarea. Que así sea.
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El caso del periódico 
prerrevolucionario

Discurso de Recepción como Miembro Corresponsal de la Academia 
Mexicana de la Historia leído por el doctor Stanley Ross 

el 10 de Abril de 1984

Muy distinguido maestro, don Edmundo O’Gorman, respetados 
miembros de la Academia Mexicana de la Historia, queridos amigos, 
damas y caballeros: Para dar comienzo, deseo expresar mi más sincero 
agradecimiento por la distinción que me han conferido al designarme 
Miembro Correspondiente de esta erudita sociedad. Para quien se ha 
dedicado más de cuatro décadas a cultivar las viñas de Clio, este 
reconocimiento es el más fino que he recibido de parte de mis colegas 
profesionales. Ha sido mi privilegio dedicarme sin desvío a la 
investigación, a la escritura y a la enseñanza de la historia mexicana 
-una experiencia que me ha dado recompensas y satisfacción-. Así 
pueden imaginarse lo profundo de mi emoción al ser reconocidas mis 
contribuciones por los más destacados historiadores de México. Ese 
trabajo nunca podría haber sido realizado sin la ayuda y el ánimo 
prestado por muchos mexicanos, incluyendo muchos eruditos.

Le debo un agradecimiento muy especial al fallecido don Daniel 
Cosío Villegas quien me concediera su amistad, ánimo y el “empuje” 
característico para hacer el trabajo. No me es posible mencionar a 
todos los que me concedieron entrevistas y me dieron acceso a sus 
papeles personales o afinaron mi percepción con sus críticas y 
comentarios. Debo mencionar al fallecido José C. Valadés y, por 
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supuesto, al destacado historiador mexicano, profesor Luis González 
y González. En esta etapa de mi vida, cuando me considero afortunado 
por el sólo hecho de encontrarme presente y capaz de aceptar este re
conocimiento, y cuando estoy más consciente que nunca de mi propia 
mortalidad, se los agradezco de todo corazón.

Siempre he sentido que la lectura de la historia puede y debe ser 
algo bueno y placentero, aunque debo confesar que éste no siempre 
ha sido el caso. En el siglo XIX en mi país, el escribir historia era un 
arte literario con Prescott y Parkman, ejemplos magníficos cuyos 
escritos sobrepasaron los de escritos de ficción. En México, en tiempos 
más recientes, sólo se necesitan citar los escritos del profesor 
O’Gorman o del fallecido Daniel Cosío Villegas para encontrar 
ejemplos de historiadores que entendieron la riqueza del idioma 
español y lo utilizaron para crear trabajos históricos no sólo dignos de 
ser leídos, sino también significativos.

Desgraciadamente, éste no ha sido siempre el caso, tal como lo 
demuestra el hecho de que más de un estudiante me ha confiado que 
la “Historia siempre ha sido mi peor materia”. La respuesta debe ser 
hacer la historia tan fascinante y excitante como sea posible.

Estoy convencido de que los problemas históricos pueden ser tan 
fascinantes y desafiantes en un sentido analítico como las mejores 
novelas de detectives, un género que goza de una nueva prominencia 
no solamente como lectura para diversión, sino como un vehículo 
para analizar y comparar sociedades tan diferentes como lo son la 
etapa medieval y el mundo contemporáneo. Mi tema esta noche está 
dentro de este espíritu y proporciona una vista momentánea de 
algunos de los métodos empleados por los historiadores. Aunque tengo 
que servir como cronista de mi propio “caso”, creo que su resolución 
habría traído una sonrisa al semblante aguileño del gran Sherlock 
Holmes.

Como algunos de ustedes saben, durante los últimos siete años, he 
dividido mi atención y mis energías entre los estudios de naturaleza 
estrictamente histórica y el estudio de política contemporánea, rela
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cionados con la región fronteriza, los cuales afectan las relaciones 
entre nuestros dos países. Como historiador, naturalmente me siento 
incómodo al tratar problemas contemporáneos, sobre todo cuando se 
trata de examinar una bola de cristal para predecir el futuro. Lo que 
he mencionado primero, puedo defenderlo como historiador. Insisto 
en examinar cuestiones contemporáneas con perspectiva histórica. 
Creo verdaderamente, con firmeza, que su consideración fuera de la 
estructura histórica no las hace comprensibles y excluye cualquier 
posibilidad de mejorar o resolver los problemas.

Muchos de ustedes conocen mi viejo proyecto de veinte años con 
materiales históricos en periódicos y revistas. Aunque los periódicos 
contemporáneos, por mucho timepo han sido considerados una ayuda 
importante de investigación, la literatura periodística es aún más 
importante en México, donde se ha usado para transmitir memorias, 
documentos y relatos de eventos históricos. La prensa se ha usado para 
análisis histórico y para la polémica histórica.

Fue don Daniel Cosío quien me pidió asumir la responsabilidad 
de revisar el material histórico en periódicos y revistas de los años 
1908 hasta 1958, centrando el interés en un período que terminaba en 
1940. Con una beca de la Fundación Rockefeller trabajé en el 
Seminario sobre “Las fuentes de la historia contemporánea de 
México”. Después de diez años, El Colegio de México publicó dos 
gruesos tomos en 1965 y 1967. Transcurrida una década, se propuso 
que el equipo pusiera al día el proyecto, revisando también las 
publicaciones de 1959 a 1968. De tal esfuerzo, resultaron tres tomos 
adicionales publicados por la Universidad Nacional Autónoma de 
México. Esto permite comprender cómo me atrajo el modesto, pero 
interesante proyecto que voy a discutir.

Hace dos años y medio que trabajo en este proyecto. Lo he 
titulado “El Caso del Periódico Prerrevolucionario”, porque creo que 
encierra toda la emoción y el reto intelectual de una novela policíaca. 
Todo comenzó, como diría el doctor Watson al principio de los 
famosos casos de Sherlock Holmes, cuando una casa editorial de 
California me pidió que investigara la autenticidad de un periódico 
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prerrevolucionario que aparentemente habia visto la luz en Alamos, 
Sonora, entre 1909 y 1910. La casa editorial también solicitó una 
evaluación de la importancia histórica y el valor económico del 
periódico. Se me habia escogido porque mi primer libro, publicado 
tanto en inglés como en español, habia sido una biografía de Francisco 
I. Madero. Veinticinco años después de haber terminado la investi
gación para la edición original, cediendo a la excitación de don Daniel, 
completé una versión puesta al dia, o sea una especie de Madero a la 
luz de hoy.

A pesar de haber investigado este periodo dos veces en forma 
intensa, no me habia tropezado con referencia alguna de El Hijo del 
Fantasma . En 1908 y 1909 se habia recrudecido la actividad política 
en contra del largo régimen autoritario de Porfirio Díaz. Diaz habia 
dominado al país efectivamente desde 1876, y continuamente desde 
1884. Al acercarse su séptima reelección en 1910, el propio dictador 
envejecido suscitó la oposición a partir de la entrevista que le hizo el 
periodista norteamericano James Creelman para Pearson's Magazine. 
La entrevista fue reimpresa en las publicaciones periodisticas mexi
canas. La oposición, que reflejaba la creciente e imponente masa de 
reivindicaciones populares, o bien creyó que Diaz aceptaría la 
oposición política de buena gana, o cuando menos fingió creerlo. Se 
produjo una ráfaga de actividad política que abarcó tanto la 
publicación de libros y folletos como la edición de periódicos de 
oposición y la organización de clubes y partidos político?.

Todo esto constituye parte del trasfondo inmediato de la 
Revolución Mexicana -la primera revolución social nacionalista del 
siglo veinte-. Comenzó como un movimiento político en contra del 
viejo régimen. Su fase inicial, o sea el maderismo, empezó en una 
campaña política, primero para elegir a un vicepresidente libremente 
en 1910, y el movimiento luego pasó a desafiar al mismo presidente 
Diaz. Aun cuando el movimiento político se haya convertido en un 
levantamiento armado -la rebelión de Madero- sus objetivos inme
diatos eran políticos: el derrocamiento de la dictadura y la sustitución 
de representantes del pueblo democráticamente escogidos, quienes a 
su vez enfocarían sus esfuerzos sobre los problemas sociales y 
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económicos que acosaban su sociedad. La rebelión política hizo brecha 
en las defensas del antiguo régimen e hizo posible la iniciación de una 
revolución socio-económica de amplio alcance.

Para verificar la autenticidad del periódico, fue necesario tomar 
tres medidas. La primera fue de indagar en las principales colecciones 
bibliográficas y hemerográficas. La publicación es poco conocida, 
debido quizás al escaso número de ejemplares que sobrevivieron los 
estragos del tiempo y de la represión política. Ni la famosa 
Hemeroteca Nacional ni la sección hemerográfica de la Biblioteca de 
la Secretaria de Hacienda de la Ciudad de México tienen ejemplares 
de El Hijo del Fantasma. Es más, no existe ningún ejemplar en las 
universidades ni en las demás bibliotecas de los Estados Unidos. Como 
último recurso, hice un viaje a Hermosillo, donde ni el Museo 
Histórico del Estado ni la Biblioteca de la Universidad de Sonora 
poseían una copia de este periódico prerrevolucionario. La directora 
del Archivo Histórico del Estado de Sonora, la doctora Sylvia Laborin 
Abascal, expresó tener un vago recuerdo de que ese periódico existiera 
en manos de una familia de Alamos. No pudo decir con certeza si este 
ejemplar sería el mismo con el que yo estaba trabajando u otro. Sin 
embargo, el editor en California me informó que creía que existían 
dos ejemplares de los números del periódico. La persecución de El 
Hijo del Fantasma parecía conducir por una vereda espectral.

Fracasado el esfuerzo de establecer la existencia del periódico en 
las principales colecciones, recurrí a la técnica de crítica interna 
utilizada por los historiadores. Se trataba de hacer largas, pero 
fortuitas, listas de hechos y acontecimientos reportados en el 
periódico, y después cotejarlos con la historia conocida. Encontré que 
esta publicación era certera en un noventa y ocho por ciento de los 
casos cuando se la comparaba con hechos históricos bien conocidos, 
y que los pocos errores que ocurrían se explicaban fácilmente como 
errores periodísticos o errores de tipografía. Al practicar la crítica 
interna, uno busca asimismo incidencias de anacronismo. Pocas son las 
falsificaciones que se han hecho sin caer en anacronismo alguno, pues 
el falsificador inconscientemente introduce elementos de su propia 
experiencia que no podían haber aparecido en el supuesto documento 

223



documento histórico. No hubo ningún anacronismo histórico que yo 
pudiera detectar en El Hijo del Fantasma.

La tercera medida que tomé fue la de investigar en las historias 
locales y estatales, y en los periódicos de la época, buscando 
referencias concretas al periódico. Nuestros esfuerzos fueron premia
dos, como se verá adelante. En este proceso, pude formar un concepto 
de la importancia histórica del periódico pues se configuró una serie 
completa-treinta y dos números fechados desde el 3) de julio de 1909 
hasta el 13 de marzo de 1910-, Su importancia no resultaba 
únicamente de la rareza del contenido, sino que históricamente el 
periódico refleja lo que pasaba en las provincias durante el periodo 
de agitación política que precedió a las elecciones presidenciales de 
1910 y el estallido de la rebelión maderista en noviembre del mismo 
año. Además, el periódico refleja el desarrollo del pensamiento 
político que acompañó a estos acontecimientos, al pasar la oposición 
desde la búsqueda de una alternativa al vicepresidente de Díaz, 
Ramón Corral, a un enfrentamiento directo con el dictador y la 
presidencia. El Hijo del Fantasma se había iniciado en Alamos, 
Sonora, como un órgano del movimiento democrático.

En sus primeras etapas, el movimiento democrático manifestó 
alguna preferencia por el general Bernardo Reyes, pero su objetivo 
fundamental era lograr la elección democrática de un vicepresidente 
que sirviera como transición entre la dictadura de Díaz y un sistema 
más democrático durante el sexenio que comenzaría en 1910. Como 
los reyistas formales habían limitado su preferencia vicepresidencial 
a dicho general, los demócratas tuvieron que nombrar otro candidato 
una vez que Reyes hubiera renunciado a su candidatura a la vicepre
sidencia y aceptado un puesto oficial en Europa. El nuevo candidato 
fue Francisco I. Madero, quien, con su Partido Antirreeleccionista 
trabajó con los clubes democráticos en un esfuerzo especial, que 
incluía el nombramiento del doctor Francisco Vázquez Gómez, un 
conocido reyista, como su candidato vicepresidencial, para atraer a los 
adictos del general Reyes que se habían quedado sin candidato.
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Desde el primer número de su periódico, el grupo oposicionista 
de Alamos se interesó en Madero, y no tardó mucho El Hijo del 
Fantasma en convertirse en órgano del Club Anti-Reeleccionista de 
Alamos. Benjamín Hill, que asumiría un papel de importancia 
nacional, tanto en el aspecto político como en el militar, fue a la vez 
editor del periódico y director del nuevo Club Anti-Reeleccionista1. 
La experiencia de este modesto periódico provincial y de las personas 
que se asociaron con él, también es indicativa de las presiones y las 
persecuciones desatadas por los porfiristas. Después de todo, esta era 
la cuna de Ramón Corral (antes gobernador de Sonora y del Distrito 
Federal, y ahora vicepresidente), del general Torres, y del gobernador 
Izábal.

Curiosamente, el mismo título del periódico resultó misterio 
digno de resolverse. Yo supuse que como El Hijo del Ahuizote., el 
periódico sonorense había sido nombrado en honor de una publicación 
de la época liberal de la Reforma. Sin embargo, ni una investigación 
de las guías de publicaciones periodísticas de aquella época, ni un 
examen de las historias de aquellas décadas descubrió referencia 
alguna a ningún periódico titulado El Fantasma, del que nuestra 
publicación de Alamos formara parte. En realidad, verifiqué que el 
nombre del periódico estaba ligado a Ramón Corral, uno de los 
personajes menos queridos del régimen porfiriano. César del Vando, 
un mexicano naturalizado de origen español, había editado un 
periódico llamado El Rio Mayo en Navojoa1 2. “En sus páginas 

1 Benjamín Hill (1874-1920) nació en San Antonio Choix, Sinaloa. Hacendado de Navojoa, fue 
elegido al ayuntamiento en 1908. Arrestado al principio de la rebelión maderista, Hill fue 
prisionero en la penitenciaría de Hermosillo hasta abril de 1911. Diccionario Porrúa de Historia, 
Biografía y Gcopafía de México, 4a ed., México. Editorial Porrúa, S.A., 1976, págs. 1000-1001. 
Epifanio Salido Muñoz y Alfonso Goycoolea, cuyos dos nombres están entre los que encabezan 

El Hijo del Fantasma, eran ambos tíos de Hill. y fueron fundadores del Club Anti-Reeleccio
nista. También eran primos hermanos de Francisco Salido, el prefecto político del distrito de 
Alamos, que pertenecía a la facción corralista de aquella familia. Rubén Salido Orcillo, “Magos 
y políticos: Benjamín Hill y Obregón”, II, Excélsior, 14 de mayo, 1948, pág. 6; Héctor Aguiiar 
Camín, La frontera nómada: Sonoray la Revolución Mexicana. Siglo XXI, 1977, pág. 44.

2 R. Salido Orcillo, loe. cit., págs. 6 y 24.
Sin embargo, Héctor Aguiiar Camín acrédita a Angel del Vando como editor de la publicación 

navojoense, op. cit., pág. 35.
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atacaban, además del cacicazgo local, directamente al gobierno del 
estado, particularmente en lo que se refería a su política yaqui...”3. Sus 
esfuerzos allá resultaron efímeros, y terminaron con el secuestro de 
la prensa y la aplicación de crudas presiones contra los periodistas, 
quienes se vieron obligados a salir de Navojoa. El Hijo del Fantasma 
era, en cierto sentido, una continuación de este esfuerzo periodístico. 
El título se fundamentaba en el hecho de que Ramón Corral, en su 
juventud, había editado El Fantasma, cuando se había opuesto 
ineficazmente al gobierno de Ignacio Pesqueira en 18734. Los oposi
cionistas, por tanto, querían recordar al vicepresidente en aquellos 
viejos antecedentes de oposición. Para octubre de 1909, César del 
Vando aparecía en la lista de editores como director y editor de El 
Hijo del Fantasma.

Francisco I. Madero había atraído adeptos a través de la publi
cación de La Sucesión Presidencial en 1910, de su correspondencia, 
y de la organización de los clubes políticos. Sin embargo, fue por 
medio de sus viajes en la campaña como logró instigar a sus adeptos 
a la acción, y ganó su apodo de “Apóstol de la Democracia”. La visita 
de este líder oposicionista a Sonora, y específicamente a Alamos, fue 
un acontecimiento trascendente en la breve vida del periódico de 
oposición. Leyendo sus columnas, uno puede formarse una impresión 
acerca de cómo percibían estos oposicionistas de provincia a Madero 
y sus visitas a Alamos y otras ciudades de Sonora. Con los remitidos 
que informan sobre los acontecimientos en las ciudades de Chihuahua, 
Guadalajara, Guaymas, Veracruz, Mérida y México, uno puede re
construir el concepto de una red de oposición en desarrollo.

Con el general Reyes fuera de la escena. Madero y sus adeptos 
se convirtieron en el blanco principal de la presión y la represión 

3 Aguí lar Camín, op. cit., pag. 35.
4 Jesús Urueta, "El Fantasma. Primer artículo político", México Nuevo, 22 de enero de 1910, pag. 

1. Urueta escribió que este periódico "hizo que los sencillos habitantes de la ciudad productiva 
de Alamos se santiguaran."
Véase también R. Salido Orcillo, Zoc. cit., pag. 24. Salido Orcilloexplicóque el nombre escogido 

para el periódico por Del Vando tenía “el propósito de recordarle a Corral su período de 
revolucionario”.
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oficiales. En tan temprana fecha como 1909, Del Vando había sido 
apresado, pero volvió a ganar su libertad cuando los cargos que se le 
hacían se esfumaron. Las verdaderas presiones comenzaron cuando 
Madero montó su campaña y se hizo el opositor más importante contra 
el régimen. Madero fue hostigado, mientras que sus correligionarios 
locales fueron presionados y perseguidos. Lo que pasó en Sonora, y 
particularmente en Alamos, dio una muestra impresionante de ello. 
Dada la preeminencia del triunvirato Corral-Torres-lzábal en Sonora, 
y el hecho de que Alamos era el pueblo natal de Corral, el candidato 
reeleccionista a la vicepresídencia, la intensificación de la presión 
política allí no debió de haber sorprendido a nadie.

Al entrar en el estado de Sonora, Madero primero visitó Navojoa. 
Una comitiva de personajes respetados de Alamos -Epifanio Salido, 
Adrián Marcor y Alfonso Goycoolea5- recibió a Madero en Navojoa 
y lo acompañó a Alamos. Ahí a Madero le fue negado el hospedaje 
en los hoteles principales, y el prefecto político prohibió las 
“reuniones de más de dos personas”, y se rehusó a permitir un mitin 
con discursos públicos.

Madero mandó un telegrama a Porfirio Díaz solicitando la autori
zación para ejercer sus derechos. Un grupo local, encabezado por Hill, 
también mandó un telegrama de protesta al presidente. Las dos misivas

5 Epifanio Salido Muñoz era maderista, como toda una generación de viejas familias sonorenses, 
debido a su liberalismo, y debido al concepto que tenía de haber pasado por una época 
desagradable y autoritaria que dañó no solamente las tradiciones familiares, sino también el 
orgullo y los intereses de los sonorenses. Su sobrino, Salido Orcillo, lo dibujaría muy bien 
muchos años después con estas palabras: los Salido oposicionistas que Epifanio encabezaba, 
como los Goycoolea -también maderistas- como Angel Quiroz, maderista navojuense, como los 
Morales de Ures, los Pesqueira de Arizpe. los Maytorena de Guaymas, “eran gente rica, de 
abolengo, que habían hecho su fortuna en la minería, en la agricultura y el comercio. No se 
enriquecieron con los bienes de la Iglesia, ni mucho menos a costa del Erario durante la Guerra 
de Reforma, y menos aún a la sombra del contrabando... Los movían ideales mantenidos desde 
los días de Comonfort y las Leyes de Reforma... Creyeron ingenuamente en que Madero era el 
Apóstol de la nueva era política y lo aclamaron". R. Salido Orcillo, loe. cil., pags. 6 y 24. Véase 
también Héctor Aguilar Camín, op. cit., pags. 43-44.
Adrián Marcor, que tenía 53 años en 1910, era originalmente de Guaymas, donde tenía experi

encia enel manejode negocios comerciales, y se casó en la alta sociedad. En la región de Alamos, 
se había hecho propietario de grandes extensiones de terrenos agrícolas. R. Salido Orcillo, 
“Magos y políticos...", Excdsior, 14 y 26 de mayo, 1948, y 5 de enero. 1949.



aparecen en el número del 20 de enero de El Hijo del Fantasma6. 
Madero y su esposa se hospedaron en casa de Adrián Marcor, un 
comerciante y terrateniente rico que organizó la reunión para Madero 
so pretexto de un concierto y baile. El “baile” continuo en casa de 
Miguel Urrea7, donde terminó a las tres de la mañana. Es interesante 
notar la manera en que la prensa oficial relató la visita de Madero a 
Alamos, y cómo lo trató de difamar el periódico oposicionista del 
lugar. En la Ciudad de México, El Debate, encabezado con el agresivo 
lema de “ojo por ojo”, reprodujo un informe del viaje de Madero 
tomado de El Criterio Libre'.

Después de que un periódico local estuvo anunciando por espacio de tres 
meses cabales, el arribo del señor Francisco I. Madero a Alamos, pintándolo con 
colores de apóstol, la llegada de aquél tuvo lugar por fin la tarde del último viernes 
siete de los corrientes (enero de 1910)... La desilusión sufrida por el señor Madero 
al notar la indiferencia, casi el desprecio, con que se le recibía cuando él, confiando 
en las innúmeras falsedades que desde que se anunció su venida, ha estado 
propalando “E/ Hijo (espúreo) del Fantasma”, esperaba música, cohetes, y... tu
multo; pero su decepción debe de haberse agigantado cuando al llegar al centro de 
la ciudad supo que ninguno de los hoteles había querido darle alojamiento...8

Después de visitar Navojoa y Alamos, Madero siguió hasta la 
capital del estado, Hermosillo, donde la oposición oficial a su campaña 
se hizo aún más intensa. Las voces que circulaban de un posible 
atentado contra la vida del candidato provocaron la cancelación de una 
visita programada para Cananea. En lugar de ello. Madero y sus acom-

6 Véase también CharlesC. Cumberland. TheMexican Revolutíon, GénesisunderMadero, Auslin, 
University of Texas Press, 1952, pags. 92-93; Stanley R. Ross, Francisco I. Madero, Apostle of 
Mexican Democracy, New York, Columbia University Press, 1955, pag. 103; Francisco R. 
AJmada, La Revolución en el estado de Sonora, México, Talleres Gráficos de la Nación, 1971, pag. 
33; Manuel González Ramírez, Manifiestos políticos, México, Fondo de Cultura Económica, 
1957, pag. 148.

7 Miguel Urrea, miembro de una familia rica de terratenientes del distrito de Alamos, estaba 
casado con Célida Salido, “una maderista apasionada.’’ Los Urrea tenían cuentas personales 
pendientes con las autoridades locales. Teresa Urrea (1873-1906), víctima de epilepsia y 
conocida Cómo autora de actos milgrosos, se hizo famosa como Santa Teresa de Cabora (nombre 
de la hacienda donde ella vivió). Ella se convirtió en una figura de inspiración para los indios 
mayos en rebelión. Las autoridades la tomaron presa y la exiliaron a Arizona como símbolo 
peligroso de los grupos rebeldes. H. Aguilar Camín, op. cit., pag. 45.

8 "La verdad respecto de la jira de Madero: Su fracaso en Alamos”, El Debate, 2 de febrero de 
1910.
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pañantes salieron de Sonora por Nogales, y después de atravesar los 
Estados Unidos, volvieron a entrar en México por Ciudad Juárez, en 
el estado de Chihuahua’. Sin embargo, todavía faltaba lo peor, ahora 
que se acercaban las elecciones.

En abril, Madero y Vázquez Gómez fueron nombrados como 
candidatos del Partido Anti-Reeleccionista. La respuesta del público 
fue complaciente, pero las repercusiones en términos de la represión 
oficial resultaron inquietantes. En Alamos, César del Vando fue preso, 
mientras que Hill y Marcor fueron perseguidos. La importancia que 
tenía el editor en su propia publicación queda manifiesta en lo que 
sucedió con el periódico después de su prisión: apareció solamente un 
número más. La ausencia de la redacción del editor es sensible, así 
como el emborronamiento de los vacíos con anuncios repetidos9 10 11. En 
junio, en la víspera de las elecciones. Madero mismo fue preso. No 
era él sino la victima más destacada de la persecución del gobierno. 
Se calcula que para el día de las elecciones, cinco mil de los que 
apoyaban a Madero se encontraban en la cárcel”.

Al día siguiente, 15 de junio. Madero publicó una carta abierta 
a Porfirio Díaz. Lo acusaba de que mientras los independientes 
cumplían con la ley, sus sostenedores en los puestos públicos la 
violaban. La evidencia confirmaba la creencia pública de que “usted 
es el responsable de los actos de sus seguidores”. El jefe de la oposición 
aseguraba que la nación “está cansada de continuismo, y pide ser 
gobernada constitucionalmente y no paternalmente, como usted dice 
que trata de gobernarla”. Así Madero, en tan poco tiempo, llegó a 
culpar personalmente al dictador, y no a las autoridades locales. 
Prefigurando además la rebelión armada a la que habría de recurrirse, 
“...advertía que si Díaz y Corral insistían en reelegirse contra la 

9 S. R. R06S, op. cit., pag. 90; Charles C. Cumberland, op. cit., pags. 90-93; El Diario del Hogar, 
9 y 11 de enero 1910; Alfonso Taracena, La verdadera Revolución Mexicana, México. Editorial 
Jus, 1960, pag. 89.

10 Césardel Vandoseguiríaactuandoenel pcriodismoy la política de Sonora. Fue un leal seguidor 
del gobernador maderista Maytorena. En las facciones revolucionarias posteriores, él fue anti- 
carrancista y empleó la pluma para apoyar su causa. Véase, por ejemplo. César del Vando y T. 
F. Serrano, Ralas y ratones; Carranza y los carrancistas, El Paso. N. P.. 1914.

11 S. R. Ross, op. cit., pag. 107.
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voluntad nacional, y que si como resultado de eso la paz se alteraba, 
‘usted será el único responsable ante la nación, ante el mundo 
civilizado y ante la historia ”12.

Ahora solamente quedaba el problema menor de averiguar el 
valor económico de la serie completa de El Hijo del Fantasma. Yo, 
personalmente no sabría atribuirle un valor en pesos o en dólares, 
porque para los historiadores la documentación histórica no tiene 
precio, y la mayoría de nosotros no tiene ni la menor idea del valor 
en el mercado de tales artículos. Para resolver esta cuestión, hablé con 
la maestra María del Carmen Ruíz Castañeda, directora de la 
Hemeroteca Nacional y de la Biblioteca Nacional, y con Laura 
Gutiérrez-Witt, que dirige la Nettie Lee Benson Latin American 
Colection de la Universidad de Texas en Austin. Concordaron ellas 
en que una serie completa de un pequeño periódico provincial como 
El Hijo del Fantasma probablemente valdría entre 800 y 1000 dólares.

Con todas las cuestiones -la autenticidad del periódico, su valor 
histórico y económico- resueltas, pensé que habría terminado el 
proyecto. Sin embargo, no había de ser así. La editorial de California 
indicó que su empresa deseaba publicar una edición bilingüe de El 
Hijo del Fantasma, y solicitó que yo me hiciera responsable de su 
traducción al inglés. Esa tarea ya está cumplida. En el transcurso de 
ella, supe que los números con los que yo trabajaba le pertenecían a 
un negociante de California, el señor William Gohl y a su esposa, 
Amapola, que es la hija del editor del periódico, César del Vando. Ella 
se llama propiamente Amapola del Vando Escandón.de Gohl, 
Marquesa de Revillagigedo y Cerro Gordo.

Antes de terminar este año se pondrán ejemplares de esta rareza 
histórica a disposición de las bibliotecas, los investigadores y los es
tudiantes de nuestros dos países. En ese momento, el “Caso del 
periódico prerrevolucionario. El Hijo del Fantasma", estará finiquit
ado. Podríamos concluir con un intercambio característico entre el 
doctor Watson y Sherlock Holmes.

El doctor Watson: “Holmes, una vez más se ha lucido”.
Sherlock Holmes: “Cosa elemental, mi querido Watson”.

l2Ibid, pags. 107-108. Véase también Charles C. Cumberland, op. cil., pág. 112.
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Investigando la historia económica de 
la República Mexicana temprana:

Escritos recientes y adelantos
tecnológicos

Discurso de Recepción como Miembro Corresponsal de la Academia 
Mexicana de la Historia leído por el doctor Robert A. Potash 

el 15 de enero de 1985

Sr. Presidente, Sr. Secretario, Académicos de Número, Damas y 
Caballeros:

Es un gran honor para mi comparecer ante ustedes esta tarde para ser 
aceptado como miembro correspondiente de éste cuerpo tan distin
guido. Aunque mis primeros pasos como investigador de la historia 
mexicana son de la década de los cuarenta y aunque de vez en cuando 
he publicado alguna u otra obra sobre esta historia, jamás pensé que 
algún día me correspondería el privilegio de ser invitado a esta casa 
para este propósito; ni jamás pensé en la posibilidad de integrarme a 
este grupo tan especial de historiadores mexicanos. Y lo que me colma 
de verdadera satisfacción es la oportunidad de mirar en esta sala y 
reconocer a muchas personas cuyos libros he admirado y con quienes 
he mantenido una relación profesional y de amistad desde hace tantos 
años.

El título de mi discurso esta noche es “Investigando la historia 
económica de la República mexicana temprana: escritos recientes y 
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adelantos tecnológicos.” Cuando me refiero a la República temprana, 
me refiero a los tres primeros decenios o sea desde los años veinte hasta 
los comienzos de la Reforma; y cuando empleo la frase “escritos 
recientes” me refiero a los de los últimos veinticinco años, es decir, 
el período desde que salió la primera edición de mi monografía sobre 
el Banco de Avío y mi primer ensayo sobre la historiografía mexicana.

La historia económica de la República temprana, hay que notar 
al comienzo, no ha atraído una atención comparable a la que los 
estudiosos tanto mexicanos como extranjeros han prodigado a otras 
épocas. Cualquiera que sea la razón, ellos han preferido dedicar sus 
investigaciones a los últimos decenios del siglo XIX, al siglo XX o a 
la época colonial. La República temprana, en las palabras de Enrique 
Florescano, “sigue haciendo el papel del pobre pariente” en la 
historiografía económica. Sin embargo, ha aparecido un creciente 
número de libros y artículos que mejoran nuestra comprensión de las 
realidades económicas de este periodo.

Permítasame decir al comienzo que a mi entender no ha habido 
ninguna investigación de importancia en cuanto al Banco de Avío 
mismo; no se ha descubierto ninguna fuente nueva y lo que se ha 
publicado son colecciones de documentos ya conocidos o algún otro 
ensayo de interpretación. Las publicaciones que tratan la historia 
económica de la República temprana, en su gran mayoría, quedan 
enfocadas a seis aspectos: las ideas económicas y su conexión con las 
fuerzas políticas; el rol económico de la Iglesia; el papel de las élites 
incluso los extranjeros residentes; las haciendas rurales; las finanzas 
públicas; y las industrias fabriles, sobre todo las textiles.

Las ideas económicas de pensadores mexicanos incluso los de la 
República temprana han sido tratadas en varios libros de texto o 
antologías, pero el análisis más sistemático de esas ideas sigue siendo 
el del Lie. Jesús Reyes Heroles cuyo tercer tomo salió en 1961. Reyes 
Heroles revisó una amplia gama de escritos contemporáneos en un 
esfuerzo por reconstruir los elementos esenciales del liberalismo. 
Subrayó la importancia de la lucha entre los proteccionistas y los 
librecambistas, un tema muy controversia! en aquellos años, y otro 
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tema conexo, el rol del Estado como dirigente de las actividades 
económicas. En su estudio. Reyes Heroles dedicó mucha atención a 
las ideas del fundador del Banco de Avio, Lucas Alamán, a las de su 
beneficiario principal Esteban de Antuñano, y también a las de sus 
detractores más elocuentes como Lorenzo de Zavala, José María Luis 
Mora y Mariano Otero.

Los mismos temas fueron tratados aunque con perspectiva 
diferente y con conclusiones distintas en la obra de un estudioso 
norteamericano. Charles Hale, miembro correspondiente electo de 
este distinguido cuerpo. Su trabajo magistral, dedicado en gran parte 
a la disección de las ideas de Mora, rechaza las conclusiones de Reyes 
Heroles en cuanto a la naturaleza de las diferencias económicas entre 
los liberales y los conservadores. Según Hale, Reyes Heroles se 
equivocó al considerar las ideas económicas de Alamán como 
integradas totalmente con su visión política en vez de considerarlas 
como reflejos cambiantes de sus propios intereses económicos. Debo 
confesar que me encuentro más cerca de la conclusión de Hale que de 
la del Lie. Reyes Heroles.

El papel económico y social de la Iglesia durante las primeras 
décadas del siglo pasado es un tema que ha atraido a varios 
investigadores en el periodo que nos interesa, y por eso nuestro 
conocimiento es más amplio, por ejemplo, sobre temas como la 
administración de los conventos de monjas, la recaudación y 
distribución de los diezmos, y las relaciones financieras entre la Iglesia 
y el Estado. Michael Costeloe, el estudioso inglés, en un pequeño tomo 
editado en 1967, puso nueva luz sobre las funciones prestatarias de la 
Iglesia llamando nuestra atención a la oficina que funcionaba dentro 
de cada arzobispado como fideicomiso y administrador de los bienes 
recibidos de legados o donaciones con el nombre del “Juzgado de 
Testamentos, Capellanías y Obras Pías. Dirigida generalmente por 
laicos, esta oficina solía prestar sumas moderadas a pequeños 
propietarios y comerciantes. En las palabras de Costeloe, el Juzgado 
“ejerció un monopolio en la disponibilidad de capitales de inversión” 
y “fue la única institución dentro del país capaz de proporcionar 
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capitales para propósitos de inversión. Aparentemente Costeloe, al 
llegar a esta conclusión excluyó las casas de comercio como fuentes 
de capitales para préstamos e inversiones. No obstante, este libro sobre 
el Juzgado del arzobispado de México ofreció un cuadro persuasivo 
de las operaciones prestatarias con sumas moderadas. Además, 
Costeloe presentó una nueva evaluación del impacto que tuvo la Iglesia 
prestamista sobre el proceso de concentración de tierras y el desarrollo 
de la agricultura.

Otra importante contribución a nuestro entendimiento del rol 
económico de la «Iglesia es la investigación del proceso de desamor
tización de sus bienes hecho por Jan Bazant. Aunque dedicado 
mayormente a los acontecimientos de un periodo posterior, este libro 
reseña los esfuerzos hechos durante la República temprana por vender 
bienes nacionalizados; además aclara que ni los gobiernos conserva
dores ni los liberales vacilaron en los esfuerzos de extraer dineros de 
la Iglesia para pagar sus propios gastos, una tendencia bien documen
tada por otra parte por Asunción Lavrin en su estudio sobre los 
conventos de monjas. Bazant, además, proporciona un nuevo cálculo 
del valor global de la riqueza de la Iglesia, un cálculo bastante menor 
del juicio común anterior. Lejos de posesionar la mitad de toda la 
riqueza nacional como han insistido algunos, la parte que correspondía 
a la Iglesia, según Bazant, andaba entre veinte y veinticinco por ciento.

Si es cierto este cálculo, se hace más importante investigar la 
distribución de los capitales en manos de particulares y tratar de 
entender el rol de los particulares en fomentar o desalentar el 
desarrollo económico en este periodo. Aunque los análisis definitivos 
en base a fuentes estadísticas fehacientes faltan todavía, los prime
ros pasos se han dado en varias obras recientes. El libro de la profesora 
Doris Ladd sobre las familias nobles revela que estas familias 
mantenían su importancia económica bajo la República en las esfe
ras de tenencia de tierras, minería y. fuentes de crédito. Richard 
Lindley en una investigación recién editada sobre la región de 
Guadalajara anota el valor de nexos extranjeros en el surgimiento de 
una nueva élite regional.
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El carácter y la extensión de la influencia extranjera sobre la 
economía mexicana ha traído una cierta atención en las investiga
ciones recientes. Los comerciantes y propietarios españoles que 
optaron por quedarse en México después del año 1821 no eran 
extranjeros en el mismo sentido como otros europeos, pero su estado 
legal fue alterado por las leyes sancionadas a fines del decenio 
exigiendo su salida del país. ¿Resultó esta expulsión en una pérdida 
fuerte de capital? Romeo Flores Caballero ha insistido que menos 
gente de la que se supone efectivamente tuvo que salir, y que otros 
comerciantes del exterior ya habían entrado con sus capitales, 
reduciendo así las consecuencias económicas de las leyes de expulsión. 
Harold Sims, por otra parte, mira la salida forzada de los españoles 
como un asunto de mucho más importancia tanto desde el punto de 
vista de las tragedias personales como de sus consecuencias económi
cas para el país. Para Sims hay una relación directa entre las 
expulsiones y las caídas fuertes del comercio exterior y de los ingresos 
aduanales e impuestos del gobierno en los años siguientes.

El papel de los comerciantes y capitalistas extranjeros aparte de 
los españoles dentro de la economía mexicana de estos años todavía 
no ha recibido el análisis sistemático que le corresponde. No obstante, 
se han estudiado unas empresas individuales, la mayoría de origen 
inglés. Digno de mención es el libro de Robert Randall sobre los 
esfuerzos de empresarios ingleses para convertir las minas de Real del 
Monte en un negocio lucrativo, esfuerzos que terminaron con pérdidas 
para los inversores ingleses y beneficios para los mexicanos que 
compraron sus acciones. También se ha estudiado el rol de los 
comerciantes o de las casas de comercio inglesas residentes pero con 
conclusiones contradictorias. La profesora Bárbara Tennenbaum en 
un artículo donde utilizó la correspondencia de la Casa Manning & 
Macintosh insiste que ciertos comerciantes residentes, insinuando que 
el go-bierno de Londres les apoyaba en sus reclamos, podían ejercer 
una influencia sobre las políticas comerciales del gobierno mexicano 
y por eso “México durante este periodo no podía formular jamás una 
política congruente y viable del proteccionismo”. Por otra parte, el 
historiador inglés D.C.M. Platt en un artículo reciente observa que los 
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hombres de negocios mexicanos gozaban de ventajas sobre los ex
tranjeros tanto con relación al monto de sus capitales a su disposición 
como en su capacidad de negociar con los hombres de gobierno. Hasta 
qué punto influían los comerciantes extranjeros sobre la economía o 
sobre la adopción de políticas económicas es un tema que todavía 
necesita resolverse. Por eso sería muy útil tener estudios pormenori
zados de los otros comerciantes extranjeros, los franceses, alemanes 
y estadounidenses tan bien como los ingleses que establecieron su 
residencia en México en este periodo.

De los distintos temas que han atraído la atención de los estudiosos 
en los últimos años, uno de los más importantes ha sido y es el de la 
hacienda como una entidad económica y social. Los investigadores en 
México, los Estados Unidos y varios países de Europa, han con
tribuido todos al aumento de nuestro conocimiento de este tema tan 
importante. Con las monografías detalladas que tenemos ahora, 
escritas en base a fuentes primarias, sobre los bienes de ciertas familias 
o sobre unas propiedades específicas, el estereotipo viejo de la 
hacienda como una entidad autosuficiente, mantenida por razones de 
prestigio más bien que por razones de lucro, y trabajada por una 
fuerza de peones endeudados, este estereotipo ha brindado una visión 
más compleja o, podría decirse, una visión pluralista. Entendemos 
ahora que las operaciones de las haciendas se caracterizaban por 
variaciones regionales de importancia; también se hace evidente que 
los primeros decenios del siglo pasado constituían un tiempo de penas 
para muchos dueños de haciendas.

Una gran contribución al nuevo entendimiento ha sido una serie 
de investigaciones longitudinales que examinaron bienes específicos 
desde su adquisición en la época colonial hasta bien cursado el siglo 
pasado. Notable entre estos estudios ha sido la obra de Jan Bazant 
sobre San Luis Potosí, de David Brading sobre el Bajío, de Ward 
Barrett sobre la hacienda azucarera establecida por Cortés, y de 
Charles Hárris III sobre los Sánchez Navarro de Coahuila. De estos 
estudios y también de otras investigaciones, se nota que las opera
ciones de haciendas en la República temprana sufrían un fuerte 
impacto a consecuencia de la lucha por la independencia y el sistema 
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mismo empezó a sacudirse. En el Bajío y en los Altos de Jalisco, como 
Brading ha demostrado, una ruptura parcial de grandes propiedades 
empezó en los decenios siguientes. En Chalco, los dueños de hacien
das se encontraban con toda clase de dificultades cuando trataron de 
obtener trabajadores de los pueblos que se sentían más y más 
independientes. También hay documentación de otros lugares donde 
los dueños de haciendas trataron de vender una parte de sus tierras 
o donde los pueblos de indios invadieron las tierras de haciendas; 
también hay instancias cuando los dueños querían entregar tierras 
gratis. Como resultado de las investigaciones ya mencionadas y otras 
en marcha, algún día podría ser posible observar a las haciendas de 
la República temprana con una luz distinta a la de épocas anteriores 
o posteriores.

Estrechamente ligado a los problemas de los sectores productivos 
de la economía, a los debates calurosos sobre los derechos de impor
tación y leyes de prohibiciones, y, por qué no decirlo, al destino del 
Banco de Avío, se debió la incapacidad de los gobiernos de la 
República temprana en recoger impuestos suficientes para igualar sus 
gastos. La relación entre las dificultades fiscales y la inestabilidad 
política que caracterizó este periodo se da por sentado desde hace 
mucho tiempo pero muy raros son los estudios detallados de su 
filosofía fiscal, de su administración de los impuestos, o de su manera 
de resolver los déficits. Recientemente se ha empezado a estudiar este 
tema, tal vez alentado por las obras que han aparecido sobre los 
aspectos financieros y monetarios de los años finales de la época 
colonial. Entre las obras dignas de mencionar está el análisis magistral 
por Jan Bazant de la maraña de arreglos financieros con los acreedores 
extranjeros que originó en los préstamos Goldschmidt y Barclay del 
año 1823.

La incapacidad de los gobiernos mexicanos para recoger im
puestos suficientes y los métodos empleados para financiar los déficits 
una vez que el recurso de los préstamos extranjeros ya no existía en 
1827, son temas que se han explorado en un libro todavía no editado 
de Bárbara Tennenbaum. El enfoque de este estudio es la relación de 
una serie de gobiernos empobrecidos con el pequeño grupo de co
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merciantes-financieros que les adelantaban fondos con tipos de 
interés exorbitante y bajo condiciones extorsivas. Esta autora examina 
la influencia extraordinaria que estos agiotistas adquirían sobre go
biernos de todos colores pero a la vez ella nota el rol positivo que 
tenían, promoviendo el desarrollo de una economía nacional por sus 
inversiones en empresas mineras y fabriles geográficamente dispersas.

Tennenbaum sacó una parte de sus datos de una obra preparada 
por un equipo de investigadores mexicanos sobre el empresariado 
nacional. Publicado bajo un título un poco ambicioso Formación y 
desarrollo de la burguesía en México, esta obra f ue una de las primeras 
que utilizó los ricos datos que existen en los archivos notariales y 
judiciales para reconstruir las carreras de los hombres de negocios. 
Básicamente una colección de casos individuales, este libro traza la 
evolución de varias casas de negocios desde sus comienzos relativa
mente modestos en los primeros decenios y sus-actividades posteriores 
como empresas diversificadas y poderosas dentro de la economía 
mexicana de la segunda mitad del siglo.

Semejante a esta clase de investigación pero con otro enfoque es 
una valiosísima obra, todavía inédita, escrita por David Walker, un 
discípulo de John Coatsworth y Friederich Katz. Esta obra analiza 
todos los negocios de una familia, los Martínez del Río, en los años 
1824-1864. Walker demuestra el carácter crucial de los factores no 
económicos, sobre todo las relaciones de parentesco y Ja influencia 
política para determinar el éxito o el fracaso de una empresa; además, 
Walker insiste en que el sistema de relaciones socio-económicas 
heredado de la Colonia creó un ambiente que prohibió el desarrollo 
económico verdadero y redujo los esfuerzos de los empresarios a una 
redistribución de los valores ya creados, es decir un juego “zero- 
suma”.

En esta obra, Walker examina no solamente las operaciones mer
cantiles y bancarias de los Martínez del Río sino también sus 
inversiones en la industria textil. Y en verdad, esta es la industria que 
más que cualquier otra ha atraído la atención de los estudiosos en el 
último cuarto de siglo. Otra vez, la contribución más llamativa es la 
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de Jan Bazant con sus investigaciones cuantitativas sobre la produc
tividad, las ganacias y los sueldos. Los cálculos de Bazant de las 
elevadas utilidades que recibió Esteban de Antuñano de sus fábricas 
en Puebla, hacen comprensible la decisión de varios agiotistas de 
dirigir fondos hacia la industria textil. Es evidente ahora que, como 
resultado de tales inversiones, la producción de tejidos aguantó el 
trauma de la guerra con los Estados Unidos y seguía creciendo bien 
entrada la década siguiente.

Aunque son los aspectos financieros y técnicos del desarrollo 
industrial los que han atraído la atención principal por parte de los es
tudiosos en los últimos veinticinco años, un avance se ha logrado en 
la investigación de las clases laborales. Un sociólogo argentino, 
Torcuato Di Telia, contribuyó con un articulo importante, ampliando 
nuestro entendimiento de las capas distintas que existían dentro de 
estas clases. Más recientemente, Frederick Shaw ha presentado un 
cuadro persuasivo de la vida del artesano de la ciudad de México; 
Moisés González Navarro ha trazado los aspectos constitucionales y 
legales del trabajo forzoso; y María del Carmen Reyna ha pintado las 
condiciones de las panaderías de la capital. Sin embargo, nos faltan 
todavía investigaciones detalladas de la fuerza laboral empleada en las 
nuevas fábricas, investigaciones que nos dirán quiénes eran estos tra
bajadores, de dónde venían, cuánto ganaron y cómo se pagaron, y 
hasta qué punto las fábricas cambiaron sus condiciones de trabajo y 
su modo de vivir. Alejandra Moreno Toscano nos ha proporcionado 
respuestas provisorias a algunas de estas preguntas en el capitulo bien 
pensado que contribuyó al primer tomo de la serie La clase obrera en 
la historia de México, pero el hecho de que las 48 páginas de este 
capítulo son las únicas que tratan la República temprana entre todos 
los 17 tomos que constituyen esta historia de la clase obrera, es 
testimonio elocuente de la exigencia imperativa de otras investiga
ciones.

Esta reseña de lo escrito sobre la historia económica debe tomar 
en cuenta otras novedades más allá de la publicación de las 
monografías. Una de estas novedades es la aplicación a esa historia de 
los métodos asociados con la nueva escuela de historiadores de la 
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economía, los asi llamados “cliométricos”, con su empleo de la 
inferencia estadística en base a la teoría económica. El innovador 
principal en este sentido es John Coatsworth, cuya obra en forma de 
artículos y libros ofrece un desafio a algunos juicios tradicionales en 
cuanto al funcionamiento de la economía mexicana durante el siglo 
XIX. Otra novedad ha sido el esfuerzo por explicar la experiencia 
económica mexicana dentro de un marco conceptual que hace 
hincapié en la dependencia al mundo desarrollado. Aunque algunos 
ensayos de este tipo sufren de una ingenuidad notable en cuanto a los 
hechos reales de la historia del país, una publicación en colaboración 
reciente, dirigida por Ciro Cardoso utiliza de una manera más 
sofisticada los resultados de las investigaciones hechas por mexicanos 
y por extranjeros.

Sin embargo, no son los adelantos conceptuales los únicos que se 
ofrecen a aumentar nuestro entendimiento de la historia económica; 
también hay que tomar en cuenta los adelantos tecnológicos. La 
computadora ya está abriendo nuevas posibilidades para la investiga
ción cuyo verdadero alcance todavía no se puede vaticinar. No 
obstante, quisiera dirigir su atención al esfuerzo de utilizar la com
putadora específicamente para crear un instrumento de investigación 
dirigido al estudio de la República temprana. Me refiero al proyecto 
de prueba para el desarrollo de guias computarizadas de los protocolos 
del Archivo General de Notarías del Distrito Federal, con el cual estoy 
asociado desde hace cinco años.

Se lanzó este proyecto como empresa conjunta de la Universidad 
de Massachusetts y de El Colegio de México, con apoyo financiero de 
la Fundación Tinker de Nueva York y de la Organización de Estados 
Americanos. Constituye este proyecto, entonces, un esfuerzo de 
cooperación intelectual tanto binacional como internacional. Su 
propósito primordial ha sido el de demostrar la posibilidad de emplear 
la computadora para la preparación de guias que pudieran ayudar 
a los estudiosos en la búsqueda de los datos que se necesitan en 
el Archivo General de Notarías. Como ustedes bien saben, este archi
vo no se estableció para servir a los historiadores, y la sección histó
rica de sus fondos ha sufrido la indignidad de ser llamada 
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“mi cementerio” por más de un director. El acervo histórico está 
integrado por los cientos de tomos de manuscritos que los escribanos 
de número prepararon semestral o anualmente durante su vida 
profesional y que fueron entregados de paso para formar este archivo. 
No hay ningún índice central y los documentos se encuentran encuad
ernados cronológicamante según el nombre del notario respectivo. 
Para ubicar una escritura específica sin pérdida de tiempo, hay que 
saber de antemano el nombre del notario que lo extendió y la fecha 
de la misma, pero generalmente estos datos no están a la mano del 
investigador; y si se trata de encontrar todas las escrituras que 
involucran una clase de otorgantes, por ejemplo, las mujeres, los 
franceses o los conventos, hay que estar preparado para invertir 
muchísimas horas en la búsqueda.

Fue precisamente para tratar de resolver problemas como estos 
que se preparó el proyecto. Pero primero tuvimos que hacer una serie 
de decisiones en cuanto a su forma y tamaño. Nos pusimos de acuerdo 
en que el fin sería crear un instrumento para facilitar la consulta de 
los manuscritos originales, no para substituirlos; otra decisión nuestra 
fue hacer el año calendárico y no el notarial la unidad de trabajo; es 
decir, preferimos crear una guía que nos daría una visión horizontal 
de la documentación. Aún así, fue necesario escoger los años. Después 
de un debate prolongado entre los participantes, cada cual tenía su año 
predilecto, escogimos tres, todos del siglo pasado, que representan 
distintos periodos en la historia mexicana: 1829, 1847 y 1875.

Este no es el momento indicado para repasar todos los detalles de 
los procedimientos exigidos para preparar las guias de los documen
tos notariales de esos años. Basta decir que hubo dos equipos que 
trabajaron con esmero: uno en el Archivo que vació los manuscritos, 
anotando los datos en machotes ya preparados; el otro en la 
Universidad de Massachusetts que trabajó metiendo la gran masa de 
material en el banco de datos. De este banco se sacaron los tomos que 
contienen el producto final; y me dará un gran placer esta tarde donar 
ejemplares de estos tomos a la Academia para conservarlos en su 
biblioteca.
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Cada tomo encierra diez índices distintos para encontrar infor
mación en los manuscritos del año indicado. Cuatro sirven para 
localizar personas o personas morales; seis para localizar distintas 
clases de bienes, préstamos, contratos de servicios, formación de 
compañías, etc. Tal vez el índice más útil y por cierto el más grande 
sea el índice onomástico general que identifica en secuencia alfabética 
cada persona que figura en cualquier documento, dando a la vez la 
fecha del mismo y el número de código del notario. Para los 
investigadores que tengan interés en grupos especiales, hay listas 
alfabéticas distintas para las mujeres, los extranjeros y las personas 
morales.

Aunque el objetivo original del proyecto fue la preparación e 
impresión de estas tres guías. El Colegio de México se encargó de 
prolongar el proyecto para abarcar años adicionales de la República 
temprana. Según mi entender, su Unidad de Cómputo está preparando 
los bancos de datos para el lapso de 1836 hasta 1846, y una guía para 
el primero de estos años se publicará pronto.

Aunque debo terminar esta reseña pronto, quisiera ahora ofrecer 
algunos comentarios sobre los manuscritos notariales en base a mi 
experiencia con el proyecto de prueba. Hace veinticinco años, en un 
ensayo historiográfico, insistí en la importancia de estos documentos 
para comprender la historia económica-social de México. Hoy, 
después de haber revisado, una tras otra, más de 11,000 escrituras, me 
encuentro más que nunca persuadido de su valor.

Fíjense, por ejemplo, de nuestro conocimiento del papel que 
tenían los extranjeros en la vida económica de esta ciudad. Los 
extranjeros constituían menos del uno por ciento de las personas 
mencionadas en los documentos de cada uno de los tres años; sin 
embargo, en el año 1847, dieciséis por ciento de todas las escrituras 
otorgadas involucraron un extranjero, por lo menos. Además, en 1875, 
el individuo que tomó parte en el número más grande de transacciones 
en toda la ciudad fué también extranjero, un alemán de nombre Carlos 
Haghenbeck. Sería interesante tener más informes sobre esta persona 
que dio tanto negocio a los escribanos.
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Los datos notariales nos ofrecen una visión concreta de la impor
tancia económica de los distintos residentes extranjeros. En 1829 
fueron los españoles el grupo más numeroso que acudió a los notarios, 
aunque muy pronto muchos de ellos tuvieron que salir del país. En 
1847, los franceses asomaron como los clientes principales de los 
notarios, una distinción que todavía mantenían en 1875 a pesar 
de los acontecimientos políticos intermedios. Siguiéndolos en impor
tancia pero bastante distanciados son ios españoles, los alemanes y los 
estadounidenses, seguidos a una distancia mayor por los ingleses y los 
italianos.

El papel de las mujeres en la vida económica-social de la ciudad 
es otro tema del cual podemos ganar algún conocimiento por medio 
de las guías o los documentos notariales. Un indicador grueso de su 
importancia es la presencia de nombres femeninos en el índice general 
onomástico. Lo que encontramos es una presencia constantemente en 
aumento, subiendo de 23.6 por ciento de las 6,740 personas nombradas 
en 1829, hasta el 25.5 por ciento de las 4,753 nombradas en 1847, y 
hasta el 29.8 por ciento de las 12,474 mencionadas en 1875. Ahora, 
se podría creer que la referencia a las mujeres en las escrituras se 
limita a asuntos familiares como testamentos y dotes, pero no es asi; 
las mujeres estaban involucradas en toda clase de actividades 
económicas incluyendo préstamos y tomando dinero, comprando y 
vendiendo bienes raíces, como fiadoras para otras mujeres, y como 
socias de compañías con distintos propósitos, incluyendo la produc
ción de bebidas alcohólicas.

Por cierto, a las mujeres casadas les falta la licencia marital para 
comprometerse en contratos y por eso es muy posible que algunas 
actuaron no como personas independientes sino como testaferras de 
sus esposos. Existe la sospecha, por ejemplo, cuando encontramos la 
escritura de compraventa de una casa que vendía el Convento de Santa 
Clara en 1847. Este convento tuvo que vender bienes para recoger su 
cuota del préstamo de plata que el Alto Clero había ofrecido al 
gobierno del General Santa Anna después de la rebelión de los polkos. 
El hecho de que la compradora de la casa fue la Sra. Juliana Azcárate 
de Gómez Pedraza y que de pocas semanas después ella revendió la 
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misma casa a la Sra. Dolores Tosta de Santa Anna sugiere que el 
General Presidente no tuvo inconveniente de posesionarse de bienes 
de la Iglesia a precio reducido con tal de que se procediera con 
discreción.

Por supuesto no fue solamente para fomentar el estudio de ios 
papeles de los extranjeros y de las mujeres que se prepararon las guías 
computarizadas. Van a ayudar en la investigación de las personas 
morales y de su rol en la vida económica del país; además, van a 
facilitar la investigación de temas que hasta ahora han sido muy 
difíciles, por ejemplo las inversiones de particulares o los préstamos 
no institucionales. En verdad, las guías mismas nos ofrecen alguna 
idea del monto de tales transacciones. Al fin de cada índice anual de 
las transacciones financieras, la computadora llevó la cuenta de todos 
los préstamos. Tal vez sea de interés saber que el valor total fue 
superior a los $1,400,000 en los años 1829 y 1847, y en el año 1875 
excedió los $4,000,000; también podría ser interesante notar que el 
préstamo más grande que fue consumado en cualquiera de estos tres 
años alcanzó los $240,000 y esto en tiempo de guerra, en 1847.

Permítanme concluir esta presentación expresando mi deseo 
fervoroso de que las guías computarizadas de los protocolos del 
Archivo General de Notarías, tanto estas ya terminadas como las otras 
todavía en preparación en El Colegio de México, vayan a acercar el 
día cuando nuestro conocimiento de la vida económica de México en 
sus primeras décadas sea tan profundo como el de cualquier otro 
periodo de su siempre fascinante historia.
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Presencia y evolución del 
humanismo en México

Discurso de Recepción como Miembro Corresponsal de la Academia 
Mexicana de la Historia leído por el maestro 
Antonio Pompa y Pompa el 8 de abril de 1986

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores:

El presente ensayo histórico fue concebido con el propósito de 
estudiar y definir qué constituye esencialmente el Humanismo como 
estructura conceptual o ideológica. Para ello fue indispensable un 
lapso previo de investigación histórica, cuyo fruto aparece aquí con 
las consideraciones que me han parecido pertinentes. A pesar de ello, 
sigue siendo el tema motivo de futuras investigaciones, pues dicho 
fenómeno histórico se presta a múltiples observaciones. Mas en 
cualquier caso, habrá que empezar por el planteamiento esencial del 
fenómeno por medio de su deslinde, para después conjeturar, en la 
introspección de su dinámica, las proyecciones occidentales.

En cuanto a la investigación, esta no es más que el resultado de 
diversos hitos y señales en estudios publicados unos e inéditos otros 
que he perseguido de cerca en aquello que me parece fundamental, 
aunque he disentido de no pocos por sus complicadas interpretaciones 
de los variados ángulos del Humanismo.

No deja de extrañar que un fenómeno histórico como el 
Humanismo, de trascendencia espiritual y social, particularmente no 
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haya producido libros o estudios amplios, sino simples monografías o 
consideraciones aisladas; merece indiscutiblemente especial atención 
el reciente Coloquio de Antropología e Historia, llevado a cabo por 
el Colegio de Michoacán, acerca del tema “Humanismo y ciencia en 
la formación de México”, en el que, dentro de variados temas, se 
evocó y actualizó la presencia del Humanismo en México.

La falta de estudios de conjunto acerca del Humanismo, y la queja 
que ello sugiere exigen investigación amplia y análisis profundo, pues 
¿cómo explicar fenómeno tan trascendente si continúa abandonado 
por los historiadores?

La respuesta aparentemente compleja es demasiado clara, que 
para mí encierra dos aspectos: uno, la carencia de estudios de conjunto 
que deslinden y analicen profundamente puntos fundamentales del 
Humanismo, ubicándolos en las circunstancias propias de su evolución 
en el tiempo; y dos, las discrepancias originadas por las corrientes en 
el pensamiento contemporáneo; referente a ello Ferrater Mora nos 
dice que el Humanismo ha sido uno de los caballos de batalla en el 
pensamiento contemporáneo, especialmente entre existencialistas, 
marxistas, existencialistas que se han declarado a la vez marxistas 
(o viceversa), personalistas y estructuralistas de diversas filiaciones; 
mas todos ellos han emitido juicios de época y circunstancia, que han 
condicionado diferencias, creando una visión ahistórica, confusa y 
heterogénea del Humanismo que invita, ante todo, al deslinde en lo 
esencial separándolo de lo accidental que lo transforma tan hetero
doxamente.

Para algunos es prematuro sentar como hecho que el Humanismo 
en su evolución fue una de las claves que conformaron la tesis del 
Renacimiento; antojase a lo menos, como una hipótesis bien fundada, 
que explica más fenómenos espirituales y sociales, que ningún otro 
presupuesto doctrinal o histórico; a este parecer conllevan los datos 
dispersos que, al ordenarlos, dentro de una crítica de valoración, 
forman un contexto con claros visos de verdad.
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Mas, si profundizamos con rigor eurístico una introspección, ha
llaremos que las raíces del Humanismo tienen una profundidad 
remota, para algunos parte del Decálogo, para otros está en el concepto 
de Grecia y Roma, también en el Islam, y, a no dudarlo en otros 
pueblos y en otras latitudes, donde la presencia del hombre entraña 
profunda concepción inicial del Humanismo; pero ¿qué es el 
Humanismo? En general puede ser considerado como cualquier 
corriente que tienda a tener como fundamento la naturaleza humana 
y los límites o los intereses del hombre; por ello Abbagnano considera 
dos concepciones del Humanismo; una, el movimiento literario y 
filosófico que tuvo sus orígenes en Italia en la segunda mitad del siglo 
XIV y que de Italia se difundió a otros países de Europa y constituyó 
el origen de la cultura moderna; y como segundo significado, no 
siempre con estrechas relaciones con el primero, afirma Abbagnano, 
se puede decir que para éste, el Humanismo es toda filosofía que hace 
del hombre, de acuerdo con el viejo dicho de Protágoras, “la medida 
de todas las cosas”. En este sentido Schiller denominó Humanismo a 
su pragmatismo y Sartre a su Existencialismo, y para Luis Legaz y 
Lacambra con otros, el Humanismo no es sino la tendencia de llevar 
a cabo el ideal humano, cualquiera que este sea, en el orden que se 
quiera: político, social, económico, cultural, etc.; es decir, todas las 
disciplinas y ocupaciones del hombre que tiendan a su perfeccionam
iento. Con justificada razón Ernst Burrus en su estudio acerca de 
Cristóbal de Cabrera define el Humanismo como “toda actividad 
intelectual y voluntaria del espíritu humano” que promueve “la 
igualdad esencial de todos y la universalidad de los derechos 
humanos”, y este espíritu lo encontramos desde remotas épocas, quizás 
desde la protohistoria humana, desde antes de Aristóteles y Cicerón, 
desde antes de que hubiera civilización helénica y romana.

Ztanislaw Malinouski, dentro de este concepto, nos da una 
definición mínima de Ciencia para el humanista; explica específicamente 
por qué y de qué modo la Antropología, entre todas las disciplinas 
sociales, puede aspirar a contribuir de manera efectiva a que sea más 
científico el “estudio del hombre”. El punto principal que trata de 
establecer Malinouski no es tanto que el hombre primitivo tiene su 
ciencia, sino mas bien que, en primer término, la actitud científica es 
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tan antigua como la cultura, y luego, que la definición minima de 
Ciencia se deriva de cualquier actividad práctica. Como una conse
cuencia, cualquier programa de promoción humana que tienda al en
riquecimiento del espíritu por obra de ciertas disciplinas que 
conciernen específicamente al hombre mismo, constituyen clara 
manifestación de Humanismo, con la filosofía, la literatura, el 
derecho, las artes plásticas, la sociología, la ligüística, la etnología y 
todas aquellas que condensan la enseñanza de lo humano, como se 
puede deducir del concepto ciceroniano.

Cabe deslindar, antes de proseguir, el significado semántico de 
dos conceptos que algunos han podido confundir, cuya esencia es to
talmente diferente y por ello su significación distinta: Humanismo y 
Humanitarismo. Acerca del primero ya he esbozado su significado, 
mas sobre el segundo, sólo es filantropía, amistad del hombre con el 
hombre, como lo entendieron Aristóteles, Cicerón, Platón y Diógenes 
Laercio, manifestación de solidaridad recíproca, ayuda, hospitalidad, 
benevolencia, altruismo, actitudes totalmente diferentes a cualquier 
movimiento filosófico que considera como fundamento la naturaleza 
humana o los límites y los intereses intrínsecos y fundamentales del 
hombre.

Después de este ligero esbozo que preconiza la existencia de 
profundas raíces del Humanismo, desde antes de la civilización 
helénica, lo encontramos latente e ininterrumpido en toda la época 
antigua, en toda la civilización clásica, donde diversos epígonos han 
llevado la estafeta del Humanismo, desde Cicerón hasta Petrarca, uno 
de los primeros humanistas en los albores de Renacimiento.

Como afirmé al principio, el Humanismo es un tema que invita 
e incita a futuras investigaciones por múltiples observaciones, y no 
fácil de definir en su significado absoluto, quizás sólo intentado en 
su aspecto esencial, pues accidentalmente toma diferentes matices, ya 
grecolatinos, islámicos, medievales, cristianos, renacentistas, positi
vistas, y aun para algunos comunistas, ya que toda actividad 
intelectual y voluntaria del espíritu humano que promueve la igualdad 
esencial de todos y la universalidad de los derechos humanos, es 
humanista.
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El Renacimiento origina un cambio en las condiciones de vida, 
una transformación radical en las estructuras espirituales y materiales 
de la sociedad;, en Italia los antecedentes renacentistas pueden 
remontarse hasta el 1300; en España hasta pasado el 1450 tiene 
apertura el horizonte humano en muy distintas direcciones y planos 
muy diversos: apertura de los límites geográficos hacia América y 
hacia Asia; apertura cultural hacia el pasado, estudiando y restaurando 
la tradición grecolatina; apertura cultura de los humanistas hacia 
nuevos ámbitos de la población, mediante la difusión impresa, pues 
el movimiento renacentista no puede entenderse sin dos de sus 
tendencias básicas: el Humanismo y la Reforma, el Humanismo 
renacentista busca la comprensión del hombre, y cree que éste 
se realiza mejor, integrándose en una comunidad nacional sobre la 
base del pensamiento de Nicolás Maquiavelo que concibe la “razón de 
Estado”.

A la vez se apareja a este sentido de renovación un profundo 
origen religioso; según esto, el término renacimiento alude al segun
do nacimiento del hombre, el del hombre nuevo o espiritual, al que 
aluden San Juan y San Pablo. En este sentido, el renacimiento 
se interpreta como el nacimiento del hombre a una vida verdadera
mente humana, asi lo entiende José Luis Abellán al analizar este 
fenómeno histórico en España, donde se tiene el regreso del hombre 
a él mismo, a sus orígenes, a lo natural para, conscientemente, 
desarrollar sus potencialidades. Así se produce el retorno a la 
naturaleza en el arte, la consideración directa y empírica del mundo 
en la ciencia y la vuelta a la antigüedad clásica como inspiración. 
Desde este punto de vista no hay en el Renacimiento una imitación 
de lo antiguos, sino un tomar pie en ellos para continuar la marcha 
histórica en un encuentro del hombre consigo mismo y un desarrollo 
indefinido de sus posibilidades. En definitiva, se trata de lograr en 
esta actitud una potenciación de la personalidad y de la individualidad 
humanas, lo que sólo puede hacerse mediante un acrecentamiento de 
la libertad crítica y creadora, que caracteriza radicalmente al 
Renacimiento.
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El hombre libre y el Humanismo, que centra en él su atención, 
son el eje de la filosofía renacentista, que hace del hombre un micro
cosmos, con una función radiadora y central en la economía del 
universo, convirtiéndolo en “cúpula del mundo” según opinión de 
Marsilio Ficino, Pico de la Mirándola y Pedro Pomponazzi.

Mas ¿de dónde vino a España ese sentido de renovación con un 
profundo indicativo religioso? Marcel Bataillon nos lo dice cuando 
afirma que desde la aparición de la Biblia políglota de Alcalá hasta 
la de Don Quijote, el Humanismo cristiano de Erasmo de Rotterdam 
ejerció, del otro lado de los Pirineos, una influencia singularmente 
fecunda. La historia del erasmismo español ilustra de manera 
impresionante el significado de Erasmo en la revolución espiritual de 
su tiempo.

Con él, afirma Bataillon, el Humanismo se propone como tarea 
restituir el mensaje cristiano en su auténtica pureza y lograr la unidad 
de los mejores pensamientos humanos en torno.a una filosofía de 
Cristo en que el hombre moderno puede encontrar la alegría y la paz. 
Erasmo no es profeta de un Renacimiento que venga a divinizar al 
hombre y a prometer inhumanos triunfos a su intelecto y a su energía. 
Le basta que el hombre, por mediación de Cristo, participe de lo 
divino y penetre así en un reino de amor y de libertad. De él ha dicho 
Groethuysen que fue “religioso por modestia”. Por diferente que sea 
de un Savonarola o de un Lutero, está más cerca de ellos, gracias 
a su filosofía, que de los humanistas paganos.

Este célebre humanista del siglo XV, cuya rara y superior 
inteligencia fue reconocida en Alcalá, Cambridge, Oxford y Lovaina 
de aquella europa humanista, es quien perfila el Humanismo en 
España y con otros pensadores, en quienes influye incuestionable
mente, perfilan la corriente humanística en América, en México.

José Ingenieros cuando estudia la cultura filosófica en España 
dice que el Renacimiento literario en España fue magnifico; mas no 
hubo empero, asegura. Renacimiento científico y filosófico: la 
dinastía teocrática confió a la Inquisición el mandato de obstarlo, y 
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notorio fue el ejercicio en cumplirlo; ello nos lleva a recordar la 
polémica entre los krausistas y don Marcelino Menéndez y Pelayo, y 
viene a la memoria “La ciencia española”, donde, al estudiar el 
trayecto de la filosofía, en la primera mitad del siglo XVI bajo la savia 
erasmista, prueba ampliamente la existencia de un Renacimiento 
filosófico español con los humanistas Juan Luis Vives, Fernán Pérez 
de Oliva, León Hebreo, Miguel Servet, Gómez Pereira, Juan Huarte 
de San Juán y otros más quienes son suficientes para no dejar duda, 
y esta corriente con fisonomía erasmista, como llevo dicho, es 
transportada al Nuevo Mundo.

Entre los múltiples erasmistas que configuraron la corriente 
europea, destacan en primer lugar Erasmo de Rotterdam; otro de los 
humanistas europeos que destacan es Tomás Moro, aquel a quien 
Erasmo dedica "Encomio de la Estulticia”, y llama amigo amable y 
docto en extremo y considera ocupa en la amistad el primer lugar. Este 
amigo de Erasmo y de significativos humanistas de su tiempo. Lord 
Canciller de Inglaterra y autor de la muy famosa Utopía, basada en 
la República de Platón, con brillos nuevos y una ideación profunda
mente personal, insenescente a través de los siglos, dando, al término 
Utopía el sentido típico de todo sueño o empresa de perfeccionamiento 
humano, es determinante en la fisonomía del Humanismo.

Juan Luis Vives, filósofo y humanista español, cuya vida fecunda 
fue ejemplar en su dedicación a la ciencia, lo encontramos por 1519, 
después de múltiples viajes, ostentando cátedra en la Universidad de 
Lovaina, allí intimó con sus compañeros de claustro, Martin Dorp y 
Bayens y particularmente con Erasmo de Rotterdam, quien apercibido 
en seguida de las cualidades de Vives le asoció a la empresa de 
publicación de algunas obras como La ciudad de Dios de San Agustín.

Estas tres figuras prominentes del Renacimiento humanístico eu
ropeo, Erasmo, Moro y Vives, sin omitir a otros muchos como Juán 
de Valdés, Pedro Mártir de Angleria, y Andrés Laguna, conforma
ron el Humanismo que trasladado a la Nueva España adquirió nueva 
fisonomía occidental.
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Conductores de la corriente humanística renacentista cristiana a 
México fueron Fray Juan de Zumárraga, Vasco de Quiroga, Francisco 
Cervantes de Salazar; el primero. Fray Juan, de quien cabe afirmar 
que su Doctrina Breve de 1543-1544, es un monumento notable de la 
influencia del evangelismo erasmiano en el mundo. Y no se diga, nos 
dice Marcel Bataillon, que los apóstoles franciscanos de la Nueva 
España no necesitaban acudir a Erasmo en busca de lecciones de 
evangelismo, y que se valieron de sus libros por casualidad, sino 
porque los tenían a mano y hallaban en ellos sus pensamientos 
expresados vigorosa y elegantemente. En esto consiste por lo general 
la influencia y ¿cuál es mejor discípulo de Erasmo, dice Bataillon, el 
que aprovecha de él lo que juzga esencial, o el que repite las pullas 
antimonásticas? Con ese espíritu erasmista publicó Zumárraga en su 
segundo catecismo una suma de “todo lo principal y necesario que el 
cristianismo debe saber y obrar” y “lo que más conviene predicar y 
dar a entender a los indios”.

Acerca de don Vasco de Quiroga, entusiasta fundador de los 
pueblos hospitales (es decir refugios) inspirados en la Utopia de Tomás 
Moro ¿qué puedo agregar después de los estudios de Silvio Zavala, el 
padre Narren, Francisco Miranda y el Lie. Moreno? Don Vasco aplicó 
la fresca y novedosa filosofía humanística en la admirable y bellísima 
región de Michoacán, cuyo testimonio perdura insenescente hasta 
nuestros días.

Francisco Cervantes de Salazar, considerado padre del Hu
manismo en México, traductor, glosador y adicionador de obras de 
humanistas tan ilustres como Oliva y Vives, autor de una Crónica de 
la Nueva España y de los famosos Diálogos Latinos, impresos como 
apéndice a los Coloquios de Juan Luis Vives, es un trasunto 
indiscutible del Humanismo valenciano, considerado como uno de los 
filósofos humanistas más destacados del Renacimiento europeo.

Mas este complejo humanístico transterrado del Viejo Mundo, al 
llegar a las naciones americanas, encuentra estratos, hitos y señales de 
un Humanismo regional; las versiones de los cronistas lo sugieren, los 
testimonios del mundo indígena lo apoyan, la intuición y el sentido 
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común lo justifican en una recreación fundada en testimonios que 
hacen a una historiografía genética.

Casi todos los historiadores de la Nueva España de los siglos XVI 
y XVII, entre quienes podemos citar a Torquemada, Motolinía, 
Mendieta, López de Gomara, Clavijero, Ixtlilxóchitl y especialmente 
Fray Bernardino de Sahagún nos hablan de Quetzalcóatl como un tema 
sumamente importante y ligado íntimamente a la vida y costumbres 
de los pueblos mesoamericanos en que aparece como héroe cultural 
con singular enfoque humanístico; los códices mexicanos son fuente 
importante para una interpretación, la historia antigua de Tula 
manifiesta evidencias.

No es Quetzalcóatl hombre, el único humanista, cuyos hitos y 
señales encuentra el Humanismo europeo transterrado, están 
Nezahualdóyotl, Antonio Valeriano, Pedro Destrago, Tadeo de Niza 
y tantos otros que forman parte de ese Areópago que fue el Colegio 
de Santa Cruz, en Tlatelolco, con su cosmovisión e interpretación 
particular en interesante simbiosis, ininterrumpidamente sigue y 
prosigue vigente hasta nuestros días.

La corriente humanística, no a la manera tan sólo del que se ocupa 
del estudio de las lenguas y de las literaturas de la antigüedad, sino 
del Humanismo que brota de la escuela erasmista, que está en la 
Summa Teológica, en sus tratados de la oración corpórea, de la Ley, 
de la Prudencia, de la Justicia; de ese Humanismo integral que 
posteriormente preconiza Maritain; de ese Humanismo cuyas 
raíces encontramos en Aristóteles y cristianiza Tomás de Aquino, 
toma carta de naturalización en admirable síntesis en las tierras 
nuevas. Movimiento filosófico que tiene como fundamento la 
naturaleza humana y por límite los intereses del hombre, quizás en el 
laicato fundado en el viejo apotegma de Protágoras, y que muchos, 
entre ellos Schiller, enfoca en su estudio del Humanismo y Sartre 
califica dentro de la escuela existencialista y los exégetas de Karl 
Marx, Juan David García Bacca y Rodolfo Mondolfo preconizan 
como Humanismo las raíces del materialismo histórico.
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Sólo que el Humanismo sui generis conformado por la tetralogía: 
Zumárraga, Quiroga, Cervantes de Salazar y Quetzalcóatl, tiene 
infraestructura medieval que preconiza el jus divinum, quod est ex 
gratia non tolit jus humanum quod est naturali ratione aunado a la 
concepción teológica y moral del mundo prehispánico.

Largo es el proceso evolutivo del Humanismo en México, 
testimonios ininterrumpidos los tenemos con Bartolomé de las Casas, 
Alonso de la Veracruz, Diego de Landa, Juan de Tovar, José de 
Acosta, Alvarado Tezozómoc, Chimalpain, Zapata, Sigüenza y Góngora, 
Sor Juana Inés de la Cruz, los Alarcón, Díaz de Gamarra, Clavijero, 
Landívar, Márquez, Baroazábal, Miguel Hidalgo, Munguía, Ignacio 
Ramírez, Altamirano, Justo Sierra, y así podría configurarse enorme 
nómina hasta nuestros días, que justifican la vivencia insenescente del 
Humanismo en su unidad esencial y su variabilidad accidental.

Hay mucho más que agregar a esta reflexión, el tema no es para 
la brevedad de una conferencia en que sólo he esbozado un esquema, 
que suscita adentrarse en el estudio profundo de esa corriente de salud 
espiritual que redunda en material y que a no dudar, fincaría con 
porvenir placentero en la actual crisis de valores que sufre la 
humanidad.
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Respuesta al discurso de 
nombramiento como Miembro 

Corresponsal del maestro 
Antonio Pompa y Pompa 
de la Academia Mexicana 

de la Historia
Por el doctor Juan A. Ortega y Medina

MOIEROTOS F.GRA FON

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores.

Es decir, lo que aquí voy a expresar lo he escrito con suma 
estimación hacia el amigo y colega al que tuve el privilegio de conocer 
hace ya más de cuarenta años, cuando desde su famosa y dominante 
“pescera” (para otros regocijante “chismecalli”) de la biblioteca del 
antiguo Museo y Escuela de Antropología e Historia, vigilaba con 
miradas comprensivas y atentas disfrazadas de dragón chino los 
primeros titubeantes y despistados pasos de los pipiólos lectores. Allí 
en su acrisolada cápsula burocrática o despacho conocí y conversé por 
vez primera con Don Antonio, quien satisfecho sin duda de mi 
lectoranda asiduidad me facilitó un buen día el ascenso en la escala 
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consultora, lo cual me permitió con gran alegría de mi parte, pasar a 
formar parte del grupo de los elegidos, quiero decir de los investiga
dores, con todo y el privilegio de poder llevarme a casa en calidad de 
préstamo las obras que mis trabajos históricos me exigían y que 
formaban parte del acervo libresco especializado de la biblioteca.

Como es de comprender, las relaciones intelectuales entre el 
director de la Biblioteca y el lector se acrecentaron y nos enriquecie
ron, y gracias a ello y a la bondad y generosidad de don Antonio pude 
asistir en calidad de ponente a los espectaculares Congresos Regionales 
de Historia de México, que cada dos años organizaba y dirigía nuestro 
ilustre guanajuatense, anima maier y alma pareas (madre espiritual 
y padre nutricio) de los mismos, puesto que los congresistas podíamos 
disfrutar, sin desembolsar un centavo, de transporte, alojamiento y 
alimentos, y a veces hasta de cantina libre, ad libitum. Yo pude asistir 
a varios de ellos en calidad de ponente y conservo viva en la memoria 
los alcances y resultados que se obtuvieron del diálogo con los 
historiadores de provincia y con la plana mayor constituida por los más 
connotados historiadores capitalinos de aquellos años.

Empero nunca faltan ingratitudes y los congresistas más jóvenes 
y ya veteranos en las reuniones de Xalapa, Guanajuato, Guadalajara 
y Hermosillo nos confabulamos contra el presidente del Congreso 
Mexicano de Historia y logramos por el momento obstaculizar su casi 
porfirica reelección bianual. Victoria exultante, triunfal, pero a la 
larga pirrica, porque a partir de entonces el Congreso Mexicano de 
Historia languideció y fue decayendo y casi muriendo como las 
tosijosientas heroínas héticas (con hache, claro está) del romántico 
siglo XIX.

Tras este meaculpa público y contrictivo me ocuparé ahora en 
revisar lo que con su peculiar irónico estilo llama nuestro historiador 
su minicurriculum vitae, no tan breve por cierto, como el recipiendario 
lo autocalificó hace ya diez años y que durante la década transcurrida 
se ha enriquecido aún más de suyo con nuevas aportaciones. Junto 
a su intensa actividad como bibliotecario, archivalista mayor y biblió
grafo sin par, dispuesto siempre a fundar nuevas bibliotecas, a 
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descubrir o mejorar archivos y microfilmar fuentes documentales, 
debemos poner sus incansables y beneméritos servicios prestados y 
que todavía presta a lo que fue y sigue siendo su biblioteca, la del 
INAH. Debemos aclarar que ésta siempre ha estado y continúa estando 
al servicio del público lector, de los investigadores en ciernes o de los 
ya consagrados, y débese añadir además que el jubilado en activo, 
bibliógrafo por vocación y estudio, siempre abierto y dispuesto a la 
consulta y buen consejo, no muestra aún, pese, o mejor será decir, 
justo por sus florecientes abriles octogenarios, los típicos achaques del 
bibliómano y mucho menos los característicos del bibliótafo. No, Don 
Antonio, es cosa archisabida, ama a los libros y a los amorosos lectores 
de libros.

Por lo que toca a su producción intelectual, sus más de 7,000 
publicaciones, entre artículos, ensayos y reseñas, atestiguan que aún 
le sobra milagrosamente tiempo para empuñar la pluma y emborronar 
cuartillas donde su intuición historiográfica luce sus galas y hace 
justicia a tantos héroes y porsonajes olvidados de nuestra historia de 
ayer y de hoy. Por desgracia esta ingente producción se halla dispersa 
en periódicos y revistas de la capital y de la provincia; de aquí la 
necesidad, según nos parece, de que se recogiera todo ese interesante 
material histórico-crítico y que una vez seleccionado y compilado, 
organizado y supervisado por el propio autor se diese a la imprenta.

Y pasemos a lo más substancial, al análisis crítico de la ponencia 
o conferencia que presenta el nuevo miembro académico de esta 
corporación para hacer vigente y respaldar su nombramiento. Comienza 
el autor con método, y orden a decirnos qué entiende él por humanismo 
y cuál es el contenido del mismo. En su acepción más lata éste implica 
a toda civilización que, por serlo, es específicamente humanista, y 
que, por lo tanto, puede ser abordada y estudiada antropológicamente. 
Se trata, pues, de incluir en la definición toda aquella “actividad 
intelectual y voluntaria del espíritu humano” que desde los tiempos 
más remotos ha luchado, promovido y justificado la igualdad de to
dos los hombres y la universalidad de los derechos humanos, ayer 
negados, pero latentes, hoy aceptados y al descubierto. Se trata 
digamos parafraseando a B. Croce, de entender la historia humana.
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toda la historia, como hazaña de libertad; empero se trata asimismo, 
a partir de la renovación clásica y a la vez cristiana postulada por el 
nuevo hombre, el hombre renacentista, de entenderla y aceptarla 
como responsabilidad.

En el erasmismo español estudiado por Bataillon se encuentra, 
según Pompa y Pompa, el puente vivificador y comunicante entre la 
nueva espiritualidad evangélica (Philosophia Christi) programada por 
Erasmo, Moro y Vives y epígonos y el campo prehispánico ya 
fertilizado por el pensamiento humanista de Quetzalcóatl y 
Nezahualcóyotl. Esta presencia, coalescencia y fusión del cristianismo 
hispano con el espíritu original y profundo del mundo indígena se 
muestra patente en los historiadores y cronistas de Indias, ya españoles 
o mestizos, e inclusive en algunos de los indios educados en el 
semillero cultural de Santiago Tlaltelolco. Ellos colorean, enriquecen, 
amplían y promueven el que andando el tiempo llegará a ser definido 
como humanismo mexicano, del que se han nutrido todos aquellos 
hombres mexicanos más representativos que lo han asumido, así como 
las nuevas generaciones que lo asuman y consideren como inalienable 
herencia histórica.

Don Antonio Pompa y Pompa, que como historiador y humanista 
conoce bien los valores aristotélico-tomistas, erasmistas y modernis
tas de nuestra herencia espiritual mexicana, nos incita con su plática 
escrita a que los divulguemos y ampliemos. Y debemos tener presente, 
nos recuerda el lector, el viejo y todavía útil apotegma de Protágoras 
referente a que “el hombre es la medida de todas las cosas”; de todos 
los bienes, según las circunstancias de tiempo y de lugar, según la 
ocasión y el momento. Con lo cual nos podemos precaver contra los 
filosofemas absolutistas de los que pretenden establecer el imperio ex
clusivo de las supuestas verdades invariables y universales.

Este humanismo tan peculiarmente mexicano y, pues, nuestro 
viene avalado y’confirmado por lo que el conferencista llama la 
tetralogía mexicana constituida por Zumárraga, Vasco de Quiroga, 
Cervantes de Salazar y Quetzalcóatl; pero yo estimo que la lista podría 
ampliarse y transformar la tetralogía en pentalogía con la inclusión del
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Padre Las Casas, a quien el autor, por otra parte, ha consagrado dos 
estudios: El humanismo de Las Casas (1967) y El cronista Las Casas, 
humanista y politico (1975). Yo estimo, como lo estima igualmente el 
ponente, que el P. Las Casas con su neotomismo postmedioeval y su 
denodada defensa a ultranza de los indios representa un avance de lo 
que a lo largo del tiempo llegará a ser, permítaseme expresarlo así, el 
humanismo espiritualmente amestizado de nuestro México.

Por último deseo referirme y caracterizar a Don Antonio Pompa 
y Pompa como un hombre ducho en latines, y despojemos el sentido 
peyorativo o malicioso que el vulgo acuerda al término; como un 
humanista que se formó en el Seminario Conciliar de México donde 
realizó sus estudios superiores y en donde, como él sabe muy bien, se 
bromea con el “manduco me flumen” y se hace burla de los alumnos 
noveles. Según él, y pasando de nuevo al tema humanístico, la 
estructura neomedioeval de este humanismo mexicano, tan sui 
generis, del siglo XVI, implica y conecta dos tipo de derecho, y 
ciceronea así Don Antonio: Jus divinum, quod est ex gratia, non tolit 
Jus humanum quod est ex natural i r alione, o dicho sea en romance: el 
derecho divino que emana de la gracia, no excluye el derecho humano, 
que proviene de la naturaleza racional. Con esta sentencia latina quiere 
expresarnos su autor que el derecho divino no anula el humano y que, 
por lo tanto, en el concepto jurídico judeo-cristiano-occidental 
encaja perfectamente la concepción teológica y moral del mundo 
pensante prehispánico. En fin, lo que me parece más original en el 
trabajo elaborado por Pompa y Pompa es la comética cauda de este 
peculiar humanismo mexicano en el que quedan incluidos desde el 
Padre Las Casas y el Padre de la Patria a Don Justo Sierra y Sor Juana. 
Esto significa que desde sus orígenes este humanismo nuestro se 
propuso como meta un horizonte de libertad al que todos nuestros 
auténticos prohombres aspiran alcanzar o cuando menos llegar lo más 
cerca posible de él. Toda la vida intelectual de Don Antonio representa 
un continúo y anhelante esfuerzo por llevar cuanto más lejos mejor 
la estafeta liberal; porque nuestro recipiendario hace suya la famosa 
sentencia terenciana que nos tomamos la licencia de adaptar o 
acomodar a nuestro nuevo colega: “Hombre mexicano soy, y para mi 
nada de lo humano en relación con México me es ajeno”.
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El clero secular y 
la evangelización de la 

Nueva España
Discurso de Recepción en la Academia Mexicana de la Historia, 

LEÍDO POR EL DOCTOR GUILLERMO PORRAS MUÑOZ

EL 21 DE OCTUBRE DE 1986.

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores:

Esta ceremonia trae a la memoria una simpática anécdota de don 
Miguel de Unamuno, para que se aplique aquí contrario sensu pues 
en nada me parezco a don Miguel. Fue el caso que el rey de España 
concedió algún galardón a varias personas, entre las cuales estaba 
Unamuno. Cuando don Miguel fue a palacio a recibir su presea, en 
su discurso de agradecimiento se refirió a “tan merecido premio” que 
se le otorgaba. Alfonso XIII le dijo: “Pero don Miguel, los que han 
venido antes, han dicho que era inmerecido”. A lo cual contestó el 
maestro: “Y cuánta razón tenían”.

Inmerecido considero que yo venga a ocupar este lugar. Creo que 
el doctor Edmundo O’Gorman y el maestro Roberto Moreno de los 
Arcos revisaron mi curriculum con un poderoso lente de aumento y 
por eso presentaron mi candidatura a esta plaza. De alguna manera 
lograron transmitir la imagen que se formaron a estos ilustres 
académicos, cuya benevolencia excede de sobra a mis escasos 
esfuerzos, y por eso votaron a mi favor. A todos quedo sinceramente 
agradecido.
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Inmerecido considero también el honor que me corresponde de 
recordar ante ustedes al que ocupó este sillón número cuatro: el 
abogado y maestro, el estadista e historiador, don Jesús Reyes Heroles. 
Demasiado conocida es la trayectoria profesional del licenciado Reyes 
Heroles para que intentemos reseñar aquí las muy diversas tareas que 
realizó, siempre con tanto afán que asentaron su fama en nuestro país 
y en el extranjero.

El 7 de agosto de 1968, don Jesús ingresó a esta Academia, 
leyendo su discurso que tituló “La historia en acción”. En este 
interesante trabajo nos dice: “arribé a la historia buscando explica
ciones al mundo en que vivía”. Pero no hemos de pensar que el maestro 
se inició por los caminos que trazaron los presocráticos, que lo 
hubieran llevado más a filosofar que a historiar, y entonces México 
habría contado con un Heráclito o un Parménides, en vez de un 
Heródoto, veracruzano.

Reyes Heroles inquiría la respuesta a una pregunta que él mismo 
plantea: “¿Podía la Revolución en que nací y me desarrollé ser 
producto de generación espontánea?” Su estudio de la Historia de 
México lo condujo al siglo XIX, y se especializó en la ideología 
predominante entonces, la que triunfó en el ámbito político y llevó 
a la dictadura, que luego iba a ser causa de la Revolución.

En 1957, el licenciado Reyes Heroles publicó el primer volumen 
de su extensa obra El Liberalismo Mexicano, con el que conmemoró 
el centenario de la Constitución. El académico don Arturo Arnáiz y 
Freg, al dar respuesta en este lugar a Reyes Heroles, resumió con 
rigurosa precisión el contenido y el valor de toda esa obra, diciendo:

En el primer volumen, dedicadoa establecer “el origen de las ideas”, puso énfasis en 
el aspecto teórico. En el segundo, que describe la “sociedad fluctuante” entre la vida 
virreinal y el sistema republicano, cargó el acento en el estudio de lo que llama: “las 
grandes coordenadas de nuestra historia” y, en el tercero, se dedicó a examinar 
valiosas aportaciones mexicanas, y a describir cómo el ideario liberal pudo quedar 
plenamente integrado dentro de la vida histórica de México.
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Unos años más tarde, en 1967, aparecieron las Obras de Mariano 
Otero, que recopiló y seleccionó, estudió y comentó don Jesús Reyes 
Heroles. La figura hasta entonces un tanto difusa de Otero, resulta 
típica del hombre culto de nuestro siglo XIX: abogado, político, 
diputado, periodista y acendrado liberal, fue condecorado por Pío IX.

Como ha ocurrido en otras ocasiones, don Jesús Reyes Heroles 
habrá dejado muchos trabajos que no llegaron a la imprenta porque 
seguramente no tuvo vida para todo lo que se propuso hacer. En la 
historiografía y en esta Academia queda memoria para siempre de su 
aportación a la Historia de México.

Y pasemos ahora al tema del discurso: el obispo Zumárraga 
contaba con clérigos en cuya dedicación podía apoyarse: en 1530 tenía 
cinco vicecuras y otros tantos capellanes en la iglesia mayor; tres 
clérigos en Guatemala; dos en Zacatula, Oaxaca, Colima y Michoacán; 
uno en Pánuco y otro en la villa de San Luis. Eran muy pocos -23 en 
total- pero debió tener suficiente confianza en ellos para enviar a trece 
a los sitios más remotos del obispado. No todo era desperdicio. No 
todos eran aventureros codiciosos. Hace falta enfrentarse con mejor 
espíritu a los problemas de aquel tiempo y estudiar con más 
profundidad la estructura de la Iglesia y las personas que la formaban 
para tener una visión objetiva de la situación en que se encontraba

Zumárraga tuvo a su lado a un hombre ejemplar que destaca cor 
ventaja en el siglo XVI, e«te fue Juan González. Nacido en Extre
madura hacia 1510, llegó joven a esta tierra. Hizo estudios en algún; 
de las escuelas que había en la capital, que después, ya canónigo 
continuaría en la Universidad de México, de la cual fue el prime 
alumno que se matriculó en la facultad de Teología.

Juan González debió tener facilidad para aprender la lengua d 
los naturales pues, todavía laico, fue empleado por Zumárraga par 
enseñar la doctrina a los indios de Ocuituco, yen 1531 supuestament 
es el que sirvió de intérprete de los diálogos que tuvo Juan Diego co 
el obispo “electo” de México, en los que se comunicaron los mensaje., 
de la Virgen aparecida en el Tepeyac. Hay un manuscrito en náhua 
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en la Biblioteca Nacional sobre este acontecimiento, que se atibuye a 
Juan González.

Zumárraga lo ordenó al presbiterado a su regreso de España hacia 
1534. Juan González quería dedicarse a la evangelización de los 
naturales pero el obispo lo retuvo en las casas obispales como su 
familiar; lo hizo racionero en 1540 y canónigo cuatro años más tarde. 
Para que pudiera continuar su labor con los indígenas, se construyó 
una pequeña capilla junto a la primitiva catedral, donde les dedicaba 
su tiempo y sus esfuerzos.

El fallecimiento del prelado debió significar para Juan González 
la oportunidad de entregarse de lleno a los indios. Renunció al 
canonicato; repartió cuanto tenía, hasta sus libros, quedándose sólo 
con una sotana de buriel grueso, un sombrero y unos huaraches, como 
los que usaban los indígenas. Pero entonces intervino el virrey. Don 
Luis de Velasco lo llevó a vivir consigo para contar con sus consejos 
y su ayuda en los casos que llevaban los indios ante el virrey y a los 
estrados de la Real Audiencia.

La liberación de Juan González vino por fin en 1564, al morir 
Velasco. Primero pasó a vivir en Xochimilco, luego a Guaxutla, y 
finalmente a otro lugar donde había una ermita dedicada a la 
Visitación de la Virgen María. En la Corte de Castilla parecían seguir 
sus pasos, y Felipe II envió una cédula al virrey, en.la que mandaba 
que ayudara y protegiera a Juan González, pero el que a todo había 
renunciado, nada necesitaba y sólo quiso seguir con los indios.

Ya con ochenta años y enfermo, ante la insistencia del deán de 
México, desistió de su vida con los naturales y regresó a la capital, 
donde se hospedó en la casa del deán. El 31 de diciembre de 1589 
celebraba su misa diaria cuando se puso enfermo de gravedad y 
falleció al día siguiente.

Otros hubo de parecido temple aunque cortados por distinta 
tijera. Juan de Palacios, por ejemplo, fue militar. Sirvió con su 
persona, armas y caballos en las guerras de los chichimecas y 
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guachichiles de Zacatecas, pasó después a la Nueva Vizcaya, donde 
fue de los primeros descubridores de las minas de San Andrés y Los 
Papudos. Con el capitán Pedro de Montoya entró a la conquista de 
Sinaloa, llevando herramientas de minas, y ayudó en el poblamiento 
de los Reyes con el caudillo Francisco Martín. Estando en la cumbre 
de las glorias humanas, Juan de Palacios pasó a Guadalajara, donde 
prosiguió sus estudios hasta ordenarse sacerdote y luego fue destinado 
a la evangelización de las varias tribus que poblaban la vasta región 
de las minas de Las Vírgenes.

Los clérigos no eran dados a las estadísticas. No se informa el 
número de catecúmenos que tenían en sus doctrinas ni el de bautizos 
que impartieron. Tuvieron poca curiosidad en transmitir cifras que 
hoy tendrían gran interés. Solamente se cita uno, el padre Bartolomé 
Saldaña, cura de la parroquia de Santa Catalina, en esta ciudad. Había 
tenido una intensa labor de evangelización de los naturales, y a la 
llegada de la Compañía de Jesús fue el primero que pasó a engrosar 
sus filas, a pesar de que tenía casi 60 años. Entonces aparece el dato 
de que había bautizado personalmente a unos quince mil indios 
adultos.

La evangelización que hacían los sacerdotes diocesanos con los 
naturales dependía en buena parte del conocimiento que tenían de las 
lenguas indígenas. El problema de la comunicación entre las dos razas 
no se resolvió durante todo el siglo XVI. Los primeros obispos se 
habían planteado la posibilidad de enseñar latín a los naturales, para 
tener una lengua común, escogiendo el latín, quizá, porque a 
Zumárraga se le dificultaba el castellano: “no mamé ese romance”, 
decía el vasco al Emperador. Todavía a fines del siglo, una buena parte 
de la población aborigen no sabia castellano.

La Real Audiencia y el Cabildo de la ciudad tenían un oficio 
permanente: un intérprete de la lengua mexicana. Asimismo, el 
arzobispado tenía un provisor de los naturales, que también era lengua 
mexicana; en la Catedral metropolitana se celebraba todos los 
domingos y los días festivos una misa en la que se predicaba en 
náhuatl.
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La Universidad instituyó una cátedra de lengua mexicana en
1580, y no se puede pensar que en las escuelas particulares se
enseñaran lenguas indígenas. El que las llegaba a saber, es de
suponerse que las aprendía de las personas que servían en las casas y
de su trato con el hombre de la calle. No debía tenerse un conocimiento 
muy preciso ni muy pulido de la lengua pero la que se aprendía era 
la que hablaba el pueblo, por lo tanto, precisamente la más útil para 
comunicar la doctrina.

En 1550, una real cédula dirigida ai virrey de la Nueva España 
ordenaba que se había de enseñar el castellano a los naturales. Otra 
cédula del mismo año, se refería al problema existente en el reino de 
la Nueva Galicia, en donde había una gran diversidad de lenguas y 
se había considerado la posibilidad de enseñar el náhuatl a todos los 
indígenas para lograr una lengua común. En la Corte pareció mejor 
que esa lengua común fuera el castellano, y así se indicó también al 
virrey.

Sin embargo, el III Concilio provincial mexicano, celebrado en la 
capital en 1585 tomó una decisión contraria, basándose de seguro en 
la experiencia que ya se tenía de las dificultades que se presentaban 
para lograr el aprendizaje del castellano. En esa ocasión, se mandó que 
se enseñara el catecismo “a los indios en su propia lengua materna” 
durante una hora cada domingo. Esta obligación recaía tanto sobre los 
curas de indios como sobre los dueños de minas en las que trabajaban 
los naturales y los encargados de cárceles en las que estuvieran 
detenidos. No se había de bautizar a adultos si no estaban instruidos 
en la doctina “o al menos aprendieren en su idioma la oración 
dominical, el símbolo de los Apóstoles y los diez mandamientos”. El 
Concilio dispuso un catecismo para uso de toda la provincia mexicana 
bajo pena de excomunión mayor, y recomendaba a los obispos en 
cuyas diócesis hubiera una diversidad de lenguas que escogieran la 
más común e hicieran traducir el catecismo obligatorio.

En 1575, el arzobispo Don Pedro Moya de Contreras envió a 
Felipe II un largo informe sobre el clero secular de la arquidiócesis, 
que contiene datos tan importantes que merecen analizarse. El prelado 
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enumera 157 sacerdotes, de los cuales 84 habían nacido en la Nueva 
España y 69 provenían de España, dos eran originarios de la Isla 
Española, uno de Puerto Rico y otro de la Isla de la Madera. Conviene 
aclarar que algunos de los forasteros -unos diez- habían venido en su 
niñez o en su juventud y se habían criado aquí.

Resulta sorprendente que a poco más de medio siglo de la 
Conquista, ya se había formado un clero nativo, aunque se trataba de 
criollos y no de indígenas, y que era mayor en número al que 
inmigraba en la Nueva España. Esto ya indica un cambio notable en 
relación a los primeros tiempos de gran escasez de sacerdotes, cuando 
los obispos pensaron en conferir las órdenes menores e incluso el 
diaconado a mestizos e indios, para que ayudaran y suplieran a los 
clérigos en muchas de sus funciones.

Entre esos 84 sacerdores novohispanos había uno, Miguel de 
Escobar, que era mestizo, de quien dice el arzobispo “ha poco que vino 
de España ordenado”. No fue el primer sacerdote mestizo, pues en 
1561 el arzobispo Montúfar había ordenado de presbítero a un hijo 
mestizo del factor de la Real hacienda Gonzalo de Salazar, cuyo 
nombre no se cita. Salazar lo había llevado a Castilla siendo niño, y 
pasó dieciocho años como paje de Don Francisco de Mendoza, obispo 
de Jaén. Montúfar decía que era “buen cantor y gramático tal que 
sigue sus cursos de cánones, eclesiásticos y buen cristiano”. La 
ordenación se había conferido por bula papal, antes de que se le 
hubiera comunicado al prelado la prohibición del rey de que fueran 
ordenados los mestizos.

Por otras fuentes sabemos que el padre Miguel de Escobar era hijo 
del conquistador Juan de Burgos, cuyos padres fueron Francisco de 
Burgos y Guiomar de Escobar, de quien se tomó el apellido. En 1571, 
el padre Miguel y su hermana regresaban de España a México, ocasión 
en la que seguramente había recibido la ordenación sacerdotal. En el 
informe de Moya de Contreras consta que Miguel de Escobar era 
lengua mexicana y desempeñaba sus labores en Xiquipilco.

Por lo que se refiere a los idiomas de los naturales que sabían todos 
los sacerdotes en 1575, los datos son muy positivos. Entre los 
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forasteros había 24, entre ellos tres canónigos, que sabían la lengua 
mexicana, dos la otomí, uno la huasteca y otro la matlatzinca. El 
arzobispo matiza el dominio de las lenguas que tenían sus sacerdotes, 
y anota con detalle en su informe desde “muy buena lengua mexicana” 
hasta “sabe poco de la lengua”. Lo que no podremos saber nunca es 
cómo sonaba a los indios el náhuatl de Juan López de Aragón, quien 
había nacido y se había criado en Calahorra, y qué semejanza o 
diferencia tendría el que hablaban el sevillano Pedro Infante o el 
jaquense Jerónimo de Villanueva.

Los que eran originarios de la Nueva España, según informa el 
ordinario, eran 43 oriundos de la Ciudad de México y los demás habían 
nacido “en esta tierra”, precisando solamente que dos eran de Oaxaca, 
dos de Sultepec, y uno de Michoacán. Entre estos clérigos novo- 
hispanos, 63 sabían la lengua mexicana, trece la otomí y uno la 
matlatzinca.

Uno de los hijos de conquistadores que el arzobispo pone en su 
lista, era Alonso de la Mota, quien fue bautizado en la catedral de 
México el 18 de mayo de 1546. Era hijo de Jerónimo Ruíz de la Mota 
y de Catalina Gómez de Escobar. Según el informe que comentamos, 
Alonso era lengua otomí, idioma que de seguro había aprendido de 
los indios que tenia encomendados su padre, que eran del pueblo 
de Chiapa de Mota -llamado así por este encomendero-, del parti
do de Jilotepec. Teólogo por la Universidad de México, el padre 
Alonso ejerció el sacerdocio en dicho pueblo, y luego fue nombrado 
canónigo de la catedral de Tlaxcala, de donde pasó a ocupar el 
deanazgo de México. Regresó a Puebla cdmo coadjutor del obispo 
Diego Romano, y en 1598 fue nombrado obispo de Guadalajara. En 
la visita pastoral que realizaba a principios del siglo XVII, el obispo 
intervino personalmente para logar la paz con los acaxees, rebelados 
en la Sierra Madre, a quienes conmovió porque les hablaba en su 
idioma, que era el mexicano. Fue autor de una importante Descripción 
geográfica de los Reinos de Nueva Galicia, Nueva Vizcaya y Nuevo 
León, o sea del vasto territorio que comprendía su diócesis. Fi
nalmente, Don Alonso fue trasladado a la sede poblana, donde falleció 
el 16 de marzo de 1625.
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De la Mota fue uno de los primeros mexicanos que fueron 
promovidos del clero secular al episcopado. En la jerarquía no- 
vohispana, se encuentra una gran variedad en los nombramientos, a 
pesar de que ya en 1551 Carlos V se quejaba al Consejo de Indias de 
que le proponían sólo regulares y no seculares para los obispados 
indianos. La diócesis de Yucatán quedó en franciscanos y la de 
Chiapas en dominicos. En Antequera de Oaxaca y en Michoacán, los 
primeros prelados fueron seculares y los sucedieron dominicos y 
agustinos. Para Guadalajara se hicieron seis nombramiento del clero 
secular, y en Tlaxcala hubo cuatro. La sede mexicana tuvo un 
franciscano, un dominico y un secular. Por cierto, éste, Don Pedro 
Moya de Contreras, no era presbítero cuando fue nombrado arzobispo 
de México.

Los clérigos que eran lenguas daban buen servicio en la 
arquidiócesis. Algunos, como Francisco de Manjarrez, Francisco 
Moreno, Esteban del Portillo y Jerónimo López Ponce, habían 
ocupado el provisorato de los naturales, oficio que tenía Pedro 
Gutiérrez de Pisa en 1575, quien promovió la Cofradía de San 
Pedro para los clérigos. Uno de los criollos, el padre Hernando Ortiz, 
de 34 años de edad, era maestro en Artes y licenciado en Teología y 
catedrático de Filosofía en la Universidad; “muy buen letrado en su 
facultad”, decía Moya de Contreras. Por ser lengua mexicana, los 
domingos y días festivos se trasladaba a Churubusco, donde confesaba 
a los indios, celebraba la misa y les predicaba en su lengua.

Otros servían en pueblos de indios de mayor y menor importancia, 
desde Pánuco hasta Acapulco y desde Ixmiquilpan hasta Temascalte- 
pec. Para algunos, el conocimiento de la lengua indígena no ofrecía 
ningún incentivo, pues informaba el arzobispo, por ejemplo, que 
Francisco Román “ha estado siempre entre indios”. El padre Román 
tenía 38 años a la sazón y servía en Guenacocotla. Seguramente iba 
a continuar durante toda su vida en pueblos semejantes, ganando cada 
año los mismos cien pesos que pagaba la Real hacienda a los clérigos 
que tenían esas labores de evangelización. El salario no varió en todo 
el siglo XVI.
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Del obispado de Guadalajara se tienen menos noticias y las 
disponibles son anteriores a las que acabamos de citar sobre México. 
Según informaba el Cabildo sede-vacante, en 1570, en aquel distrito 
había dieciséis franciscanos repartidos en otros tantos pueblos. Por 
otra parte, la diócesis contaba con 29 doctrinas de indígenas provistas 
en clérigos, aunque no todos eran lenguas.

Dos oficios capitulares estaban ocupados entonces por sacerdotes 
que habían merecido la prebenda precisamente por su labor evangeli
zados. El padre Pedro Bernardo de Quiroz, montañés de más de 55 
años de edad y tenido por hidalgo, era el arcediano. Del portugués 
Jorge Pérez, tesorero del cabildo y con veintidós años de ejercicio 
sacerdotal en la diócesis, decía que había sido vicario en la villa de 
San Miguel de Culiacán, pueblo de españoles, donde dejó unos dos mil 
indios que obedecían la doctrina de la Iglesia.

En esta diócesis el régimen económico era distinto del que 
veíamos antes: los naturales pagaban el salario de los curas doctrineros 
y les proporcionaban su alimentación. Los capitulares decían: “los que 
son más agraviados son los indios, porque de la caja real de este reino 
no se da nada a los curas, ni tampoco los encomenderos les ayudan a 
pagar, y así padecen mucho trabajo, porque son pobres”. Por motivos 
que escapan a nuestra investigación, sólo el vicario de Ameca cobraba 
el salario de cien pesos anuales pero de la caja real de México.

El cabildo anotaba que faltaba doctrina en algunas comunidades 
indígenas por no haber suficientes sacerdotes lenguas. Explicaba que 
el obispo recién fallecido era de “áspera condición”, a lo cual se debía 
que no fueran sacerdotes al obispado, y el prelado encargaba las 
doctrinas a los frailes de su Orden, que eran pocos. Pero, agregaban, 
“ahora, sede vacante, han acudido copia de sacerdotes y lenguas, y se 
ha proveido a muchas partes donde había falta”.

La vacante no iba a prolongarse. En 1574 f ue designado el sucesor 
y el nombrado fue un oidor de la Real Audiencia de Guadalajara, el 
doctor Francisco Gómez de Mendiola y Solórzano, quien era casi 
mexicano y docto en lengua mexicana. Los Mendiola eran parientes 
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de Zumárraga, y vino la familia en 1540, falleciendo el padre cinco 
días después de haber llegado a la capital. La viuda y sus cinco hijos 
fueron amparados por el obispo de México, y el mayor de los varones, 
Francisco, puso una escuela en las casas obispales, que de seguro fue 
parte del semillero de vocaciones al sacerdocio que formó Zumárraga, 
siglo y medio antes de que se fundara el seminario.

Francisco Gómez de Mendiola debió estudiar Derecho en la 
Universidad. Su hermano Gaspar fue bachiller en Cánones y lengua 
mexicana, y canónigo del Cabildo metropolitano. En 1566, Francisco 
fue nombrado oidor de la Audiencia, y al ser designado obispo tuvo 
que recibir todas las órdenes, como había ocurrido a Vasco de 
Quiroga, pasando rápidamente del estado laical a la plenitud del orden 
sacerdotal. Lá diócesis recibió un fuerte impulso en su desarrollo, 
especialmente las doctrinas por el singular interés que tenia en los 
indígenas, a quienes había tratado como oidor.

El gobierno de Gómez de Mendiola fue breve, pues falleció el 23 
de abril de 1576, cuando hacía la visita pastoral en la ciudad de 
Nuestra Señora de los Zacatecas. Su vida ejemplar y una serie 
de hechos insólitos ocurridos después de su muerte, incluso hasta 
tiempos recientes, motivaron la iniciación de su causa de beatifica
ción. Aquí por lo menos debe quedar el recuerdo de que Francisco 
Gómez de Mendiola fue seguramente el primer obispo de la Nueva 
España que hablaba a los indios en su propia lengua.

A fines del siglo XVI, la diócesis de Guadalajara tenía treinta y 
tres doctrinas de indios provistas en clérigos seculares. Algunos de esos 
pueblos tenían cierta importancia en aquel tiempo, como Ocotlán, con 
unas 400 familias. Los curas doctrineros de este obispado llegaban a 
lugares tan remotos como Todos Santos, Saltillo y Santa Lucía, en los 
actuales estados de Chihuahua, Coahuila y Nuevo León.

En el mismo siglo, aún en las diócesis que siempre tenían un 
religioso por obispo, en las que predominaban los frailes de la misma 
Orden, se encuentran doctrinas de indígenas que solían ser atendidas 
por clérigos seculares; en Oaxaca había cincuenta y cuatro de estos 
pueblos y en Michoacán unos cuarenta.
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La configuración de la misión que se encargaba a los sacerdotes 
seculares era semejante a la que daban los religiosos a los lugares 
donde realizaban sus tareas de evangelización. Sirven de ejemplo 
algunos pueblos de la diócesis tlaxcalteca en la segunda mitad del siglo 
XVI, cada uno de los cuales presenta características particulares.

El vicario de Acasuchitlan, Pedro Moreno, era lengua mexicana 
y otomí, mismas que hablaban sus feligreses, que estaban asentados 
en la cabecera y en cinco estancias aledañas, alguna de las cuales 
quedaba a cinco leguas del pueblo. En total había unas 500 familias, 
o sean casi cincp mil personas. La encomendera pagaba el salario del 
vicario.

Xicotepec y Papaloticpac compartían por vicario a Francisco de 
Terrazas, lengua mexicana, y pagaban su salario por mitad. 
Se contaban mil trecientas cabezas de familia entre los dos partidos, 
que significaban más de seis mil almas para el sacerdote. Aunque la 
mayoría de los fieles sabía náhuatl, algunos sólo hablaban otomí o 
totonaca y eran doctrinados por medio de naguatlatos.

En llamatlan, el vicario era Francisco de Zorita, lengua mexicana 
y huasteca, quien atendía a unas siete mil personas desperdigadas en 
doce estancias, algunas hasta a seis leguas de distancia.

El vicario de Napaluca, Pedro Naranjo, solamente hablaba 
náhuatl, pero decía, “provéeseles de la otomí para las confesiones y 
enséñaseles la doctrina en ambas lenguas por el vicario y naguatatos”.

Las sensibles diferencias entre un lugar y otro hacen ver la 
necesidad que tenían los clérigos de adaptarse a las circunstancias en 
las que realizaban su labor evangelizadora. En algunos sitios estaba 
implícito el traslado obligatorio de una estancia a la vecina para 
confesar, celebrar la misa y predicar a las distintas comunidades en 
su lenguá, por lo menos los días de precepto. El sacerdote debía contar 
con una buena muía para asistir a los enfermos graves a toda hora. La 
atención sacerdotal tenía que llegar al mayor número posible de las 
personas que tenía a su cargo y bajo su responsabilidad, y lo admirable 
es que llegaba.
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Para terminar, regresemos a la Ciudad de México para tocar 
siquiera de paso, un aspecto importante del tema que tratamos.

Sin que se encuentre una disposición escrita al respecto, hay una 
constancia sorprendente en los nombramientos que hacían las auto
ridades civiles para las capellanías que les correspondía proveer: 
siempre recaen en clérigos seculares. El virrey designaba a los 
capellanes que habían de asistir a los indios que estaban encomendados, 
a la Corona, e invariablemente nombraba clérigos. Tal es el caso, por 
ejemplo, de Juan de Vanegas, “cura y vicario de pueblos del rey”, en 
la provincia de Zacatula en 1550.

Por su parte, el Cabildo de la Ciudad de México tenia cuatro 
capellanías principales que proveía también en clérigos. La del propio 
Cabildo y la del templo de San Hipólito hacían relación a españoles 
y no requerían de sacerdotes lenguas. Las otros dos eran las capellanías 
de las ermitas de Ixtapalapa y de Nuestra Señora de los Remedios, para 
los cuales siempre se escogían clérigos que conocieran la lengua de los 
indios.

Hacia 1560 se nombró por primera vez al capellán de la ermita 
de Ixtapalapa, a quien los naturales proporcionaban los alimentos y el 
Cabildo pagaba el salario, que era la generosa cantidad de 230 pesos 
anuales. Ixtapalapa dejó de ser encomienda de la Ciudad de México 
y pasó a la Corona en 1582, habiendo cesado el capellán el 23 de 
diciembre de ese año.

La capellanía de Los Remedios empezó en fecha tardía, en 1574, 
al descubrir el Cabildo secular que la ermita estaba “arruinada, 
destechada y sin puertas". Obtuvo licencia del virrey y del arzobispo 
para formar un patronato que la restaurara y para nombrar un capellán 
“para que las personas que allí fueren a romería, como por devoción, 
tengan misa cada día y quien los confiese y consuele”. Fue nombrado 
capellán el padre Félix de Peñafiel, quien fue removido al año 
siguiente por no ser lengua, y sustituido por Gaspar de Fuentes, que 
sabía la mexicana.
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Estos sacerdotes que nombraban las autoridades tenían que 
recabar la licencia del arzobispo para servir las capellanías, lo cual se 
hacía constar en el título que se expedía. Lo mismo ocurría con los 
clérigos que contrataban algunos de los encomenderos para satisfacer 
la obligación que tenían de doctrinar a los naturales que se les 
concedían.

Los contratos para realizar estos servicios abundan en los 
protocolos de los escribanos de la época. Para citar un ejemplo, en 
1536 el padre Bernardo de la Torre se comprometió con Jorge Cerón 
a residir en los pueblos de Matalcingo, que tenía en encomienda, para 
hacer su oficio por un año y cien pesos de oro de minas de salario.

El propio fray Juan de Zumárraga pagaba igual cantidad a un 
clérigo que cumplía con la misma obligación en Ocuituco. Habiendo 
sabido el virrey Mendoza que este sacerdote también asistía a los 
naturales de Tetela y de Ximultepec, que tenían dos encomenderos, 
ordenó que éstos habían de pagar treinta pesos cada uno anualmente 
por los servicios que prestaba en esos pueblos.

Una variante interesante ofreció el caso de Juan de Cervantes 
Casaus, encomendero de Tamasunchale, lugar que estaba a cargo de 
los religiosos de Xalitla. “Después acá -decía Cervantes Casaus en un 
ocurso- viendo que para la buena instrucción de los dichos naturales 
convenía tener ministro particular que los industriase en las cosas de 
nuestra santa fe católica, tiene asalariado un clérigo sacerdote, puesto 
y señalado por el reverendísimo arzobispo de esta ciudad”. Sucedió 
que el justicia de Xalitla quería obligar a los indios de Tamasunchale 
a ayudar en las obras del monasterio que se hacía en la cabecera, con 
lo que recibían agravio por estar a diez leguas un pueblo del otro.

Cervantes Casaus no era de esos encomenderos que decribe Las 
Casas ni de los que han quedado plasmados en algunas obras de arte 
moderno. Por su cuenta y en representación de los indios de 
Tamasunchale, pidió al virrey que los amparara. Don Luis de Velasco 
ponderó las circunstancias del caso, quizá asesorado por el padre Juan 
González, puesto que esto ocurre en 1563, y dictó su sentencia a favor 
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de los indios. Así, al realizar la evangelización, a veces también se 
hacía justicia en la Nueva España.

Muchos otros datos relativos a nuestro tema se han quedado en 
el tintero del que salió este trabajo, que queda en bosquejo. Creo que 
lo expuesto es suficiente para dar cuenta de la presencia activa del 
clero secular en el primer siglo de la evangelización de este país. 
Juntos, el religioso y el diocesano se hicieron responsables de una 
empresa ingente, y la sacaron adelante.
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Presentación del libro
El Oficio de Historiar, 

del maestro Luis González
Por el doctor Juan A. Ortega y Medina

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, distinguidos 
académicos, señoras y señores:

Lo primero que vivamente impresiona en la obra del doctor Luis 
González, El oficio de historiar, es la portada, toda en un negro 
satinado, de cuya intensa sombra emerge un cuarto de rostro 
iluminado, un cuello que se esfuma a partir de la barbilla, y la punta 
de una nariz que es a medias, luz y penumbra. Según el autor de la 
portada se trata del retrato de Clío, musa representada intencio
nalmente por supuesto sin ojos, órganos instrumentales para el cono
cimiento histórico, y por lo mismo, la boca simbólica de la figura no 
hablará de lo que la musa no pudo ver, sino de lo que le contaron los 
testigos, y tendrá por tanto que recurrir a la imaginación para dar 
sentido de las fuentes históricas, casi siempre opuestas, eventuales y 
acontecíales.

Penetrada y vencida la sombra el lector se encuentra al doblar la 
página con el índice o antesala del contenido temático, dividido en 
nueve capítulos o secciones, además de una bibliografía general de 
obras de consulta, subdividida a su vez en obras sobre Filosofía, 
Teoría del Saber Histórico, Historia de la Historia, Métodos y Técnicas 
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de Investigación Histórica, Didáctica de la Historia y Ciencias 
Hermanas y Auxiliares de ésta. Por supuesto, en esta compilación no 
falta ni sobra nada esencial de lo que necesita el principiante o novel 
historiador para emprender sus tareas y su titubeante camino de 
investigador.

Todo índice que se respete debe llevar, como es el caso, un 
prefacio, que si bien encabeza el texto es siempre lo último que el 
autor escribe y en donde éste orienta al presunto lector sobre lo que 
va a encontrar lectura adelante, y sobre el contenido del mensaje 
expreso o latente ínsito en el texto. De suyo es orientador el prólogo 
del autor ya por su título, “Plan de operaciones" o programa relativo 
al oficio del historiador bisoño, inmaduro, o en vías de despegue. 
Como confiesa el maestro, sus “apuntes”, así ios llama por haber sido 
fraguados en los cursos impartidos por él en diversas instituciones 
académicas, no están dirigidos a los especialistas; pero hemos de 
reconocer a fuer de sinceros, que incluso éstos pueden sacar provecho 
de las experiencias del autor y de la originalidad de su obra. De vuelta 
ya del entusiasmo metodológico de los iniciados en el oficio de 
historiador, reconoce que la historia carece de un método unívoco y 
que “los historiadores son personas que hacen cosas muy distintas de 
maneras muy diferentes. Llegan a donde van por muchos caminos”. 
Con delicado tacto adelanta que no intenta mediante sus sugerencias 
imponerse al aprendiz de Clío, aún inmaduro, sino ayudarle a que 
encuentre su propio camino. Termina su introducción recordando a 
sus deudores preferentes, los maestros que contribuyeron a formarlo 
(Arnáiz y Freg, Gaos, Iglesia, Miranda, Zavala y Cosío Villegas) y 
agradeciendo asimismo a prominentes alumnos de ayer, luego 
convertidos en sus mentores, las sugestiones recibidas de ellos. Que 
sepamos, esta prueba de sencillez profesional no es declaración que 
se prodigue frecuentemente entre los cultivadores de la Historia.

El texto está dividido, como apuntamos, en nueve capítulos o 
secciones; pero no los vamos a analizar críticamente unos tras otros, 
porque esto correspondería mas bien a una recesión o reseña de oficio 
y no a una presentación como ocurre en este caso. Por ello, preferimos 
enumerar sencillamente la temática de cada sección, para hacer 
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después reflexiones generales sobre el contenido total de la obra: I. El 
historiador; II. Lo histórico; III. Preguntas del historiador a lo 
histórico; IV. Respuesta de una médium llamada fuente; V. Proceso 
a las respuestas de la fuente; VI. Comprender, explicar y juzgar; Vil. 
El arte de la composición; VIII. Modos de escribir y dar luz; IX. Uso 
y abuso del saber histórico.

La sola titulación de estos capítulos nos pone de manifiesto que 
ellos constituyen algo más que las ya muy conocidas y muy editadas 
guías técnicas y metodológicas para el trabajo intelectual o para la 
creación y redacción de una tesis o tesina, pues, aunque a grandes 
rasgos, es también una historia de la espontaneidad historiográfica de 
los mexicanos, que toma en cuenta la conducta histórica de los his
toriadores de casa y mexicaniza, por decirlo así, uno de los oficios más 
viejos y universales (p. 12), el del historiador, cuya mayor exigencia 
desde Herodoto, nos dice el autor, es la búsqueda de la verdad, a 
diferencia de los políticos que se sienten obligados a practicar 
habitualmente la mentira (p. 27). Por el libro de nuestro colega Luis 
González nos enteramos que el número aproximado de los mexicanos 
cultivadores de la Historia alcanza hoy a 400 personas aproximada
mente, de las cuales 353 han escrito obras originales de asuntos 
históricos, y pese a la cerrada competencia y prestigio de economistas 
y otros científicos sociales, los historiadores han mantenido un alto 
nivel de fama e influencia y viven distantes, sobre todo, de la 
sumisión, la pobreza y el anonimato. La única falla seria que encuentra 
el crítico, y está en lo cierto, es que el progreso historiográfico 
mexicano se ve entorpecido porque la mayor parte de la población del 
país no lee (p. 27). Por otro lado el empeño de nuestros historiadores 
en cultivar exclusivamente los temas guerreros y políticos tradicio
nales, cosa que subraya el escritor, no ayuda a la diversificación y, en 
cierto modo, pensamos nosotros, ahuyenta a los posibles lectores. 
Muchas de las obras que se publican tratan asuntos ya demasiado 
manidos, como son los relacionados con las celebraciones patrias, 
cuando se estructuran a base de una verborrea sin sentido (p. 31). 
Pocos son los estudiosos de la Historia (trece entre los cuatro cente
nares ya indicados), que rebasan la frontera historiográfica mexicana 
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gracias a una especialidad y, como es sabido, y en ello insiste el autor, 
pocas son las cátedras de Historia Universal incluidas en los programas 
universitarios y en los de los colegios de enseñanza media (p. 39).

Un fuerte y estrecho nacionalismo historiográfico impregna tales 
programas, a los que se recarga con exceso, dando así por resultado 
que “en México, mucho más que en otros países, el espacio de las 
historias es el de la nación mexicana. La consigna ha sido “no historiar 
nada que no sea lo inscrito entre el Bravo y el Suchiate o entre Baja 
California y Yucatán ni asunto de menor tamaño que el de la 
República Mexicana”, según un dicho popular Como México no hay 
dos (p. 57). Empero dicha consigna regionaliza demasiado la historia 
nacional, aísla e impide tanto ayer como hoy situarla correctamente 
dentro del complicado proceso de la Historia Universal.

Por supuesto el crítico historiador reconoce el apasionamiento de 
los historiógrafos, puesto que “la pasión es la que pone la sal, el chile 
y la pimienta en los libros de historia bien administrados, pues si no, 
causa indigestiones” (p. 33). Esto quiere decir que el historiador de 
San José de Gracia sabe muy bien que la famosa expresión de Tácito, 
sine ira et studioy pocas veces es tenida en cuenta por los historiadores, 
y vale recordar al respecto que cuando un historiador tan solemne y 
objetivo, tan desapasionado y positivo como Leopoldo Ranke se 
enfrenta a la personalidad histórica del Papa Alejandro VI Borgia, no 
puede menos de calificarlo como “abominable cochino”: la serenidad, 
la objetividad y ecuanimidad, como puede verse, brillan por su 
ausencia. El autor sabe, pues así se lo enseñó su maestro José Gaos, 
al que cita, que “solamente podemos hablar de historia cuando la 
sentimos” (p. 31); el historiador, entre otras virtudes, debe poseer 
“la actitud activa del amante” sentir amor u odio hacia el objeto de 
su estudio, prescindir incluso de sí mismo (p. 31); pero no hasta el 
punto de atenuar todo lo dramático que hay en la historia, suponiendo 
arbitrariamente que “los héroes no fueron heroicos ni los malvados tan 
perversos” (p. 101). El historiador debe además ser patriota o 
madriota, como Luis González prefiere decirlo, pero nunca debe 
sumarse a “los profesionales del patriotismo” (p. 225), y cuando el 
historiador primerizo empuñe la pluma para escribir una historia debe

280



estar seguro, aconseja el crítico, de que ha comprendido, explicado 
y juzgado primeramente el tema a desarrollar.

Como la obra de nuestro colega aquí presente es calificada por él 
mismo de “manojo de consejos” (p. 211) nos permitiremos, inspirados 
por él, de entresacar también para beneficio de los que nos escuchan, 
no un manojo de consejos, sino de afirmaciones que, a manera de 
aforismos, reunimos aquí en un brillante haz y que por lo mismo han 
de servir tanto al historiador profesional como al que se inicia, y 
también por supuesto, al lector simplemente interesado en la historia. 
He aquí, pues, lo que hemos pepenado, como diría propiamente Luis 
González, rebosando malicia y bonachona ironía:

Nunca sobran los consejos; siguen siendo útiles las sartas de recetas meto
dológicas a sabiendas de que ninguna es omnivalente (p. 14).

Lo caliente en la historia (filias o fobias) no quita lo veraz (p. 34).

En México, la pasión por la historia adquiere tamaño de locura (p. 27).

Para escribir la historia se requieren porciones importantes de materia gris e 
independencia de criterio (p. 41).

Emotividad y relativismo históricos están lejos de ser sinónimos (p. 34).

En mayor o menor grado la imaginación es un elemento deseable para hacer 
historia e imposible de erradicar (p. 42).

El nacionalismo, mezcla de odios y vanaglorias, es el morbo máximo de los 
estados-nación del último par de siglos y esa enfermedad ataca preferentemente a 
los historiadores (p. 33).

La pasión nacionalista auténtica, que no el patriotismo por deber, es 
provechosa, no produce daño al conocimiento histórico, ni atenta contra la ob
jetividad (p. 34).

En cualquier sentido, lo histórico es inmenso, la fuente de donde se saca el 
historiador sus textos es enorme, indeterminada, movediza, anchurosa e inagotable 
mientras exista la humanidad. Sólo los filósofos de la historia pretenden bebérsela 
de un tirón (p. 50).
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El historiador especializado en un solo tipo de conocimiento y técnica no expulsa al 
de saber enciclopédico (p. 40).

Se puede ser buen investigador aun siendo casado y causa de numerosa prole. Si el 
cónyuge es intelectual pero no de la serie histérica, ayuda mucho a su contra
parte (p. 43).

Por último vamos a referirnos al espíritu general que campea en 
el libro de nuestro colega. Constituye toda la obra una desenfadada 
y alegre arremetida contra esa especie de cardenalicio cónclave de 
enfáticos historiadores. El autor lleva a cabo la desacralización, la 
desolemnización y si se nos permite decirlo, despedantización del 
gremio de historiadores. No les falta ciertamente al respeto a los 
maestros y escribas de la historia; pero entre bromas y veras y 
mediante el uso ya en él habitual de una prosa ligera y punzante, 
graciosa y popular va deslizando eutrapélicamente en el texto ver
dades de a puño entre donaires y vilanos literarios.

Por ejemplo, llama a los “profesionistas vulgarmente llamados 
historiadores”, clionautas, neologismo bien logrado; pero inmedia
tamente los califica de pepenadores de antiguallas o de testimonios, 
e inclusive los considera gambusinos de las acciones humanas del 
pasado. Las actividades profesionales, típicas de los historiadores, ya 
no son, dicho sea pedantemente a lo griego, las consagradas a la 
investigación y a la interpretación (eurística y hermenéutica), sino que 
quedan simplemente en calidad de talacho operativa sobre el titipu
chal de acontecimientos que sobrenadan o que simplemente flotan en 
la salsa enchilosa de los juicios de valor. Los historiadores son por otra 
parte “descendientes del cuentero”.

A los qué, por qué y para qué, que constituyen como es sabido las 
preguntas claves de la teoría de la intencionalidad, los bautiza de 
“motivos del lobo”, recordando con esta expresión el conocido poema 
de Rubén Darío y el famoso aforismo clásico: homo lupus hominis. 
También se refiere el autor al abuso de notas por parte de algunos 
historiadores, la notomania, y apellida al encadenamiento causal, 
filiación o explicación por antecendentes, con esta imprevista 
denominación, chorizo o cadeneta. La nueva ciencia o arte de algunos 
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historiadores para captar lectores, mediante un sistema semejante al 
mercadotécnico, recibe el ingenioso título de Engatusologia, y define 
como cultura de chilaquiles la que poseen y hacen gala de ella los 
cronistas y narradores obstinados con sus rencores y amores.

En suma, todos los lectores de Luis González saben que sus libros 
y ensayos, y por supuesto el último editado y que es motivo de esta 
presentación, el titulado El oficio del historiador, se apoyan en este 
lenguaje popular mexicano que él utiliza hábilmente y que hace 
agradable la lectura. Los ejemplos que aquí hemos presentado pueden 
dar lugar a erróneas consideraciones o apreciaciones por presentarse 
resumidos en una secuencia totalizadora; pero el hecho por parte del 
autor de salpicar su texto con estos chispeantes lunares luminosos de 
populismo lingüístico no empaña la seriedad del contenido histórico 
ni disminuye el sencillo estilo, sin afeites ni afectaciones, que emplea 
el autor y que permite a los lectores captar sin muchos esfuerzos el 
mensaje histórico que encierra.

Sólo me resta felicitar efusivamente al autor por éste libro que hoy 
nos ofrece e invitar al público a gozarlo y considerarlo mediante una 
atenta lectura. Estoy más que seguro que ella los iluminará sobre los 
problemas fundamentales a los que se enfrenta un auténtico historia
dor como lo es Luis González.

283



La Historia del Derecho y la
Historia Social

Discurso de Recepción en la Academia Mexicana de la Historia, 
LEÍDO POR EL DOCTOR ANDRÉS LlRA EL 30 DE AGOSTO DE 1988

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, distinguidos 
académicos, señoras y señores:

Mi aceptación en este claustro de historiadores obliga a considerar el 
merecimiento de tan alta distinción. Ustedes lo han hecho generosa
mente, confiando en que la breve obra que he venido realizando se 
extienda y gane en calidad. A mí no me queda más que agradecer tan 
bondadosa acogida y confirmar el propósito de continuar con mayor 
empeño el trabajo de investigación y de enseñanza de la Historia, pues 
en ello se han empeñado admirados maestros y respetados colegas, 
haciendo posible la vida de esta institución a la que hoy ingreso con 
ánimo de poner a su servicio mi mejor esfuerzo.

Don Jorge Fernando Iturribarría, distinguido historiador oaxaqueño 
cuyo sillón ocuparé por decisión de esta Academia, decía en uno de 
sus últimos libros -Tomo IV de su Historia de Oaxaca...l867-1877- 
que: “El tiempo y el hombre son los ingredientes de la Historia; pero 
pueden ser también sus disolventes, cuando el hombre, al olvidarse del 
tiempo se disuelve en él sin dejar rastro de sí mismo”.

Tan juiciosas palabras pueden aplicarse en buena medida a su 
autor, pues si desde joven, ya en los años treinta, se ocupó de su tierra 
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y de los hombres de su tierra, no cuidó de darnos noticias de él mismo 
ni de alguno de sus escritos y, por lo que he averiguado, tampoco le 
interesó dejar constancia, o curriculum en las asociaciones a las que 
perteneció. Esto reza, incluso, con la Academia Mexicana de la 
Historia, a la que entró con sobra de méritos.

De Don Jorge Fernando Iturribarria he podido leer cinco 
volúmenes referentes a la historia de su estado natal. El primero -por 
más que según noticia de Andrés Henestrosa hubo otro anterior
es la Historia que publicó El Nacional en 1941, obra breve, que editó 
la Secretaría de Educación Pública en 1944 y un ambicioso manual 
editado en 1955 por la Universidad “Benito Juárez” de Oaxaca. En 
todas éstas obras está presente el ánimo generoso de dar a conocer el 
pasado secreto e inmediato de su tierra; su ánimo es tan generoso y 
objetivo, que si bien reconoce la deuda contraída con la obra de otros 
autores, de propósito evita la reunión de las suyas propias, de artículos 
con los que fue afinando la visión de la historia; con lo que si bien 
aligera la tarea del lector hace difícil la de quienes nos interesamos 
en reconstruir su obra y en evitar que ésta se disuelva en el tiempo.

Su historia de Oaxaca en varios volúmenes se hizo sin prisas y con 
algunas pausas, obligado como estuvo don Jorge Fernando a servir a 
su estado como representante popular en el Congreso de la Unión. 
Nada puedo decir en estos momentos sobre su actuación, pues ha sido 
imposible recabar noticias. Lo que si es evidente es la constancia en 
su tarea y el estilo llano y de buen gusto que empleó en sus libros, tanto 
en esas historias de Oaxaca como en su Benito Juárez - Porfirio Diaz, 
hechos históricos de estos proceres de la Reforma que con otros 
episodios recogió en estilo revelado en su volumen de “Populibros La 
Prensa”, editado en 1960.

Al lado de los libros hay en la obra de don Jorge Fernando 
Iturribarria una constante labor de articulista serio. Once artículos 
publicados en Historia Mexicana, desde el número 4 hasta el 63 (los 
más de ellos sobre sus líneas oaxaqueñas), y tres reseñas criticas, en 
la misma revista. Todo muestra la labor de un hombre parco en exceso 
para hablar de si mismo y generoso tratándose de los demás; todo esto 
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obliga a reconstruir los perfiles de su obra y darla a conocer como 
trabajo de un historiador cuya personalidad no podemos dejar que se 
disuelva en el tiempo; es decir, estamos obligados a hacer lo que él hizo 
con otras personalidades.

La Historia del Derecho y la Historia Social

Es tan obvio el tema que pongo hoy a su consideración, que bien me 
podrían señalar: “un discurso de ingreso a la Academia supone la 
aportación de novedades al conocimiento de nuestro pasado y usted 
no ha hecho más que traer a cuento algo que todos sabemos. La 
relación de los sistemas jurídicos, las circustancias de su conformación 
y de sus cambios con la historia social ha sido expuesta en, y hay en 
este claustro autores que la han mostrado en obras reconocidas”.

Pero con razones tan válidas como esa, replicaría: “los que estamos 
aquí tenemos que ocuparnos de cuestiones obvias, de la misma manera 
que el artesano trata con sus compañeros de oficio de su experiencia, 
de los materiales, de las herramientas que tiene a la mano y de lo que 
quiere hacer, ya sea emulando obras que admira o tratando de aportar 
lo que considera propio, aun a riesgo de repetir lo que han hecho otros. 
Sólo así se concibe la continuidad de un oficio en el que se han 
empeñado generaciones anteriores y el afán de perfeccionarlo con los 
medios de que se dispone en el presente”.

La experiencia nos dice que la relación entre el Derecho y la vida 
social no siempre ha sido bien entendida por los historiadores. Es más, 
muchas veces oimos decir que la historia del Derecho es un recuento 
de normas y de ideas sobre las normas, que ignora la riqueza y la 
complejidad de la vida social, y que, por lo tanto, esa historia debe 
desterrarse de nuestras preocupaciones y ocupaciones de investiga
ción. Sobran ejemplos de tales reconvenciones hechas por colegas 
dedicados al esclarecimiento de cuestiones económicas y sociales; pero 
lo que sorprende es que quienes nos lo dicen acuden con frecuencia 
a testimonios legales, a actas notariales y a documentos judiciales. A 
veces, después de sus amistosas recomendaciones sobre que dejemos 
de lado la historia umeramente jurídica”, nos preguntan: “Oye, tu que 
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estás enterado de la leyes y de los pleitos, ¿qué me puedes decir sobre 
el contrato de aparcería?, ¿sabes algo sobre el régimen de la mediería?, 
¿qué es el censo enfitéutico?, ¿en el Código Civil... (de tal o cual 
estado) se dice algo sobre las relaciones de trabajo?” Y, en fin, la 
propiedad y las formas de utilización de la tierra, el régimen de minas, 
las disposiciones sobre la erección de pueblos en tierras de las 
haciendas por efecto del crecimiento demográfico durante el Porfi- 
riato son preguntas que les preocupan, pues deben responderlas para 
seguir beneficiando su investigación sobre la sociedad y la economía. 
Resulta, pues, que lo “meramente jurídico” no lo es tanto, ni lo social 
y económico tan exclusivo como para entenderse fuera de las 
desdeñadas formas sancionadas por el Estado y utilizadas por 
los personajes de las sociedades que estudian, muchos de los cuales 
resultan ser, a veces, amañadores de pleitos y de cuestiones litigiosas, 
firmantes inevitables de textos jurídicos con los que instrumentan su 
poder político y social y su beligerancia en el mercado.

Con la historia del Derecho ha pasado algo semejante a lo ocurrido 
con la historia de las ideas. La evidencia de las ideas como expresión 
de significados es tal, que ha llevado a muchos a desentenderse 
precisamente de su carácter significativo. Las leen, pero no las ven, 
y enlistan en supuesto orden cronológico formas expresivas y detienen 
ahí lo que llaman su investigación. José Ortega y Gasset llevó a su 
última consecuencia este absurdo cuando dijo “no hay historia de las 
ideas” si por tal entendemos la enumeración cronológica de los 
conceptos o elaboraciones de los filósofos y pensadorés connotados. 
Las ideas, como cualquier acto humano -recordaba Ortega-, deben 
comprenderse en un mundo o complejo de relaciones vividas por los 
hombres, es decir, en ciertas circunstancias. Otro tanto ocurre con el 
Derecho, producto eminentemente ideológico cuya textura y forma 
dan cuenta de circunstancias sociales. Aun la norma o principio más 
abstracto puede y debe “fecharse”, esto es, ponerse en relación con 
el complejo social en el que se hace evidente, trata de hacerse vigente 
o se desvirtúa. Puede ocurrir, es cierto, que la inercia de la enseñan
za o el anquilosamiento profesional nos muestren la repetición de 
fórmulas que parecen no responder a vigencias sociales (como ocurre 
con mamotretos de textos venerables que, en el mejor de los casos, se 
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leen para pasar un examen, o con párrafos y páginas de actas, que ni 
los notarios, ni los actuarios, ni los jueces leen, pese a que los exigen 
y los firman). Pero esto no es privativo de la enseñanza y de la práctica 
del Derecho; lo mismo ocurre en campos como los de la economía y 
la sociología e incluso de la mal entendida historiografía cuando se 
hace repetición de nombres de personas, de lugares y de fechas 
absolutamente insignificantes fuera de convenciones específicas, 
como el mal libro de texto o el discurso de homenaje. Esto nos muestra 
que la vida social tiene sus derivados y sitios residuales, merecedores 
de estudios que los deslinden y expliquen.

En todo caso, lo social como conjunto de relaciones humanas es 
un mundo de significaciones en el que las ideas -incluyendo los 
enunciados imperativos, como la norma jurídica- se conciben y 
explican como componente de esas relaciones. La historia del 
Derecho, al destacar la índole imperativa de significados en las 
relaciones humanas, se acerca directamente a la historia social y 
coincide con ésta en mayor medida de la que muchos especialistas re
conocen.

Lo que debemos rechazar, al igual que lo hizo Ortega con la mal 
entendida historia de las ideas, es el empobrecimiento de nuestra 
visión o el mero reseñalamiento que hizo Marc Bloch al hablar del 
análisis histórico y al ponernos en guardia frente a la mal entendida 
historia del Derecho. Cito a este autor -muy de mi gusto- debido a 
que su Apologie pour ÍHistoire ou métier d’historien, se divulgó entre 
nososros como Introducción a la historia y ha ejercido una influencia 
grande (al menos eso supongo) en generaciones de aprendices de 
historiador anteriores y posteriores a la mía. Y, porque mal entendida, 
la he oído citar por un famoso historiador del Derecho desgarrándose 
las vestiduras frente a azorados oyentes.

He aquí, por ejemplo -nos dice Bloch-, la “historia del Derecho”. La enseñanza y el 
manual que son admirables instrumentos de esclerosis, han vulgarizado el nombre. 
Sin embargo, ¿qué recubre? Una regla de Derecho es una norma social, explíci
tamente imperativa; sancionada, además, por una autoridad capaz de imponer el 
respeto que se le debe con la ayuda de un sistema preciso de coacciones y de penas. 
Prácticamente tales preceptos pueden regir las actividades más diversas; pero no
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son los únicos que las gobiernan: obedecemos constantemente, en nuestra con
ducta diaria, a códigos morales, profesionales, mundanos, muchas a veces más 
imperiosos que el Código a secas. Por otra parte, las fronteras de éste oscilan sin 
cesar, y por estar o no comprendidos en él, una obligación socialmente reconocida 
puede recibir mayor o menor fuerza o claridad, pero evidentemente, no cambia su 
naturaleza. En el sentido estricto de la palabra, el Derecho es, pues, la envoltura de 
realidades en sí mismas demasiado variadas para suministrar con provecho el objeto 
de un estudio único y no agota ninguna de ellas.

En efecto, Bloch advertía que la historia de la familia no podía 
hacerce recurriendo sólo a las disposiciones de Derecho que la han 
regido en diversos momentos, y en otras obras suyas, después de 
apuntar las peculiaridades de la vida social, señaló cuán lejanas a ésta 
y cuán parciales resultan muchas fórmulas que recubren hechos y, es 
más, cómo tales fórmulas se emplean para ocultar esos hechos. Pero 
no deja de reconocer que ese ocultamiento era parte constitutiva de 
la conducta que él logra discernir precisamente porque se hace cargo 
de los límites y del carácter instrumental del Derecho en el extenso 
y complicado campo de la vida social.

La crítica histórica nos advierte la frecuencia de las falsifica
ciones y el amaño de testimonios que deforman deliberadamente 
acciones que contravienen el orden legal invocado. Esa calidad de las 
falsificaciones sólo puede discernirse si se conoce el orden que se 
invoca. Visto así, la falsificación o el encubrimiento amañado es un 
hecho pleno de significado para el historiador y Bloch lo supo bien 
como medievalista que era. Para nosotros, ¿la cantidad de títulos 
falsos, de “títulos primordiales” invocados y exhibidos en los pleitos 
de tierras por muchas comunidades de indígenas no son, precisamente 
por su calidad de falsificaciones, el mejor testimonio del conflicto 
permanente de nuestra realidad agraria? ¿Hasta dónde una sociedad 
política organizada sobre el principio de la letra y del expediente ha 
obligado a las coinunidades a responder con la letra y testimonios de 
factura adecuada a nuevas exigencias formales? En fin, hay que saber 
qué régimen y qué exigencias se presentan en diversos momentos para 
elucidar la realidad social que se manifiesta en falsificaciones.
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Ese es un extremo de la formalidad del orden legal como 
instrumento de observación de la sociedad. Pero hay en la formalidad 
misma de este orden muchas posibilidades aprovechables en la historia 
social. Los cedularios, las compilaciones hechas por juristas del mundo 
hispanoamericano en los siglos XVI y XVII hasta la Recopilación 
(propiamente dicha) de 1680 son obras en las que se recogen 
disposiciones dictadas en diversos momentos para resolver casos 
concretos y guardan, pese al orden lógico y material en que se agrupan 
las disposiciones recogidas, las características del problemas atendido 
y el clima ideológico del momento en el que se dictaron. Esto es más 
evidente en las compilaciones pues conservan la parte expositiva de 
los hechos que dan lugar a la disposición, pero incluso en la 
Recopilación de 1680, que como tal conservó sólo la parte dispositiva, 
aunque no siempre del material, ordenándolo y evitando hasta donde 
fue posible contradicciones, es imposible no ver la textura de la 
casuística, destacada, además, por las fechas y lugares que los 
recopiladores cuidaron de apuntar al margen de cada ley. En fin, que 
en ese proceso de recopilación, pese al intento deliberado de crear un 
sistema abstracto, se nos hacen evidentes muchas situaciones concretas 
de la vida social y experiencias que nutrieron la labor de ios 
legisladores.

En lo que digo no hay, por supuesto, novedad y menos aún 
originalidad alguna. En mejores términos lo señalaron Rafael Altamira, 
Toribio Esquivel Obregón y Javier de Cervantes para hablar sólo de 
maestros de mis maestros. El primero lo hizo al referirse al valor de 
la legislación indiana como fuente de la historia social, los últimos al 
advertir, además, la Constitución Real de Nueva España en el ámbito 
de los dominios españoles.

Cierto es que quienes han escrito la historia institucional de 
nuestros países viéndolos desde el mirador de la letra impresa de 
recopilaciones y doctrina jurídica de la época, han incurrido en 
lamentables omisiones y generalizaciones, pero quienes han seguido, 
además, el camino inverso partiendo de la casuística que se revela en 
nuestros archivos para llegar a esos libros, han logrado una mejor 
comprensión de la legislación y la doctrina y han conseguido valorar 
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el carácter testimonial de éstas. La obra de Juan Soiórzano Pereyra y 
la Recopilación de 1680, por ejemplo, se aprecian de manera muy 
distinta, más positivamente, después de recorrer archivos y colecciones 
impresas como las que ha dirigido y elaborado Silvio Zavala. Los 
mexicanos lamentamos a veces que Soiórzano Pereyra no haya tenido 
una experiencia novohispana, pero no dejamos de reconocer el vigor 
de su dialéctica de ponderación de argumentos como el intento más 
ambicioso de un orden racional apegado a la experiencia. La 
Recopilación de 1680, complementada aquí y en otras partes por otras 
obras surgidas de la práctica hasta los finales del siglo XVIII, cobra 
actualidad y puede uno explicarse porqué en los siglos XIX y XX se 
la cita en casos prácticos cuando los conflictos han exigido soluciones 
apegadas a un derecho emanado de la experiencia. La orientación 
futurista del racionalismo es patente ya en la Ordenanza de intenden
tes de 1786 y se confirma en las constituciones liberales del siglo XIX 
y en los códigos. Tal legislación, se dice, rompe con la experiencia y 
poco o nada nos dice de la realidad que trata de ajustar al proyecto 
racional, los historiadores legalistas que hacen de los periodos 
constitucionales el criterio para dividir las épocas han desvirtuado la 
posibilidad del conocimiento histórico. ¿Como atender a consti
tuciones y a leyes de vigencia dudosa para hablar de lo ocurrido en 
nuestra sociedad?

La critica no carece de fundamente, pero el hecho es que en la 
sociedad del siglo XIX muchos hombres se empeñaron en los 
proyectos constitucionales y en la codificación que consideraron 
indispensable para atender contradicciones que veían en su sociedad, 
y no podemos dar cuenta de ese siglo si no consideramos esos 
proyectos.

El fundamento de esa crítica se reduce notablemente y a veces se 
viene abajo a medida que trabajamos las colecciones legislativas de la 
época. La Legislación mexicana de Manuel Dublán y de José María 
Lozano ó el Nuevo Código de la Reforma de Blas J. Gutiérrez, para 
la República y las elaboradas en los Estados como la de Amador 
Coromina en Michoacán y la publicada en Jalisco, son fuentes de fácil 
acceso y en ellas advertimos que bajo órdenes generales emanadas 
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de movimientos políticos, de suyo interesantes, hay una serie de 
disposiciones particulares muy poco o nada aprovechadas por los 
historiadores. Los supuestos de igualdad y de generalidad se desvirtúan 
a veces en decretos y leyes que denotan el clima y la tensión de la 
sociedad, se crean esferas especiales contradiciendo principios políti
cos en el caso de los indígenas, por ejemplo hay juzgados, agentes e 
instancias que recuperan el orden de desigualdad impugnado en 
constituciones y códigos, pues aunque son situaciones que se 
consideran anómalas y transitorias, estas se repiten a grado tal que 
podrían considerarse como permanentes. En suma, que el caso no se 
disuelve en el pretendido orden general ni esta acaba de sobreponerse 
al conflicto social. Esos repertorios impresos cuya abundancia y orden 
cronológico permiten, además, interesantes visiones de conjunto son 
impugnados muchas veces en nombre del desprecio que merece la 
historia “legalista". Pero esta imagen, puede asegurarse, es más fruto 
de la falta de trabajo que de la constatación de límites efectivos del 
documento manuscrito, el caso que se encuentra en los archivos, es, 
se dice, el único modo cierto para acercarse lo más posible a la 
realidad.

Si hablamos de archivos hay que señalar que los más de éstos son 
conjuntos organizados conforme a criterios jurídicos. Son repertorios 
que se han ido integrando al compás de la generación de documentos 
públicos, resultado de la actividad de quienes actúan como personeros 
del Estado y como particulares que tratan de lograr el apoyo de las 
autoridades estatales. Esto hay que tomarlo en cuenta, pues de no 
hacerlo se está en riesgo de perder el significado de muchos 
testimonios aparentemente inocentes y sólo descriptivos. Muchos, en 
efecto son verdaderas obras conformadas para cumplir con ciertas 
exigencias de orden jurídico. El historiador debe conocer esta 
característica para valorar la veracidad y también el artificio, que es 
otra forma de actualidad o facticidad en los enfrentamientos sociales. 
Además, el orden y desorden mismo de los archivos, la integración de 
sus ramos o secciones ¿no hablan muy claro de disposiciones vigentes 
en ciertas épocas? Cierto es que en los testimonios públicos se exhibe 
aquello que conviene que sea público conforme a ciertas convenciones 
más o menos estrechas. De ahí lo trunco y artificioso del testimonio 
"público", contra lo cual nos ponen en guardia los manuales de 
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introducción a la historia y los historiadores en muchas obras 
monográfica. La historia social, advierten, trata precisamente de 
superar esas limitaciones que impone la convención y la coacción 
estatal. En buena hora, pero esa esfera de la convención y la coacción 
formal es una realidad social y hay que contar con ella, e incluso saber 
cómo y cuándo se la ha aprovechado para hacerla vigente en ámbitos 
reducidos que tienen aparatos coactivos muy eficientes, por más que 
no se expresen legalmente. La historia agraria de México es un 
ejemplo, las comunidades exigen deslindes de sus tierras y cada 
deslinde instrumenta más la discordia mantenida por siglos entre 
pueblos vecinos, el pleito es parte de la vida de los pueblos y elemento 
de cohesión, como lo han señalado historiadores maestros y lo 
constatan aprendices.

Esos son, claro, hechos de apariencia litigiosa en los que el 
contenido jurídico salta a la vista del principio al final. Hay otros sin 
tal apariencia pero que hay que entender a la luz del Derecho. Por 
ejemplo, crónicas y relatos históricos son muchos de ellos desarrollo 
de alegatos, Ramón Iglesia y Joaquín Ramírez Cabañas destacaron el 
alegato que hay en la Historia verdadera de la conquista de la Nueva 
España de Bernal Díaz del Castillo. El discurso de innegable valor 
histórico literario es también probanza de méritos y servicios, es 
decir, testimonio construido conforme a las exigencias de prueba que 
tuvieron que responder los conquistadores para reclamar mercedes 
que decían merecer. Silvio Zavala, en el amplio contexto de Las 
instituciones jurídicas en la conquista de América, explicó la composi
ción de la hueste conquistadora y la importancia de los intereses 
particulares en la conquista de la Nueva España, que se revelan, entre 
otras fuentes, en La Historia de Bernal Díaz.

En la historia del Derecho, como en otras labores historiográficas, 
hay que pasar de los testimonios que revelan significados, a quienes 
los enuncian y utilizan. Es oportuno volver al libro de Marc Bloch, 
pues si habló de las normas jurídicas como insuficiente objeto de la 
supuesta historia del Derecho, habla luego de los personajes en los que 
tal historia cobra realidad. Dice así:
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Hay, sin embargo, algo exacto en la noción del hecho jurídico en cuanto distinto de 
los demás; y es porque en muchas sociedades la aplicación y en gran parte la 
elaboración misma de las reglas de Derecho han sido obra de la incumbencia de un 
grupo de hombres relativamente especializados en este papel (que sus miembros 
podían, desde luego, combinar con otras funciones sociales) suficientemente 
autónomo para poseer sus propias tradiciones y, muchas veces, hasta la práctica de 
un método de razonamiento particular. En suma, la historia del Derecho podría no 
tener existencia aparte como no fuera la historia de los juristas, lo que no es, para 
una rama de la ciencia humana, tan mala manera de existir. Comprendida así, lanza 
sobre fenómenos muy diversos, pero sometidos a una acción humana común, luces 
muy reveladoras en un campo necesariamente limitado.

La historia del Derecho es, según Bloch, la explicación de lo que 
han hecho los juristas, pero este quehacer, cuyo objeto es el orden de 
un sociedad sancionado por la autoridad capaz de imponerlo con un 
sistema de coacciones y un cuerpo especializado en su aplicación, 
revela características y situaciones de la sociedad. Al jurista, sea en 
el momento de creación de las normas o en el de su aplicación 
(momentos que no siempre deslindan claramente), o en el de la 
reflexión teórica, se le impone la consideración de muchos que no son 
juristas y, es más, muchas veces es la oposición al jurista lo que a la 
postre se revela como determinante de modalidades que los especia
listas tienen que aceptar. En esos momentos de oposición y adaptación 
se definen puntos cardinales de la vida social y el Derecho se convierte 
en un valioso indicador de las continuidades y cambios sociales.

Podrían mostrarse ejemplos muy interesantes, como el descu
brimiento científico realizado por juristas europeos y norteamericanos 
del siglo pasado, cuando advirtieron la comunidad agraria campesina 
y las formas de parentesco en sociedades próximas o distantes a las 
suyas en el espacio, pero en todo caso lejanas por sus peculiaridades 
históricas, al contrastar las instituciones de esas sociedades con las del 
Derecho individualista que ellos manejaban, pero, prefiero traer a 
cuento otros ejemplos sacados de las fuentes y de la historiografía 
mexicanas.

En las demandas de los siglos XVI a XVIII el indígena de Nueva 
España suele presentarse señalando su pertenencia a una comunidad.
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determinada que se enfrenta a hombres de otra comunidad sea 
indígena o no, reclama su pobreza y la importancia del agravio por 
el daño que éste causa a su hacienda y a su persona, relacionado con 
un orden familiar y ritual. Esa documentación permite caracteri
zaciones muy vivas para entender ciertas instituciones. En este sentido 
reclamo yo a un admirado historiador, como lo es Woodrow Borah, el 
que en su gran libro sobre el Juzgado General de Indios en Nueva 
España no haya dedicado un capítulo para dibujar la presencia del 
indio como litigante, pues es una figura recurrente en los testimonios. 
Borah optó por usar el concepto de miserable que da la doctrina de 
la época y nos privó de la riqueza descriptiva que hace más 
comprensible el origen y el funcionamiento de la institución judicial 
que estudió.

En efecto, autoridades que atendieron casos planteados por los 
indígenas hicieron hincapié en el carácter de éstos y en la forma en 
que se presentaban a exigir solución, asi como en la manera en que 
había que dictar ésta para que llegara al entendimiento de los indios. 
Sebastián Ramírez de Fuenleal, presidente de la segunda Audiencia, 
los virreyes, obispos, algunos alcaldes mayores y corregidores, otros 
funcionarios e informantes dan idea de ella y complementan lo que 
podemos percibir directamente en los testimonios de las demandas y 
alegatos. La evidencia no se interrumpe en el periodo novohispano 
pues la legislación y la casuística de los siglos XIX y XX son ricas en 
esa caracterización y ofrecen un material de gran valor para compren
der a las sociedades indígenas que, hasta años recientes, solían ignorar 
nuestros historiadores del periodo nacional (José Miranda destacó el 
valor de esos testimonios para comprender la “Importancia de los 
cambios experimentados por los pueblos indígenas desde la con
quista”).

La legislación recopilada, como ordenación de casuística en textos 
sistemáticos,' se divide en sendos libros y títulos en los que 
específicamente se atiende a la situación o estado de las personas, ya 
sea de manera afirmativa, como es el caso de los indios, del clero 
regular y secular, de los comerciantes y claro, de los funcionarios a 
quienes se señalan prerrogativas y limitaciones; ya sea negativamente.

296



esto es a fuerza de prohibiciones y penas (que por reiteradas muestran 
la falta de acato, aunque no la de su vigencia como idea del orden 
social), como es el caso de mestizos, negros, mulatos y otras castas.

Ese fue el orden de desigualdad que rechazó el liberalismo; pero 
no por rechazado como principio de la organización social y política 
dejaría de reconocerse, según apunté, en disposiciones con las que los 
hombres del siglo XIX enfrentaron problemas inmediatos del orden 
social. Hay que recorrer las disposiciones “administrativas” que, por 
otra parte, se imponen por su cantidad a lo largo del siglo XIX, para 
percatarse de ello y, también, hay que atender a otras directamente 
relacionadas con el sistema penal, pues son retratos de un ideal de 
sociedad.

Ciertos delitos se conciben más como descripción de personas que 
como tipificación de conductas. Tal es el caso de los “vagos y mal 
entretenidos”, que sólo hasta los códigos del último tercio del siglo 
XIX se recogen en la generalidad de dos actividades: “vagancia y 
mendicidad”. Esto es señal de un cambio impuesto por el legislador 
después de muchos intentos y fracasos encaminados a dominar un 
hecho confuso y difuso en la realidad social del siglo XIX. La tipología 
del vago, es cierto, está ya perfilada en las disposiciones de los siglos 
XVI, XVII y XVIII, donde la determinación del sujeto se hace 
señalando a quienes no pueden retratarse como miembros de una 
sociedad ideal basada en la familia patriarcal (recuérdese por ejemplo, 
la Real Orden del 30 de abril de 1745, donde aparte de ciertos tipos 
ociosos se insiste en figuras como la del hijo que no asiste a su casa 
y que pese a su carácter de dependiente no se conforma con el ejemplo 
y la autoridad del padre). En el siglo XIX esto no varía sustan
cialmente, se agrega de manera expresa el casado que no hace vida 
marital (tipo ya reconocido en el siglo XVI) y un catálogo que se hace 
más específico en diversos momentos para acoger a quienes ejercen 
sin título o facultad autorizada ciertas profesiones, son vagos los tin
terillos y huizacheros, los curanderos, los vendedores de medicinas, 
etcétera. Pero lo más notable es que muchas medidas relativas a la 
vagancia se dirigen contra los encargados de juzgar y castigar a los 
vagos porque no emplean el rigor necesario y por la frecuencia con 
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la que declaran “no vagos” a quienes a todas luces lo son; también en 
contra de los propietarios que los acogen en sus tierras y casas, ya sea 
admitiéndolos o por no limpiar de matorrales la orilla de los caminos 
en los que se ocultan los vagos.

Lo que vemos en esa legislación es una sociedad carente de las 
instituciones que el legislador da por supuestas; de decir, la falta de 
conformidad entre los ideales burgueses y puritanos del individualis
mo liberal y los valores de una sociedad en la que la caridad se revela 
como tolerancia (sobre esto, tengo entendido, llamó la atención Juan 
Ortega y Medina en el comentario a una ponencia presentada en un 
congreso de historia del Derecho). Es más, en los expedientes del 
juzgado de vagos de México -y lo mismo se podría constatar en otras 
partes- es frecuente ver que los acusados se hacen acompañar de 
testigos notables (juristas, políticos y hombres de empresa que 
lamentan la vagancia como mal general), que dan testimonio favorable 
para lograr la absolución pese al cúmulo de evidencias contrarias. Lo 
que se ve también es el gran número de artesanos que muestran la 
posesión de un oficio y la carencia de trabajo. (Agradezco valiosa in
formación a Lucio Maldonado Ojeda).

En otros delitos, pese a que el tipo legal se halla bien definido 
como una conducta que podría determinarse con unas cuantas 
afirmaciones, la casuística deja ver la preocupación ante ciertas 
situaciones personales; la instrucción del proceso va mucho más allá 
de lo requerido para determinar el ilícito, la “sumaria” -como se llama 
a la fase informativa del proceso- es una mina de descripciones que 
ha sido aprovechada recientemente por un historiador de la sociedad 
mexicana como lo es William Taylor, quien -dicho sea de paso- no 
desdeñó en sus primeros trabajos sobre Oaxaca los avisos del jurista 
historiador Emilio Rabasa, despreciado por otros en nombre de 
supuestos ideológicos y de una historia social libre de formalismos 
legales.

Si esas son características de personajes sociales observadas en los 
cuerpos legales y en los testimonios de su aplicación, habrá que 
advertir una enorme posibilidad que la historia del Derecho, en tanto 
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ocupada del quehacer de los juristas, ofrece a la historia social. Esta 
es la biografía de personajes que encarnan como profesión la vigencia 
o el deterioro de los sistemas jurídicos. Ya Don Toribio Esquivel 
Obregón señaló, con su tono polémico, el interés y la posibilidad de 
rescatar el estado de la cultura jurídica de Nueva España al ocuparse 
de una figura tan señera como la de Francisco Javier Gamboa; Moisés 
González Navarro ha tratado de l'allarta ,v su ambiente político y 
jurídico; últimamente Ralph Vigil de Alonso de Zorita (por más que 
esta obra queda lejos del quehacer del jurista, propiamente dicho) y 
no faltan biografías breves surgidas en ocasión del homenaje o del 
articulo para enciclopedia. Sin embargo, siendo México un “país de 
abogados”, resulta extraño que no se trabaje sistemáticamente la 
biografía individual y colectiva de la magistratura judicial, de 
la abogacía y de otras expresiones profesionales del Derecho como 
parte de nuestra historia social (por más que hay buenos ejemplos de 
artículos que han planteado diversos aspectos, no hemos llegado a 
realizar cuadros como los trazados por John L. Phelan al tratar sobre 
la Audiencia de Quito en el siglo XVII, Guillermo Lohman Villena, 
al ocuparse de Los ministros de la Audiencia de Lima... 1700-1821 y, 
luego, Mark A. Burkholder y O:S. Chaudler, al estudiar la composición 
social de las audiencias americanas, desde 1687 a 1808).

Quizá, precisamente la abundancia de hombres de leyes en 
nuestro medio -que un maestro mío llamó alguna vez “plebe 
jurídica”- explique el rechazo a la historia del Derecho y a los juristas. 
Pero esto debe superarse para llegar por un camino muy directo al 
interior de muchos campos de la historia social. Por ejemplo, figuras 
notables como Bernardo Couto y Francisco Modesto Olaguibel 
patrocinaron a otras menos reconocidas y las hicieron actuar en 
ámbitos no tan elegantes como los que ellos preferían, pero eso sí muy 
importantes en los conflictos politicos y sociales de su época. Para 
explicar aquellas figuras señeras de la jurisprudencia hay que atender 
a las figuras ejemplares de la juris-imprudencia abundantísima en 
nuestros tribunales, oficinas de gobierno y empresas privadas.

Pienso, al decir lo anterior, en un personaje tan fascinante como 
José Guadalupe Perdigón Garay, "el abogado del pueblo”, “con 
cuerpo de Sancho Panza y espíritu de Don Quijote”, originario de
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Tenango Tepepulco y nacido en 1812 (según manifestó al presentarse 
como testigo en un proceso en 1845), mencionado ya como licenciado 
en los años treinta en la célebre causa seguida contra el coronel Juan 
Yáñez (jefe intelectual y algo más de la banda que inspiró a Manuel 
Paino su célebre novela Los bandidos de Río Frío). El carácter de 
ese batallador abogado fue reconocido con aprobación por clientes 
pobres, con pánico por las clases altas, y con medidas represivas por 
las autoridades militares, pues tenía el fuero y, por lo menos en 1846, 
se le mencionaba como coronel. Perdigón Garay ejerció su profesión 
principalmente en las cortes penales. Antonio García Cubas lo 
recuerda, al lado de otros célebres abogados y benefactores de los 
presos en la cárcel de la Acordada, como “muy llano en el trato 
familiar, pero siempre correcto al desempeñar su noble misión y cuya 
elocuencia, más de una vez, arrancó del patíbulo al criminal” (s/c); 
Guillermo Prieto cuenta que la Academia de Letrán se disolvió en la 
política y en los duros menesteres de la vida y que algunos de sus 
miembros fueron a formar parte del “turbulento estudio -hoy 
diríamos despacho- de Perdigón Garay”. A mí no me cabe duda de 
que Manuel Payno, contemporáneo de Prieto y de Perdigón, aprovechó 
muchos rasgos de este personaje para crear a Crisanto Lamparilla y 
a Crisanto Bedolla y Rangel en su novela Los Bandidos de Rio Frió. 
Crisanto Bedolla es el más cercano a Perdigón, actúa turbulentamente 
en los juzgados y fuera de ellos y muere en una revolución muy 
parecida a la de Jalisco en 1846, pero el Perdigón real (declarado con 
otros Hijo Benemérito de Jalisco el 14 de diciembre de 1846) vive 
mucho después, lo encontramos entre los radicales en las agitadas 
elecciones de la ciudad de México del año 1849.

Perdigón Garay es, como otros muchos, motor y pararrayos de 
tormentas sociales y políticas; su biografía es un campo abierto a la 
historia del Derecho como historia social, y no he hecho más que 
apuntarla entre las ocurencias que he traído a la consideración de 
ustedes.

No hay originalidad en esas ocurrencias. Las que he traído a 
cuento a lo largo de este discurso reconocen ejemplos en la obra de 
maestros lejanos y cercanos, pero es deber de cada uno de nosotros 
actualizar esos ejemplos con el trabajo propio, para hacerlos posibili
dad en el viejo y siempre renovado oficio de historiador.
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Respuesta al discurso de 
ingreso del doctor Andrés Lira 
a la Academia Mexicana de la 

Historia
Por el Doctor Silvio Zavala

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores.

Historia y Derecho

Llega Andrés Lira a la Academia Mexicana de la Historia con el doble 
caudal de sus conocimientos en Historia y en Derecho. Sigue así una 
larga y noble tradición que ha tenido cultivadores distinguidos en 
España e Hispanoamérica.

Cierto es que antes se hermanaron la Historia y la Geografía, 
después se han desarrollado los estudios conjuntos de Historia y 
Economía, así como los de Historia y Sociología. Pero yo no soy de 
quienes creen que unos ciclos sustituyen a otros. Cada uno explora el 
pasado desde la mira de sus intereses intelectuales y va dejando un 
sedimento de conocimientos que sirve a todos. Por eso deseo que el 
género de los estudios histórico-jurídicos que con inteligencia y fruto 
cultiva Andrés Lira se mantenga y deje en el futuro otras con
tribuciones valiosas, cuando la doble preparación exista.
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Una cualidad me ha llamado la atención en particular en el trabajo 
de Andrés y consiste en el tino con el que selecciona los temas de su 
estudio. Siempre son interesantes y significativos. Voy a citar a 
continuación dos ejemplos que lo comprueban.

Es el primero el que dio origen a su libro sobre El amparo colonial 
y el juicio de amparo mexicano. ( Antecedentes novohis panos del juicio 
de amparo). (Prólogo de Alfonso Noriega G., Fondo de Cultura 
Económica, México, 1972). Hace muchos años había señalado al 
notable maestro digno de recordación Vicente Peniche López, una de 
nuestras autoridades por sus conocimientos en materia de amparo, que 
encontraba en los antecedentes medievales que venía estudiando en 
España la institución del “Seguro Real”, que me parecía que guardaba 
ciertas semejanzas con la función de la concesión del amparo en 
nuestro Derecho. El rey español ponía bajo su protección especial a 
personas o bienes y esa guarda ios protegía de autoridades o 
particulares que intentaran atentar contra ellos. Le redacté unas 
páginas al respecto y se las envié pero ya avanzado en edad el maestro, 
no sé si tuvieron algún eco ni si llegaron a ser dadas a conocer en las 
revistas mexicanas de la especialidad. Yo le hacía notar que si bien 
tales antecedentes no influían directamente en la creación por los 
juristas mexicanos de la época nacional del juicio de amparo (tal era 
el caso de Manuel Crescencio Rejón, estudiado con particular empeño 
por el maestro Peniche y por Carlos Echánove), me parecía ser 
interesante el recordarlos porque habían acostumbrado a quienes 
vivían bajo las instituciones del derecho español y luego del indiano, 
a contar con ese recurso. De suerte que al introducirse la nueva forma 
del amparo influida por los antecedentes del habeascorpus inglés y del 
Derecho norteamericano, se había facilitado el uso y la que podríamos 
llamar “aclimatación” de la nueva institución, que tanto se ha 
distinguido en la práctica de nuestro Derecho.

Lira, según lo explica el título de su obra, busca con talento y 
comprueba la relación entre los casos de concesión de la protección 
real en el Derecho vivido en la Nueva España y lo que fue después 
el juicio de amparo mexicano. Su comprobación es convincente y 
puede extenderse aún a otros casos como lo vengo observando cuando 
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extracto los documentos que figuran en los copiosos volúmenes de El 
servicio personal de los indios en la Nueva España, que vienen 
publicando conjuntamente El Colegio de México y El Colegio 
Nacional.

El sabio jurista Alfonso Noriega consideró en su prólogo a la obra 
de Lira que ella venia a llenar una laguna en la bibliografía de nuestro 
juicio de amparo. Después de su lectura queda en claro, afirma, la 
existencia de un “amparo colonial” como Lira lo llama, que se vincula 
directa y mediatamente con el vigente (cuando Noriega escribe en 
noviembre de 1971), que nació en 1840 y 1847 (introducido por Rejón 
y por Mariano Otero, respectivamente, en el Derecho mexicano, p. 
XI). Al establecer este nexo, se define una rica y fecunda tradición 
jurídica nacional, vinculada con el Derecho Hispánico que opera aún 
entre nosotros, no obstante transformaciones legales que hay que 
tomar en cuenta, como Lira lo hace presente. Observa Noriega que la 
investigación que prologaba no sólo mostraba el nexo entre el Derecho 
nacional de amparo y el antecedente de la Nueva España sino también 
con la tradición periódica de España en la que resalta un sentido 
democrático que se expresa en el respeto por la libertad individual y 
la igualdad de todos los hombres. Y va más allá en su interpretación 
para afirmar que quienes -sin alteraciones psicológicas de mestizos 
que son producto de una violenta conquista armada, y que por lo tanto 
no están envenenados de resentimientos y sentimientos de inferiori
dad- reconocemos y aun nos enorgullecemos de que lo español sea un 
rasgo esencial en nuestro espíritu de mestizos mexicanos, el hecho de 
descubrir y respetar esa tradición es rendir culto a las esencias mismas 
de nuestra nacionalidad. Lo anterior pone en evidencia hasta qué 
punto el trabajo de Lira retiene su actualidad y su interés. Presta 
atención Noriega asimismo a la literatura del Siglo de Oro español por 
cuánto nace para el pueblo y se escribe para él (p. XXVIII), y termina 
puntualizando que el descubrimiento del Nuevo Mundo entrañó una 
expansión del espíritu humano desde los puntos de vista filosófico y 
jurídico (p. XXXVIII).

El siguiente ejemplo de la labor de Andrés Lira que me inclino 
a comentar en esta ocasión lleva por título: Comunidades indígenas 
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frente a la ciudad de México. Tenochtillan y Tlatelolco. sus pueblos 
y barrios, ¡812-1919. (El Colegio de México. El Colegio de Michoacán, 
CONACYT, 1983). Me mueve a ello el hecho de que Lira sabe prestar 
atención a los momentos de transición de una época a otra y a sus 
reflejos en las instituciones. Cuando se está ante una Historia como 
la de México que pasa del régimen pre-hispánico al de la conquista 
y población por los españoles, y después de tres siglos de administra
ción hispánica a la época independiente o nacional, se comprende 
cuánto importa que haya investigadores capaces de observar los 
cambios y las continuidades que caracterizan a esos periodos de 
transición. La existencia de comunidades o parcialidades de indios en 
el ámbito de la capital de la Nueva España ya constituye por sí misma 
una particular situación digna de estudio. En los documentos citados 
de El servicio personal aparecen testimonios del importante papel que 
desempeñaban las autoridades indias de las parcialidades de San Juan 
Tenochtitlan y Santiago Tlatelolco para reclutar la mano de obra que 
se empleaba en las actividades de los españoles, recaudar el tributo real 
y conducir a los operarios empleados en las obras públicas, por 
ejemplo en las largas y exigentes tareas de la construcción de la 
Catedral de México y de la apertura del Desagüe del Valle de México.

En algún momento el Cabildo español de la Ciudad de México 
intenta absorber a las autoridades indias de las parcialidades en un 
concejo mayor donde por el número quedarían dominadas, pero ellas 
oponen resistencia y logran ser puestas a cubierto de esa pretensión. 
Toda la Historia de los barrios de la Ciudad de México merece nuevas 
investigaciones a fin de observar cómo se mantienen las prerrogativas 
de los antiguos señores, si bien disminuidas así como sus posesiones, 
por la expansión de los españoles; pero los apellidos atestiguan que las 
antiguas casas nobiliarias no habían desaparecido del todo (véase el 
capítulo IV sobre los herederos de Cuauhtémoc, p. 133) y que la 
función de.los ayuntamientos copiados del modelo español era a todas 
luces importante como mediadores entre la gente de la república 
indígena y la de la española. No es esto precisamente lo investigado 
por Lira, aunque los apéndices de su libro traen datos que aclaran 
como vivían las parroquias, barrios y pueblos de las parcialidades de 
San Juan y Santiago a principios del siglo XIX y antes.
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Explica Lira que su obra trata de los primeros impactos del 
liberalismo sobre la organización de ios pueblos y barrios de indios, 
allá por 1812-1814 y 1820, para seguir con lo ocurrido en la historia 
nacional hasta 1919 (p.20). Su periodo de estudio se inicia cuando se 
declaran extinguidas las parcialidades (sin desaparecer) y termina con 
las primeras definiciones de la política agraria de la Revolución 
Mexicana del siglo XX (p.21).

Advierte que la actitud de los indígenas fue generalmente la de 
sustraerse al orden que las autoridades reclamaban como válido (p. 74).

El discurso de ingreso del nuevo académico explora la relación 
entre el Derecho y la vida social rechazando la idea de que la Historia 
del Derecho debe desterrarse de nuestras preocupaciones y ocu
paciones de investigación. Hace algún tiempo advertí que no debía 
presentarse esa ignorancia como una virtud metodológica. Porque la 
Historia jurídica aclara situaciones que auxilian a quienes se dedican 
al estudio de cuestiones económicas y sociales. Lira señala que la 
propiedad y las formas de utilización de la tierra, el régimen de minas, 
las disposiciones sobre la erección del pueblos en tierras de las 
haciendas por efecto del crecimiento demográfico son preguntas que 
preocupan a quienes deben responderlas para seguir beneficiando su 
investigación sobre la sociedad y la economía. Creo que interesará a 
Andrés saber que hace poco tiempo, conversando en París con 
Frantjois Chevalier, éste comentaba por su parte que después de la 
visión más amplia de su maestro Marc Bloch, le parecía que el estudio 
histórico ceñido únicamente a la economía deja de lado cuestiones 
fundamentales que Chevalier había tratado de esclarecer al estudiar 
la formación de los latifundios en la Historia de México. El cuadro 
a su juicio debe ser más amplio y tener presentes las conexiones que 
existen entre las formas jurídicas y la vida social que se trata de 
esclarecer. Ahora bien, el propio Lira recuerda en su discurso que para 
Marc Bloch, “el Derecho es la envoltura de realidades en sí mismas 
demasiado variadas para suministrar con provecho el objeto de un 
estudio único y no agota ninguna de ellas”. Y ponía como ejemplo que 
la historia de la familia no podía hacerse recurriendo sólo a las 
disposiciones de Derecho que la han regido en diversos momentos.
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Esos límites deben reconocerse sin que por ello se crea que el sólo 
estudio económico o social a su vez pueda prescindir del Derecho que 
existe en las circunstancias que se estudian. Vayamos más lejos para 
recordar con San Agustín que aun los salteadores de caminos necesitan 
de cierto orden para el reparto del botín, ya que en ausencia de él 
acabarían matándose entre sí al borde del camino donde realizan sus 
fechorías. Lira a su vez cita el buen ejemplo de la falsificación o 
amaño de títulos exhibidos en los pleitos de tierras por muchas 
comunidades de indígenas como testimonio del conflicto permanente 
de nuestra realidad agraria. Dice atinadamente que se trata de un 
extremo de la formalidad del orden legal como instrumento de 
observación de la sociedad. Convengo con él en reconocer la riqueza 
informativa de la parte expositiva de los hechos que se halla en las 
cédulas reales que dan lugar luego a las disposiciones reunidas en la 
Recopilación de leyes de Indias de 1680. No hace mucho recordaba 
en el Colegio Mexiquense de Toluca que, además de esas disposiciones 
reales, se cuenta para el estudio del Derecho, indiano con los 
mandamientos virreinales más cercanos a la realidad vivida, y por fin 
con los asientos de los corregidores y otras autoridades locales que han 
venido apareciendo últimamente y que se hallan muy cercanos a lo 
ocurrido, por ejemplo, cuando envían al trabajo a los deudores y a los 
penados por delitos y sale la caravana a los caminos a semejanza de 
los galeotes que encontró Don Quijote cuando decidió liberarlos. Re
cuerdo, para dejar este punto, que mi maestro de Derecho Consti
tucional, Hilario Medina, había resuelto introducir en sus enseñanzas, 
al lado de los cuerpos de las constituciones, los numerosos planes de 
los caudillos que habían salido a luchar para imponer sus miras per
sonales y sociales, y estimaba que esas rupturas del orden venían a 
formar parte no solamente de la historia del periodo que estudiaba sino 
también de ese Derecho constitucional entendido en forma social más 
amplia que tenía la misión de enseñar.

Digamos finalmente que por su edad todavía joven y ya madura, 
su preparación en Historia y en Derecho, la originalidad de los temas 
que escoge, la aplicación probada que pone en las investigaciones, la 
Academia Mexicana de la Historia se enriquece al recibir al nuevo 
miembro de ella, en espera de futuros rendimientos que contribuirán 
al mejor conocimiento de la Historia mexicana.
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El medievo y el siglo XX 
en México

Discurso de Recepción en la Academia Mexicana de la Historia 
LEÍDO POR EL DOCTOR LUIS WECKMANN EL 10 DE ENERO DE 1989

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores:

Al hacer público mi profundo agradecimiento a este ilustre cuerpo por 
haberme cooptado entre sus miembros de número, cumplo al mismo 
tiempo con el grato deber de hacer el panegírico de mi predecesor en 
el sitial número 23 de la Academia, de quien en vida fue fino amigo 
mío y colega en otras academias y sociedades mexicanas de historia: 
el culto historiador poblano, señor licenciado don José Miguel 
Quintana y Gómez Daza.

Autor de una notable Historia de la astrologia en la Nueva España 
(de la cual derivé muy útiles enseñanazas), así como de sendos 
volúmenes sobre Las artes gráficas en Puebla y el ilustre hombre 
político de la época de la Reforma, José María Lafragua (cuyos restos 
descansan en el Panteón Nacional de San Fernando), de la pluma (que 
imagino de cisne) de don José Miguel Quintana surgieron también 
cien estudios y monografías sobre temas de la historia novohispana, 
una valiosísima Guia del Archivo Histórico de Hacienda, así como 
ediciones documentales del gran bibliófilo, etnólogo y lingüista 
Nicolás León y del gran obispo y gobernante Palafox y Mendoza. 
También, rescató de la incuria el Archivo Histórico de las Provincias

307



Internas de Oriente, que languidecía en San Luis Potosí; y, finalmente, 
fue autor de investigaciones genealógicas que enlazaban su familia, los 
Quintana, de Puebla (para algunos sede de la reacción) con otras 
muchas estirpes, entre ellas dos que produjeron notables historiadores 
de filiación conservadora, los Arrangóiz y los Sánchez Navarro.

Recuerdo todavía al licenciado Quintana trabajando en su 
espléndida biblioteca, sin interrupciones, ajeno, por así decirlo, al 
mundanal ruido, lo que fue posible gracias a sus medios de fortuna. 
Uno de nuestros egregios colegas en la Academia (me apena citarlo 
en su ausencia), el doctor don Edmundo O’Gorman, ha dicho que para 
ser historiador se necesita, o ser rico o ser de buena familia. Ese es, 
seguramente su caso, ya que los O’Gorman descienden del primer 
vicecónsul enviado por Su Majestad Británica a México hacia 1823, 
y fue, también, el caso de José Miguel Quintana. No es ciertamente 
el mío, por lo menos en lo que a riqueza se refiere, ni estoy tampoco 
de acuerdo, en términos absolutos, con aquel criterio ya que, entre 
otros muchos, el padre de nuestra disciplina, Heródoto, no era rico ni 
tampoco fue eupátrida. Pero no podríamos menos que reconocer que 
la vida holgada, sobre todo robustecida por tradiciones familiares, es
timula y propicia, en efecto, el estudio de la historia. Proporciona ese 
remanso de paz espiritual, ajeno a la necesidad de buscarse el pan 
cotidiano, que permite al historiador volcarse en cuerpo e intelecto 
sobre el pasado, disfrutando de ese sosiego que los mundos clásico y 
medieval llamaron otium, palabra que encuentro difícil de traducir al 
español, pero que en lengua inglesa, con fidelidad se dice leisure. Ya 
Virgilio lo llamó don divino: Deus nobis haec olia fecit.

Quintana tiene su lugar al lado de otros patricios que pudieron 
escribir historia exentos de otro género de preocupaciones materiales 
y algunos de manera magistral, sobre todo en países anglosajones. 
Pienso en personajes como Acton, Gibbon y Macaulay en Inglaterra, 
Robertson en Escocia y Prescott y Henry Adams en los Estados 
Unidos; y, entre nosotros, algunos ejemplos han sido los de Alamán, 
García Icazbalceta, el primer ocupante de este sitial Número 23, 
Francisco Elguero, y mi coterráneo duranguense Atanasio G. Saravia, 
por muchos años director de la Academia, a cuya memoria, así como 
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a la de mis ilustres maestros que fueron también académicos de la 
historia: Martínez del Río, García Granados, Romero de Terreros, 
Toussaint, Gómez de Orozco y Carreño, rindo aquí el más sentido 
testimonio de gratitud.

Medievo y siglo XX en México

Partiendo del supuesto de la unidad básica del género humano, 
creador y protagonista del desarrollo histórico, la historia de nuestro 
país forma obviamente parte de la historia universal. Desde ese punto 
de vista, el sincretismo cultural y la interacción que es dable observar 
entre el Viejo y el Nuevo Mundo a partir del encuentro de 1492, 
fueron, por así decirlo la trama en la cual los contemporáneos de aquel 
acontecimiento en ambos lados del Atlántico, y las generaciones 
sucesivas, han venido tejiendo el abigarrado pero congruente tapiz 
de una civilización común que arranca al mismo tiempo de la 
Occidental europea y de las prestigiosas culturas americanas, pero que 
no es ya ni la una ni las otras en sus acepciones más puras sino algo 
diferente, aunque aquellas culturas madres constituyan su pasado 
inmediato y en gran medida causal: ha sido creada una nueva 
civilización, que por el ámbito que cubre, por las raíces y por la 
cosmovisión peculiar y distintiva que la caracteriza debiéramos 
llamar, como lo ha sugerido, hace tiempo, Verlinden en México 
mismo, la Civilización Atlántica.

Formado como medievalista y sentado, como se decía en las 
antiguas universidades, a los pies de ilustres maestros como Kanto- 
rowicz, en Berkeley, los profesores de la Ecole des Chartres de París 
y de la Monumento Germaniae Histórica, en Munich, y habiéndome 
percatado de que en la época de los grandes descubrimientos 
geográficos (entre ellos el más importante, del que fue actor el último 
y mayor de los navegantes medievales, Cristóbal Colón, el descubridor 
por antonomasia), los países ibéricos, por razones propias de su 
historia, alcanzaban apenas la madurez de su cultura medieval, la que 
en otras partes de Europa, como ha dicho Huizinga, había ya entrado 
en su ocaso, me interesó el problema de escudriñar (ya que la 
civilización germina en la mente del hombre) el bagaje inelectual y 
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material también, que acompañara a los conquistadores, a los 
misioneros y a los oficiales de la Corona española cuando pusieron por 
primera vez sus plantas en esta tierra nuestra, en los albores de la 
Nueva España. Resultado de esa investigación, realizada en las fuentes 
mismas, es uno de mis libros más recientes: La herencia medieval de 
México, de carácter meramente expositivo, y en el que he dejado a 
los lectores sacar las consecuencias. Pero hoy, ante tan distinguido 
auditorio, aventuraré algunas de las primeras conclusiones que de mi 
estudio, al parecer, se imponen, lo que permitirá percibir la filiación 
medieval de modos, costumbres e instituciones que son hoy nuestras 
-algunas exclusivamente nuestras- merced a su adaptación y transfor
mación en la Nueva España y en el México moderno.

Como preámbulo, quiero defender la tesis de que la Edad Media 
(o sea el período histórico en que el continente europeo logró su 
desarrollo) constituye el antecedente común e inmediato, tanto de la 
Europa moderna como de Latinoamérica, y del Caribe y de México 
en primer término. Consecuentemente, es el meollo del que surge la 
Civilización Atlántica. Pero el Océano que da el nombre a esta 
civilización no fue en el proceso histórico un simple espejo, un reflejo 
fiel del Mediterráneo, de aquel mar que generó la cultura europea a 
partir del Mundo Clásico: fue el Atlántico un espejo deformante, 
a través del cual el Nuevo Mundo empezó a reflejar al Viejo pero sin 
reproducirlo jamás. En todo proceso de aculturación, como es sabido, 
ocurren cambios en las dos culturas que entran en contacto y la 
recipiendaria, en nuestro caso la novohispana, procede a hacer, instin
tivamente, una diferenciación selectiva, derivada de lo que a falta de 
mejor término se denomina el “factor colonial”. El examen de los 
fenómenos de tansmisión de cultura debe ser precedido, lógicamente, 
por el estudio de su filiación y el de los criterios empleados en la 
selección de lo que se transmite, estudio que debe ser completado por 
el de las razones de la supervivencia y adaptación al nuevo ambiente 
de aquellos modos, o bien el de su modificación, fenómenos éstos 
últimos en buena medida coyunturales. Por otra parte, al lado de una 
transmisión de formas culturales vivas, encontramos en la Nueva 
España el renacer de instituciones medievales que, en franca deca
dencia en la Península adquirieron, como el señorío territorial, el 
oficio de Adelantado y el Cabildo, nueva vigencia en suelo americano.
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Las tres instituciones que acabo de mencionar experimentaron un 
retroceso a un estado anterior de su evolución, pero resultaron así más 
espontáneas y vitales en la Nueva España, presentando rasgos 
diferenciales respecto de la institución madre. En otros casos, la ex
periencia comprobó la imposibilidad de trasplantar tal cual a América, 
un sistema aun cuando hubiese funcionado satisfactoriamente en 
España, fundamentalmente en razón de la lejanía. Así, el Consejo de 
Indias fue apartándose de su modelo castellano, primero con la 
creación de audiencias en el Nuevo Mundo, y luego por el desarrollo 
del método de las visitas periódicas. Zavala y otros eminentes 
investigadores han señalado, por otra parte, que el sistema de 
encomiendas fue trasplantado primero a las Canarias con algunos 
de sus rasgos castellanos, pero allí, como después en las Antillas y 
especialmente en la Nueva España, a manos de Cortés, hubo de 
adoptarse a las circunstancias locales conservando algunas de sus ca
racterísticas medievales, perdiendo otras, y sobre todo, desarollando 
nuevas.

El vasto espacio de la América española y su falta de proporción 
con la escasa fuerza material y, sobre todo, pecuniaria, de la Corona, 
robustecieron en la Nueva España y en algunos otros meridianos 
americanos algunas tradiciones feudales ya adormecidas en la Península. 
Se hubo de recompensar servicios con concesiones de tipo feudal (que 
más tarde liquidarían los Austrias y los Borbones), tanto a través de 
capitulaciones y de mercedes como en la organización del asenta
miento y de la defensa, cuyo pivote tuvieron que ser las fuerzas 
militares de los encomenderos, verdaderas huestes feudales. La 
creación del Marquesado del Valle, y de su mayorazgo, no fue otra 
cosa que la adaptación del feudo a las circunstancias que en ese 
momento prevalecían en la Nueva España. Quizá lo fue también (no 
hay suficiente documentación para poder afirmarlo), al menos en la 
intención, el señorío de Maní creado en Yucatán en favor de Montejo 
El viejo, que a diferencia del marquesado duró bien poco.

Apuntaré ahora algunas de mis conclusiones relativas a la 
adaptación, y sobre todo a la modificación en la Nueva España, de in
stituciones medievales europeas, sobre todo españolas. Hablando de la 
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panoplia, puede decirse que el clima y la naturaleza de las armas 
ofensivas de los indios transformaron el uso del armamento español 
e incluso en ocasiones su mismo aspecto. La artillería fue acallándose 
y la pesada armadura se convirtió en coraza ligera que llegó a ser de 
algodón, mientras que la ballesta, cuya vigencia había decaído inexo
rablemente en Europa, probó ser el arma más útil en la conquista. 
Resultó innecesario también, y estorboso, el caparazón de hierro que 
protegía al caballo del conquistador que fue sustituido por barda y 
cubierta de cuero e incluso de algodón: el escaupil. Las órdenes de ca
ballería, tan ricas y poderosas en la reconquista castellano-aragonesa, 
perdieron en la Nueva España toda su importancia; a diferencia de lo 
que aconteció en el Medievo español, carecieron aquí de influencia 
militar y política; y los caballeros de la más importante de ellas, la de 
Santiago, no lograron ni siquiera ser eximidos de la jurisdicción 
común ni quedar exceptuados del pago del diezmo así fueran virreyes. 
Pertenecer a una Orden fue en América una distinción meramente 
honorífica; y a ninguna se le permitió tener conventos en el Nuevo 
Mundo ni se les confirieron, como en España, fortalezas o tierras en 
encomienda.

A diferencia de la Península, donde se respetaba el fuero de 
hidalguía, en las Indias la Corona no reconoció los privilegios 
concretos de esa condición ni siquiera cuando la Real Hacienda estuvo 
más necesitada de fondos. Cuando más, los españoles que considera
ban estar “en grado noble” por no causar tributos (es decir, casi todos 
ya que no había pecheros) estaban eximidos de sufrir penas 
infamantes. También a diferencia de España, en las Indias los rangos 
nobiliarios tuvieron escasa importancia institucional, mas hicieron 
sentir su influencia en la esfera de la economía en razón de sus tierras, 
minas y ganados. En ningún momento la concesión de cargos públicos 
(inclusive en las municipalidades) o, particularmente, de encomiendas 
de indios, estuvo condicionada a la calidad de hidalgo.

La concesión real de encomiendas (distinta, por supuesto, de la 
de mercedes de tierras) no incluyó la cesión de derechos jurisdiccio
nales sobre los naturales y el poder político del encomendero quedó 
aún más reducido cuando se le prohibió exigir servicios personales a 
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sus encomenderos, aunque lamentablemente fue otra la práctica por 
regla general. Según historiadores de diversas épocas, no puede 
conside-rarse a la encomienda como transposición del feudo europeo. 
Entre otros factores -dicen- por no haber estado fincada en la tierra 
y no tener carácter perpetuo. También, ya que la concesión real, en 
un principio se hizo sólo por dos generaciones en tanto que el feudo 
era por regla general hereditario; y visto que tampoco hubo en la 
Nueva España encomiendas confiadas a obispos o a oficiales de la 
Corona, como fue frecuente en los feudos europeos. Pero en la 
práctica, la encomienda llegó a ser hereditaria (o se le solicitaba con 
fundamento en derechos de herencia); los encomenderos trataban a sus 
indios como los señores feudales a sus siervos, prestaban juramento 
de fidelidad y servían al rey con sus armas y su hueste. La encomienda 
novohispana tiene sus raíces en las encomiendas que de las coronas 
castellana y aragonesa fueron investidas en la Edad Media las órdenes 
militares, consistentes principalmente en la guarda de castillos y de 
marcas fronterizas a cargo de los comendadores. Por lo demás, la 
tenencia de la tierra no es característica universal del feudo europeo. 
Hubo también investidura de cargos palatinos, de fortalezas y aún mas 
de rentas, en feudos. La encomienda corresponde a este último tipo, 
al feudo de dinero, que los encomenderos recogían bajo forma de 
tributo en especie, tributo originalmente debido al rey por sus 
“vasallos” indios, y que en el último tercio del siglo XVI fue calculado 
por Visitadores, en numerario.

Otra institución que de la Edad Media española pasó a las Indias 
sufriendo en el proceso una profunda transformación, fue la 
Audiencia. Las de Valladolid y Granada, únicas que existían a 
principios del siglo XVI, estuvieron dotadas exclusivamente de 
facultades judiciales, limitadas por el concepto prevaleciente entonces 
del rey como “fuente y espejo” de la justicia. La Audiencia de México 
(y en general todas las de Indias) llegaron a tener, en rápida sucesión, 
funciones casi tan importantes como las de los cuatro Consejos 
peninsulares, los de Indias y de Castilla incluidos. Esas facultades, 
como señala Solórzano Pereyra, eran tanto de naturaleza jurídica, 
como fiscal y política. Llegaron a recibir, en el terreno judicial, 
apelaciones contra los propios virreyes a quienes -acto político- en 
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la Nueva España suplieron muchas veces por razón de ausencia, 
impedimento o muerte. En esos casos la Audiencia asumió en la Nueva 
España la autoridad que en la Península correspondía al regente o al 
lugarteniente del reino. Todo ello, aparte de que las dos primeras 
Audiencias fueron gobernadoras, o sea que reunieron en sus manos 
todo el poder, la segunda, es verdad, para desfacer los entuertos de 
la primera.

El virrey ejerció menos autoridad que sus predecesores ara
goneses y levantinos en la administración de justicia, pero mucho 
mayor que aquéllos en el patronato de Iglesia y en la superintendencia 
de la Real Hacienda, cuya importancia fue pronto considerada tan 
grande como la de convertir a los naturales al cristianismo. Otro cargo 
sufrió una evolución tan intensa como el de virrey: el de adelantado 
(en la Nueva España hubo seis desde un principio, y aparentemente 
un séptimo en pleno siglo XVIII), pues mientras que en la España 
medieval -nos dice Altamira- el adelantado había Sido un magistrado 
que ejercía mando militar sin tener responsabilidad alguna de 
naturaleza política, en América, por lo contrario, ejerció autoridad 
casi omnímoda para descubrir, conquistar, poblar y gobernar.

También se registra un retroceso en el tiempo para mejor saltar, 
por así decirlo, en el caso del municipio, trasplante de su prototipo 
medieval, que en suelo americano arraigó (empezando con el de 
Veracruz en 1519) con todo el vigor de épocas que ya habían quedado 
muy atrás, sobre todo después de la fallida revuelta de los comuneros 
de Castilla. Unico órgano más o menos representativo del estado llano, 
expresó las aspiraciones socioeconómicas de la naciente burguesía 
(algunos cabildos americanos conspiraron más tarde en favor de la 
independencia), y en ocasiones se enfrentó, aunque tímidamente, 
a la Corona, que acabó imponiéndole corregidores. Su competencia, 
de todas maneras, llegó a ser mucho más amplia de lo que había sido 
en España. Mas la municipalidad no fue, como en la Península, 
resultado de una conquista, sino más bien de la colonización; a esas 
circunstancias se debe que mientras en la metrópoli no hubo munici
palidad de moros subyugados, en la Nueva España, principalmente los 
frailes crearon numerosas municipalidades de indios fincadas en las
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costumbres y tradiciones de éstos. Los alguaciles (tepixques) y los 
regidores o veintenarios (macuiltecpanpixqui) de esos pueblos continúan 
usando la vara de justicia, símbolo visible de la autoridad del 
magistrado que los reyes peninsulares, a su vez, habían heredado del 
Sacro Emperador romano. En relación con la municipalidad
novohispana otro magistrado, el alcalde mayor, a diferencia de su 
predecesor ibérico no vio su autoridad limitada al pueblo,
villa o ciudad de su jurisdicción sino extendida a toda la provincia o 
región, y en Santo Domingo a la isla entera.

Entre los numerosos gremios, que sin haber sido un mero 
trasplante siguieron de todos modos el modelo hispano, destaca por su 
importancia económica y por la radical evolución que sufrió, la mesta 
novohispana. En la Península integraban la mesta propietarios o 
pastores de rebaños trashumantes de ovejas quienes, bajo la égida del 
rey, formaron un monopolio para la producción y venta de la lana; en 
la Nueva España (a donde llegó en fecha muy temprana), la mesta se 
ocupó en un principio de reglamentar la trashumancia de ganados, 
pero pronto, gracias a la colonización de las inmensas tierras del norte, 
se transformó en organización de pastores y ganaderos (los primeros 
fueron pronto eliminados) que controló la colonización de tierras de 
pastoreo (dehesas) y de cultivo, y la producción y venta de carne, 
sobre todo bovina. Si la mesta española tuvo por objeto lograr un 
máximo aprovechamiento de los recursos, acá reforzó la gran 
propiedad y propició la acumulación de tierras. Los restantes gremios 
carecieron de la fuerza política de la mesta y no influyeron tanto como 
ella en la economía. No disfrutaron, como los gremios de España, Italia 
o Flandes, de autonomía para darse forma jurídica ya que, habiendo 
cambiado los tiempos, recibieron del trono sus ordenanzas de trabajo.

El intenso misticismo que caracteriza la primera centuria y media 
de la experiencia novohispana, con su cortejo de prodigios, imágenes 
milagrosas, apariciones (de las cuales hay testimonios contemporáneos 
excepto de una, la más importante), flagelantes, fenómenos de 
levitación, de ubicuidad y de glosolalia, no tienen paralelo alguno en 
la historia del cristianismo que no sea el de la ola de profundo 
misticismo que del siglo XI al XIII conmovió y transformó a Europa.
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Más en el fenómeno paralelo de sincretismo religioso (en el culto y 
en la devoción popular, no en la doctrina), la deidad indígena cuyo 
adoratorio fue destruido por el misionero o el conquistador siguió 
viviendo muchas veces detrás de la figura del santo cristiano que tomó 
su sitio (Tonantzin detrás de Guadalupe, Toci detrás de Santa Ana, 
Camaxtli detrás de San Bernardino, Tláloc detrás del Bautista, 
etcétera), y esos nuevos dioses siguieron dispensando, como hace notar 
Madsen entre otros, los mismos beneficios y maleficios que antaño.

De acuerdo con el proceso general de la historia europea, para 
evangelizar a los naturales los frailes combinaron principios y 
propósitos cristianos con ritos y ceremonias paganas en un sincretismo 
religioso que fue expresión del genio de la Iglesia desde los días de 
su triunfo en el Imperio Romano, en los inicios mismos de la Edad 
Media y, nuevamente, a raíz de las invasiones y de la conversión de 
celtas, de germanos, de eslavos y de magyares. Como sucedió en 
aquellos siglos, y merced al poder del símbolo (característica distintiva 
del Medievo), la ingenua conciencia religiosa de las muchedumbres 
no tuvo necesidad de pruebas del espíritu en materia de fe. La mera 
presencia de una imagen visible de lo sagrado bastó para hacer triunfar 
su verdad. El despliegue de imágenes de santos en los nuevos templos, 
construidos generalmente sobre las ruinas de los antiguos, ha sido 
inspirado al mismo tiempo desde el siglo XVI por la doctrina cristiana 
y por las nociones cosmológicas precolombinas.

Dentro de aquellas formas de sincretismo religioso relacionadas 
principalmente con la devoción popular, debemos señalar que las 
peregrinaciones, que habían decaído en la época postreintina en el sur 
de Europa, y desaparecido virtualmente para entonces en el norte del 
continente, florecieron de nuevo en América, y de manera notable en 
la Nueva España teniendo como metas el Tepeyac, Chalma, Izamal, 
el Sacromonte, Los Remedios y muchos otros santuarios. Podemos 
observar que esta, forma de piedad popular ha renacido en la Europa 
moderna al impulso del ejemplo latinoamericano. Otras adaptaciones 
sincréticas en nuestro país han sido, de una parte, la superposición 
calendárica en el Valle de México de las fiestas natalicias de Cristo 
y de Huitzilopochtli (la Navidad y el Panqueltzaliztli) de la cual 
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surgieron las mexicanísimas “posadas”; y, por la otra el día de los 
muertos al estilo mexicano que, bajo el estímulo de los misioneros, 
combinó los ritos indígenas relativos a los muertos con la conmemo
ración cristiana de difuntos. Creación también novohispana fue la 
capilla abierta, es decir la única fórmula arquitectónica posible para 
congregar a grandes grupos de neófitos indígenas en un solo espacio 
-atrio, plaza o explanada- permitiéndoles escuchar las prédicas o 
seguir el sacrificio de la misa.

En la esfera de la vida económica, en la base misma de su riqueza 
que era la minería, se perciben profundas diferencias, motivadas en 
gran parte por circunstancias locales, entre la práctica ibérica y 
centro-europea, y la que llegó a prevalecer en la Nueva España. La 
diferencia fundamental, además de la mayor magnitud y originalidad 
de ésta última, fue que en España (como en el resto de Europa) la 
minería constituyó sólo una de tantas fuentes de recursos de la Corona, 
mientras que aquí fue la principal y, además, factor decisivo en el 
movimiento de población y para el establecimiento de normas 
aplicables a las relaciones de los conquistadores con el mundo 
indígena. En lo que toca al comercio, entre otras muchas instituciones 
trasplantadas de la Península (o a través de ella, de las repúblicas 
marítimas italianas), dos al menos sufrieron radicales transforma
ciones en la Nueva España, impuestas por la diversa estructura 
económico-social que se estaba gestando: el pósito y la alhóndiga, 
ambas por supuesto de origen moro. Mientras que en España 
funcionaron para proteger al agricultor, el primero como almacén o 
depósito de granos y la segunda como una especie de lonja, en la 
Nueva España el objeto de ambas fue favorecer al consumidor urbano, 
tratando de equilibrar la oferta y la demanda en épocas de escasez, así 
como la fluidez en el comercio de los granos (de trigo y cebada como 
en Europa pero, además y en primer término, de maíz). No se tomaron 
en cuenta las necesidades del campo, por lo que se antoja simbólico 
el asedio por las turbas rurales del Padre Hidalgo de los comerciantes 
atrincherados en 1810 en la alhóndiga de Guanajuato. Podría aquí 
evocarse también la perniciosa costumbre de los príncipes medievales 
-heredada por nuestras repúblicas- de alterar la moneda, escatimando 
así a sus súbditos una parte de su patrimonio.
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Es en el campo del derecho donde las diferencias entre los 
sistemas español y americano son más profundas. Me limitaré a señalar 
unas cuantas. En materia de procedimiento, los juicios sumarios 
(orales) del Medievo castellano, por razones fáciles de adivinar, 
cedieron en América el paso al juicio ordinario escrito que prevalece 
aún. El recurso de apelación, lapidariamente enunciado en el 
entredicho “obedézcanse pero no se cumplan”, aunque de profundas 
raíces castellanas como señala García Gallo, no fue ejercido jamás en 
la Península y sí, por virreyes, oidores, cabildos y conquistadores entre 
otros, con harta frecuencia, en las Indias. La picota de justicia 
(sobreviven tres en México) y el emblema de la ciudad, el rollo 
(conservamos dos), virtualmente idénticos en España, se diferencia
ron profundamente entre nosostros en su función y sobre todo en su 
aspecto, ya que el rollo creció en dimensiones hasta convertirse en una 
atalaya como en Tepeaca. Por último, el buen gobierno era supervi
sado en la Castilla medieval mediante tres formas de inspección: la 
pesquisa, la visita y el juicio de residencia. Las tres se diferenciaron 
en cuanto a su grado de importancia, pero fue en América donde todas 
ellas adquirieron su carácter definitivo con algunas peculiaridades 
indianas: así, en España estaban exceptuados del juicio de residencia 
(que en última instancia arranca del Código Teodosiano) los presiden
tes y oidores de las Chancillerías, pero en la Nueva España no se hizo 
excepción ni con los mismos virreyes. El primer residenciado en 
nuestra historia fue, como se sabe, el propio Conquistador.

En la organización social de la Nueva España la inconfundible 
herencia del Medievo sufrió también en algunos casos radical trans
formación; pero ninguna adaptación ha tenido impacto mayor que 
aquella institución de derecho canónico surgida desde el siglo VIII, 
con la que todos estamos familiarizados: el compadrazgo que en 
nuestros días ha constituido -podemos firmarlo- el factor más 
importante de movilidad social. Mientras que en la Península, los 
órganos de cohesión social y mutua ayuda fueron de tipo horizontal: 
el gremio y, sobre todo, la cofradía, que agrupaban a personas de la 
misma condición social, profesión u oficio, y aunque gremios y 
cofradías proliferaron en la Nueva España, el compadrazgo acabó por 
eclipsarlos. A diferencia de aquéllos, éste fue desde sus comienzos en 
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la Nueva España (en las primeras décadas del siglo XVI) un lazo socio- 
religioso, de tipo vertical, que se establecía por lo general entre 
personas de condición social diferente: es una relación clientelar al 
estilo del Imperio Romano. Arraigada costumbre en la América 
Latina, y en ninguna parte tan importante como entre nosotros, la 
búsqueda del poderoso compadre (o sea de un padrino para el vástago, 
originalmente) se ha extendido a otros planos, sobre todo al político.

Es también patente en las artes plásticas, en la música y en las artes 
visuales el impacto de las tradiciones medievales pero, al mismo 
tiempo, su adaptación y transformación bajo el influjo de cánones 
autóctonos. Por ejemplo, la canción mexicana asumió, desde su 
gestación a fines del siglo XVI, formas que le dieron un carácter muy 
particular a pesar de haber sido en un principio manifestación de la 
tradición cultural que deriva de la poesía trovadoresca y de su 
exaltación de la belleza y virtudes de la mujer, reflejos por supuesto 
de las de la Virgen María. Nuestro corrido, descendiente directo del 
romance peninsular, se convirtió en un género lírico principalmente 
narrativo pero también profundamente expresivo; y de él derivaron 
no sólo las coplas sino formas nuevas, melodías tan mexicanas como 
el huapango y los sones jarochos.

El teatro español llegó a las Indias en versión casi exclusivamente 
religiosa, pero en la Nueva España su rasgo distintivo fue el de ser 
medio de difusión del nuevo credo, tarea en la que no se empeñó el 
teatro medieval castellano o europeo en general. Esa intención abrió 
las puertas a la . ífluencia indígena desde un principio y de hecho el 
teatro se inicia aquí con representaciones en náhuatl y en otras lenguas 
indígenas. Fue natural que el teatro pronto incorporara a sus medios 
expresivos ciertas tradiciones locales como la pantomima, los diálogos 
sencillos de las representaciones precortesianas (libres de sutilezas 
teológicas), así como los areitos y los mitotes. Aunque los elementos 
esenciales del drama siguen siendo europeos, la vestimenta (conser
vada en las pastorelas) y el vehículo lingüístico de expresión en la 
inmensa mayoría de los casos son indígenas, aparte de que algo de 
la antigua retórica náhuatl sobrevivió en los escenarios coloniales. No 
es exagerado decir, con Arrom, que en los dramas en lengua náhuatl 
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escenificados por Motolinía en Tlaxcala se contempla el nacimiento 
del teatro genuinamente mestizo.

Las danzas de moros y cristianos, que cuando fueron introducidas 
en la Nueva España formaban desde hacia cuatro siglos parte del 
patrimonio folklórico europeo, cayeron más o menos en desuso entre 
españoles y criollos a principios del siglo XVIII, pero ya para entonces, 
y desde tiempo atrás, los indios en sus pueblos los habían abrazado 
como algo propio. En una de ellas, la que se escenifica desde 1530 en 
Tetlán, Jalisco, el indio ha tomado sin embargo su revancha sobre el 
español, pues el Apóstol Santiago, triunfador doquiera, es ahí figu
rativamente sacrificado con gran efecto.

La danza macabra, que con el tema del triunfo de la muerte 
comenzó a aparecer en la pintura italiana a fines del siglo XIII y en 
la literatura europea un poco más tarde, adquirió en la Nueva España, 
a pesar del pathos que le dió origen, un carácter semijocoso. Entró a 
formar parte de los festejos populares en los cuales no es lo macabro 
lo que se acentúa, sino el aspecto democratizante de la muerte. Halló 
asi el pueblo un consuelo a sus penas, dando origen a las “calaveras” 
de azúcar o en verso tan característicamente mexicanas, para no hablar 
de un último efecto: las litografías de José Guadalupe Posada.

En términos generales, y para conlcuir, puede decirse que el arte 
llamado (o mal llamado) colonial y toda la cultura también denomi
nada colonial, son más bien, y lo fueron desde un principio, el 
resultado de una interacción de elementos europeos y americanos que 
fueron dibujando nuevos perfiles para la civilización novohispana y, 
en última instancia, para la Civilización Atlántica, a cuya formación, 
en esos y otros muchos aspectos, contribuyó y sigue contribuyendo el 
genio americano. Si bien es legítimo describir la arquitectura religiosa 
del siglo XVI -como lo hizo Toussaint- como la última expresión de 
la Edad Media en el mundo; y que los conquistadores y primeros 
frailes, en sus construcciones, muchas de ellas improvisadas, se 
aferraron a valores que reconocían como propios (de raigambre ojival, 
mudéjar e incluso románica) porque no encontraban mucho que les 
conviniera, para sus propósitos, imitar en las edificaciones indígenas.
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no lo es menos que en las Indias las formas occidentales españolas, 
provenzales, flamencas e italianas adquirieron desde un principio un 
sentido diferente, y desarrollaron una infinita variedad en sus 
aspectos menores que las transformaron en algo que ha llegado a ser 
irremediable y profundamente mexicano.
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Respuesta al discurso de 
ingreso del doctor 

Luis Weckmann a la 
Academia Mexicana

de la Historia
por el doctor Silvio Zavala

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores.

La Edad Media y nosotros

En el curso de una carrera diplomática bien llevada, ha logrado el 
doctor Luis Weckmann mantenerse fiel a su vocación de historiador 
y dejar obras de valor perdurable.

Voy a recordar, en primer término, las que se hallan relacionadas 
con la historia medieval de Europa y la influencia que ha ejercido en 
el desarrollo de la historia del Nuevo Mundo, a partir del descubri
miento colombino del año de 1492.

Con docta introducción del maestro en la Universidad de 
Berkeley, California, Ernst H. Kantorowicz, publicó el Instituto de 
Historia de la Universidad Nacional Autónoma de México, en 1949, 

323



con pie de imprenta de la Editorial Jus de México, la obra del doctor 
Luis Weckmann que lleva por título: Las Bulas Alejandrinas de 1493 
y la teoría política del Papado medieval. Estudio de la supremacía 
Papal sobre islas ¡091-1493. Es un volumen de 313 páginas, con 
amplia bibliografía, índice cronológico, índice geográfico, índice de 
materias y personas, adiciones y aun fe de erratas. Es decir, aparece 
con todo el aparato propio de los estudios serios de este género. En 
la introducción del profesor Kantorowicz, traducida del inglés al 
español por Luis León de la Barra, se hace notar que si según el 
importante estudio del erudito sueco doctor E. Staedler, la propia 
Santa Sede consideraba la bula de 1493 como un instrumento de 
investidura feudal y por ello quedó registrada finalmente en la 
Colección Leonicusy que reunió alrededor de mil documentos refe
rentes al dominio secular feudal de la Santa Sede sobre varios países; 
el doctor Weckmann, de manera independiente, ha probado que esta 
pretensión papal al señorío se deriva de la Doctrina Omni-Insular. Por 
lo tanto, las investigaciones de ambos estudiosos se*sostienen una a la 
otra: las “Américas” eran tratadas como una “Isla” y como tal 
dependían finalmente de Roma y los documentos se registraban de 
acuerdo con ello (p. 15). En cuanto a la tesis del doctor Weckmann 
relativa a las relaciones mutuas entre las reivindicaciones papales 
omni-insulares y el cobro del denario de San Pedro, observa el 
profesor Kantorowicz que no se ha dicho la última palabra y es 
probable que surjan correcciones (p. 16).

Claro es que a nosotros desde el punto de vista de la Historia de 
América, nos toca más directamente la primera hipótesis. Y con 
respecto a ella cabe decir que el fondo histórico medieval de donde 
extrae el doctor Weckmann su documentación importa considerable
mente; pero no olvidemos que las bulas alejandrinas se redactan en los 
umbrales del mundo moderno y, por ello, como era de esperar dados 
los grandes intereses religiosos y temporales que envolvían, fueron 
pronto materia de discusión tanto dentro como fuera de la Península 
Ibérica. Recordemos el agudo comentario del rey Francisco I de 
Francia cuando se enteró de la “partición del mundo” entre las coronas 
de España y Portugal por la línea de demarcación de la bula 
alejandrina, acogida con alguna variante en el Tratado de Tordesillas 

324



de 1494: él quería conocer la cláusula del testamento de Adán que lo 
excluía de esa partición.

En curso paralelo a la cuestión tratada por el doctor Weckmann 
se ofrece la disputa sobre los respectivos derechos de soberanía de 
cristianos e infieles. La doctrina del canonista medieval Enrique 
de Susa, llamado El Hostiense, había pretendido en el siglo XIII que 
ya las soberanías de los pueblos infieles habían sido revocadas por el 
advenimiento de Jesucristo. En la misma época hubo discrepancias, 
y cuando los juristas y teólogos españoles tomaron en cuenta esa 
doctrina para resolver la debatida materia del justo título, pronto se 
les opuso en la misma España la doctrina más liberal tomada 
de Inocencio IV y, sobre todo la de Santo Tomás de Aquino, que 
distinguía bien entre el dominio de la gracia y el orden natural 
que amparaba a esas soberanías. La revisión del planteamiento 
medieval más estrecho se llevó a cabo principalmente por el Cardenal 
Cayetano, Tomás de Vio, de la Orden de los Predicadores, y luego a 
fondo por la escuela teológica española, con las valiosas y conocidas 
doctrinas de Bartolomé de las Casas, Francisco de Vitoria, Domingo 
de Soto, y otros autores de renombre.

De esta disputa he vuelto a tratar en amplio suplemento a la 
tercera edición de mi obra sobre Las instituciones juridicas en la 
conquista de América, Biblioteca Porrúa, Núm. 50, México 1988. 
Como en las ediciones anteriores, figura el capítulo relativo a “Las 
bulas de Alejandro VI”, con la bibliografía más reciente tocante a 
ellas, incluyendo las últimas contribuciones de Weckmann menciona
das en las páginas 666 y 709.

Siempre dentro del horizonte histórico medieval, pero con otro 
propósito y distinto método, aborda el doctor Weckmann el tema de 
La sociedad feudal. Esencia y supervivencias, en obra de divulgación 
patrocinada por la Editorial Jus, en México, 1944, de 237 páginas. 
Advierte que ninguna época es tan mal conocida entre nosotros y tan 
mal juzgada cono la feudal. Se propone tratar de la dignificación de 
la persona humana, resultado del espíritu cristiano, y explicar la 
jerarquía feudal, traducida en numerosas prestaciones y derechos 
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feudales y señoriales (p. 10). Es de notar que la Parte IV de la obra 
está dedicada a “Los derechos señoriales en el siglo XVIII” (p. 177 y 
SS.), notando las incongruencias del feudalismo con esa centuria (p. 
199 y sig.). No faltan en las notas y en a bibliografía algunas 
referencias a la manera como estos temas se presentaban en España; 
pero creo que el autor reconocerá que su explicación y sus f uentes son 
ante todo de procedencia francesa. Un mérito del planteamiento 
consiste en prestar la debida atención al régimen de la tierra y a la 
condición de los siervos y en general del campesinado bajo ese 
régimen. Cuando apareció dicha obra, su autor estimaba que la 
ausencia de un régimen feudal en América explicaba en gran parte 
la falta de conocimiento sobre la materia (p. 10); aunque tal afirmación 
sea cierta como tal, puede el autor haber modificado hasta cierto punto 
su interpretación cuando en obra más tardía a la que en seguida nos 
referiremos aparecen capítulos sobre: “Los orígenes medievales de la 
encomienda y la hacienda. El tributo de indios”, “El señorío territorial 
y el mayorazgo”, y claro está menciones, al Marquesado del Valle de 
Hernán Cortés.

Conviene aquí marcar un alto en el tratamiento de las obras de 
Weckmann para intercalar la mención oportuna de un esfuerzo 
comparable de divulgación de la historia medieval debido al autor 
argentino José Luis Romero, que apareció bajo el título de La Edad 
Media (colección de Breviarios del Fondo de Cultura Económica, 
México, 1949, en 214 pp.); edición que ha corrido con truena fortuna 
porque la décimocuarta reimpresión es de 1983. La suscinta pero bien 
escogida bibliografía aparece en las páginas 211-212, abarcando obras 
de conjunto, de historia política y de cultura medieval. La parte de 
la bibliografía española es tan escasa que no aparece citado el 
medievalista Claudio Sánchez Albornoz. La casa editora explica que 
la primera parte del libro, la sociopolítica, trata de la temprana, alta 
y baja Edad Media; y la segunda, de orden cultural, se ocupa de la 
imagen del universo, las formas de convivencia, la idea del hombre 
y las formas de realización del individuo en ese periodo histórico. Se 
hace notar que a esa época se deben, entre otras cosas. Las catedrales 
góticas, la Suma teológica y la Divina Comedia. Puedo añadir por 
conversación sostenida hace algunos años con el autor, que a sus 
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compatriotas les extrañaba que un historiador argentino dedicara su 
estudio a esa época de la historia de Europa cuando les parecía más 
natural y plausible que concentrara su atención en la historia nacional. 
Él contestaba que no por haber nacido junto al Río de la Plata le estaba 
vedado extender la mirada a otras partes del mundo y realizar el 
esfuerzo, a pesar de sus dificultades, que le pedía su vocación.

La obra importante del doctor Luis Weckmann, a la que ya se ha 
hecho referencia, es la que lleva por título: La herencia medieval de 
México^ (2 tomos. El Colegio de México, Centro de Estudios 
Históricos, 1984, 837 pp.), con amplia bibliografía en las páginas 
737-815, índices onomástico y analítico, en las páginas 817-837, más 
las ilustraciones a color. Lleva una presentación del notable medieva- 
lista belga Charles Verlinden y un prólogo del suscrito. Se explica en 
la solapa que la obra es producto de un examen extenso de las fuentes 
primarias y secundarias de la historia de la Nueva España, entendida 
en su ámbito geográfico más amplio, relativas al periodo que va desde 
la expedición de Hernández de Córdoba (1517) hasta mediados del 
siglo XVII. Notemos desde el principio que si bien los otros estudios 
de Weckmann se referían al mundo medieval en Europa y a ciertas 
conexiones con la Historia de América, la presente queda circunscrita 
al examen en México de la herencia medieval. El campo que abarca 
el estudio es muy amplio, porque incluye “Descubrimiento y 
Conquista”, con el trasplante de las instituciones feudales; “La 
Iglesia”, con la conquista espiritual y la estructura eclesiástica; “El 
Estado y la Economía”, donde van los capítulos ya mencionados sobre 
la encomienda y la hacienda, el señorío territorial y el mayorazgo, 
además de la esclavitud, gremios y cofradías; “La sociedad, el derecho 
y la cultura”, con inclusión de la magia, de la ciencia y la arquitectura 
religiosa. En el “Prólogo” que escribí para la obra en diciembre de 
1982, advertía que un fino comentario del doctor Weckmann aclaraba 
que no se trataba tan sólo en su estudio de seguir una transmisión de 
instituciones y valores desde Europa, sino también de los desarrollos 
nuevos en los territorios de las Indias, de un “renacer” de formas que 
podían estar ya en decadencia en la Península española. Junto a esto 
se hicieron presentes las peculiaridades de la selección y de la 
adaptación en el nuevo ambiente (p. 9). El estudio corresponde al 
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género que ahora se califica de historia de las mentalidades, mas 
también abarca los aspectos institucionales, sociales y culturales. Me 
parecía que en una presentación general tan amplia habría puntos en 
los que los especialistas podrían señalar otras posibilidades de 
interpretación y de apoyo documental, aunque normalmente el autor 
reunía con acierto los precedentes medievales y exponía la continui
dad de ellos en ultramar de manera convincente (p. 10). Y al lado de 
las semejanzas tomaba en cuenta las diferencias (v.g., la escasa 
importancia institucional que tuvieron los rangos nobiliarios en las 
Indias). Finalmente yo comentaba que no me parecía que la Edad 
Media europea explicara “todo” nuestro pasado desde el descubri
miento hasta 1650, ni en lo restante de los siglos hispánicos en 
América, pero que debíamos al autor un lúcido análisis que ponía de 
relieve esa herencia medieval en nuestra historia, con sus valores, 
tradiciones, cargas y servidumbres (p. II).

Ahora agreguemos que si bien la huella del Medievo puede verse 
como el asunto principal que se hace presente en los estudios del 
doctor Weckmann, no ha de pensarse que sea el único.

En el periodo de sus labores diplomáticas en Francia emprendió 
la preparación de tres volúmenes que dedicó al inventario y estudio 
de los documentos de la misión de México en ese país, los cuales 
fueron publicados por la Secretaría de Relaciones Exteriores en 1961, 
1962 y 1972, cubriendo los años que van de 1823 a 1885. Acaba de 
publicarse en 1987, por colaboración de la Secretaría de Relaciones 
con El Colegio de México, bajo la coordinación de Jorge Silva Castillo 
y con la ayuda de un equipo de colaboradores del que formó parte Lilia 
Díaz, un cuarto volumen tocante a los años de 1884-1911, como 
continuación de la serie; y se anuncia la próxima aparición de otro 
volumen V, relativo a los años de 1910 a 1923.

Ultimamente, como resultado de las labores de investigación del 
doctor Weckmann mientras desempeñaba funciones diplomáticas en 
Bélgica, ha traído un hermoso estudio sobre la correspondencia de 
Carlota que está en prensa en la Editorial Porrúa y ha de aparecer 
pronto.
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De suerte que también el siglo XIX ha salido beneficiado con la 
labor investigadora del doctor Weckmann.

Lo expuesto basta para mostrar, sin ser todo, que la Academia 
Mexicana de la Historia enriquece el cuadro de sus miembros con una 
personalidad altamente dotada y meritoria, y que el honor conferido 
al recipiendario lo es también para la institución que lo otorga.
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La relación mexicana con el mar
Discurso de Recepción en ia Academia Mexicana de la Historia, 

leído por el doctor Carlos Bosch García el 14 de febrero de 1989

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores ac
adémicos, señoras y señores:

Como estoy gustosa y estatutariamente obligado a exponer un juicio 
critico sobre la obra de mi antecesor en el sillón académico, 
permítanme expresar que:

El maestro José Ignacio Rubio Mañé, al que todos conocimos y 
algunos tratamos, nació en Mérida el 23 de abril de 1904 y falleció 
en abril de 1988. Ante todo nos deja un recuerdo ejemplar como 
trabajador constante y tenaz de la historia, callado y reservado, 
ensimismado en los documentos a los que dedicó casi la totalidad de 
su vida, sin reserva ni pérdida de tiempo.

Sus aspiraciones se dirigieron en tres direcciones, de las que rara 
vez se desvió; asi se aprecia en su vasta creación. Ante todo estuvo la 
historia de su patria chica, Yucatán, en la que siguió las enseñanzas 
de su maestro don Juan Francisco Molina Solis, al que sucedió en el 
sillón número 19 de esta Academia cuando fue elegido como miembro 
en 1934, y que ahora vengo a ocupar.

Trabajó en la raíz prehispánica de su tierra natal como de
muestran sus trabajos con Sylvanus Morley, el famoso antropólogo, 
desde 1935 hasta 1942, y los desarrollados en la Institución Carnegie 
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como investigador. En la segunda dirección de su interés se 
encuentran la historia de la colonia española y la de Latinoamérica. 
La primera derivó de su lógica curiosidad por Yucatán y trabajó 
guiado por el doctor Brance Scholes para llegar, más tarde, a estudiar 
el Virreinato y las instituciones coloniales. La historia de Lati
noamérica fue motivo de su estudio en Harvard bajo la dirección de 
Charles H. Haring, y lo llevó a cabo aún después de haber sido 
nombrado académico de la Historia.

La tercera dirección vocacional en que se proyectó fue la de los 
archivos, primero nacionales, pero con la meta final de los archivos 
históricos españoles, que lo obsesionaron en el último tramo de su 
vida. Así lo encontramos como director del Archivo General de la 
Nación en México, de 1960 a 1977; entre 1964 y 1968 como 
vicepresidente del Consejo Técnico Interamericano de Archivos, 
como delegado en la primera Reunión Latinoamericana de Archi
vistas, como miembro honorario de la Society of Ariierican Archivists 
y con igual honor en los National Archives de Washington. Además, 
fue comisionado de México en el estudio de los edificios adecuados 
para archivos, en 1964, y recorrió los de Europa con ese motivo. En 
1976 se encontró entre los fundadores de la biblioteca del Centro Bib
liográfico Iberoamericano, y de 1978 a 1985 viajó hacia su sueño, a 
España, y residió allá como miembro de la Misión de Investigaciones 
Históricas en los Archivos Españoles, que fue iniciada por otro 
hombre ilustre como fue don Francisco del Paso y Troncoso años atrás, 
al cabalgar el final del siglo pasado y el principio del presente.

Quizá este fue el sueño del maestro José Ignacio Rubio Mañé que 
se vino preparando, calladamente, durante su vida y que se hizo 
realidad al final de la misma, como el premio a aquella tenacidad y 
sobriedad de su largo y fecundo trabajo silencioso.

En esta época- tuvo ocasión de trabajar en los archivos de Indias, 
Simancas, Histórico Nacional de Madrid y en un sinfín de archivos 
privados como continuador de la labor desarrollada por los meritorios 
investigadores mexicanos del siglo pasado y de principios de éste, 
cuyos trabajos han hecho posible que nosotros, los historiadores de 
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hoy, podamos acudir a sus colecciones de documentos y a las obras 
bien fundamentadas en ellos, que nos han facilitado la tarea.

Por supuesto, su trabajo de investigador fue reconocido al ser 
nombrado investigador del Instituto de Investigaciones Históricas de 
la Universidad de México y convertirse en profesor de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la misma Universidad, para ejercer la 
enseñanza tanto en el campo de la historia como en el de los archivos 
y de la paleografía.

Los tres quehaceres, de la predilección de nuestro historiador, se 
plasman en su inmensa obra bibliográfica pues nos deja en herencia 
treinta y un libros, tres prólogos, docientos noventa y seis artículos, 
diecisiete reseñas de libros.

Por razones de tiempo, no los puedo mencionar todos, pero para 
ilustrar lo que vengo diciendo escojo aquellos títulos que me parecen 
más característicos de lo que sostengo. Entre 1930, fecha de su primer 
libro: Monografía de los Monte jo y el último de 1987: Andrés Quintana 
Roo. ilustre insurgente yucateco, pasamos por El separatismo de 
Yucatán, 1935; Los piratas Lafitte, 1938; El Archivo General de la 
Nación, 1940; La casa de los Monte jo, 1941; Alcaldes de Mérida 
Yucatán, 1941; Don Luis de Velasco, 1946; Introducción al estudio de 
los virreyes de Nueva España, 1959-1964 en cuatro volúmenes; Gente 
de España en la ciudad de México, 1687, publicado en 1966; 
Organización de las instituciones del Virreinato de la Nueva España, 
1972. Todas ellas son obras de gran rigor académico construidas con 
solidez y con fundamentos documentales, que vinieron a enriquecer 
la bibliografía yucateca y la mexicana colonial.

La relación mexicana con el mar

Antes que nada quiero recordar en este día a las personas desa
parecidas que académicamente tuvieron cercana relación conmigo y 
con mi formación. Fueron de mucha importancia para mí y hago 
patente el reconocimiento. Esos hombres fueron por todos conocidos 
como Pedro Bosch Gimpera, Ramón Iglesia, José María Miquel i
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Vergés, Agustín Millares Cario, Paul K.irchhof, Francisco Barnés, a 
todos ellos traté en México. Sir John Linton Myres en Inglaterra y, 
en España, donde nací, Fernando Soldevila y Jaime Vicens Vives. 
Otras muchas personas, a quienes mucho debo, están por fortuna con 
vida y no las nombro. Creo firmemente que todos los hombres se 
deben a sus propios esfuerzos, pero también a la dirección y 
experiencia que otros les han brindado.

El tema del trabajo que decidí esbozar esta noche, se refiere a una 
de mis grandes pasiones como es el mar pues, quien a su orilla nació, 
rara vez puede olvidarlo. Lo he titulado La relación mexicana con el 
mar, y trata del enorme esfuerzo humano que fue necesario para 
aprovechar debidamente el nuevo ámbito americano que la navega
ción ofrecería al mundo entonces conocido.

Los dos primeros capítulos de la navegación en el mundo

Tal parece que insistir en la influencia de la Edad Media en este tema 
no es necesario, pues mucho se ha dicho sobre ello incluso, por quien 
habla. Pero resulta un hecho que la Edad Media es el fundamento para 
el arranque de cuánto ocurriría después y podemos pensar que, de otra 
forma, nunca fuera posible ensanchar el espacio del mundo occiden
tal, ni armar nuevos esquemas que facilitarían otros conceptos de la 
cultura, de la comunicación y de la relación mundial. Y, más aún, 
nunca hubiera nacido un buen número de naciones, en aquel momento 
inexistentes, surgidas de los dos troncos entonces comprometidos en 
América: el ibérico y el sajón, que cubrirían con el correr de los siglos 
las vastas extensiones continentales americanas.

La diversidad de las naciones hispánicas de Iberia proporcionó la 
riqueza humana que participó en el nuevo fenómeno histórico, 
iniciado por la reconquista de su propio territorio. Para llegar a 
América habría que comenzar por la conquista de los océanos en los 
que se iniciaría el descubrimiento de los itinerarios, de las corrientes 
marinas y de los vientos. Todo ello fue posible gracias a esa diversidad 
de las naciones hispánicas y a la diferente forma de concebir, incluso 
su propia reconquista, por razones geográficas y también de persona
lidad, que establecieron una dialéctica compleja entre la costa y el 
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interior peninsular. La identidad cristiana y la defensa de las 
nacionalidades surgidas de los reinos, que emprendieron la recon
quista y de aquellos que fueron reconquistados. Todo apareció en los 
diferentes acentos de la organización interna de cada una de esas 
naciones y también en el significado que, para ellas, tuvo la relación 
con el mundo exterior.

Así, los condados catalanes primero y el reino de Aragón después, 
establecerían su comunicación comercial y cultural con el Medite
rráneo, tan bellamente estudiado por Jaime Vincens Vives, Fernando 
Soldevila y Fernand Braudel. Sin esa comunicación y sin el difícil 
aprendizaje que ello representó, el mundo occidental nunca hubiera 
podido dar los siguiente pasos. En la política marítima de Cataluña se 
encuentra la razón de la tolerancia con el mundo árabe y también con 
el cristiano, al asentar principios de libertad para la humanidad. Por 
ello llegaron a desobedecer y pagaron el castigo al Papa cada vez que 
trataron con los pueblos árabes del mediterráneo. También establecie
ron principios generales de tradición institucional municipal y de 
libertad humana, que dieron lugar al nacimiento de cuerpos colegiados 
parlamentarios como el Concejo de los Ciento, las universidades y los 
consulados de mar. Todos instrumentos de convivencia y de respeto, 
que más tarde serían utilizados en Castilla y finalmente lanzados hacia 
América.

Pero además entrarían en juego los conocimientos recogidos del 
Oriente: filosofía, astronomía, cosmografía, geografía, ingeniería 
naval, ciencias de la navegación, cálculos, portulanos, cartas de 
navegar y compases. Todo ello como parte fudamental del movimiento 
que se emprendía para proyectar la humanidad hacía adelante en su 
evolución. En este caso, en su viaje hacia la aventura del nuevo 
Continente. Experiencia mediterránea, legada por pueblo marinero y 
comerciante, de vieja herencia fenicia, helénica y romana que estaba 
convencido de la importancia de la clase media y de la burguesía, que 
lanzaba sus fórmulas precapitalistas al aire.

El comercio catalán con Africa, donde llegó a alcanzar las tierras 
del Sudán para conseguir la materia prima de buena parte de su 

335



negocio: el oro y los esclavos negros, y las navegaciones hacia las 
Canarias, promovidas en función de ese comercio, despertaron a los 
portugueses. Estos, después de sus descubrimientos atlánticos, gracias 
a los cuales conocemos el excelente vino de Madeira, y de haber tocado 
en las demás islas portuguesas, se dejaron resbalar por las costas 
occidentales del continente negro para rodear el Cabo de Buena 
Esperanza, explorar la costa oriental y navegar el Océano Indico con 
la ayuda del piloto Aben Machid quien los llevó, en 1498, desde 
Malindi a Calicut después de haber terminado, entre 1489 y 1490, sus 
tratados náuticos que fueron la suma de la teoría, la práctica y la 
síntesis de la ciencia de la navegación de los últimos años del siglo XV.

Entrar en ese mundo de conocimiento que proporcionó las bases 
para todas esas aventuras resulta fascinante por su complejidad, la 
tolerancia y el respeto, incluso de religiones opuestas, que fue notable 
y que hoy en día debemos envidiar. La tarea se inició en los grandes 
monasterios de Ripoll y de Toledo que, con sus estudios, abrieron para 
el intelecto la riqueza del conocimiento clásico, oriental, católico, 
árabe y judío en provecho de la ciencia general, con la ayuda de los 
traductores judíos y árabes al latín que atrajeron a los hombres de 
saber de otras naciones europeas. Los resultados de esas especialidades 
continuaron en las Islas Baleares con los diseñadores de los portulanos 
y las cartas de navegación y terminaron en la escuela de Sagres de 
Portugal que dirigía Enrique el Navegante, quien no creía en las 
noticias inverosímiles y fantasiosas de marinos, que calificaba de 
“lendas boas para créanlas”.

Sin duda estos esfuerzos nos enseñan el verdadero sentido de la 
cooperación intelectual que, desde el tiempo de Pedro IV de Aragón, 
obligaban a llevar en las galeras dos cartas cuya importancia se aprecia 
en las publicaciones catalanes sobre el tema. En la biblioteca del rey 
Martín, muerto en Barcelona en el año de 1410, existieron el Libre de 
la ordenación de la mar, el Libre de les naus y el Libre sobre la caria 
de navegar, mismos que redujeron a tratados una serie de preceptos, 
necesarios para formarlos. El mismo empeño existió en las repúblicas 
italianas que en Barcelona, Mallorca y Valencia a donde el infante 
portugués acudió tanto para obtener maestros judíos mallorquines 

336



como para lograr las cartas que allí se confeccionaban. El primero de 
esos maestros, que pasó de Mallorca a Portugal para enseñar su famoso 
mester, fue el Maestre Jacome, luego le siguieron otros.

En la biblioteca de Sagres se debió conocer el pergamino de la 
Real Cartuja de Val de Cristo, hecho en 1413, con la carta de Europa 
y Asia, que cubría hasta Guinea y los confines de Asia, donde se 
señalaba el Riu d’Or indicado por el viaje de Ferrer en 1346. Noticias 
éstas que repitió Bouchon en 1436 cuando hablaba de un bajel 
mallorquín que se dirigía al reino de Vedamen. Además, se juntaron 
allí en Sagres enviados del infante, llevando documentos y libros o 
noticias de personas especializadas, como ocurrió con Gabriel de 
Valseca cuya carta de 1439 registraba Europa, Asia y Africa, y que 
fue utilizada por Américo Vespucio años más tarde. Este documento 
describía con la mayor minuciosidad las costas del mediterráneo y del 
litoral africano desde Arcila hasta el Río del Oro, y en el Atlántico 
mostraba islas con una nota de que “aqüestes ¡lies foren trobadas por 
Diego Guulen pelot del rey de Portogal l'any 1427”. Valseca fue 
discípulo del “judío de las brújulas “Joen Boxiler, que seguramente 
tomó la tradición doméstica de los judíos de brújulas, que era muy 
antigua y fue motivo de su gran fama.

En Castilla sucedió igual que en Portugal, pues contrataban a 
quienes podían ayudar en el estudio de la náutica y en la construcción 
de las naves necesarias. Fueron varios los reyes de Castilla que se 
interesaron en la forma de las armadas que utilizaron, para ello 
reunieron naves de todas partes de la península y también de Italia y 
las destinaron a las conquistas de Sevilla, Cádiz y Cartagena o 
Algeciras, donde fracasó la armada castellana.

Debemos insistir en que el descubrimiento del Cabo Tormentario, 
que se llamó también de Buena Esperanza, en 1478, constituyó un 
momento de mucha importancia para los portugueses que entonces 
declararon la famosa “época do sigilo nacional sobre os descobrimen- 
tos" para evitar intromisiones y envidias de otras naciones y castigar 
a quienes dieran noticia de los viajes. Ese viaje tuvo la importancia 
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de obligar a nuevas revisiones del arte de navegar, por encontrarse que 
la brújula era inoperante en el hemisferio sur para establecer las 
latitudes astronómicas de los barcos en el mar. Además se necesitaban 
barcos más resistentes que veloces y ello avisaba del término del 
dominio de la carabela. Juan II de Portugal tuvo que enfrentarse con 
esos problemas y para ello nombró una junta formada por maese 
Rodrigo y José Judeo, dos médicos astrólogos, además de Martín 
Behaim, matemático, que debían ver la forma de enseñar a los 
navegantes la manera de determinar un punto sobre las cartas. Para 
conocer el mar era necesario conocer el cielo y de ahí la convergencia 
de tratados castellanos (desde Alfonso X), alemanes e ingleses en 
Portugal.

Aunque los portugueses habían logrado simplificar el astrolabio 
árabe del que hicieron un instrumento que resolvió sus problemas y 
pudieron calcular la hora durante la noche, no lograron saber la 
declinación del Sol. Los matemáticos de la junta nombrada por Juan 
II, tuvieron que facilitar unas tablas de declinación y enseñar el uso 
de los instrumentos simplificados a los marinos. Quién en realidad 
resolvió el problema fue Abraham Zacuto, el profesor de la 
Universidad de Salamanca, que pocos años después pasó de España a 
Portugal.

Es de suma importancia la presencia de Martín Behajm porque, 
al regresar a su patria, dejó como resultado de su presencia en 
Nüremberg un globo geográfico, según los datos de su ciencia, donde 
prácticamente aparecía la geografía moderna, claro que excluyendo el 
continente americano. En cambio recogió, sobre la tradición de los 
antiguos, además de las tradiciones de Marco Polo, sus propias adi
ciones y las de los navegantes portugueses. Había establecido así la 
geografía universal, tal como la concebían los hombres doctos de 1492, 
y en ella aparecían las Azores, las Canarias y las islas de Cabo Verde. 
Además, por el lado de Asia se mostraba un archipiélago de cinco islas 
mayores: Cipango, Candín, Java Mayor, Java Menor y Anguana. Al 
lado de Java Menor estaba otra muy extensa llamada Ceilán.
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La tercera etapa de la navegación

El tercer actor en el mar fue Castilla, nación tradicionalmente de tierra 
adentro, que recogió los recursos obtenidos en las dos etapas de la 
navegación de altura anteriores, la catalana y la portuguesa. La Castilla 
del siglo XV gravitó sobre Andalucía y de manera especial sobre la 
ciudad de Sevilla que se favoreció por razón del comercio atlántico y 
mediterráneo y por el trafique, que abrió al establecer sus relaciones 
con los extranjeros venecianos y genoveses. Con ello floreció la costa 
desde Cádiz a Huelva, y se entiende el entusiasmo posterior que hubo 
por la persona de Colón, relacionada con el mar en esa zona.

En el siglo XV los andaluces abrieron tres derroteros en su política 
estratégica. Primero navegaron a Canarias para comerciar oro, 
esclavos y azúcar. Luego tomaron el camino del norte de Africa para 
abrir el comercio con los fuertes portugueses y, finalmente, se comu
nicaron con Genova entrando en relación con el Mediterráneo. Sin 
embargo, ios andaluces no se interesaron por el gran comercio, aun 
cuando desde Sevilla dictaron la política sobre el estrecho de Gibraltar 
durante el reino de Sancho IV y, a mitad del siglo XIV, estuvieron a 
punto de absorber el Mediterráneo occidental.

Cuando los nobles andaluces ganaron influencia en la flota 
andaluza, las ambiciones iniciales de los marinos locales recibieron un 
desastroso golpe porque, desde entonces, Sevilla y Andalucía se verían 
dirigidas hacia las Canarias y hacia la política africana de Portugal y 
de Castilla, inevitablemente permeada de sentido religioso.

La llegada de productos necesarios a los puertos andaluces, 
constituyó el precedente del gran comercio con el futuro continente 
americano, que desvió las líneas de aprovisionamiento de tan 
importantes mercancías de la economía castellana. Pero el desarrollo 
castellano aprovechó todos los elementos anteriores y las Islas Canarias 
obtuvieron una importancia mayor, que conservarían en las negocia
ciones con América al servir de apoyo a las empresas navieras de todo 
tipo. Cuando se interrumpió la llegada de los metales africanos y se 
sustituyeron por los de América, ambos los africanos y los americanos.
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emprendieron el desdichado derrotero hacia las arcas genovesas 
primero y, después, hacia el extranjero. Ahí estaban los acreedores de 
ese tráfico, que aglutinaba los gastos suntuarios correspondientes a la 
Iglesia, los nobles y la Corona. Las sangrías en elementos de riqueza, 
como lo era el capital americano no fueron únicas, se acompañaron 
más tarde con las que tuvieron lugar en la demografía, entre 1480 y 
1502, a causa del mal manejo de las minorías confesionales. El 
conjunto de esos factores fue responsable al crear razones de 
decadencia que el imperio castellano inició, al ir en busca de una 
mayor coherencia del Estado Renacentista Unitario.

Las derrotas en busca de las especias

Ambas derrotas, tanto portuguesa como castellana, partían de la 
Península, la primera desde Lisboa y la segunda desde Sevilla, por San 
Lucar de Barrameda, para atravesar la barra del río y dirigirse a las 
Canarias desde donde se emprendería la peor parte del viaje en 
cualquiera de los dos casos. En adelante, conocida la esfericidad de 
la tierra, se abrían las dos opciones: la de Portugal alrededor de Africa 
y hacia el este, y la del poniente que dio motivo a la polémica de Colón, 
primero con el rey de Portugal y después con la reina de Castilla.

Aceptada la posibilidad del viaje, don Cristóbal estableció su 
derrota y descubrió la forma correcta de navegar en el Atlántico hacia 
el lejano oriente por el oeste, acompañado de vientos y corrientes para 
llegar a Santo Domingo desde donde los navegantes seguirían más 
tarde hacia Pinos y Veracruz. El tornaviaje se haría por el norte de 
Cuba entrando por el Canal de las Bahamas y subiendo hasta el 
paralelo 33 para atravesar el Océano hasta la Isla Tercero. De ahí, con 
poca desviación, se entraba de vuelta en la Rábida cerrando el ciclo. 
El viaje es así simple, pero, ¿cómo se planteó en la mente de Colón? 
Sigue siendo un misterio para mí, sobre todo cuando el hombre se 
concebía destinado a la tierra. El mérito colombino, muy especial, 
consiste en lanzarse a la aventura combinando su imaginación creativa 
con la certeza obstinada que dirigió en contra de los burócratas de 
postín, en una lucha empecinada en la que salió victorioso. Con la 
duplicidad del navegante, ganó como partícipe de la Edad Media y del
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Renacimiento; y su hazaña, sin duda, abrió la compuerta de la época 
moderna para el mundo conocido y aún para el desconocido: no 
obstante hubieran fallas de cálculo y aunque la distancia por el oeste 
aparentara ser, por error, menor que la recorrida en el viaje ingeniado 
por los portugueses.

Al abrir las compuertas se desbordó la navegación y siguieron los 
demás navegantes. Magallanes y Elcano lograron dar la vuelta 
completa al mundo. La tesis académica de la Edad Media sobre la 
posibilidad de navegar hacia el poniente se comprobó a partir de Colón 
y, con ella, la de la redondez de la tierra fue confirmada por 
Magallanes y Elcano. La ciencia medieval dio muestras indudables de 
conciencia y de rigor académico.

El imperio castellano

Lo que se extendió al Nuevo Mundo fue la tradición castellana 
contradicente de la catalana y de la portuguesa. Ahí estuvo la 
diferencia de la cuestión que no se borró ni con el hecho de la sucesión 
de los Trastamaras ni con la posterior vivificación del Imperio por los 
Reyes Católicos, al aplicar su sentido soldadesco, guerrero y conquis
tador. Así como Isabel y Fernando estuvieron dispuestos en su política 
interna a defender la fe hasta sacrificar sus reinos, también 
proyectaron hacia América lo único que entendieron: la herencia de 
la historia castellana. Partiendo de Castilla, poco activa en el mar, se 
hizo el descubrimiento de América, y para ello se recurrió a marinos 
andaluces y genoveses de experiencia. Castilla había entrado a un 
nuevo espacio, donde sólo reprodujo lo que le venía desde viejo, en 
vista de no contar con los ajustes necesarios para adaptarse a la época 
moderna que vivía. Cabe preguntarse, si éstos ajustes se lograron 
jamás. Las capitulaciones de Santa Fe demuestran, todavía en abril de 
1492, el nexo existente entre Colón y la mentalidad de la Edad Media 
que chocaba con la castellana, misma que le confirmó, el 28 de mayo 
de 1493, las atribuciones de Almirante de Castilla y también las de 
virrey y gobernador.
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Recordemos también para mayor abundamiento que si en un 
principio del descubrimiento hubo expediciones que se organizaron 
por la Corona, el propio Colón tuvo que fletar, por su cuenta, la Santa 
María, perteneciente al piloto Juan de la Cosa. Pero la Corona aceptó 
muy pronto la conveniencia de aceptar las proposiciones de particu
lares ofrecidas al propósito y se apoyó para establecer su compromiso 
en el mismo tipo de contrato usado en el manejo de las naves catalanas 
desde el siglo XII. Ese documento ponía la organización interna en 
manos de los contribuyentes mientras la Corona se limitaba a dar la 
anuencia para las empresas y a mantener la autoridad real, sin cargar 
en modo alguno con los gastos. Así podía comentar acerca de los 
conquistadores el licenciado Alonso de Zuazo: “llevaban terrible 
codicia para sacar sus empresas y gastos”. De esa manera trabajaron 
Alonso de Ojeda, Diego de Nicuesa, Francisco Hernández de 
Córdoba, Juan de Grijalba, Diego Velázquez, Hernán Cortés y otros.

El nuevo ámbito en la Nueva España

Con estos antecedentes nos preguntamos si la historia del descubrim
iento y de la conquista del nuevo continente resulta de esa visión 
mayor, que se produce con los estudios medievales y con el análisis 
de la nueva relación que resulta de incorporar los grandes océanos a 
la historia de la humanidad con un nuevo sentido ecuménico. Sin duda 
los puertos, los marinos y las naves, fueron para nuestra historia 
instrumentos tan importantes como lo fueron para la historia del 
Medioevo que hemos analizado. Mas, cabe pensar si las costas 
nacionales, que reflejaron la historia interna del país, deben con
cebirse como la zona de fricción. Ellas son el punto de contacto con 
la historia externa. Además, la presión en ellas ejercida, por la historia 
general externa, se convirtió en la fuerza que obligó los cambios en 
la historia nacional que la hicieron derivar hacia un proceso de 
asimilación y alineamiento con la historia general. Estas fuerzas, in
contenibles, produjeron rechazos severos en el país y la nación se aisló, 
resultando los serios periodos de ruina del siglo XIX. Esos periodos 
de decadencia también se pueden atribuir a la irrealidad con que se 
trataron las cuestiones del mar, por la poca afición y tradición 
marinera, lo que tuvo graves consecuencias en el carácter nacional 
moderno.
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Son escasos los autores que se preocupan por analizar la larga 
preparación previa al descubrimiento, aunque el mismo manejo de las 
crónicas de la Conquista y también de las posteriores, demuestra la 
conciencia sobre la existencia del mar que hubo entre sus autores. Sin 
embargo, no participaron de la afición por el mar, y lo demostraron 
con sus dietas, de la misma forma que los mexicanos de hoy tampoco 
tienen afición por sus productos. Cortés se preocupó por inutilizar sus 
naves en el Caribe, las fletó en el Pacífico, exploró esas costas y 
mantuvo la comunicación con la metrópoli, y no por interesarle el mar. 
La Corona vio la manera de organizar las líneas de comunicación con 
el Nuevo Mundo, aunque no fuera por su cuenta, y se preocupó por 
asegurar las naves formándolas en flotas vigiladas para la travesía. 
Aún, absurdamente, desde el escritorio de El Escorial se dictaron las 
normas de la navegación y las supeditaron al instrumento burocrático 
de la Casa de Contratación.

La mar océana y la Nueva España

En términos generales, poco interesan las naves y el mar en el 
establecido Nuevo Continente porque la población, que se trasladó 
para poblar, procedía de tierra adentro y, como tal la definieron sus 
características: de mentalidad conservadora y rígida, señorializante, 
católica, intransigente y cerrada, a pesar en vivir un imperio de 
sentido ecuménico. La población marinera que hubiera sido liberal, 
transigente y abierta pasó de largo, desde el Atlántico al Pacífico, para 
mantener la más larga línea de comunicación jamás habida: la 
compuesta por los dos terribles viajes marítimos que unieron La 
Rábida con Manila. En Qllos la Nueva España fue el punto de apoyo 
cuando fray Andrés de Urdaneta ideó el tornaviaje de las Filipinas 
en 1565. Así se puso el punto final a la tesis medieval, de que hablamos 
con anterioridad, cuya comprobación se retrasó durante medio siglo 
por el descubrimiento de América. Hubo que adaptarse a la nueva 
situación que abrió el descubrimiento, mismo que requirió de la 
Conquista con hombres de tierra adentro, acarreados al Nuevo 
Continente por los de mar, cuyas características especiales eran in
adecuadas para conquistar. Los viajes en las costas mexicanas del 
Pacífico, junto con las exploraciones, agobiaron al siglo XVI. La 
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colonización del norte fracasó porque el valor de esa costa estaba en 
relación con los viajes al Oriente y los hombres de tierra insistían 
en colonizar.

Un grupo de expediciones organizados en el Pacifico se relacionó 
con la búsqueda del derrotero hacia la especiería incluyendo la de 
Urdaneta, pero las otras buscaron el soñado paso que uniera los dos 
océanos por el septentrión. Si ese propósito no se consiguió, ello pro
porcionó un cúmulo de conocimiento que, partiendo de la época de 
Cortés, se multiplicó durante la Colonia al ser impulsado tanto por las 
autoridades coloniales como por los particulares. Los navegantes de la 
costa pacífica hacia el norte fueron, ávidos, en busca de esos 
conocimientos y decantaron elementos valiosos, para el final del siglo 
XVI. Cuando lograron plasmar la imagen occidental del continente 
ofrecieron, con ello, el conocimiento necesario para las cartas y los 
portulanos que apoyarían la navegación iniciada. Con esos viajes 
costeros se asentaron las bases necesarias que ayudarían a la segunda 
etapa de la colonización de Baja California, para culminar en 1700 con 
la fundación de Loreto por Salvatierra.

La curiosidad y los esfuerzos de exploración en la costa del 
Pacífico no se abandonaron durante los siglos XVII y XVIII. Los 
marinos alcanzaron los puntos más remotos al llegar a Alaska y 
terminar con el mito del paso entre los dos océanos. Eso lograron las 
expediciones de Narváez y Malaspina, mientras los hombres de tierra 
no lograron seguirlos con una acción paralela.

La inseguridad

Sin embargo, las costas mexicanas no ofrecieron los puertos naturales 
adecuados. La navegación hacia las Filipinas sólo contó con Acapulco 
como punto de apoyo para los galeones. Los demás puertos mexicanos 
sirvieron de protección y refugio por la escasa seguridad que ofrecen. 
San Diego estaba a gran distancia de la metrópoli colonial, y Mazatlán, 
San Blas, Puerto Vallarta, Barra de Navidad y Manzanillo no eran 
seguros. Desde Sonora hasta Guatemala, Acapulco se constituyó en el 
único centro nervioso de la costa al desahogar el comercio del Pacífico 
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aunque su actividad se limitara a la llegada o salida de galeones, pero 
así atrajo a los piratas y su castillo fue inefectivo para defender al 
puerto por ser un instrumento terrestre enfrentrado contra otro 
marino. Nunca se pensó en la necesidad de proteger la navegación del 
Pacífico con una escuadra.

Pero el Pacífico tuvo un Acapulco mientras el Caribe no tenía 
nada. Veracruz fue el resultado de continuados y prolongados 
esfuerzos para mantener un puerto artificial. Se protegió con un 
castillo terrestre, que fue el inicio de una cadena de fortalezas a 
construirse hasta Guatemala, todas ellas inefectivas frente a los piratas 
que tomaron Veracruz a sus anchas. Pero la dialéctica de la mentalidad 
terrestre impuso su propia tradición y confundió ios métodos de 
defensa al convertir los galeones, naves cargueras, en castillos 
flotantes carentes de agilidad de maniobra e incapaces de enfrentar 
las naves menores y ligeras de los piratas. De hecho, la táctica terrestre 
de la resistencia se impuso a la táctica marina del ataque y resultó que 
las líneas de navegación y las costas se encontraron expuestas y 
abiertas a cualquier embestida.

Detrás de todo había razones económicas provocadas por la 
aparición de productos complementarios para la economía europea. 
También hubo razones políticas y la combinación oligárquica del 
Estado y la Iglesia que facilitó el predominio de los terrícolas. Todavía 
se desarrollaron la burguesía y la libre empresa ahogadas en 
condiciones y reglamentos que formaron el cuerpo de la legislación, 
dirigida tanto hacia las Indias como hacia la propia España.

La piratería francesa, inglesa y holandesa representó el enfren
tamiento externo político y económico de sus naciones en contra de 
España, de sus posesiones y de sus líneas de comunicación mundiales. 
Esa rivalidad naviera resultante de las luchas europeas fue el 
instrumento necesario para ir en busca de un nuevo equilibrio de 
naciones, fuera del ámbito territorial europeo. El Caribe padeció en 
consecuencia el ataque más vigoroso por la concentración de los 
productos continentales americanos y filipinos.
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Por todo lo anterior, el siglo XVIII fue un siglo peligroso y se 
estuvo en estado de guerra casi continuo en las colonias que clamaron 
por reformar los sistemas defensivos.

Hay que aceptar que la conversación entre terrícolas y marinos no 
abrió un diálogo racional entre las dos mentalidades, y que, cuando 
éste tuvo lugar se debió a la unión de los intereses de conquista y de 
comercio que provocó la colaboración de los unos con los otros.

Estamos en postura de afirmar que la Nueva España surgió de una 
mentalidad terrestre, de conquista y colonia. Fenómeno histórico éste 
que se desarrolló paralelo al recorrido marino apoyado en el continente 
americano al que era ajeno. La preocupación por el mar correspondió 
a los marinos y el grupo de tierra no admitió esta tradición marina en 
su territorio, donde se giraba en torno a la centralización y al poder. 
Así se prolongó en América la misma actitud que observó la Corona 
española; de ahí que su decadencia se reflejara en la marina y que sus 
problemas, sin entenderse propiamente, trataran de resolverse por 
reglamentos y lincamientos rígidos. La Corona representó una 
realidad tangible frente a la incertidumbre del mar y eso fue difícil 
de compaginar.

La realidad concreta, la terrestre, formada por los hombres de 
mentalidad de tierra, fue entregada al fin de la Colonia a la nación 
mexicana. Los hombres de la Independencia y los novohispanos eran 
los mismos y por ello los unos heredaron de los otros. Lo que recibieron 
fue la tierra del Imperio pero junto con su mentalidad apegada a ella.

Los marinos y su mentalidad no se incluyeron en el legado y la 
nación mexicana continuó la herencia recibida de la mentalidad 
terrestre. En consecuencia, primero se desplomó el arco que sostenía 
la comunicación de Acapulco con el Pacífico al salir el último galeón, 
el Magallanes, en 1815 y después al entregarse el castillo de San Juan 
de Ulúa en 1825, con motivo de la Independencia, se desmonoró el 
que ligaba Veracruz con España.
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Desde ese momento en adelante, se planteó el constante problema 
de la defensa de la soberanía patria que a través de las costas recibiría 
los embates de las potencias.

Por un corto periodo México nación usó de las naves en corso 
obtenidas en Inglaterra y, sobre todo, en los Estados Unidos que 
operaron desde Nueva Orleans para atacar La Habana, y pronto 
aparecieron los ataques mayores como la expedición de Barradas en 
1829, que desencadenó la presión de la historia externa sobre la 
interna.

Sin embargo, el manejo de las costas por la nación fue igual que 
el colonial, con ausencia de márinos. La política nacional se ciñó en 
torno al poder y las luchas que de ello resultaron, llevaron al país hacia 
un proceso ruinoso. Se trató de escapar con legislaciones aduanales e 
impositivas aplicadas a los puertos para sufragar los gastos nacionales. 
De hecho, todo recayó en la presencia de las naves extranjeras y en 
el poco comercio que tenía lugar. De esa manera manejados, los 
puertos no fueron puntos de apertura y de empresa hacia el exterior.

Los pocos navios nacionales se dedicaron a menesteres sin 
importancia y hubo que cubrir la falta de marinos con españoles o con 
extranjeros contratados. Sin naves, sin marinos y casi sin puertos no 
fue posible la salida al mundo. Pero no se pudo impedir que el mundo 
existiera, ni aislar la nación ante ese orbe que se presentaba con 
insistencia en las costas como reflejo de la mala situación interna de 
la República, que chocaba con los lincamientos convencionales 
del exterior. De esa manera los puertos volvieron a ser los puntos de 
entrada y las costas la zona de fricción con el extranjero.

Llegaron de nuevo las flotas francesa, norteamericana, española, 
inglesa y otra vez la francesa, todas con ejércitos invasores que eran 
el arma adecuada para atacar al país terrícola. Por ello las armadas sólo 
cumplieron un papel de transporte y la lucha empezaría con el desem
barco. De la naturaleza terrestre de la nación mexicana fueron muy 
conscientes los diversos invasores extranjeros. Todos repitieron la 
hazaña de desembarcar en Veracruz para emprender la subida a la 
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altiplanicie y todas las batallas fueron terrestres. La única acción naval 
que tenía lugar era el desembarco con los lanchones.

El derrumbe de los puentes marítimos y la desaparición de los 
marinos coloniales dejó el espíritu marinero reducido a una dimensión 
local y costera, sin que se pudiera resolver el problema de otra manera. 
Las costas quedaron al albedrío de los invasores de todo tipo durante 
el siglo XIX y fueron presionadas por las revoluciones industriales y 
por el capitalismo ávido y sediento por la necesidad de los productos 
que reclamaba el resto del mundo.

Juárez intentó un despertar, al preparar el fundamento jurídico 
para el desarrollo futuro de los puertos. En esos principios se apoyó 
el régimen porfirista para abrir sus puertas al “progreso”. Pero la 
mentalidad terrícola convirtió a los puertos en puntos de entrada de 
nuevos lincamientos, ajenos, de evolución económica y técnica que 
convirtieron a la nación en una nueva zona de productividad para las 
materias primas necesarias.

El siglo XIX mexicano volvió la espalda al mar a pesar de que la 
nación tuvo que aceptar, sin quererlo, los moldes de pensamiento y 
de economía que le llegaban por el mar. Los puertos y las costas fueron 
en ese sentido receptores en vez de lugares explotables y de proyección 
nacional.

Al final del siglo se hicieron otros tímidos intentos para alcanzar 
un desarrollo marítimo que nunca llegó a la plenitud.

Parece un hecho que el espíritu terrícola nacional no comprendió, 
ni en el siglo XX, la necesidad de volcar la población en un esfuerzo 
conjunto y continuo para usar los puertos como el disparador que 
proyectara el país hacia afuera, con el fin de meterlo en las corrientes 
contemporáneas dé la economía, de la política y del pensamiento. Los 
esfuerzos de Díaz se hicieron en otras direcciones y el roce con el mar 
continuó siendo un fenómeno local, costeño, sin que la nación fuera 
verdaderamente consciente de las dilatadas costas que poseía.

348



Lo cierto es que el mexicano continúa volviendo la espalda al mar 
del que desperdicia sus recursos y del que tampoco ha logrado apreciar 
sus productos, porque no ha podido tender los puentes navieros que 
lo hubieran integrado al resto del mundo.
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Respuesta al discurso de 
ingreso del doctor 

Carlos Bosch García a la 
Academia Mexicana de la

Historia
Por el doctor Juan A. Ortega y Medina

Señor director de la Academia Mexicana de la Historia, señores 
académicos, señoras y señores.

En 1919 nació en Barcelona nuestro nuevo recipiendario, el doctor en 
Historia don Carlos Bosch García, al que nuestra Academia Mexicana 
de la Historia, correspondiente de la Real de Madrid, abre esta noche 
sus puertas y le brinda una calurosa bienvenida. Realizó el doctor 
Bosch sus estudios primarios y el ciclo de enseñanza media en una 
institución oficial acreditada de su ciudad natal. En Narbona, en la 
Cataluña francesa y en París amplió tales estudios preuniversitarios y 
consolidó su conocimiento de la lengua francesa. Vuelto a su ciudad 
condal comenzó los estudios superiores en la Universidad Autónoma 
de Cataluña, en donde como él mismo nos ha comunicado, además de 
la presencia y permanente lección de su sabio padre, don Pedro Bosch- 
Gimpera, recibió las luces intelectuales que irradiaban de las lecciones 
magistrales de don Fernando Soldevila y don Jaime Vicens Vives.
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La fratricida guerra civil española (1936-1939) interrumpió los 
estudios del joven estudiante; pero pudo hallar el sereno remanso de 
sabiduría, disciplina y caballerosidad que fue y sigue siendo la 
Universidad de Oxford, en Inglaterra, en donde fue tutoreado por el 
notable profesor Sir John Linton Myres.

Emigrado a América, trabajó rudamente en Panamá hasta poder 
reunirse con la dispersa familia en la capital mexicana, y reanudó sus 
estudios, inclinando su preferencia a la Antropología, carrera que 
cursó como alumno becado en El Colegio de México, estudios 
reconocidos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, que 
poseía por entonces el plantel más extraordinario de Latinoamérica, 
a base de profesores mexicanos, españoles, franceses, alemanes y 
norteamericanos. Fruto de aquellos estudios fue un trabajo importante 
sobre La esclavitud prehispánica entre los aztecas (1944). Y todavía 
en la EN AH se habla con cierto despecho de la deserción del profesor 
Bosch García; pero digamos en descargo suyo, que la pérdida sufrida 
por la antropología mexicana ha sido compensada con creces por el 
aporte del maestro mexicanocatalán a los estudios históricos sobre 
México. En suma, lo que perdió la antropología lo ganó la Historia.

En el año de 1945 obtuvo el grado de maestro en Historia con una 
brillante tesis intitulada Problemas diplomáticos del México inde
pendiente. La aparición de este libro marca el primer gran viraje 
intelectual y vital del joven profesor. Hizo sus estudios doctorandos 
en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, y en 1960 alcanzó el grado de doctor en Historia 
de México, presentando, junto a un gran volumen titulado Material 
para la historia diplomática de México^ otro tomo de información y 
análisis con el título Historia diplomática de México. Estos tres 
últimos libros marcan un nuevo derrotero en las inquietudes académi
cas del investigador. Previamente a la realización de estos estudios, 
Carlos Bosch García estudió en los Estados Unidos de Norteamérica, 
becado por la Fundación Guggenheim y por la Fundación Rockefeller, 
donde recopiló un rico material para la comprensión de la diplomacia 
entre ambas naciones.
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Estas investigaciones en los Estados Unidos se abocaron al 
apasionanate estudio de las relaciones diplomáticas entre nuestro país 
y el vecino anglosajón desde el punto y hora en que ambas naciones 
entraron en contacto histórico. De esta suerte de 1947 son, repitamos: 
Los problemas diplomáticos del México independiente', de 1957, los 
importantes e imprescindibles Materiales para la historia diplomática 
de México', de 1961, Historia de las relaciones entre México y Estados 
Unidos (1819-1948); de 1969, Las bases de la política exterior 
estadounidense, reeditado en 1975. Transcurren varios años, y más 
adelante veremos que fue lo que ocurrió durante un largo lapso, hasta 
que en 1983 inicia una importante serie testimonial: Documentos de 
la relación de México con los Estados Unidos: Vol. I, El mester político 
de Poinsett; Vol. II, Buttler en persecución de la provincia de Texas; 
Vol. III, El endeudamiento de México; Vol. IV, Las reclamaciones, la 
paz y la guerra. En la actualidad, con un grupo de alumnos, proyecta 
en su seminario facultativo proseguir las investigaciones diplomáticas 
México-Estados Unidos hasta la postrevolución.

En un prólogo escrito en el libro editado en 1957, ya citado, 
afirma el autor que la publicación de los Materiales para la historia 
diplomática de México tiene por objeto poner a disposición de los 
investigadores una documentación fiel e imparcial; asi lo hizo Bosch 
García desde entonces y está dispuesto animosamente a continuar 
haciéndolo para beneficio de la historia diplomática mexicana. ¿Qué 
temas ha abordado el investigador en esta larga etapa de sus trabajos 
históricos? Los más esenciales para la historia pasada y presente de 
México: la independencia de Texas, la transcontinentalidad estadoun
idense, la colisión de dos culturas, de dos economías, de dos 
psicologías nacionales, de dos conceptos diferentes del ser y del vivir; 
la Doctrina Monroe; el Destino Manifiesto y el Imperialismo 
norteamericano. Estos temas han sido el leit motiv de su vida como 
investigador. Gracias a él tenemos hoy unas promociones de historia
dores de la diplomacia mexicana que han bebido en las fuentes 
editadas por el tenaz y perseverante historiador.

Ha llegado el momento de enterarnos sobre qué sucedió en ese 
paréntesis vital arriba aludido, o sea la presencia de un nuevo tema 
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que constituye otro viraje espectacular en los intereses históricos de 
Carlos Bosch García; que marca un cambio de perspectiva, dado que 
el autor intenta complementar la historia centralista de México 
incorporando a ella la historia marítima de sus costas; aparecen 
entonces: México frente al mar. El conflicto entre la novedad marinera 
y la tradición terrestre, (1981), Tres siglos de navegación mundial se 
concertaron en América., (1985), y la interesante disertación que nos 
ha leído, que viene a ser una apretada síntesis de sus dos libros de tema 
marítimo.

No termina con lo acotado la ingente obra del acucioso investi
gador, puesto que al par que los grandes temas que ha tratado, tenemos 
un número impresionante de reseñas críticas, ensayos y estudios 
históricos diversos. Al margen de estos trabajos, el doctor Carlos 
Bosch García elaboró su muy útil Técnica de la investigación 
documental, reimpresa hasta la fecha innúmeras veces, lo cual habla 
de la bondad de la misma para el creciente número de estudiantes de 
Historia que se forman en las universidades del país y que son los 
beneficiados inmediatos de tan interesante guía para la investigación 
histórica. Tampoco queremos terminar esta primera sección exposi
tiva sin referirnos al último libro del doctor Bosch García: Sueño y 
ensueño de los conquistadores (1988) en donde el meollo temático de 
la obra lo sintetiza el autor con las siguientes palabras: “el descubri
dor y el conquistador, en su diálogo acerbo con la corona [española] 
representan la herencia medioeval y la realeza la modernidad de la 
centralización. Esas dos tendencias, incompatibles entre sí, fueron las 
que al chocar, acentuando la primera, el individualismo y la libre 
empresa, y la segunda el estado centralista y regalista, estuvieron en 
la base de la historia de la Nueva España en el siglo XVI”.

Esta conclusión nos va a servir para establecer por nuestra parte 
el puente crítico que nos conduce a la segunda sección de esta glosa 
o respuesta crítica.

De acuerdo con el autor la herencia histórica colonial de tierra 
adentro hizo que la nación mexicana ya independiente adquiriese y 
mostrase esa inercia herencial con mentalidad intertérrea que la ha 
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caracterizado durante el siglo XIX. Los puertos mexicanos no fueron 
los puntos de partida para el desarrollo del país y las costas no 
fueron el apoyo necesario para el desarrollo de la industria y el 
comercio; es a saber de la modernidad.

El ensayo que nos ha leído el Doctor Carlos Bosch García sobre 
La relación mexicana con el mar comienza por presentarnos lo que él 
llama “los dos primeros capítulos de la navegación en el mundo”; es 
decir, el papel de la Baja Edad Media en tanto que arranque de los 
conocimientos técnicos y científicos, fundamentalmente los relativos 
al arte de la navegación, herencia tanto de la antigüedad como 
mediterránea en la que destaca, primeramente, una nación ibérica, 
Cataluña, mediante el comercio, la tolerancia, la convivencia y la 
libertad. La expansión catalana llega hasta el Río de Oro (1436), viaje 
de Ferrer, y desde las Islas Baleares los cartógrafos diseñan portulanos 
y cartas de navegación que rivalizan con los de las Repúblicas 
Italianas. Una segunda nación ibérica, Portugal, inicia sus explora
ciones marítimas con ayuda de los cartógrafos mayorquines, los 
Cresques, y gracias asimismo a los conocimientos astronómicos del 
sabio salmantino Zacuto. Esta suma de conocimientos hace posible los 
descubrimientos atlánticos portugueses (Madeiras y Azores), quienes 
llegan en 1478 al Cabo de las Tormentas (hoy de Buena Esperanza). 
A estas dos primeras etapas ibéricas sigue la tercera, la de Castilla, 
nación guerrera, de tierra adentro, que aprovechando los avances 
obtenidos en las dos etapas anteriores hará suyas, primero, las Islas 
Canarias y después en dirección poniente, hacia las islas de la 
especiería, se encontrará con un continente presagiado desde el 
horizonte mítico del mundo clásico.

El historiador reconoce el mérito de Colón, quien justamente por 
sus errores de cálculo descubrirá América, descubrimiento que per
mitiría a Magallanes -El Cano- comprobar posteriormente la esferi
cidad de la Tierra. Pero lo que trajo Castilla al Nuevo Mundo no fue 
la tradición comercial y naútica de catalanes y lusitanos, sino la 
guerrera y conquistadora, con todo lo que esto significó de tradición 
castrense feudal y de rechazo de las exigencias de un imperio 
marítimo.
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Con la conquista de México las costas novohispanas, los puertos 
marinos y naves quedaron incorporados a la historia mundial y se 
convirtieron en puntos de fricción o de contacto con el exterior. Por 
consiguiente, en la interpretación de la historia colonial y de la historia 
independiente de México, hay que tomar en cuenta esta dependencia 
respecto al exterior. Este vuelco histórico interpretativo; esos periodos 
de decadencia, se pueden atribuir, según el expositor, “a la irrealidad 
con que se trataron las cuestiones del mar, a consecuencia de la poca 
afición y tradición marineras, lo cual produjo graves consecuencias 
en el carácter nacional moderno. ¿Pero quién o quiénes fueron los 
responsables de este desdén o ignorancia por las cosas del mar? 
Fueron, contesta el historiador, los conquistadores primeramente y 
después los colonos y pobladores que procedían de tierra adentro; 
gente ajena si no es que hostil o extraña frente al reto del mar. Empero 
con ser históricamente aceptable la respuesta, nos parece demasiado 
general, tajante, la distinción previa que hace el historiador entre los 
hombres de características exclusivamente terrícolas y los hombres de 
mar (marinos, marineros y descubridores) de mentalidad totalmente 
distinta. Porque hay que considerar que en el siglo XVI la superposi
ción de hombre de tierra y el del mar fue un hecho normal: un ducho 
y gran navegante como Urdaneta se convierte en fraile para conquistar 
almas de indios; y más de un conquistador nato (casos de Cortés y 
Alvarado) se hacen marinos en búsqueda de estrechos e ínsulas de 
especiería, en compensación o como descanso de sus aventuras 
conquistadoras por tierra firme. Desde luego, y en esto estamos 
totalmente de acuerdo con el doctor Bosch García, la tendencia 
predominante se carga a favor del espíritu de los hombres de tierra 
adentro, cuya herencia mental se traslada y prolonga a América, como 
es patente en la política mexicana del siglo XIX y en la de la mayor 
parte del XX.

La geografía también fue y sigue siendo responsable de esta 
nuestra inercia o indiferencia ante el mar. De hecho, sólo se contó con 
un gran puerto natural en la costa del Pacífico: Acapulco; en la costa 
Atlántica, un puerto artificial, Veracruz, aún hoy inadecuado como 
sostén de una política naval congruente para el futuro inmediato. Se 
añade a esto, prosigue el ensayista, el predominio durante los siglos 

356



coloniales de historia, de la táctica terrestre defensiva a base de fuertes 
(que no evitaron los asaltos piráticos) sobre la de hostigamiento y 
ataque mediante una pujante marina (el caso de la “Armada de 
Barlovento”, de vida efímera) puede entenderse por qué en el pasado 
estuvo México de espaldas al mar y en el presente todavía ¡epresenta 
una ardua empresa enfrentarse a él.

Mas detrás de toda esta incongruente política, añade el ponente, 
había razones, o mejor, sinrazones difíciles de anular: un monopolio 
comercial estricto y pues ruinoso, un centralismo asfixiante y un 
Estado-Iglesia español oligárquico, “La corona española -escribe el 
autor- representaba una realidad tangible frente a la incertidumbre 
del mar, y eso fue difícil de compaginar”. Más aun, un imperio como 
el español exigía hombres libres, independientes, de cara al mar; pero 
el sistema imperial receloso prefirió sólo súbditos sumisos. “Los 
marinos y su mentalidad [de hombres libres] -nos dice- no se 
incluyeron en el legado [español] y la nación mexicana [no pudo sino 
continuar] la herencia [procedente] de la mentalidad terrestre”. Con 
la salida del galeón Magallanes, en 1815, del puerto de Acapulco, y 
la rendición del castillo de San Juan de Ulúa diez años después, la línea 
de navegación más larga del mundo, la que ligaba a Sevilla-Cádiz con 
Veracruz, y a éste, por vía terrestre con Acapulco, y al puerto del 
Pacífico con Manila, quedó desmoronada. A partir de estos dos 
acontecimientos decisivos la soberanía nacional se vió en peligro al 
quedar expuesta a los ataques procedentes del exterior. México quedó 
aislado y excepto durante la presidencia de don Guadalupe Victoria 
(1821-1824) y de la legislación marítima juarista en que se hicieron 
algunos débiles intentos por asumir la responsabilidad que la realidad 
marítima nos imponía o exigía, no se tomaron las medidas necesarias 
para evitar las empresas depredadoras (contrabando) e imperialistas 
procedentes de fuera (ataques, invasiones). “Las costas -nos dice el 
maestro- quedaron al arbitrio de los invasores de todo tipo durante 
el siglo XIX [y a comienzos del XX, podríamos añadir, en 1914, 
Tampico y Veracruz] y fueron presionadas por las revoluciones 
industriales y por el capitalismo ávido y sediento [de las materias 
primas] que reclamaba el resto del mundo”. Los puertos y las costas 
-prosigue el crítico- fueron en ese sentido receptores en vez de lugares 
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explotables y de proyección nacional. Sin naves, sin marinos y casi sin 
puertos no fue posible la salida al mundo”.

Termina el historiador su constructiva crítica sosteniendo que el 
espíritu terrícola heredado ni siquiera se percató en el siglo XX de la 
necesidad de voltear la cara ai mar, de volcar la población hacia las 
costas y de hacer de los puertos los puentes navieros por donde in
tegrarnos más al mundo de la economía, de la política y de la cultura 
modernas.

Al historiador Carlos Bosch García, mexicano por naturalización, 
pero que lo es en extremo de corazón, el hecho de que México esté 
todavía de espaldas al mar le duele hondamente; mejor será decir, 
ampliando el síntoma, que a todos nos duele y nos rebela ésta ya 
endémica y casi estática situación. Las críticas del autor, como hemos 
escuchado, son durísimas y valientes; pero Sólo su entrañable amor a 
México las ha hecho posibles y las ha permitido florecer. Tal vez esta 
su tesis patriótica, marinera y renovadora sea dramática, postrera y 
machacona llamada para que todos sintamos la perentoria necesidad 
que tiene la nación mexicana de depender cada vez más de su 
interrelación con el mar. Ya está bien de campañas políticas 
ocasionales o de decretos inoperantes para iniciar, no se sabe cuando, 
“la marcha hacia el mar”.

Los dos libros citados del ilustrado doctor, así como su sintético 
ensayo cuya lectura hemos oído con atención y desasosiego nos llevan 
a pensar que el futuro esplendente de México dependerá de la 
transformación mental y física radical de la nación terrícola frustrada, 
en una nueva y abierta a todos los vientos y rumbos de la actividad 
marinera.
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